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LIC. Y PROFR. MANUEL SANCHEZ VITE, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, á sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

D E C R E T O N U M E R O 79 

El H. XLVI CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
DE CRETA: 

LEY SOBRE; OBRAS PUBLICAS, CONSTRUCCIONES Y AGUA 
POTABLE. 

TITULO PRIMERO 
OBJETIVOS 
CAPITULO UNICO 

Artículo lo.- Las disposiciones de esta Ley regirán 
en todo el territorio del Estado. 

Articulo 2o.- La presente Ley tiene como finalidad 
establecer los requisitos a que debe sujetarse las personas 
físicas y morales,- públicas o privadas, en la construcci6n, 
planificación urbanistica, servicio de agua potable y en 
general sobre todas las actividades que se establezcan en el 
cuerpo de este ordenamiento jurídico. 

TITULO SEGUNDO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO UNICO 

De la integración y atribuciones de la Dirección 

Artículo 3o.- La Dirección General de Obras Públicas 
se integrará en la forma siguiente: 

1.-
2.-
3.-
4. -· 

Director General 
Sub-Director de Catastro y Planificaci6n 
Sub-Director de Obras Públicas 
Sub-Director de Aguas y Saneamiento 
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S.- Jefe del Departamento de Catastro 
6. - ,Jefe del Departamento Técnico 
7.- Jefe del Departamento de conexiones, agua y 

drenaje. 
8.- Jefe del Departamento de Licencias de construcción 
9.- Jefe del Departamento Administrativo 

10.- Delegados de la Dirección General de Obras 
Públicas 

11.- Un consejo consultivo de la Dirección General de 
Obras Públicas 

12.- Personal que se requiera a juicio del Director 
General previa aprobación del e.Gobernador 

Artículo 4o.- Las atribuciones de la Dirección General 
de Obras Públicas son las siguientes: 

r.- Intervención técnica en la realización de obras 
públicas y privadas. (Obra nueva, reconstrucción, 
modificación y conservación) 

II. -Actualización d.el Catastro 
III.- Planificación 
IV.- Urbanización 
v.- Formular el padrón de la propiedad inmueble del· 

Estado. 
vI.-Construcción y conservación de edificios del 

Estado. 
VII.- Vías Públicas del Estado 
VIII.- rntervención técnica en la celebración de 

convenios ,con la Federación en materia de obras 
públicas 

IX.- Fijar el .monto de los derechos que de .acuerdo 
con la Ley deben pagar los interesados, po·r 
la realización de- obras públicas. 

x. - Dar pe·rmisos para el uso de los servicios 
públicos. 

XI.- Emitir su opinión sobre la justificación o nó 
de la causa de utilidad pública en los expe 
dientes de ex-propiación. -

XII.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones que 
c.ontraiga el Estado en convenios con la Fede 
ración para la ejecución de obras públicas. -

XIII.- Vigilar igualmente, la correcta inversión .de 
los fondos estatales en la realización .de las 
obras a que se refiere el inci.i.so anterior~ 

XIV.- Ejecución, administración y conservación de 
toda clase de obras relacionadas con los ser 
vicios de aguas y saneamiento. 
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X.V.- Las lecturas y percepción de los ingresos por 
estos mismos servicios 

3 

XVI.- Llevar su contabilidad. especial dando cuenta 
de ella al Director General de Rentas y Teso 
rero del Estado a quien se remitirán también:-­
los fondos que se recauden. 

XVII.- Designar a los representantes del Gobierno del 
Estado ante las juntas de Aguas y Saneamiento 
Estatales y Municipales. 

XVIII.-Vigilar el cumplimiento de las oh.ligaciones 
que contraiga el Estado en convenios con la 
Federación, para la ejecución de· obras sobre 
aguas y saneamiento incluyendo la vigilancia 
para la. correcta aplicación de los. fondos que 
corresponda aportar al Gobierno del Estado. 

XIX.- En general la realización de todos aquellos 
actos que tiendan a la planeación,. organización 
administración, conservación, vigilancia, -­
reparación y mejoramiento de los servicios de 
aguas y saneamiento en el Estado, recabando 
para su ejecución previamente, el acuerdo res_ 
pectivo del C. Gobernador, e informando al 
mismo ejecutivo de sus resultados. 

XX.- Conceder-o negar licencias para la construcción 
de Obras, realizadas por: partic~lares, Muni 
cipios, Estado y Federación. -

XXI.- Aplicar las cuotas que deben pagarse por de_ 
recho de licencias y por usos de servicios 
públicos. 

XXII.- Imponer las sanciones correspondientes por vio 
laciones a esta Ley y disposiciones técnicas 
relativas, expedidas por el C. Gobernador del 
Estado. 

XXIII.-Estudiar y dictar con las formalidades de la 
Ley, las reglas sobre construcciones y obras 
que han de completar o modificar las que se dan 
en este ordenamiento. 

XXIV.- Dictar disposiciones especiales para reglamen 
tar la arquitectura de determinadas avenidas­
º zonas, a fin de conservar la pureza de su 
estilo, ambiente y carácter típico. 

X.XV.- Llevar un registro clasificado de peritos di 
rectores responsables de obras. -

X.XVI. - Llevar un registro cla·sificado de empresas o 
particulares que tienen equipo y experiencia 
e.n determinadas construcciones o elementos de 
construcción (pilotes, concreto, fif!rro, sol 
daduras, plomerías, etc.) 

--, 
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X.XVII.- El derecho de inspeccionar todas las constru~ 
ciones que se ejecuten o que esten ejecutadas 
en el Estado. 

XXVIII.-El derecho de inspeccionar el uso que se está 
dando a un predio, estructura, edificio o cons 
trucción. 

XXIX.- Ordenar la suspensión de obras en los casos 
previstos por esta Ley. 

X.XX.- Dictar disposiciones en relación con edificios 
peligrosos y establecimientos malsanos o mo_ 
lestos. 

X.XXI.- Ordenar y ejecutar demoliciones de edificios 
en los casos previstos por esta Ley. 

X.XXII.-Autorizar la ocupación de una construcción, 
siempre que se hayan cumplido los requisitos 
de este ordenamiento. 

XXXIII.-Coadyuvar con las Instituciones competentes 
en la construcción y fumento de colonias para 
obreros y empleados. 

XXXIV.- Estas atribuciones tendran el carácter mera 
mente enumerativo y no limitativo. 

Articulo So.- El Director General de Obras Públicas 
ser' nombrado y removido por el C. Gobernador. 

Articulo 60.- Los Subdirectores, Jefes de Departamento 
Delegados de Obras Públicas Y los miembros del Consejo Con 
sultivo serán nombrados y removidos por el C. Gobernador a , . 
propuesta del Director. 

Artículo 7o.- Para ser Director General de Obras 

Públicas se requiere: r.- ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos; 

II.- Haber cumplido 25 años de edad; y 
III.- ser Ingeniero o Arquitecto con Título legalmente 

expedido y registrado en la Dirección de Profesio 
nes del Estado. 

Articulo 80.- Para ser Subdirector se requiere· 
r.- ser ciudadano mexicano por nacimiento e · 1 

ejercicio de sus derechos; ' n P eno 
II.- Haber cumplido 25 años de· edad; y 

III.- ser Ingeniero o Arquitecto con Título 1 
expedido o tener la calidad de pasa t ~galmente 
acreditado por la Dirección de Prof:e i egalmente 
Estado. 8 ones del 

~·------------................. ____ ____ 
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Artículo 9o.- Para ser Jefe de Departamento o Delegado 
se requiere además de los requisitos establecidos en la frac 
ción I y II del Artículo anterior, demostrar los suficientes 
conocimientos para el desempeño del cargo. 

Artículo 10.- El personal de la Dirección será suplido 
de la manera siguiente: 

I. - El Director General p·or los Subdirectores en razón 
de la función que desempeñan. 

II.- Los subdirectores y Jefes de Departamento, por el 
Jefe ~e Departamentos o pe.rsona que designe el Director. 

TITULO TERCERO 
PI.ANIFICACION 
CAPITULO UNICO 

Artículo 11.- Con la denominación gen.érica de planifi 
~ación se e·n.tiende toda- actividad que se prop·onga proyectar, 
estudia.r y resolver técnicamente, los proble~as relativos, al 
desarrollo urbanístico del Es·tado, y al bienestar social de 
s-us habitantes, a fin de q.ue la-s poblaciones reunan las con 
dicione~ necesarias de salubridad, seguridad, comodidad y -
belleza,, al mismo tiempo que cuenten con obras de servicios 
sociales- y asistenciales de toda orden·. 

Artículo 12.- Se declara de utilidad pública y de in 
terés colectivo la planificación urbanística de la Entidad -
y por consiguiente, obligatorias las disposiciones contenid&s 
en esta. Ley y aquellas que. la reglamen.ten. 

Artículo 13.- Este capítulo tiene por objeto el des 
arrollo del urbanismo en sus aspectos material y social a fin 
de que las poblac-iones del Estado reunan las condiciones ne 
cesarias de salubridad,. seguridad, comodidad y belleza, al­
mismo tiempo que cuenten con obras de servicios sociales y 
asistenciales de todo orden. 

Artículo 14.- Se consideran dentro de la denominación 
general de urbanismo, todas aquellas actividades de interés 
público que comprenden: 

l.- La formación del plano regulador de regiones, ciu 
dades y pueblos del Estado,. 

II. - La urbaniz_ación y fraccionamiento de terrenos; 
III.- La construcción de edifici_os u obras para servicios 

estatales y municipales y mejoramiento de las ya 
existentes; 
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IV.- La construcción y acondicionamiento de obras de 
servicio social y asistencial; 

V.- El fomento de la construcción de viviendas popu_ 
lares. 
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Artículo 15.- Con el objeto de qu~ la Capital y Pobla 
ciones del Estado se desarrollen en fo~ma racional, armónica, 
estética e higiénica de modo que satisfagan .las necesidades 
de sus habitantes, se procederá a formar su~ planos regula 
dores, tomando en cuenta los factores geográficos, sociales, 
económicos y políticos. 

Artículo 16. - Los planos reguladores contendrán: 
I.- Las áreas urbanas de las poblaciones en sus lí 

mi tes presentes y futuros .. 
II.- Construcciones presentes y reformas posibles a 

las mismas. 
III. - Servicios públicos y ampliación de. los mismos 
IV.- Planificación y Zonificación de construcciones 

futuras susceptibles de realizarse en el centro urbano, en 
armonía con el conjunto a~quitectónico circundante y costum 
bres peculiares de la región que comprenda .. 

v.- Establecimiento de zonas sub-urbanas para las 
probables necesidades demográficas .. 

VI.- Las especificaciones y documentos que lo ,co~ple 
menten y expliquen. -

VII.- Un estudio de las posibilidades económic~s de las 
zonas de influencia. 

VIII. - Datos históricos de la región e informe·s .es;tadfs 
ticos sobre la _población. 

Articula 17. - Los planos reguladores. ·serán ela-b.orados 
p.or los ayuntamientos y seran revisados y aprobados por la 
Direcci6n General de .Qbras Públicas. 

TITULO CUARTO 
VIAS PtmLICA~ 1 OBRAS .PUBLICAS Y PRIVADAS 

•CAPITULO UNICO 

Articulo 18.- V1a p6blica es todo espacio de uso co 
mún que por disposición de la autoridad administrativa se -
encuentre destinado al lib.rie .tránsito de conformidad con 1 
leyes y reglamentos de la 111&te:ris, asi como todo inmueble as 
que de hecho se utilice para .e.&e fin. Es ·también caracte í 
tica propia de la vía pública servir para la aereaci6n ~1 8-
minación y asoleamiento de los edificios que la limita'. u_ 
para dar acceso a los predios colindantes; o para aloj:; 0 
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cualquiera instalación de una obra pública o de un servicio 
público. 

I.- Este espacio está limitad.o por la superficie en_ 
·gendrada por la generatriz vertical que sigue· el alineamiento 
oficial o el lindero de dicha vía pública. 

Articulo 19.- Las vías públicas, lo mismo que todos 
los demás bienes de uso común o destinados a un servicio 
público son inalineables e imprescriptibles, y se regirán -
por las disposiciones legales y reglamentarias de· la materia& 

Articulo 20.- Los permisos o concesiones que la auto 
ridad competente otorgue para aprovechar con determinados -
fines las vías públicas o cualesquiera otros bienes de uso 
común o destinados a un servicio público, no crean sobre --· 
éstos a favor del permisionario o conceslonario ningún de 
recho real o posesorio. Tales permisos o concesiones serán 
siempre revocables y temporales y en ningún caso podrán otor 
garse con perjuicio del libre, seguro y expedito tránsito, -
o del acceso a los predios colindantes, o de los servicios 
públicos instalados, o con perjuicio en general de cualesquiera 
de los fines a que estén destinadas las vías públicas o bie 
nf!B mencionados. 

I.- Quienes por permiso o concesion usen la via pú 
blica o los bienes de que se trata, tendrán obligación de~ 
proporcionar a la Dirección General de Obras publicas un 
plano detallado de la localización de las instalaciones eje 
cutadas o que vayan a ejecutar en ellas. -

Artículo 21.- Todo inmueble que aparezca como vía pú 
blica en algún plano o registro oficial existente en cual 
quiera de las dependencias del Gobierno, en el Archivo Geñe 
ral dé la Nación, o en otro archivo, museo, biblioteca o de­
pendencia oficial, se presumirá que es vía pública y que pe~ 
tenece al Estado, salvo prueba plena en contrario. 

Articulo 22.- Aprobado un fraccionamiento de acuerdo 
con las disposiciones legales relativas, los inmuebles que 
en el plano oficial aparezcan como destinados a vía pública 
al uso común o a algún servicio público, pasarán por ese ' 
sólo hecho al dominio público del Estado. 

l.- La Dirección General de Obras Públicas remitirá 
copias de dicho plano al Registro Público de la Propiedad y 
a la Dirección General de Catastro e Impuesto Predial de la 
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Tesorería General del Estado, para los registros y cancela 
ciones correspondientes. 
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Artículo 23. - Para la ejecución de obras en la vía 
pública o en predios de propiedad privada o pública, deberán 
tomarse rodas las medidas técnicas necesarias para evitar 
dai'íos y perjuicios a las ·personas o a los bienes. 

Artículo 24.- Cuando por la ejecución de una obra, 
por el uso de vehículos, objetos, substancias y otras. cosas 
peligrosas, o por cualquiera otra causa, se produzcan daños 
a cualquier servicio público, obra o instalación pertenecientes 
al Estado, que existan en una vía pública o en otro inmueble 
de uso común o destinado al servicio público, la reparacion 
inmediata de los daños será por cuenta del dueño de la obra 

. ' vehículo y objeto. 

Artículo 25.- Ningún particular ni autoridad podrá 
proceder a ejecutar construcciones, modificaciones, o repara 
ciones- en la vía pública, ni a ejecutar obras que de alguna 
manera modifiquen las existentes, sin licencia de la Direc . 
ción General de Obras Públicas. 

Artículo 26.- Se prohibe: 
r.- Usar la vía pública para aumentar el área utili 

zable de un predio o de una construcción, tanto en forma 
aérea como subterránea. 

rr.- Usar las vías públicas para establecer 
comerciales de cualquier clase que sean 0 usarlas puestos 
conexos a alguna negociación. con fines 

III.- Producir en la vía pública ruidos 1 
cindario. mo estos al ve 

v.- Instalar aparatos y botes d 

IV.- Colocar postes y quioscos 
para fines de 

publicidad. 

instalación entorpezca el tránsito e basura, 
en arroyos o cuando su 

aceras,' Articulo 27.- El que invad 
trucciones o instalaciones aérea ª la Vía pública 
obligado a destruirlas o a reti 8 

1° subterránea 
raras. s, 

I.- En el caso de que 1 

con cons 
estará 

nes se hayan ejecutado antes das construccio 
d .4. 1 · e la ""· nes 0 • po ra regu ar1zar su situaci~ vlgencia d instala . 

. derará transitoria y deberá ~n, Pero la 0 ~ e.esta Ley 8 ~ 1~ 
Dirección General de Obras PAbesaparecer e e Pac1ón se e 

u licas uando lo onsi 
. ordene la 
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II.- La Tesorería General del Estado, fijará la renta 
que debe pagar el invasor, por el tiempo que dure la invasión. 

Artículo 28.- L:ls instalaciones subterráneas ~ara los 
servicios-públicos de teléfonos, alumbrado, semáfgros, energía 
eléctrica, gas y cualesquiera otras instalaciones, deberán -­
localizarse a lo largo de aceras o camellones previa autoriza 
ción de la Dirección General de Obras PÚblicas. 

Artículo 29.- lDs propietarios de postes o instalacio 
nes estarán obligados a conservarlos en buenas condiciones. -
La Direcci6n General de Obras Públicas por razones fundadas 
de seguridad, podrá ordenar el cambio de lugar o la supresión 
de un poste o instalación; y sus propietarios estarán obliga 
dos a hacerlo por su euenta y si no lo hicieran dentro del -
plazo que se les fije, a costa de éstos lo hará la citada -­
Dirección. 

Artículo 30.- Siempre que se ejecuten obras partícula 
res que puedan alterar el equilibrio del subsuelo de las vías 
públicas, o causar daño a las instalaciones en ellas existen­
tes o a los predios circunvecinos, la Dirección General de -
Obras Públicas exigirá a los interesados que tomen las pre 
cauciones técnicas necesarias para evitar todo perjuicio; en 
todo caso quedará a salvo el derecho del Estado, Municipio _ 
la empresa dueña o concesionaria de obra pública perjudicada 
o dañada y el de los particulares afectados, para reclamar la 
indemnización correspondiente. 

Artículo 31.- Los materiales y equipos destinados a 
la ejecución de obras particulares, así como los escombros 
procedentes de las mismas, no se depositarán en la vía pú 
blica fuera de tapiales. En casos en que las condiciones es 
peciales del predio imposibiliten el cumplimiento de esta -= 
disposición, a juicio de la Dirección General de Obras Pú 
blicas, ésta podrá expedir permisos para ocupación de la vía 
pública por este concepto, en la superficie indispensable -
por el tiempo mínimo compatible con las condiciones de la -
obra. Previo pago de la cuota equitativa correspondiente. 
Pasado el plazo concedido se impondrá una multa y se conce 
derá nuevo plazo. Si dentro de él no se ha recogido el mate 
rial o escombro, la Direcci6n General de Obras Públicas los 
recogerá y cobrará al interesado los gastos que haga con ese 
motivo. Estos permisos no se expedirán en caso de obras en 
calles de fuerte intensidad de tránsito. 
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Artículo 32.- Los materiales destinados a obras públi 
cas permanecerán en la vía pública el tiempo preciso para la 
ejecución de esas obras. Los escombros procedentes de las -
mismas deberán ser retirados en un plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas después de terminadas las 0bras. Será motivo de 
sanción, que se impondrá al contratista, al empleado público 
o al funcionario que sea responsable, la falta de cumplimien 
to a esta disposición. -

Artículo 33.- Los escombros, excavaciones y cualquier 
obstáculo para el tránsito en la vía pública, originado por 
obras públicas o privadas, será señalada por banderas y le 
treros durante el día, y linternas rojas durante la noche.­
Será motivo de sancion a los contratistas y peritos respon_ 
sables la infracción a este artículo. 

Artículo 34.- Los Notarios del Estado exigirán del 
vendedor de un predio la declaración de que éste colinda con 
la vía pública o no colinda, y harán constar esta.declaración 
en la escritura relativa. 

Artículo 35.- Cuando un predio de propiedad particular 
qu~ dé acceso a predios colindantes esté abandonado 0 sea 
moti·-c· de insalubridad, inseguridad, o simplemente molestia 
L~ Dirección General de Obras Públicas ordenará a los propi' 
tarios de ese predio y de los colindantes, hagan desaparee ~ 

d 1 . . er 
esos-motivos. De no ar cump imiento en el plazo que se 1 
fije, la Dirección de Obras Públicas se hará cargo de la ~s 
formación del predio que sirva de paso en vía públi'ca ran! 

. . d á que -
tenga la anchura!, servicios ~ em Eslr~quisitos exigidos por 
las Leyes y Reg amentos en vigor. importe de las b 

, d 1 · . o ras -r~lativas sera paga o por e propietario del predio que __ _ 
sirva de paso y en su defecto por los propietarios d 1 

d . ¡· d t e os -pre ios co inanes. 

Artículo 36.- La Dirección General de Obras Públ' 
autorizará la colocación de instalaciones provi . leas, 
cuando a su juicio, haya necesidad de las mi.'s sionales, 

mas y f" el plazo máximo que puedan durar instaladas E ' lJará 
d . n casos d fuerza mayor, las empresas e servicios públ' e --

. . 1 . icos pod á hacer de inmediato insta ac1ones provisional ' r n __ 
obligadas a dar aviso y a solicitar la aut :s, pero estara'n 

1 d d' or1zació pondiente en un p azo e tres ias a part' d n corres 
se inicien las instalaciones. ir e aquel en que 
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Artículo 37.- Es obra pública toda aq~ella edificación 
o construcción que tenga por objeto albergar, prestar o auxi 
liar a cualquiera de los servicios administrativos del Estado 
llámese Federación, Estado o Municipio. 

Artículo 38.- Se entiende por obra privada toda aquella 
construcción o edificación que tenga como finalidad especí 
fica estar destinada en contraposición a la que se refiere-
el artículo anterior, a los intereses exclusivamente particu_ 
lares. 

Artículo 39.- En ambas clases de obras se entenderá 
por construcción toda actividad tendiente a la edificación 
en una obra nueva;por trabajo, toda actividad tendiente a 
reconstruir, mejorar o edificar una obra existente; y por 
servicio, .toda actividad tendiente a la conservación de una 
obra. 

TITULO QUINTO 
FRACCIONAMIENTOS. 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 

A~tículo 40.- El fraccionamiento de un predio; en dos 
o más lotes y manzanas, .para poner éstos a la venta, donar 
los o construirlos, se hará previo permiso de la Dirección 
General de Obras Públicas, siempre y cuando se reunan los 
requisitos que señala al respecto la presente Ley. 

Artículo 41.- Las esquinas de las manzanas en los frac 
cionamientos deberán estar cortadas en ochava cuando lo es 
time prudente la Dirección General de Obras Públicas. 
Las ochavas deben sujetarse en sus dimenciones a las reglas 
que se dan en el capítulo sobre alineamientos. 

Artículo 42.- En los planos de los fraccionamient~s 
que comprenden terrenos en que existan excavaciones o donde 
se han rellenado antiguas excavaciones de más de un metro de 
profundidad se señalarán claramente dichas excavaciones o 
rellenos, marcando los lotes que quedan afectados por ellos. 
La Direcci6n G.eneral de Obras Públicas comprobará la exactitud 
de esos planos y no los aprobará si carecen de esas indica 
ciones. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



' 1 

12 

Artículo 43. - Los fraccionadores están ob1.igados a 
hacer constar en las solicitudes con el Estado y los. Munici 
píos para autorizar el fraccionamiento respectivo, las res -
tricciones o servidumbres que impongaa losadquirentes de los 
lotes para el uso de sus predios, a fin de que la Dirección 
General de Obras Públicas haga que se cumplan, cuando lo juz 
gue conveniente, para la higiene o embellecimiento de la vía-
pública. · 

Artículo 44.- La Dirección General de Obras Públicas 
aprobará las especificaciones que deben satisfacer los mate 
riales que se vayan a usar para las obras de urbanización eñ 
un fraccionamiento. 

Artículo 45.- La Dirección General de Obras Públicas 
está facultada para exigir que en fraccionamientos o zonas 
de replanificación las construcciones se sujeten a las espe 
cificaciones establecidas en cada caso que por su categoría 
o por la importancia de regiones inmediatas deben presentar 
un conjunto armónico. 

Artículo 46.- Cuando los propietarios de los predios 
vecinos a un fraccionamiento pretendan aprovechar las insta 
laciones de éste para la totalidad o parte de los servicios­
estarán obligados a pagar al fraccionador o a la sociedad 0 
asociación que se forme, una cuota equitativa teniendo en 
cuenta el costo de la inversión, el del sostenimiento y uti 
lidad que el apravechamiento de las instalaciones represe -
tan para el solicitante. n 

Artículo 47.- Tan pronto como, por las obras real' 
· · t ad i· t · iza das en un fraccionam1en o se dv er a un incremento de valor 

en las propiedades de la zona entro de la cual se e 
1 D. . ~ ncuentre dicho fraccionamiento, a 1recc1on General de Obras Públ' 

se dirigirá a la Tesorería General del Estado, emitiendo leas 
opinión fundada a efecto de que esta dependencia pr d ---. oce a e forme a la Ley Fiscal. ºn 

Artículo 48.- Cuando dentro de las pobl . 
sin fraccionar superficies mayores de 50 000 actiones existan 

1 . , me ros e d 
dos que constituyan un so o predio pertenecie t ua ra 

' · · t~ b t · n e a un -más propietarios y que es e o s ruccionado el ere . . o o 
desarrol~o urbano de la zona donde se encue t cimiento y 
su dueño 0 más dueños serán exhortados a f n re enclavado 
nizar apercibiéndolos que de no hacerlo draccionar y Urba, 

' t d d d entro de no mayor de un año con a o ~s e la notificaci~ un térxni 
del Estado la efectuará previa expropiaci' 9n, el Gob' no 

on. iern0 
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Artículo 49.- Los casos de fraccionamiento será re 
sueltos de común acuerdo entr~ la Dirección General de Obras 
Públicas y los ayuntamientos respectivos, sujetándose a las 
prevenciones que anteceden; y en cuanto a las situaciones no 
previstas en este título se resolverán de conformidad con 
el dictámen técnico que en cada caso rinda la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas previo estudio que haga el Comité Muni 
cipal correspondiente, debiendo resolverse el caso por ana_­
logía y con fundamento en precedentes acaecidos en el Estado. 

Artículo SO.- Las dudas que surjan en la interpreta 
ción de este título serán resueltas administrativamente, -~ 
dentro de la esfera de sus atribuciones, por la Dirección 
General de Obras Públicas.· 

Artículo 51.- En los términos de la Ley Orgánica Mu 
nicipal, el Ayuntamiento formulará los Reglamentos de índole 
administrativa que tiendan a allanar y facilitar el cumpli 
miento de las disposiciones de este titulo. -

Artículo 52.- Para los efectos de este título, se en 
tiende por fraccionamiento. 

I.- La conversión de terrenos rústicos carentes de _ 
urbanización, en predios urbanos dotados de las obras exigi 
das por este capítulo, con el objeto de hacerlos útiles y -
susceptibles de ser enajenados al público en fracciones: 

II.- La división de terrenos urbanizados en 2 o más 
lotes. 

III.- La división de lotes o manzanas, cuando aquellas 
correspondan a fraccionamientos autorizados; pero en los -
cuales ·no se hubieren cumplido los requisitos señalados en 
su oportunidad. 

Artículo 53.- Los fraccienamientos, según el destino 
que se pretende dar a los lotes, puede ser: 

I. - Populares .. 
II.- Campestres 

III.- Residenciales e 
IV.-·Industriales 

CAPITULO II 
REQUISITOS MlNIMOS DE URBANIZACION 

Articulo 54.- En los fraccionamientos residenciales e 

-¡ 
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industriales, las obras mínimas de urbanización deben com 
prender: 

I.- Dotación de agua potable 
II.- Red de alcantarillado 

III.-.Guarniciones 
IV. - Banquetas 

V;. - Pavimentos 
-l 

VI.- Alumbrado público 
VII.- Red de electrificaeión 

14 

VIII.- Red para teléfonos, cuando existan líneas que pue_ 
dau ser aprovechables 

IX._, Parques y jardines. 

Artículo 55.- En los fraccionamientos de tipo popular 
las obras mínimas de urbanización comprenderán: 

I.- Dotación.de agua potable 
II.- Red de alcantarillado 

III.- Guarniciones 
IV.- Banquetas 
v.- Terracería compactada 

VI.- Red de electrificación 
VII.- Zonas para centros recreativos 

Artículo 56.- En los fr~ccionamientos de tipo .c~mpes 
tre las ~bras mínimas de urbanización deben co~prender: 

I.- Agua potable 
I I. - Andadores 

III.- Red de electrificación 
IV.- Pavimentos, de ser posible y 
v.- Sistema de desagUe adecuado a cada caso. 

Artículo 5 7. - El fraccionador asumirá el com i , 
de construir previamente a las obras de urbanizaci~prom so 
mino de liga a la parte más próxima de la ciudad.º~, ~l ca_ 
trucción de la via se acatarán las especificacio n a cons 
la Dirección General de Obras Públicas. nes que dicte 

Artículo 58.- La anchura de las calles. t 
pales como secundarias,-será determinada por i ri~to Princi 
neral de Obras PÚblicas, de acuerdo con las n ª· lrec~ión Ge 

1 "d 1 . ormas de l -ficación estab_ec1 as para a zona en que esté p an1 
fraccionamiento de que se trate. Ubicado el -':" 

r.- En ningún caso la anchura de 1 
7 d as calles 10 metros con e arroyo en los fracc· será 

lonamiento 
rior a inf e 
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Artículo 59.- Cuando para ligar un fraccionamiento e11 
proyecto con las zonas urbanas o ·fraccionamientos colindantes 
inmediatos sea necesario abrir calles a través de predios que 
no formen parte del terreno por fraccionarse y no medie la 
anuencia del propietario o propietarios respectivos, los Ayun 
tamientos gestionarán que se declare de utilidad pública la -
apertura de las vías y se expropien las·' superficies' corres pon_ 
dientes. 

Articulo 60.- No se permitirá el trazo de calles -
cerradas o privadas a menos que: 

I. - Sean inevitables por la ·topografía dé· los 'terrenos; 
debiendo rematar en un retorno que permita la maniobra de los 
vehículos para regresar. 

: II~-En cualquier otro caso no.previsto, cuando por 
interés público se requiera. 

Artículo 61.- La superficie mínima de los lotes, será 
de 120 metros cuadrados con un frente no.menor·de 7 metros. 

Artícülo 62~- 'Quedan prohibidos los fraccionamientos· 
en lugares insalubres, con proximidad ·a los· panteones, cárceles 
centros de vicio, zona de .tolerancia.·sujetándose al dictámen ' 
de lé! Dirección General de Obras Públicas. 

CAPITULO III . 
SOLICITUDES 

Artículo 63.- Toda autorizacLón.de fraccionamientos 
deberá ser solicitada por el propietario o poseedor de los 
terrenos; o po.r sU. representante· legítimo con poder bastante 
para· ·el caso·~ En tal ·virtud, a ninguna . solicitud se' le dará 
curso si no se 'exhiben con 'ella los· ·títulos de propiedad, debi 
<lamente ·inscritos en el· Registro ·Público y las pruebas que ~ 
acrediten la pos·es ión. · · 

Tampoco ·se autorizará Un fraccionamiento cuando el 
predio s·e encuentre. ·en estád'o litigoso o haya opo.sición fun 
dada en prueba testimonial' y ·proveniente de tercero sobre e'l 
derecho de propiedad· y posesión- del predio materia de la soli 

' ' . . 
citud. · 

Artículo 64. - Con la solicitud deberá presentarse· un 
plano de los terrenos en el que, con toda exactitud, se ex 
prese: 

1 
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I.- La zona de la ciudad a que pertenezca 
II.- Los colindantes 
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III.- Los ángulos interiores de polígono o de los polí 
gonos correspondientes a cada uno de los vértices; 

IV.- En su caso, debidamente demarcados, los diversos 
predios que entren en la composición total del 
área que se pretenda urbanizar. 

Si para la identificación plena de los terrenos se 
hubieren llevado a cabo previamente diligencias de apeo y 
deslinde se anexarán también las constancias judiciales y 
catastrales correspondientes. 

Artículo 65.- El solicitante deberá exhibir una me 
moría descriptiva del proyecto, ilustrada y completada con los 
siguientes elementos: 

I.- Proyecto del fraccionamiento, con especificación 
de la anchura, orientación y distribución de manzanas y sub­
división de los lotes; 

II.- Superficie total destinada a vías públicas· 
III.- Superficie total que será donapa al Gobier:io del 

Estado con especificación de los fines a que debe~á destinarse 
cada una de las fracciones que la compongan; 

IV.- Zonificación del fraccionamiento, con especifi 
caciones del uso que se pretenda destinar a cada una de las -
zonas en que se dividen los terrenos; 

v.- Proyectos, presupuesto y especificaciones para 
las obras de urbanización; y 

VI.- Plano de conjunto de la zona de la ciudad en 
esté ubicado el fraccionamiento; que 

Artículo 66.- Por lo que concieJ.ne al agua potabI 
se precisarán las fuentes de aprovisionamiento; en cua t e, 
drenaje~ los ~itios de desag~e; Y por ~o que se refier~ ~ al 
electrificacion.y vías telefonicas, los medios de rec 1 ,,.la 
conducción y transformación de la energía eléctrica. epc 0n, 

Artículo 67.- Cuando el fraccionador se p 
.rrollar las obras por etapas, formulará el calendar~~Ponga desa 
y precisará lo que vaya a eject,.ttar de inmediato. de trabaJo 
cuando ~enos respecto de éstas, se ~resentar'n todos 
mentos de estudio y de cálculo prevenidos en los ar los ele 
precedentes. tícu108 -
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Artículo 68.• Tanto de la solicitud como de los docu 
mentos complementarios, elfraccionador exhibirá todas las -
copias que sean necesarias para dar la·intervención que les 
corresponda a los organismos de planeación y autoridades res 
peétivas. 

Artículo 69.- Una vez recibida la solicitud en la Di 
reccion General de Obras Públicas y en el Municipio respectivo: 
será· revisada para cerciorarse de que han sido exhibidos todos 
los anexos de que se habla en el capítulo precedente. En caso 
de que la documentación no esté completa, se requerirá al in 
teresado para que subsane las omisiones. 

I.- En tanto las solicitudes no estén integradas con 
todos sus elementos, no se les.dará trámite. 

Artículo 70.- La Dirección General de Obras Pública 
y las Municipales respectivas harán el estudio·delcaso, to 
marán en cuenta las necesidades de expansión de la ciudad; los 
inconvenientes que puede presentar el crecimiento horizontal 

. ' las posibilidades de obtener un abastecimiento normal de agua 
potable sin menoscabo para el resto de la comunidad; las faci 
lidades para hacer desaguar los drenajes, las orientaciones y­
ubicación general de los terrenos; la dirección de los vientos· 
las indicaciones que conciernan a la salubridad pública, y en ' 
general todas las previsiones que compete al urbanismo resolver. 

Artículo 71.- Dentro del menor tiempo posible, la 
Dirección General de Obras Públicas, formulará su dicté.roen 

. . , 
debidamente fundado y motivado, el que será dado a conocer al 
solicitante. 

El dictámen determinará además, la cantidad probable 
que importarán los gastos ·de supervisión~ 

Artículo 72.- Antes de que las autoridades dicten su 
resolución, el solicitante constituirá una garantía igual a 
un 5% ·iel importe de los gastos de supervisión; la que se -
hará efectiva en el caso de que aquel no recoja la autorización 
o no constituya oportunamente la garantía de que habla ~1 
Artículo 76, Fracción- XI. · 

Artículo 73. - En vistá ·de la solicit·~c, de lo's anexos 
del dictá~en de la oficina t~cnica, y en su caso, de las obser 
vaciones formuladas por el solicitante, una· vez que se. haya 

.. 
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constituido la garantía de que se habla en el artículo prece 
dente, las autoridades dictarán su resoluci6n definitiva, coñ 
cediendo o negando el permiso. 

En caso de que la resoluci6n sea favorable, se esta 
blecerán las normas generales para la P.laboraci6n del proyecto 
definitivo de que se habla en los artículos 75 y 76. 

Artículo 74.- Dentro de los noventa días siguientes 
al otorgamiento del permiso, el solicitante constituirá una 
garantía hasta por el 25% del presupuesto probable de las vbras 
para asegurar la construcción de las obras de urbanizaci6n y 
el cumplimiento de todas las obligaciones que aquel deba asumir. 

La garantía podrá constituirse por cualquiera de los 
instituidos en la Ley de Hacienda del Estado. 

Artículo 75.- Una vez constituida la garantía, se 
procederá a verificar los datos relativos a la localizaci6n y 
dimensiones del terreno; y valiéndose de los proyectos elabo 
rados por el solicitante,de las normas dictadas al otorgar el 
permiso, preparará el proyecto oficial del fraccionamiento. 

Artículo 76.- El proyecto comprenderá los siguientes 
elementos: 

r.- Los trazos de los ejes de las vías públicas ¡· 
dos geométricamente con los linderos del terreno· ~ga_ , , 

II.- Los ángulos de interseccion de los ejes 
III. - Las distancias entre. el cruzamiento de los e. 

IV - La anchura y longitud de las calles. Jes; 
v.- La división y subdivisi6n del fraccionamiento 

manzanas y lotes en 
VI.-I..as manzanas o lotes que deban corresponde 

Gobierno del Estado en los términos del artículo 65. r al 
VII.- Las especificaciones para las diversas obras de 

urbanización. 
VIII.- Las nomenclaturas del fraccionamiento· 

IX.- El plazo dentro del cual deben quedar'concl :[ 
todas las obras del fraccionamiento; u das 

x - El tiempo mínimo durante el cual desp , 
dar concluidas las obras del fraccionamiento, ~staráues de que 
del fraccionador las reposiciones de las que presentn a carg0-
en su construcción, que en ningún.caso podrá ser rne en defectos 
dos.aftas·. La determinación del tiempo durante el c~:r de los 
fraccionador queda responsabilizado l el 
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de hacer las reposiciones de que se habla, variará de acuerdo 
con el dictámen de las Direcciones de Obras Públicas· corres· 
pondientes y con la magnitud de las obras y el programa de -
urbanización que se desarrolle. 

XI.- El monto de la garantía ·que asegure el cumplí -
miento de las obligaciones que se establecen en la fracci6n 
anterior. 

Artículo 77_ la Dirección General de Obras Públicas 
y el Municipio respectivo, enviarán a la Teso-.cería General 
del Estado o Tesorería Municipal, Oficina del Plano Regulador 
y Registro Púbiico de la Propiedad, copia se la resolución­
que pronuncie, adjuntando todos los anexos, a fin de que se 
hagan las anotaciones o inscripciones correspondientes. 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES DEL FRACCIONADOR 

Artículo 78.- El fraccionador estará obligado a cos 
tear exclusivamente por su-cuenta, todas las obra·s de urbani 
zación del fraccionamiento, incluyendo los camellones en las 
vía~i públicas y las de jardinería en ~os espa.cios reservados 
para ese fín al Gobierno. del Estado. 

Art~culo 79.- Parte de la superficie del fracciona -
miento será cedida gratuitamente por el fraccionador al GO 
bierno del Estado, a fin de que la utilice para mercados, -
escuelas y demás sitios de uso o servicio público, de acuerdo 
con lo que a continuación se establece: 

I.- El 15% de la superficie neta en los fraccionamien 
tos residenciales; campestres y populares. 

II.- El 10% de la superficie neta en los fraccionamien 
tos industriales. 

El cálculo de la superficie neta se hará de la siguien 
te manera: a la superficie total del predio se le descontaráñ 
las superficies ocupadas por vías públicas. 

Artícul'o 80.- la localización de los terrenos que 
deban ser donados al Gobierno del Estado, será hecha por la 
Dirección General de Obras Públicas. 

Artículo 81.-Pago por derechos de autorización al Es 
tado que señala la Ley de Ingresos vigente. 
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Artículo 82.- El fraccionador pagará a ia Tesore:ía 
General del Estado, por concepto de gastos de supervision 
un.a cantidad equivalente al 5'1o del presupuesto total de las 
obras de urbanizaci6n del fraccionamiento. El pago deberá 
hacerse precisamente antes de que se dé principio a las --­
obras, -y cuando se autorice la realizaci6n de las obras por 
etapas, el pago se hará proporcionalmente a la inversi6n -­
correspondiente a cada etapa. 

Artículo 83.- Salvo los exceses y omisiones en que 
incurriere por causa de fuerza mayor calificada por la pro_ 
pia Direcci6n General de Obras Públi~as las obras de urbani 

6 d b ,ti. d 1 ' 1 os que se zaci n e er~n que ar conc uidas dentro de los P az 76 
fijen de conformidad con lo establecido por el articulo ' 
Fracci6n IX. 

Artículo 84.- Antes de dar principio las obras, el 
fraccionador y el Gobierno del Estado harán una escritura 
pública mediante la cual: 

I.- Se perfeccione la donaci6n de los terrenos en fa_ 
vor del Gobierno del Estado. 

II.- El fraccionador asume formalmertte el compromisoi 
de ejecutar las obra. con sujeci6n a los proyectos Y esp~~os· 
ficaciones aprobad~ terminarlas en los plazos estable~eriv~n 
y de cumplir en general, todas las obligaciones que se 
de este título y de las responsabilidades contraidas; Y 

II.I. - El fraccionador renuncia a reclamar indemnizaiciao _ · 1 u er 
nes por los terrenos cedidos para vías públicas, cua q 
que sea la anchura que se le fije. 

Articulo 85.- Todos los gastos de la escritura serán 
por cuenta exclusiva del fraccionador. 

Articulo 86.- Después de que sean terminadas las obras 
de urbanizaci6n y puesto en servicio el fraccionamiento~ el 
fraccionador promoverá entre los usuarios la-organizacion de 
una entidad constituida en junta o patronato, que se haga -­
cargo de-la administraci6n y vigilancia de los servicios --­
públicos, mientras esa organizaci6n no asuma las funciones, 
el fraccionador tendrá la responsabilidad de aquellos. 

La situación 
tirá hasta en tanto 
de conformidad y se 
a o,...,..¡ ,. .¡ ,.. ... 

legal prevista en este artículo, subsis 
las autoridades correspondientes recibañ 
hagan cargo de la administraci6n de los 

1 

1 
¡ 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-=-------~---
21 

Artículo 87.- El fraccionador otorgará, por cualquiera 
de los medios estatuidos en la Ley de Hacienda del Estado -

' las garantías que se establecen en todos los dispositivos -
que anteceden. 

CAPITULO V 

REQUISITOS PARA INICIAR LAS OBRAS 

Artículo 88.- En ningún caso se autorizará la inicia 
ción de las obras de urbanización antes de que el fracciona­
dor haya otorgado la escritura de donación y constituido las 
garantías de que habla el artículo 87. 

Artículo 89.- La Dirección General de Obras Públicas, 
tendrá en todo momento la facultad de designar supervisores 
técnicos que vigilen el desarrollo de las obras y se cercio' 
ren de que se cumple con las especificaciones y las indica -
ciones de los planos. 

Artículo 90.- Los fraccionadores acatarán las.indica 
ciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrán­
derecho de recurrir ante la misma Dirección General de Obras 
Públicas contra las determinaciones tomadas por aquellos; 
cuando a su juicio carezcan de fundamento legal. 

Artículo 91.- Cuando el fraccionador incurra en viola 
ciones graves a los proyectos o a las especificaciones, el -
supervisor dará cuenta a la Dirección General de Obras Públi 
cas a fin de que ésta ordene al fraccionador sujetarse a lo­
dispuesto en.la autorización y en caso de desobediencia o -­
reincidencia se cancelará el permiso. 

Artículo 92.- Cuando las obras de urbanización se eje 
cuten por etapas, se procurará que se inicien por la zona -
urbanizada de la ciudad.Para cualquier otro caso, el fracci~ 
nador iniciará los trabajos de construcción del camino de -­
liga de que se habla en el artículo 57. 

CAPITULO VI 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS USUARIOS 

Articulo 93.- Los propietarios de lotes se ajustarán 
en sus construcciones a las normas generales que estén esta_ 
blecidas en los reglamentos Y otras disposiciones administra 
tivas en lo concerniente a las limitaciones de dominio, ser 
vidumbre y a las modalidades generales de arquitectura y or 
nato. 

·.1..,; 
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Articulo 94.- En los fraccionamientos residenciales, 
populares e industriales, los usuarios se abstendrán de cons 
truir pozos negros, salvo que las condiciones del terreno asI 
lo ameriten. 

Articulo 95.- Los usuarios tendrán obligación de con_ 
tribuir porporcionalmente al sostenimiento de los servicios pú_ 
blicos dentro de-los plazos y condiciones que fija esta Ley. 
Para este efecto, los propietarios de los lotes se considerarán 
miembros constituyentes de la Junta o Patronato prevista en el 
Articulo 86. En los contratos que se celebren con el fraccio 
nadar para la venta de los lotes se deberá estipular esta con_ 
dición. · 

Artículo 96.- Respecto a los servicios públicos del 
Fraccionamiento, la Junta o Patronato de usuarios se considerará 
institución descentralizada por consiguiente podrá de acuerdo 
con las leyes relativas, autorizar nuevas conceciones y obtener 
de los usuarios el pago de sus cuotas, en tanto que las autori_ 
dades no se hagan cargo de los .servicios públicos pendientes 
durante este plazo. 

La Tesorería General del Estado, a solicitud de la 
Junta o Patronato, exigirá el pago de las cuotas vencidas por 
medio de la facultad económica coactiva de los usuarios morosos. 

CAPITULO VII 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 

Artículo 97.- El ayuntamiento supervisará la adminis 
tración de los servicios que le corresponda, para cerciorarse -
de que sean impartidos con regularidad y permanencia; prestará 
a la Junta o Patronato de usuarios toda la ayuda y asistencia 
técnica que sean compatibles con sus posibilidades financieras. 

Artículo 98.- El ayuntamiento tomará todas las medidas 
que sean necesarias para que desde luego se aprovechen en los 
términos estipulados~ los terrenos donados al Gobierno del -
Estado. Se procederá, al efecto, a la construcci6n de las Es 
cuelas, parques deporti~os, jardines, mercados, diapenaarios~ 
guarderías, comedores publicas, baftos, dormitorio•, dep6sitos 
funerarios y demás edificios que hubieren sido previstos. Estos 
te:renos son inalienables e imprescriptibles, y a la con·serva. 
cion y mejoramiento de sus obras estarán obligados todos los -
u~uarios. · 

Artículo 99.- En tanto no se realicen las obras de 
que se habla en el Artículo an~erlor, los fraccionadores - -

------·-~~- _____ _...,¡ 
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cuidarán del buen aspecto de los lotes que se reservan al -
Gobierno del Estado, impiqiendo que se conviertan en recep 
táculos públicos de basuras y de desperdicios, procurando -
mantenerlos en todo momento en buenas condiciones de higiene. 

CAPITULO VIII 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 

Artículo 100.- Los lotes de un fraccionamiento no po_ 
drán ponerse a la venta por el fraccionador, en tanto no se 
concluyan totalmente las ob~as de urbanización y sean apro 
hadas por la Dirección General de Obras Públicas a través de 
la Oficina técnica respectiva; salvo el caso de que se haya 
aprobado la realización de la obra por etapas, pudiéndose 
entonces poner los lotes en venta correspondientes a las -­
etapas concluidas. 

Antes de proceder a la venta de los lotes, los propi~ 
tarios de los fraccionamientos a criterio de la Dirección -­
General de Obras Públicas deberán publicar la aprobación de 
las obras de urbanización que hubieren hecho. 

Artículo 101.- Los notarios y jueces por receptoría 
de abstendrán de autorizar escrituras públicas y certificar 
o ratificar finnas en las privadas, en que se consignen en!. 
jenaciones que contravengan lo dispuesto en el articulo pre_ 
cedente. Por su parte, las oficinas rentísticas no efectuarán 
movimientos catastrales y los registradores rehusarán la ins 
cripción de los títulos correspondientes. 

El Gobernader del Estado, por conducto de la Tesorería 
General del Estado, impondrá sanciones de $100.00 a $5,000.00 
(de cien a cinco mil pesos) a los funcionarios que infrinjan 
este artículo. 

Artículo 102.- La Dirección General de Obras Públicas 
no otorgará permisos de construcción dentro.del fracciona_ 
miento; mientras no se hayan concluido las obras de urbani_ 
zación, ni en lotes que no reunen los requisitos mínimos de 
superficie. 

Art{c.ulo 103. - Los fraccionadores que vendan terrenos 
en contravenci6n a lo dispuesto en el articulo 100 serán -= 
sancionados por el Gobierno del Estado con multa hasta del 
doble del valor de la licencia. 

-
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Artículo 104.- Cuando en la ejecución de las obras el 
fraccionador se aparte de las especificaciones establecidas o 
de las indicaciones contenidas en los planos, la Dirección 
General de Obras Públicas suspenderá las obras y ordenará de 
moler lo indebidamente construido. 

Artículo 105.- Cuando habiendo fenecido los plazos 
establecidos, el fraccionador no haya concluido las obras de 
urbanización, la Dirección General de Obras Públicas podrá 
tomarlas a su cargo, disponiendo para ello de la garantía cons 
tituida. 

Artículo 106.- Cuando alguna persona, sin recabar el 
permiso necesario y sin sujetarse a las prevenciones de esta 
Ley, proceda a fraccionar terrenos para vender o donar y cons_ 
truir en ellos la Dirección General de Obras PÚblicas tomará 

' desde luego las siguientes providencias: 

I.- Ordenará de inmediato la suspensión de las obras 
que se estuvieren ejecutando; 

II.- Advertirá al público, por los medios de difusión 
de la ilicitud de las operaciones; 

III.- Impondrá al infractor una multa que nunca será 
inferior a la lesión económica que implique para el Estado la 
falta de percepción del derecho de licencia correspondie~te. 

IV.- Obligará al infractor a demoler las obras que se 
considere no deben subsistir, sin perjuicio de que la propia 
Dirección General de Obras Públicas haga es.él demolición en 
caso de rebeldía, a costa del infractor; · 

V.- Exigirá al infractor el reembolso de los gastos 
que se originen por la demolición de las obras indebidas y 
difusión, haciendo uso para ello de la facultad económica 
coactiva. Al efecto, hará la liquidación de los gastos debida 
mente comprobados y la turnará a la Tesorería General del - -­
E~tado.~ara que la ha~a efe:tiva. Contra esta liquidación y 
eJecucion no procedera ningun recurso. 

, Artículo 107.- En· los casos en que proceda la demolí 
cío~ de las obras indebidas, conforme a la Fracción IV del -
Artic':11~ 106, el fraccionador será responsable de los daños 
Y perJuicios que sufran los adquirentes de buena fe. 

Artículo 108.- Para establecer la cuantía de los 
daños y per · · · fi Juicios a que se re ere' el Artículo precedente se 
procede:á ~dministrativamente ante la Direcci6n General de' - -
Obras Públicas como sigue: 
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II.- De no haber avenimiento se hará, de común acuerdo, 
la designación de un perito valuador. 

III.- Si no llegare a establecer la conformidad en la -
designación del perito, tanto el fraccionador como el adqui_ 
riente, nombrará cada uno al suyo. 

IV - Si los avalúas de los dos peritos fuesen discrepan 
tes la Dirección General de Obras Públicas los citará a una 
junta y en vista de lo que expongan, determinará la cuantía 
de las indemnizaciones. 

La determinación de la Dirección General de Obras Pú 
blicas no tendrá ulteiior recurso. 

Artículo 109.- En ~ualquier forma que queden determi 
nadas las indemnizaciones, se levantará acta circunstanciada 
que tendrá el carácter de los documentos q~e traen aparejada 
ejecución y servirá de base ~ara el juicio ejecutivo que de_ 
berá promover el adquiriente, ante la autoridad judicial que 
corresponda, según su cuantía. 

Artículo 110.- Las medidas anterio~es no serán - - -
obstáculo para que el infractor formule en cualquier momento 
su solicitud y en caso de que sea procedente, se le conceda 
el permiso correspondiente. 

Artículo 111.- No podrá llevarse a efecto ninguna pu_ 
blicidad comercial en favor de los fraccionamientos, cuyo 
texto contenga datos o hechos falsos o tienda a exagerar la 
calidad de las obras a un extremo capaz de inducir al público 
al error y obtener en esa forma un lucro ilícito. 

Artículo 112.- Cualquier otra infracción no prevista 
a las disposiciones d~ este título, será castigada aaministr! 
tivamente per el Gobierno del Estado con multa de $1,000.00 
(mil pesos), independiente de la gravedad que resulte. 

TITULO SEXTO 
PROYECCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO UNICO 

Artículo 113.- Para la proyección y ejecución de las 
obras, éstas se dividirán en: 

''' 

/~ 
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' obras de ejecución directa· 
Obras por cooperación entre el Estado y los par 
ticulares, el municipio y los particulares; el -
Estado, el Municipio y los Particulares. 
Obras en cuya ejecución participa económicamente 
la Federación, el Estado, Municipio y particulare 
conjunta o separadamente con una o algunas de las

8
' 

mencionadas entidades. 

Artículo 114.- Para los efectos de esta Ley se entien 
den por obras de ejecución directa; las que deban realizarse 
por el Estado, el Municipio o por cooperación de ambos, como 
la constru~ción de centros educativos, asistenciales, e~ re 
clusi6n de diversión, edificios p6blicos, mercados y todas­
aquella~ que tienen a una mayor eficacia de estos servicios 

públicos. 
su costo, prDyección y ejecución quedarán a cargo de 

los órganos de planeación dentro de su competencia y de las 
autoridades que las lleven a cabo. 

Artículo 115.- La Dirección General de Obras Públi 
asi como sus organismos auxiliares, estudiarán y sugerirán cas 
medidas para promover y coordinar con las autoridades la ela 
boraci6n de planes para propiciar la ayuda encaminada a crear 

0 
mejorar las obras de servicio social y asistencial de tod 

orden, y de una manera ~special aquellas que procuren a lasº 
clases económicamente debiles, servicios gratuitos de clíni 
de maternidad, guarderías, baftos p6blicos, lavado de ropa cas 
dispensarios, comedores y dormitorios públicos, capillas ~or 
tuorias y funerales, eventos culturales a través del teat -
cine, televisión, radio, conferencias, actos cívicos y s r~, ociales. 

Artículo 116.- Las obras por cooperación a ; que se 
refiere el Articulo 113 serán aquellas que tiendan a 
cionar comodidades a los habitantes de las poblacion propor 

d 
. 1 es, sea; 

adecua as o necesarias a ornato y embellecimiento de 1 
mas, contribuyan al acercamiento de las fuentes de rod~s ~~~ 
agrícola Y fomento comercial e industrial e influ p d. CCLon 
o indirect~ente en el mayor valor de la propieda~ª~n Lrecta 
donde se eJecuten como la apertura de calles .d la zona 
pliación de las ya existentes pavimentacio; y avenii as, am_ . d. ' n repav menta i, 
parques, Jar ines, plazas calzadas bouleva 1 e on 

i i 1 ' ' res, a umbrado 
caro nos vec na es, obras de pequeña irrigac'' ' 
turaleza análoga. Lon Y obras de na 
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Artículo 117. - La planific'7ción de _es ta clase de obras 
requiere la aprobación del Ejecuti~o ~ara la. ~ijación del im 
puesto sobre aumento de valor Y meJ oria ~s~ecifica de la pr.o 
piedad o de los derechos por la construccion Y reconstrucción 
de obras para servicios municipales. Su ejecución se llevará 
a cabo conforme a los términos de este título. 

A ticulo 118.- Es obligatorio para los propietarios de· 
predios en las poblaciones del Estado con más de un mil habi . 
tantes contri,.buir para la introducción ~e agua potable, la 
construcción de atarjeas para el desalojo de la~ aguas negras 
y la ejecución de obras de ingeniería sanitaria, electrifica 
ción, alumbrado así como la pavimentación Y repavimentación 
de las calles y' avenidas, en los t-érminos de esta Ley. 

Artículo 119.- serán obras de cooperación a cargo de 
los particulares, aquellas que propo:cionen un beneficio di 
recto a los propietarios de los predios fronterizos a esas 
obras. 

Para la planeación de estas obras se reque.rirá la apro 
bación de la. mitad más uno de los propietarios beneficiados 

por las inismas y su realización se ajustará a las prescripcio 
nes de este título. 

Artículo 120.-Son obras de participación 
que colaboren económicamente la federación con 
municipio o particulares. 

aquellas en 
el estado, 

Artículo 121.- cuando los particulares soliciten una 
obra de las consideradas como de ejecución directa, la reali 
zación de la misma se ajustará a los términos de los artículos 
116 y 123 según el caso. 

Artículo 122.- Las obras de planeación serán proyecta 
das de ser posible, cen apego a los planos reguladores. Los -
estudios preliminares, anteproyectos y proyectos de dichas -
obras constituirán su base para la ejecución. 

Artículo 123.- Los proyectos de Obras de planeación se 
considerarán definitivos, cuando los apruebe la Dirección Gral.de 

Obras Públicas. 

Artículo 124.- Aprobada esta obra, la Dirección General 
de Obras Públicas del Estado dictaminará sobre el tiempo y mo 
dalidades de ejecución, una vez que hayan sido adoptadas las 
medidas necesarias para su financiamiento. 
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Artículo 125.- No se podrán acordar o ejecutar obras 
que se opongan a las ya aprobadas o a los términos de las -­
mismas que hagan incomp~tible su ejecución. 

Articulo 126.- No se autorizará construcción, repara 
ci6n y recenstrucción en la zona que abarque el proyecto ya­
autorizado, que puedan estorbar la realización de las obras 
o aumentar su costo. Las que se hicieren después de publicada 
oficialmente la reselución de la Dirección General de Obras 
PÚblicas del Estado, no serán tomadas en cuenta para fines 
de indemnización. 

Articulo 127.- QUedará a cargo de las Direcciones de 
Obras Públicas Estatal o Municipales, la propalación de los 
contratos y obras; la contratación propiamente dicha, se ce 
lebrará con la intervención de las autoridades que señala la 
presente Ley. 

Artículo 128.- Los contratos para la ejecución de obras 
incluirán estipulaciones pormenorizadas sobre precios o bases 
que permitan su liquidación, forma de pago; especificaciones 
calidad de materiales, tiempo de ejecución, cláusulas penale~ 
para el caso de incumplimiento y garantí~ que deban otorgar 
los contratistas para asegurar el cumplimiento de sus obliga 
ciones. -

Articulo 129.- En la contratación y ejecución de las 
obras se preeverá la intervención, requerida por las institu 
ciones de crédito que otorguen lo necesario para aquellas eñ 
la comprobación de inversiones y-vigilancia· de trabajos, ~a 
teriales y sistemas de ejecución, respetándose en todo caso­
las jerarquías que la Constitución· reserva a las autoridades 
del Estado. 

Articulo 130.- Cualesquiera que sean los sistemas de 
contratación y ejeeución de las obras., los Ayuntamientos in 
teresados en ellas, tendrán facultades para ejercer funciones 
de auditoria y vigilancia. 

TITULO SEPTIMO 
ALINEAMIENTOS Y NUMEROS OFICIALES 

CAPITULO I 
NOMENCIATURA DE IAS CALLES Y NUMERACION DE LOS PREDIOS 

i i ~Ardtícullo 131.- La nomenclatura ~ficial señala la deno 
m nac on e as vías públicas · · la numeración de 1 dº ' palrques, Jardines y plazas y 

os pre ios en as poblaciones del Estado , 

·~---
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Artículo 132.-La Dirección .de .Obras Públicas Mw;iicipal 
previa solicitud señalará p.ara cada predio de propiedad pri 
vada o pública, el número que corresponda a la entrada del 
mismo, siempre que tenga frente a la vía pública. 

Artículo 133.- El núme~o oficial debe ser colocado en 
parte visible de la entrada de cada predio y .tener caracte 
rísticas que lo hagan claramente visible . 

. Artículo 134.- La Dirección de Obras ·PÚblicas Munici 
pal correspondiente, cuando ordene el cambio del número ofi­
cial, notificará al propietario, quien estará obligado a --­
colocar e.l nuevo número en el plazo que se fije,: debi-endo -
conservar el Anterior noventa días más. 

Artículo 135. - Las . Direcciones de Obras Públicas Mu. 
nicipales darán aviso al Registro Público de la Propiedad, 
de los cambios que ordene en la denominación de las vías -­
públicas y en la pumeración de los predios. 

CAPITULO II 

ALINEAMIENTOS 

Artí~ulo 136.- El alineamiento oficial es la traza 
sobre el. terreno ,que limita .el predio re·spectivo con la vía 
pública en uso, o con la futura vía pública determinada en 
los proyectos aprobados por los órganos o autoridades comp~ 
tentes. 

Artículo 137.- Las Direcciones de Obras Públicas Muni 
cipales a solicitud del propietario de un predio, la que 
precise el uso que se pretenda dar al mismo, expedirá un do_ 
cumento con los datos del alineamiento oficial en el que se 
fijarán las restricciones específicas de cada zona o las PªE 
ticular.es de cada predio, ya sea que se encuentren estableci 
das por- los órganos de planificación, o por la Dirección -­
General de Obras Públicas. Esta constancia será válida du 
rante 180 días.· 

Articulo 138.- La ejecución de toda obra nueva, la 
modificaci6n o ampliación de una que ya exista, requiere -
para que se expida la licencia respectiva, la presentación 
de la constancia del álineamiento oficial. 

1 
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Artículo 139.- Cuando existan motivos fundados la -­
Dirección General de Obras Públicas establecerá las restric 
cienes que juzgue necesarias para la construcción o para el­
uso de los bienes inmuebles, ya sea en forma general; en -­
detenninadas zonas; en fraccionamientos; en lugares o en ca 
sos concretos, y las hará eonstar en los permisos, licencias 
0 alineamientos que expida, FJUedando obligados los propieta 
ríos o poseedores de los inmuebles a respetarlas. -

r.a propia Dirección hará que se cumplan las restric 
ciones que existan derivadas de la Planificación. 

Artículo 140~- Si como consecuencia de un proyect d 
1 ·f · ·" b d 1 l' · 0 e p an1 1cac1on apro a o, e a 1neam1ento oficial queda d 

d . ,, . . re en tro e una construccion, no se permitirá hacer obras -
· 1 d t ,,, . quemo dif1quen a parte e cons rucc1on que sobresalga del 1 . 

· t · i; . a inea miento, excepto con au orizac on especial de laDir •; 
b "bl. eccion General de O ras Pu icas. . 

Artículo 141. - No habrá obligación de exp d. . 
mientos, números oficiales, licencias de constru e .~~ al7nea_ 
orden o autorización para instalación. de servi .ce 0~ n7 
para predios con frente a vías públicas de he ~los pu~licos, 
no se ajustan a la planificación oficial 0 sic o, si estas 
las condiciones reglamentarias. no satisfacen 

Artículo 142. - La Dirección General d 
del Estado podrá en cualquier momento y cua ~ Obras Públicas 
la presente Ley, a intervenir en el otorga ~ 0 lo establezca 
mientos de predios a fin de verificar 0 m ~7~~to de alinea 
en cuenta el interés público. 0 1 lcarlos tomando 

TITULO OCTAVO 

PROYECTO ARQUITECTONico 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 143. - Las Direcciones de 
tenninarán las características de lo d º?ras Púb¡i.· 

" d . s e ifi.ci cas de en que estos pue an autorizarse, segu~n os y 1 
1 1 sus di'fer os lugares y usos, para o cua tomará en cuenta ent 

reglas aprobadas con base en el Títu¡' si las hubi es clases 
único de esta Ley. 0 terce~0 Caere, las 

' Pítulo __ 
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Artículo 144.- La Dirección General de Obras Públicas 
aprobará o rechazará los proyectos arquitectónicos de acuerdo 
con sus características generales y particulares·. 

Artículo 145.- Las construcciones ubicadas en zonas 
típicas y en calles o plazas donde existan c.onstrucciones 
declaradas monumentos, o de valor excepcional a juicio del -
Instituto de Antropología e Historia, deberán armonizar con 
el ambiente general de la calle o plaza de que formen parte. 

-
Artículo 146.- Los proyectos para edificios de uso 

mixto se sujetarán en cada una de sus partes a las disposi_ 
ciones relativas. 

Artíc:ulo 147. - Los materiales que se es.pecifiquen en 
el proyecto deberán ser de la especie y calidad que se re 
quieran para el uso a que se destine cada parte del mismo: 
sujetándose a las disposiciones de esta Ley sobre diseñe y 
procedimiento de construcción. 

Artículo 148. - El proyecto deberá incluir las máximas· 
seguridades _contra incendio, si es que así se requiere. 

Artículo 149. - Las cons·trucciones provl:.sionales de 
berán ser· seguras' higiénicas, tener. buen. aspecto y conser 
varse en ·buen e~tado. 

Artículo 150.- Toda edificaciqn eón piezas habitables 
excluyendo 1.os se;r:vlcios, que estén a una altur·a mayor de 
trece metrós sobre el nivel de la acera, deberá tener por lo 
menos, en servic.io, .. un ascensor para personas. 

Artículo 151. - Uo se podrá usar una construcci.ón sin 
el permiso previo de la Dirección General de Obras Públicas. 

CAPITULO II 
ALTURA DE LAS EDIFICACIONES, ESPACIOS SIN CONSTRUIR. 

Articulo 152.- Ningún punto de un edificio podrá estar 
a mayor altura, que ·1.15 veces su distancia al paramento -­
vertical correspondiente al alineamiento opuesto de la ·calle. 

I.- En plazas y jardines, el alineamiento opuesto se 
localizará a cinco metros de la guarnición o en el límite 
interior de la acera si ésta tiene más de cinco metros de -

anchura. 
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rr.- La altura deberá contarse sobre la cota media de 
la guarnición de la acera, en el tramo de calle correspon_ 
diente al frente del predio. 

En el caso de que hubiere proyecto de pl~nificación, 
regirán las alturas seftaladas en el mismo. 

Artículo 153.- En esquinas 1a altura de la fachada en 
el alineamiento de la calle angosta, podrá ser la de la fa 
chada en el alineamiento de la calle ancha, hasta una dis -
tancia equivalente a la vez y media la anchura de la calle 
angosta, medida a partir ·de la esquina. 

Artículo 154.- Las zonas de influencia de los aeró 
dromos serán fijadas por la Dirección de Aeronáutica Civil 
y en ellas regirán las limitaciones de altura que fije dicha 
Dirección y las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 155.- Los edificios deberán tener 1 . . · os espa 
cios sin construir que sean necesarios para lograr b -
iluminación y ventilación. En la planta baja de h tunla uena 

1 ~ b d . o e es --oficinas y escue as ~e e eJarse como área de di ió' 
mínima en vestíbulos, patios, plazas 0 pasillos s~~rs n -­
ciento de la suma de áreas construidas En 1 ' uno por d · as salas de 
espectáculos, centros e reunión y similares 1 á · --
persi6n será por lo menos de veinticinco d {e rea de dis 
por concurrente, debiendo quedar adyacente e~ ~etros cuadrados 
por lo menos la cuarta parte de dicha ár a via pública 
trar hasta las tres cuartas partes cor ea, pudiendo suminis 
bulos interiores. En salas de espectác~~~~ondientes en vestI_ 
definido, así como en los templos pa 1 cuyo cupo no esté 
artículo se supondrá que correspo~de ~ cos efectos de este 
cincuenta decímetros cuadrados de sal d oncurrente por cada 

a e reunión. 
En los edificios industriale 

de Obras Públicas fijará las limitasi la Dirección Gener 1 
caso. c ones propias a en cada 

Las áreas de dispersión e 
serán por lo menos iguales a la ~ edificios de uso mi 
para cada fin, salvo que se de uma de las que s xto, 
sición de horarios en su funcimuestre que no exie t requieran 

onamiento. s e superpo_ 

CAPITULO III 

EDIFICIOS PARA 
HABITACIONES. 
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Artículo 156.- A partir del nivel en que se desplanten 
los pisos de un edificio destinado a habitación, deberán -­
quedar libres las superficies destinadas a patios que sirvan 
para dar iluminación y ventilación a sus distintas depende~ 
cias sin que dichas superficies puedan ser cubiertas con vo 
lados, corredores, pasillos o escaleras. 

Artículo 157.- Se considerarán piezas habitables los 
locales que se destinen a salas, despachos, comederes y dor 
mitorios y no habitables las destinadas a cocinas, cuartos­
de baños, excusados, lavaderos, cuartos de plancha y circu 
laciones. El destino de cada local será el que resulte de -
su ubicación y dimensiones más no el que se quiera fijarle 
arbitrariamente . 

.. 
Artículo 158.- La dimensión mínima de una pieza habi 

table será de dos metros setenta centímetros y su altura 
será cuando menos de dos metros treinta centímetros. 

Artículo 159.- Sólo se autorizará la construcción de 
viviendas que tengan como mínimo una pieza habitable, con 
sus servicios completos de cocina y baño. 

Artículo 160.- Todas las piezas habitables en todos 
los pi$os deberán tener iluminación y ventilación por medio 
.de vanos que daran directamente a patios o a la vía pública. 
I.a superficie total de ventanas libre de toda obstrucción 
será por lo menos de un octavo de la superficie del piso de 
cada pieza y la superficie libre para ventilación deberá eer 
cuando menos de un veinticuatravo de la superficie de la 
pieza. 

Artículo 161.- Los patios que sirvan para dar 
nación y ventilación a piezas habitables tendrán la.s 
tes dimensiones mínimas en relación con la altura de 
muros que los limiten: 

Altura hasta 
4.00 M. 
8.00 " 

12.00 " 

Dimensión mínima 
2 .SO m 
3.25 " 
4.00 " 

ilumi -sigui en 
los 

En casos de alturas mayores la dimensión mínima del 
patio debe ser el tercio de la altura total del paramento 
de los muros. Para iluminación y ventilación de piezas no 
habitables: 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1 

Altura hasta 
4.00 M 
8.00 11 

12. 00 " 

Dimensión mínima 
2.00 M 
2.25 11 

2.50 11 

34 

En el caso de alturas mayores, la dimensión mínima 
del patio deberá ser un quinto de la ~ltura total del para_ 
mento de los muros. 

Artículo 162.- A los edificios para habitación deberá 
proveerse de medios de iluminación artificial que den cuando 
menos las cantidades de iluminaci6n que se fijan en el ca 
pítulo correspondiente de esta Ley. 

Artículo 163.- Todas las viviendas de un edificio de 
berán tener salida a pasillos o corredores que conduzcan -
directamente a las puertas de salida o a las escaleras. El 
ancho de pasillos o corredores nunca será menor de un metro 
veinte centímetros; cuando haya barandales, éstos deberán 
tener cuando menos noventa centímetros de altura. 

Artículo 164.- Los edificios tendrán siempre escaleras 
que comuniquen todos los niveles, aunque ten~an elevadores. 

Ca.da escalera podrá dar servicio a veint 1 i 
· · da piso T.. e v v endas como máximo, en ca . • uis escaleras tendrán 

mínima de noventa centímetros en edificios unif i~a anchura 
un metro veinte centímetros en multifamili am iares y de 
sus escalones no será menor de veintici ares Y la huella de 

d di neo centímetr · i los peraltes mayores e eciocho centím t os, n 
truirse con materiales incombustibles y e ros, debiendo cons 
dales con una altura mínima de noventa proítegerse con barañ 

cent metros. 
Artículo 165.- Las puertas a la calle 

chura libre mínima de noventa centímetr tendrán una an 
la anchura de la entrada será menor qu 0

18 Y en ningún caso -
. 1 . e a sum d , churas de las esca eras que desemboque _a e las an 

n en ellas. 
Artículo 166.- las cocinas y bano d 

rectamente luz y ventilación per medio d: eberán tener di 
pública o a patios al exterior, la superfivanos a la vía 
será cuando menos de un octavo del áre d cie de los vanos 

ª e la Pieza. 
Se pueden permitir coci 

ventilación antes seflalada, siempre quen:~ Y baftos sin la 
damente ventilado por medios mecánicos d loca¡ esté debi 

e extracción. -
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Artículo 167.- Todos los edificios destinados a babi 
~aciones estarán provistos de instalaciones de agua potable­
que puedan suministrar al dia ciento cincuenta litros p~r 
cada habitante.Si se instalan tinacos, deberán ser de tal -
forma que se evite la sedimentación. 

Articulo 168.- cada lllla de las viviendas de un edifi 
cio deberá tener sus propios servicios de bafto, lavabo, ex 
cusado y fregadero. 

Articulo 169.- Las aguas pluviales que escurran por 
los techos y terrazas, deberán ser conducidas al drenaje. 

Artículo 170.- Cuando no sea posible usar el drenaje 
municipal, será obligatorio descargar las aguas negras a 
una fosa séptica. 

Artículo 171.- Las instalaciones eléctrica3 deberán 
sujetarse a las disposiciones legales de la materia. 

Articulo 172.- Las instalaciones de calderas, calen 
tadores, aparatos similares y sus accesorios se harán de 
manera que no causen molestias ni pongan en peligro a los 
hgbitantes. 

La Dirección General de Obras Públ~cas se reserva 
el derecho de fijar la superficie que se destinará para 
estacionamiento. 

CAPITULO IV 

EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS 

Artículo 173.- Los patios que sirvan para dar ilumi 
nación y ventilación a edificios .para comercios y oficinas· 
tendrán las mismas dimensiones que los destinados a habita 
ción, considerándose como piezas habitlables las oficinas y 
comercios. 

Artículo 174.- Las oficinas y locales comerciales de 
un edificio deberán tener salida a pasillos y corredores que 
conduzcan directamente a las escaleras o a las salidas a la 
calle. La anchura de los pasillos y corredores nunca será 
menor de un metro veinte centímetros. 

Artic'. ~10 17 5. - Los edificios pa ::a comercios y oficinas 
tendrán sien.pre escaleras que comuniquen todos los niveles 
aún cuando tengan elevadores. La anchura minima de las esca 
leras será de un metro veinte centímetros y la máxima de dos 
metros cuarenta centímetros; las huellas tendrán ~n w.ínimo 
de veintiocho centímetros y los peraltes un máx mo de =-=-· = 
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dieciocho centímetros; las escaleras deberán construirse con 
materiales incombustibles y tener pasamanos o barandales en 
caso de que se requieran, con una altura de noventa·centi 
metros. 

cada escalera no podrá dar servicio a más de mil cua 
trocientos metros cuadrados de planta y sus anchuras variarán 
en la forma siguiente: 

Hasta 700.00 M2 
de 700. 00 M2 a 1, 050 M2 
de 1,050 M2 a 1,400 M2 

Anchura 
" 
11 

1.20 m 
1.80 m 
2.40 m 

las instalaciones eléctricas y sanitarias de los edi 
ficios para comercios y oficinas se·harán de acuerdo con las 
disposiciones legales de la mat~ria. 

Articulo 176.- Los edificios para comercios y ofici 
nas deberán tener dos locales para servicios sanitarios -
piso, uno destinado al ·servicio de hombres y el otro al ~~r 
mujeres ubicados en tal forma que no sea necesario subir 0 
bajar más de _un nivel para tener acceso a cualesquiera de 
ellos. 

Para cada cuatrocientos metros cuadrados 0 fr ., 
de la superficie construida, se instalará· un excusad~ccion 
mingit.orio para hombres, y por cada trescientos Y un 

metros cua drados o fracción, un excusado para mujeres. 

Artículo 177.- La ventilaci9n e iluminación d 
edificios para comercios y oficinas podrán ser nat e los 
artificiales; cuando sean naturales se observa á urales o 
del capitulo. sobre habitaciones y cuand_o sean ~r~i~~s. reglas 
deberán satisfacer las condiciones necesarias iciales 
suficiente aereación y visibilidad. para que haya 

Articulo 178.- Es requisito adquirir e 
cionamiento otorgado por las autoridades muni ~iso de fun· 
poder aprobar la licencia de construcción. c pales para-· 

La Dirección General de Obras Públic 
derecho de fijar la superficie que se desti::r:e reserva el 
cionamiento. Para esta 

CAPITULO V -
EDIFICIOS PARA IA EDUCACION 

Artículo 179. - Para que pueda otor 
construcción, ampliación, adaptación 0 mo~~~se licencia de 
ficios que se destinen total o parcialme t icación de edi 

. n e a la d 
e ucación":" 
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o a cualquier otro uso semejante, será requisito indispen_ 
sable que previamente se apruebe su ubicación. 

Artículo 180.- I..a superficie total del terreno desti 
nado a la construcción de edificios para la educación será a 
raz6n de cinco metros cuadrados por alumno, como mínimo. 
El número de alumnos se calculará de acuerdo con la capacidad 
total de las aulas. 

Artículo 181.- La capacidad de las aulas deberá cal 
cularse a raz6n de un metro cuadrado por alumno. Cada aula 
tendrá una capacidad máxima de cincuenta alunmos. 

1.- La altura mínima de las aulas será de tres metros. 
II.-· Las aulas deberán estar iluminadas y ventiladas 

por medio de ventanas a la vía pública o a patios. 
III.- Las ventanas deberán abarcar por lo menos, toda 

la lo·=igitud de uno de los muros más largos. 
IV.- La superficie libre total de ventanas tendrá un 

mínimo de un quinto de la superficie del piso del aula, y la 
superficie libre para ventilación, deberá ser por lo menos, 
de un quinceavo del piso del aula. 

Artículo 182.- Los patios que sirven para dar ilumi 
nación y ventilación a las aulas, deberán tener por lo menos 
una dimensión de un 'medio de la altura del paramento y como 
mínimo tres metros. 

Artículo 183.- La iluminación artificial de las aulas 
será directa y uniforme. 

Artículo 184.- Los edificios para l~ educación, de 
berán contar con un espacio para el esparcimiento físico de 
los alumnos, con una superficie mínima equivalente a la vez 
y media al área construida con fines diferentes del esparcí 
miento. Estos espacios deberán tener pavimento adecuado. -

Se exceptúan de esta obligación las escuelas especia_ 
!izadas. 

Artículo 185.- Cada aula tendrá una puerta de un 
metro de anchura por lo menos. Los salones de reunión tendrán 
dos puertas con esa anchura mínima y los que tengan capacidad 
para más de trescientas personas, se sujetarán a lo dispuesto 
en el capítulo relativo a centros de reunión. 

-..... .......... , ...................... __ ............ __ _ 
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Artículo 186.- Las escaleras de los edificios para la 
educación se construirán-con materiales incombustibles, de 
un metro veinte centímetros de anchura mínima; podrán dar -
ervicio para cuatro aulas por piso, y deberán ser aumentadas 

:n sesenta centímetros po·r cada dos aulas o fracción; pero 
en ningún caso podrán ten~r una anchura mayor de dos ~etros 
uarenta centímetros. Sus tramos serán rectos; los escalones 
~endrán huellas mínimas de veiontiocho centímetros y peral_ 
tes de diecisiete centímetros como máximo. La altura mínima 
de los barandales, será de noventa centímetros. 

Artículo 187.- La capacidad de los dormitorios de los 
dificios para la educación se calculará a razón de diez 

e ~ . 
metros cúbicos por cama, como m1n1mo. 

un 
de 
la 

Artículo 188.- Los dormitorios tendrán venta~as con 
área total mínima de un quinto de la superficie del piso, 
la cual deberá abrirse el equivalente a un quinceavo de 
superficie del piso. 

Artículo 189.- Las escuelas contarán con servicios 
sanitarios s_eparadq-ª·-·1!-~!:~-J~.~!:.~.~. y_ muje~~s. Estos servicios 
se calcularán en la siguiente forma: ·en ·escuelas e.~!~_ri~s, 
como mínimo un excusado y un mingitorio por cada treinta 
alumnos-y un excusado por cada veint~ alumnas. En ambos ser 
vicios un lavab_o por cada s~se_l!.~.!. educandos. En escuelas de 
segunda enseñanza Y preparatorias; un excusado y un mingito 
rio por cada cincuenta hombres y un excusado por cada setenta 
mujeres. En ambos servicios un lavabo por cada doscientos 
educandos. Todas las escuelas tendrán un bebedero por cada 
cien alumnos, alimentado directamente de la toma municipal. 

l.- La ~oncentración máxima de los muebles para los 
servicios sanitarios deber~n estar en la planta baja. 

11.- Los dormi~orios contarán con servicios sanitarios 
de acuerdo con el numero de c~mas debiendo tener como mínimo 
un excusado por cada veinte, un mingitorio por cada treinta 
un lavabo por cada diez, una regadera con agua tibia por ' 
cada diez Y un bebedero conectado directamente a la toma 
nicipal por cada cincuenta. mu 

Artícu~o ~90.- Toda escuela tendrá un local adecuado 
p~ra enfermeria, dotado con equipo de emergencia. 

--··-.,.~ 
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CAPITULO VI 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 191.-El suelo de los terrenos destinados a 
campos deportivos deberán estar convenientemente drenado. 

39 

Artículo 192.- En albercas deberán demarcarse debida 
mente las zonas para natación y p~ra clavados y señalarse en 
lugar visible; la profundidad mínima, la máxima, el.punto en 
que la profundidad sea de un metro cincuenta centímetros y 
en donde se cambie la pendiente del piso. 

Artículo 193.- Las instalaciones deportivas tendrán 
siempre servicio de vestidores. 

Artículo 194.- Las estructuras de las graderías serán 
de materiales incombustibles; solo en casos excepcionales, 
la Dirección General de Obras Públicas podrá autorizar que 
se construyan de madera. 

Artículo 195.- Toda instalación deportiva deberá con 
tar con servicios sanitarios suficientes e higiénicos. 

CAPITULO VII 

B A ~OS 

Artículo 196.- En los edificios para baños el <lepar_ 
tamento de regaderas tendrá como mínimo, una regadera por 
cada cuatro casilleros o vestidores, sin comprender las re 
gaderas de presión. 

Artículo 197.- Los locales destinados a baños de vapor 
0 de aire caliente, tendrán una superficie que se calculará 
a raz6n de un metro cuadrado por casillero o vestidor, con 
un mínimo de catorce metros cuadrados y una altura mínima de 
tres metros cincuenta centímetros. 

Artículo 198.- Los baños públicos deberán tener pisos 
impermeables antiderrapantes; recubrimientos de muros y techos 
de materiales impermeables, lisos Y de fácil aseo. Los ángulos 
deberán redondearse. 

Artículo 199.- la. ventilación en los edificios para -
baños será suficiente para evitar una concentraci6n inconv~ 
niente de bióxido de carbono. 
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Artículo 200.- La iluminación en los edificios para 
baños podrá ser natural o artificial; cuando sea natural, 
las ventanas tendrán una superficie mínima igual a un octavo 
de la superficie del piso del local y cuando sea artificial 
se proporcionará por medio de instalaciones eléctricas ade 
cuadas para resistir la humedad. 

Artículo 201.- En los edificios para baños los depar 
tamentos de hombres tendrán como mínimo; un excusado, dos -
mingitorios y un lavabo por cada doce casilleros o vestido 
res. Los de mujeres tendrán como mínimo; un excusado y un 
lavabo, por cada ocho casilleros o vestidores. 

Artículo 202.- Las instalaciones hidráulicas y de __ 
vapor de los edificios para baños deberán tener fácil acceso 
para su mantenimiento y conservación. 

Artículo 203.- Para otorgar la licencia de construc 
ción de los ediific~~s dpara1 baños, se deberá recabar previa­
mente la autor zacion e a Secretaría de Salubridad y Asis 
tencia y de las Direcciones de Obras Públicas. 

CAPITULO VIII 

HOSPITALES 

Artículo 204.- Las dimensiones mini d 
para enfermos, de los corredores y at" mas e, los cuartos 
dispuesto en el capítulo de habita ~ ios, se SJjetarán a lo 
las dlsp·osiciones dél capítulo de ci.ones. Y las escaleras a 

comerci.os y oficinas. 
I.- las dimensiones de las salas 

fermos, se calcularán en la mis f generales para en 
rios en edificfos para la educa~ón~rma que las de dormito 

II.- La instalación eléctri 
en caso de falla del servi i _ ca general se abastecerá 
capacidad que se requiera clo publico, de una planta con la 
el propietario del hospit~l.ª cual deberá ser instalada por 

III.- No se autorizar- 1 
pital sin que se satisfa a a ocupación ni el uso del hos 
viere constru~do se clau!~~a;:tos requisitos, y si ya estu­
cionados requisitos. hasta que se cumplan los meñ 

IV.- Toda construc .,,. 
del de hospital . c1on destinada a un uso dif 

t fi , que pretenda d ti erente 
es e n deberá sujetars es narse o adaptarse para 

e a estos requisitos. 
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Artículo 205.- Los edificios para hospitales se 
regirán además por las disposiciones legales de la materia. 

CAPITULO IX 

INDUSTRIAS 

Artículo 206.- Para que pueda otorgarse licencia de 
construcción, ampliaci6n, adaptaci6n o modificación de un 
edificio para usos industriales, será requisito indispensa 
ble que previamente se apruebe su ubicación conforme a las­
disposiciones legales aplicables. 

Las industrias que por su importancia y por la natu 
raleza de sus actividades y desechos, impliquen riesgos, se 
ubicarán fuera de la zona urbana; las que causen molestias, 
en zonas industriales, y si las molestias son tolerables, 
en cualquier zona siempre que no existan prohibicio11es o 
restricciones que lo impidan. 

Artículo 207.- Para expedir la licencia a que se --­
refiere el articulo anterior, la Direcci6n General de Obras 
Públicas deberá cuidar que las construcciones satisfagan lo 
previs·to en los reglamentos de medidas p:-eventivas, de acci 
dentes y de higiene del trabajo. 

CAPITULO X 

SAIAS DE ESPECTACULOS 

Articulo 208.- Para otorgar la licencia de construc 
ci6n, ampliación, adaptación o mo1L:i·~ac lón ~e edificios qÜe 
se destinen total o parcialmente para teatros, cinematógra 
fos, salas de conciertos, salas de conferencias o cualquier­
otros con usossemejantes, será requisito indispensable la ' .-aprobación previa de su ubicacion, y demás requisitos con 
forme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 209.- Las salas de espectáculos deberán tener 
acceso y salldas directas a la vía pública o comunicarse con 
ellas, por pasillos con una anchura mínima igual a la suma 
de las anchuras de todas las circulaciones que desalojen las 
salas por esos pasillos. 

Los accesos y salidas de las salas de espectáculos se 
localizarán de preferencia en calles diferentes. 

··---------, 
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Artículo 210.- Toda sala de espectáculos deberá tener 
por lo menos tres salidas, con anchura mínima de un metro 
ochenta centímetros cada una. 

Artículo 211.- Las salas de espectáculos deberán tener 
vestíbulos que comuniquen la sala con la vía pública o con 
los pasillos que den acceso a ésta; estos vestíbulos tendrán 
una superficie mínima de quince decímetros cuadrados por co~ 
currente. Además cada clase de localidad deberá tener un es 
pacio para el descanso de los espectadores en los intermedios, 
que se calculará a raz6n de quince decímetros cuadrados por 
concurrente. 

r.- Los pasillos de la sala desembocaránal vestíbulo, 
a nivel con el piso de éste. 

II.- El total de las anchuras de las puertas que comu 
niquen con la calle o con los p~sillos, deberá ser por lo 
menos igual a las cuatro terceras partes de la suma de las 
anchuras de las puertas que comuniquen el interior de la sala 
con los vestíbulos. 

III.- Sobre las puertas a la vía pública s~ deberán 
poner marquesinas. 

Artículo 212.- Las taquillas para la venta de bolet r­

no deben obstruir la circulación por los accesos y se 1 º·> 
!izarán en forma ~isiblc~. Hab·.cá un~., por cada mil quini~~~as 
personas o fraccion para cada tipo de localidad. · 

Artículo 213.- El volumen de la sala se 1 1 á , d d di , ca cu ar a razon e os y me o metros cubicos por espectad 
mínimo. La altura libre de la misma en ni , or, como --
menor de tres metros. ' ngun punto será 

Artículo 214.- En lassalas de 
permitirá la instalación de butacas espectáculos sólo se 
la de gradas. ' por tanto se prohibirá 

I.- la anchura mínima de la b 
ta centímetros Y la distancia { is utacas, será de cincuen 
ochenta Y cinco centímetros dmbn ~ entre sus respaldos de 
como mínimo de cuarenta cent! e era quedar un espacio libre 
asiento Y el respaldo del ,metros, entre el frente de un 
la distancia desde cualquiprobximo, medido entre verticales 
l 11 er utaca al · · a pant~ a será la mitad de 1 ~unto más cercano de 
en ningun caso menor de siete :e~!::~sion mayor de ésta, pero 
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II.- Se ordenará el retiro de butacas de las zonas de 
visibilidad defectuosa. 

III.- Las butacas deberán estar fijas en el piso, con 
excepción de las que se encuentren en los palcos y plateas. 
Los asientos serán plegadizos. 

IV.- Las filas que desemboquen a dos pasillos no --­
podrán tener más de catorce butacas y las que desemboquen a 
uno solo, no más 0 de siete. 

Artículo 215.- La anchura mínima de los pasillos lon 
gitudinales con asientos en ambos lados, deberá ser de un 
metro veinte centímetros; la de los que los tengan en un --­
solo lado, de noventa centímetros. 

I.- En los pasillos con escalones, las huellas de --­
éstos tendrán un mínimo de treinta centímetros. y sus peraltes 
un máximo de diecisiete centímetros, convenientemente ilumi_ 
nados. 

II.- En los muros de los pasillos, no-se permitirán -
salientes a una altura menor de tres metros, en relación con 
el piso de los mismos. 

Artículo 216.- La anchura de las puertas que comuni 
quen la salida con el vestíbulo, deberá permitir la evacua­
ción de la sala en tres minutos, considerando que cada per: 
sona puede salir por una anchura de sesenta centímetros en 
un segundo. La anchura siempre será múltiplo de sesenta cen 
tímetros y la mínima, de un metro veinte centímetros. 

Artículo 217.- Cada piso o tipo de localidad, con 
cupo superior a cien personas, deberá tener por lo menos, 
además de las puertas especificadas en el artículo anterior, 
una salida de emergencia que comunique a la calle directa 
mente o por medio de pasajes independientes. 

r.- La anchura de las salidas y de los pasajes deberán 
permitir el desalojo de la sala en tres minutos. 

II.- Las hojas de las puertas deberán abrirse hacia el 
exterior y estar colocadas de manera que al abrirse, no obs 
truyan algún pasillo, ni escalera ni descanso; tendrán los -
dispositivos necesarios que permitan su apertura con el sim 
ple empuje de las personas que salgan. Ninguna puerta se --~ 
abrirá directamente sobre un tramo de escalera, sino a un 
descanso mínimo de un metro. 
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Artículo 218 .. - se prohibe que· en los lugares destina_ 
dos a la permanencia o al tránsito del público, haya puertas 
simuladas 0 espejos, que hagan aparecer al local con mayor 
amplitud que la que realmente tenga. 

Artículo 219.- En todas· las puertas que conduzcan al 
terior habrá letreros co~ la palabra SALIDA, y flechas lu 

e~ osas indicando la dirección de las salida; las letras min , - . , á 
tendrán una altura minima de quince ce~timetros y estar ~ . 
permanentemente iluminadas, aunque se interrumpa el servicio 
eléctrico general. 

Artículo 220.- Las escaleras tendrán una anchura --­
mínima igual a la suma de las-anchuras de las p~ertas opa_ 
s illos a los que den servicio, peraltes máximos de diecisiete 
centímetros y huellas mínimas de treinta centímetros; deberán 
construirse de materiales incombustibles y tener pasamanos a 
noventa centímetros de altura_ en cada faja de un metro veinte 
centímetros de anchura. 

cada piso deberá tener por lo menos dos escaleras. 

Artículo 221.- Los guardarropas no obstruirán el trán 
sito del público. 

Artículo 222.~ Los escenarios, vestidores, bodegas, 
talleres, cuartos de máquinas Y casetas de proyección, ---­
deberán estar aislados entre sí Y de la sala, mediante muros, 
techos, pisos, telones Y puertas de materiales incombustibles. 
Las puertas tendrán dispositivos que las mantengan cerradas. 

Artículo 223.- Los escenarios, vestid">res bodegas 
talleres, cuartos de máquinas Y casetas de proye~ción deb~rán 
tener salidas independientes de las de la sala. 

Articulo 224.- La dimensión mínima de las casetas de 
proyecci6n será de dos metros veinte centímetros. No tendrán 
comunicación directa con la sala.- Deberán tener ventilación 
artificial y estar debidamente protegidas contra incencio. 

Artículo 225.- La instalación eléctrica general se _ 
abastecerá, en caso de falla del servicio públi d 

1 t 1 ºd co, e una 
p an a con a capac1 ad que se requiera. 

Habrá.una instalación de emergencia con encendido a 
tomático, alimentada por acumuladores 0 bate { u_ 
cionará a la sala, vestíbulos y pasos de . r als, .~ue propo! 
t . .. , c1rcu aci.on mien 
ras entra en operacion la planta. , 

1 
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Artículo 226.- Todas las salas de espectáculos de 
berán tener ventilación artificial. La temperatura del aire 
trc.t:ado, estará comprendida entre los veintitres y veinti 
siete grados centígrados, su humedad relativa entre el --~­
treinta y sesenta por ciento y la concentración de bióxido 
de carbono no será mayor de quinientas partes por millón. 

Artículo 227.- Las salas de espectáculos tendrán ser 
vicios sanitaL"ios para cada localidad, uno para cada sexo,­
precedidos por un vestíbulo, ventilados artificialmente de 
acuerdo con las normas señaladas en el artículo anterior. 

I.- Estos servicios se calcularán en la siguiente -
forma: en el departamento de hombres, un excusado, tres min 
gitorios y dos lavabos por cada cuatrocientos cincuenta es­
pectadores y en el departamento para mujeres dos excusados 
y un lavabo, por cada cuatrocientos cincuenta espectadores. 
Además tendrán servicios sanitarios adecuados para los acto 

. -
res. 

II.- Estos servicios deberán tener pisos impermeables 
y convenientemente drenados. Recubrimientos de muros con una 
altura mínima de un metro ochenta centímetros, con materia 
les impermeables lisos y de fácil aseo. Los ángulos deberáñ 
redondearse. 

III.- Tendrán depósitos para agua con capacidad de --
seis litros por espectador. 

Artículo 228.- Las salas de espectáculos tendrán una 
instalación hidráulica independiente, para casos de incendio· 
la ·tubería de conducción será de un diámetro mínimo de siete' 
y medio centímetros y la presión necesaria, para que alcance 
el punto más alto del edificio. 

r.- Dispondrán de depósitos para agua conectados a la 
instalaci6n contra incendio, con capacidad de cinco litros 
por espectador. 

11.- El sistema hidroneumático deberá iRs~alarse de 
modo que funcione con la planta.de emergencia, por medio de 
una conexión independiente y blindada. 

III.· En cada piso y en el proscenio, se colocarán dos 
mangueras~ una a cada lado, conectadas a la instalación con 

tra indencio. 
IV. - se sujetarán además', a todas las disposiciones 

que dicte el cuerpo de Bomberos. 

-···Wé • 
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Artículo 229.- Sólo se autorizará el funcionamiento 
d 1 alas de espectáculos cuando los resultados de las --e as s . 1 i . f t . pruebas de carga y de sus insta ac ones, sean satis ac orios. 
Esta autorización deberá recabarse anualmente. 

CAPITULO XI 

CENTROS DE REUNION 

Artículo-230.- Para otorgar la licencia de construc 
ción, ampliación, adaptación o modificación de edificios que 
se destinen total o parcialmente par~ casinos, cabarets, re! 
taurantes salas de baile o cualesquier otro con usos seme _ 
jantes, s~rá requisito indispensable la aprobación previa de 
su ubicación. 

Artículo 231.- Los centros de reunión deberán tener 
accesos y salidas directamente a la vía pública 0 comunicarse 
con ella, por pasillos de una anchura mínima igual a la suma 
de las anchuras de todas las fajas de circulación que conduz can a ellos. 

Artículo 232.- La altura libre mínima de las salas de 
los centros de reunión será de tres metros. 

Artículo 233.- El cupo de los centros de reunión se 
calculará a raz6n de un metro cuadrado por persona, desean 
tándose la superficie de la pista de baile, en su caso la­
que deberá tener veinticinco decímetros cuadrados por ~ersona. 

Artículo 234.- La anchura de las puertas de los cen 
tros de reunión deberá permitir la salida de los asistentes­
en tres minutos, consideran~o que una persona puede salir por 
una anchura.de sesenta centimetros en un segundo. La anchura 
siempre será múltiplo de sesenta centímetros y la mínima de 

, , un metro veinte centimetros. 

Las hojas de las puertas deberán abrir hacia el exte 
rior y estar colocadas de manera que, al abrirse, no obstru-
yan ningún pasillo, escal~ra o descanso y tendrán los dispoSi 
tivos necesarios que permitan su apertura con el simple ----­
empuje de las personas que salgan. NingHna puerta se abrirá 
directamente sobre un tramo de escalera, sino a un descanso mínimo de un metro. 

Artículo 235.- En todas las puertas que cond 
á 1 1 · uzcan al exterior habr etreros con a palabra SALIDA y flechas . 

nosas indicando la dirección de las salidas las 1 lum1 
"' . d i , etras ten -drán una altura minima e qu nce centímetros y estarán -

Perma 
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nentemente iluminadas, aunque se interrumpa el servicio eléc 
trico general. 

Artículo 236.- Las escaleras tendrán una anchura -­
mínima igual a la suma de las-anchuras de las puertas o pa 
sillos a los que den servicio, peraltes máximos de diecisiete 
centímetros y huellas mínimas de treinta centímetros; deberán 
construirse con materiales incombustibles y tener pasamanos 
a noven~a centímetros de altura por cada faja de un metro -­
veinte centímetros de anchura. 

Artículo 237.- Los guardarropas no obstruirán el --­
tránsito del público. 

Artículo 238.- Los escenarios, vestidores, cocinas, 
bodegas, talleres y cuartos-de máquinas, deberán estar aisla 
dos entre sí y de las salas, mediante muros, tech~s, pisos,­
telones y puertas de materiales incombustibles. Las puertas 
tendrán dispositivo que las mantenga cerras. 

Artículo 239.- Los centros de reuni6n tendrán una 
instalación de emergencia con eneendido automático, alimen 
tada por acumuladores o baterías, que pr~porcionará a la sala 
vestíbulos y circulaciones, cuando falte el servicio público. 

Además, la instalaci6n eléctrica general de los ca 
barets se abastecerá, en caso de falla del servicio público, 
de una planta con la capacidad que se requiera. 

Artículo 240.- Los centros de reunión, en caso de -­
ser insuficiente la ventilación natural, deberán tenerla ar 
tificial. 

Artículo 241.- Los servicios sanitarios en los cen 
tros de reunión se calcularán en la siguiente forma, en el= 
departamento para hombres, un excusado, tres mingitorios y 
dos lavabos por cada doscientos veinticinco concurrentes, y 
en el departamento para mujeres, dos excus.ados y un lavabo por 
cada doscientos veinticinco concurrentes. 

r.- Además tendrán servicios sanitarios adecuados -­
para empleados y actores. 

II.- Estos servicios deberán tener pisos impermeables 
y convenienteme~te drenados; recubrimiento de-muros con una 
.altura mínima dé un metro ochenta centímetros, con materia 
les impermeables, lisos y de fácil aseo. Los ángulos deberin 
redondearse. 

III.= Tendrán depósitos para agua con capacidad de --
seis litros por concurrente. 
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Artículo 242.- Los centros de reun1on se sujetarán a 
todas las disposiciones que dicte el H. Cuerpo de Bomberos. 

Artículo 243.- Sólo se autorizará el funcionamiento 
de los centros de reunión cuande los resu:tados d~ las pruebas 
de carga y de sus instala.ciones, sean satisfactorios. Esta 
autorización deberá recabarse anualmente. 

CAPITULO XII 

EDIFICIOS PARA ESPECTACULOS DEPORTIVOS. 

Artículo 244.- Para otorgar la licencia de construc_ 
ción ampliación, adaptación o modificación de edificios que 
se d~stinen total o parcialmente para estadios, plazas de -
toros arenas.hipódromos, lienzos charros o cualquier otro 
con u~os semejantes, será requisito indispensable la aproba_ 
ción previa de su ubicación. 

Artículo 245.- Los edificios para espectáculos depor_ 
tivos se sujetarán a lo dispuesto en ~1 capítulo X, por lo 
que respecta a iluminación y ventilación. 

Artículo 246.- Las gradas deberán tener una altura -
mínima de cuarenta centímetros y máxima de cincuenta centí 
met~o~ y u;na p~ofundidad mínima de setenta centímetros.Para 
calcular el cupo, se considerará un m6dulo longitudinal de 
cuarenta y cinco cinco centímetros por espectador. Deberán 
construirse de materiales incombustibles, solo en casos excep 
cionales las Direciones de Obras Públicas podrán autorizar -­
que se construyan de materiales que no cumplan con ese requi 
sito. 

En las grada~ con techos,- la altura libre rninima será 
de tres metros. Las butacas se sujetarán a los requisitos se 
ñalados en el capítulo X. 

Artículo 247.: ~s gradas tendrán :scaleras cada nueve 
metros, con anchura min1ma de noventa centimetros huella _ 
mínimas de veintisiete centímetros y peraltes máximos d ~· 
ciocho centímetros. Cada diez filas habrá pasi'll el 11e-

d ' os para e os 
a las gra as, con anchura de las escaleras qu d b 
ellos, entre dos puertas o vomitorios co t' e esem oquen a n iguos. 

Artículo 248.- Las puertas 0 vo . . 
cios para espectáculos deportivos debe :1tor10~ ~e los edifi_ 
de los espectáculos en tres i t r n penn1t1r la_ salida 
persona puede salir por una m n~ os, considerando que una --

anc ura de sesenta centímetros -
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Articulo 249.- Los edificios para espectáculos depor 
tivos deberán tener instalaciones especiales para proteger 
debidamente a los espectadores, de los riesgos propios del 
espectáculo. 

Articulo 250.- Los edificios para espectáculos depor 
tivos tendrán un local adecuado para enfermería, dotado con­
··.quipo de emergencia. 

Articulo 251.- Los edificios para espectáculos depor 
tiv::-is tendrán servicios sanitarios en cada localidad, para -
cada sexo precedidos por un vestíbulo, ventilación artificial 
de acuerdo con las normas señaladas en el articulo 226. 
Estos servicios se calcularán en la siguiente ferina: en el 
departamento para hombres, un excusado, tres mingitorios y 
dos lavabos, por cada cuatrocientos cincuenta espectadores; 
en el departamento para mujeres, dos excusados y un lavabo 
por cada cuatrocientos cincuenta espectadores. En cada depar 
tamento habrá por lo menos un be.bedero con agua potable. -
Además, tendrán vestidores y servicios sanitarios adecuados 
para los p8rticipantes. 

1.- Estos servicios deberán tener pisos impermeables 
y convenientemente drenados. Recubrimientos de muros con una 
altura mínima de un metro ochenta centímetros, con materiales 
impermeables, lisos y de fácil aseo. Los ángulos deberán re 
dondearse. 

II.- Los edificios para espectáculos deportivos ten 
drán depósito para agua con capacidad de dos litros por es-

pectador. 

Articulo 252.- Los edificios para espectáculos depor 
j á · todas.las disposiciones que dicte el H: tivos se su etar n ª 

Cuerpo de Bomberos. 

Articulo 253.- Sólo se autorizará.el funcionamiento 
de los edificios para espectáculos deportivos cuan~o los re_ 
sultados de las pruebas de carg~ ydd~ s~s ins~alac1onesisean 
satisfactor:Los. Esta autorizacion e er reca arse anua mente. 

CAPITULO XIII 

TEMPLOS 
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4 Para otorgar a ic 1 l . encia de construc_ Artículo 25 .- .• , edificación de edificios que 
'ón ampl1ac1on, i 1 ente para templos o cua es . . - adaptac1on ° m 1 quier ~~ d;stinen total ojpartcsa :erá requisito indispensable la usos seme an e ' , 

otros co~ ia de su ubicacion. aprobacion prev 

255 - El cupo de los templos se calculará a Articulo · · d d 
i tentes por metro cua ra o. razón de dos as s 

1 256 -· El volumen de las salas de los templos A1rt!c~ ~az6n.dé dos y medio metros c6bicos por asis se calcu ar . 
tente, como mínimo. 

ulo 257.- La anchura de las puertas de los tem_ 
Ar!i.c itir la salida de los asistentes en tres p~os deberon~:~rando que una persona puede salir 9or una 

minutos, c ta centímetros en un segundo. la anchura ---h a de sesen 1 i d 
anc ur á 'ltiplo de sesenta centímetros y la mLn ma e . re ser mu 
siemp einte centímetros. un metro v 

ticulo 258.- La ventilación de los templos podrá 
Arl artificial. Cuando sea natural, la superficie 

ser nat~rª .~ deberá ser por lo menos la décima parte de la 
de ven~i.ac~e la sala y cuando sea artificial, será adecuada superficie . 

- á satisfactoriamente. y operar 

CAPITULO XIV 

ES TACIONAMIENTos 

Articulo 259.- Estacionamiento es un lugar de ~ropie_ 
dad pública 0 ~rivada destinado para guardar vehículos. 

Articulo 260.- Para otorgar licencia de construcción, li·ación adaptación o modificación, de lugares que se des amp ' • -
tinen total o parc1alme~te para estacionamientos será requi_ 
sito previo la aprobacion de su ubicación. 

Artículo 261.- Los estacionamientos deberán tener 
carriles separados para la entrada y la salida de los vehículos con una anchura mínima de tres metros. 

Articulo 262.- Los estacionamientos tendrán áreas 
para el ascenso y descenso de personas, al nivel de las aceras, 
a cada lado de los carriles, con una longitud mínima de seis 
metros y una anchura mínima de un metro ochenta centímetros. 
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Articulo 263.- En las construcciones para estaciona 
mientos de automóviles ningún punto tendrá una altura libre­
menor de dos metros diez centímetros. 

Articulo 264.- Los estacionamientos deberán tener 
ventilación natural por medio de vanos, con superficie mínima 
de un décimo de la superficie de la planta correspondiente, o 
ventilación artificial adecuada. 

Artículo 265.- Las rampas de los estacionamientos 
tendrán una pendiente máxima de quince por ciento, anchura -
mínima de circulacióR en rectas, de dos metros cincuenta cen 
tímetros y en curvas, de tres metros cincuenta centímetros,­
con radio mínimo de siete metros cincuenta centímetros al eje 
de la rampa. 

r.- Estarán delimitadas por una guarnición con altura 
de quince centímetros y una banqueta de protección de treinta 
centímetros de anchura en rectas, y de cincuenta centímetros 
de anchura en curvas. 

11.- Las circulaciones verticales, ya sean rampas o 
montacargas, serán independientes de las áreas para ascenso 
y descenso de personas. 

Articulo 266.- En los estacionamientos se marcarán -
cajones cuyas dim~nsiones.serán de

1
dos por cuat:o metros o 

de dos metros treinta y cinco centi.metros por ci.nco metros 
cincuenta centímetros; delimitados por topes colocados a se 
tenta y cinco centímetros y un metro veinticinco centímetros 
respectivamente, de los paños de muros o fachadas. 

Artículo 267.- Las columnas y muros de los estacio_ 
namientos para vehículos, deberán tener una banqueta de quince 
centímetros de altura y treinta centímetros de anchura, con 
los ángulos redondeados. 

Artículo 268.- Si las áreas de estacionamiento estuvie 
ren a nivel, los cajones se dispondrán en forma tal que en 
caso de que falle el sistema de freno, el vehículo quede dete 
nido en los topes del cajón. 

Articulo 269.- Los estacionamientos tendrán servicios 
. . . recedidos por un vestíbulo, para hombres y mujeres. 
sanitarios P 
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Artículo 270.- Los estacionamientos tendrán una caseta 
de control con área de espera para el público. 

Artículo 271.- Cuando no se construyan edificios para 
estacionamiento de vehículos sino solamente se utilice el -­
terreno, éste deberá pavimentarse y drenarse adecuadamen~e, 
contar con entradas y salidas independientes, con las mismas 
dimensiones que se señalan en el artículo 261; tendrán deli 
mitadas las áreas de circulación, con los· cajones; contarán-
con topes para las ruedas, bardas propias en todos sus lin · 
deros de una altura mínima de dos metros cincuenta centí -~ 
metros; casetas de control y servicios sanitarios. Los - - -
cajones y topes tendrán las mismas características que se -­
señalan en el artículo 266. 

Artículo 272.- Los estacionamientos privados no es 
tarán obligados a tener carriles separados, n{ a cumplir las 
disposiciones de los artículos 262, 269 y 270 de este capítulo. 

CAPITULO XV 

FERIAS CON APARATOS MECAN!COS 

·~ Artículo 273.- Para otorgar licencia para la instala 
cion de ferias con ~~aratos.mecánicos, será requisito indis­
pensable la aprobac1on previa de su ubicación. 

Arti~ulo 274.- Los aparatos mecánicos deberán estar 
cercados debidamente para protección del públiº 1 · 1 · d ~ 1 co y as -c1rcu aciones ten ran as anchuras adecuadas. 

Artículo 275.- Las ferias con a a t á 
d b á 1 . . P ra os mee nicos e er n contar con os servicios sanita · 
señale la Dirección General de Obras ~b~~~a~~e en cada caso 

Artículo 276.- Sólo.se autorizará . 
de las ferias con aparatos mecánicos del funcionamiento 
de las pruebas de sus instalaciones 8_cuan ° ~os resu~ tados 
Esta autorizacisn deberá recabarse a~an sat sfactorios. 
cación la feria, sin perjuicio de le ªvez que cambie de ubi 
efectuarse con frecuencia necesar· as inspecciones que deberin 
funcionamiento de los aparatos m .iáa ~ara garantiza-r el buen 

ec ni.cos. 

CAPITULO XVI 

lLUMINAcroN ARTIFICIAL 
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Artículo 277.- Niveles de iluminación. 
Los niveles mínimos de iluminación en luxes ~erán los 

siguientes: 

I.- Edificios para habitación 
Circulaciones lOC 

II.- Edificios para comercio y oficinas 
Circulaciones 100 
Vestíbulos 300 
Oficinas 400 
Comercios 300 
Sanitarios 100 
Elevadores 100 

III.- Edificios para la educación 
Circulaciones 
Salones de clase 
Salones de dibujo 
Salones de costura 
Sanitarios 

IV.- Instalaciones deportivas 
Circulaciones 
sanitarios 

V. - Baños 
Circulaciones 
Baños· y sanitarios 

VI.- Hospitales 
Circulaciones 
Salas de espera 
Salas de encamados 
Consultorios 
Sanitarios 

VII.- Industrias 
Circulaciones 
Sanitarios 
Comedores 

VIII.- salas de espectáculos 
Circulaciones 
Vestíbulo 
Salas de descanso 
Sala durante la función 

100 
t~oo 

6~)0 

)00 
I.:)0 

100 
100 

100 
100 

100 
200 

60 
400 
100 

100 
100 
200 

100 
200 

50 
1 

j 
1¡ 1, 

•' 
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Sala durante los intermedios 50 
Emergencia en la sala 5 
Emergencia en las circulaciones 10 
sanitarios lCO 

X Centros de reunión L . -

Circulaciones 100 
Cabarets 30 
Restaurantes 100 
Cocinas 200 
sanitarios loo 
Emergencia en la sala 5 
Emergencia en las circulaciones 10 

x.- Edificios para espectáculos 
Circulaciones 

XI. -

XII.-

Sanitarios 
Emergencia en circulaciones 

Templos 
Altar y retablos 
Nave principal 
Sanitarios 

Estacionamientos 
' Entrada 

Espacio para circulación 
Espacio para estacionamiento 
Sanitarios 

XIII. - Gasolineras 
Acceso 
Area bombas de gasolina 
Area de servicio 
Sanitarios 

XIV.- Ferias y aparatos mecánicos 
Circulaciones 
Sanitarios 

TITULO NOVENO 
! 

DISERO ESTRUCTURAL 

Capítulo I.- Generalidades. 

deportivos 
100 
100 
10 

600 
loo 
loo 

300 
loo 

50 
loo 

15 
200 

30 
loo 

loo 
loo 

64 

l 
1 
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Artículo 278.- Las estructuras se analizarán por los 
procedimientos reconocidos de análisis elástico o inelástico, 
siempre que se sujeten a los requisitos que señala este --­
Título. 

Pueden emplearse métodos de cálculo diferentes de los 
que dispone el párrafo anterior, pero el diseño deberá ser 
aprobado por la Dirección General de Obras Públicas. 

Toda estructura debe diseñarse de tal manera que sea 
capaz de resistir cuando ~enos las siguientes condiciones de 
carga: 

l.- Cargas muertas, vivas y accidentales impuestas 
durante la construcción, con factores de seguridad no menores 
que los que especifica este Titulo para la combinación de -­
dichas cargas, debiendo tomarse en cuenta la resistencia de 
los materiales a la edad en que pueden verse sujetos a las 
mismas. 

II.- En la construcción terminada, la combinación de 
las cargas muertas y vivas sobre toda la estructura. Los 
factores de seguridad para esta condición no serán menores 
que los especificados para la acción de cargas estáticas. 

III.- En la cgnstrucción terminada, la combinación de 
cargas accidentales, muertas y vivas sobre la estructura. 
El factor de seguridad no será menor que el requerido para -
la combinación de cargas estática y accidental. 

IV.- En construcciones para las que la relación de -
carga viva a carga total exceda 0.4 y para todas aquellas en 
las que cierta distribución de carga viva pueda invertir el 
signo de los momentos flexionantes o cargas axiales, se dise_ 
ñará la estructura de tal manera, que sea capaz de resistir 
las distribuciones más desfavorables de carga viva, siendo 
en estos casos admisible reducir el factor de seguridad, al 
mismo valor que se permite para la combinación de carga - -
estática y accidental. 

v.-En el diseño de superestructuras cuya longitud exceda 
de SO M y en las de planta irregular, en L.T. y otras, que no 
se hayan dividido en unidades independientes de forma, re~ular, 
con dimensión máxima de 50 m, mediante juntas de dilatacion, 
deberán tomarse en cuenta los efectos de contracción y temp~ 
ratura. También se tomarán en cuenta estos efectos en el <li 
seño de toda estructura en que puedan tener importancia. 
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VI.-Si se diseña bajo la distribución más desfavorable 
de carga viva·, .pa·ra cálculo de fuerzas corta11:tes máximas y 
momentos neg~tivos máximos en secciones próximas a los apoyos 
interiores de vigas, será admisible suponer que la peor con 
dición de carga se obtiene cuando están cargados simultánea­
mente dos tramos contiguos. 

VII.rPara momentos positivos máximos, será admisible supo 
ner que está cargado únicamente el tramo en cuestión. -

VIII.-Para fuerzas cortantes y momentos máximos en colum 
nas, será admisible suponer que está cargado un tramo y des 
cargado el contiguo correspondiente. 

IX.-Para momentos negatiyos máximos, en la proximidad de 
c·ada viga, será admisible suponer que el tramo en cuestión 
se halla descargado y los contiguos cargados. 

x.- En tableros de losas y otros elementos estructurales 
es aplicable un criterio análogo. 

XI.- Será admisible disefiar cada sección y miemb t . . ro es ruc tural para la carga accidental más desfavorable é -
· · i · d · , sea sta viento o s smo, no sLen o necesario suponer la a i' . 1 tánea de ambas . ·· · ce on s imu _ 

XIl.-Para cálculo de asentamiento se admitirán las cargas 
vivas que marca el capítulo correspondiente. 

XIII.-Al ~studiar la posibilidad de flota ió 
nula la carga viva. c n se supondrá 

Articulo 279.~ El disefto de est 
que por Sl:!S carácteristicas 0 materiaie~cturas,especiales 
en este Titulo, requerirá aprobación n~ esten seflaladas 
General de Obras Públicas. espec al de la Direcci6n 

CAPITULO II 

CARGAS MUERTAS 

rma e Atrt_1culo 280. - Cargas muertas son las .-
pe n n e~ente en una construcció que actuan --
come tales los pesos de los n·y deberán considerarse 
nes' la reacción del euelo :ate:ialeds y de las instalacio 
y subpres16n. · · ' mpuJes e tierra e hidrostáticos 
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Artículo 281.- Para el diseño de miembros aislados se 
tomará el límite superior del peso de los materiales que se 
señalan en la tabla de pesos unitarios. 

En los casos en que la condici6n más desfavorable 
para la estabilidad de una parte o de toda la construcción, 
sea la de considerar los pesos volumétricos menores, se - -
usarán los mínimos señalados para cada material en la tabla 
de pesos unitarios; estos casos pueden presentarse cuando 
existan problemas de flotación, sobrecompensación, lastres, 
contrapesos y otros semejantes. 

Cuando se usen materiales que no estén especificados 
en la tabla o se pretendan usar pesos distintos de los seña 
lados será necesaria la aprobación de la Dirección General -
de Obras PÚblicas. 

TABIA DE PESOS UNITARIOS 

En todos los casos se tomará en cuenta la posibilidad 
de variación en el contenido de humedad y en efecto en las 
cargas. 

MATERIAL 

PIEDRAS NATURALES 
Areniscas (chilucas y canteras) 
areniscas 
basaltos (piedra braza, recinto, 

laja, etc .. , 
basaltos 
granito natural 
mánnol 
pizarras 
pizarras 
tepetates (depósitos superficiales 
duros tales como brechas, cohesivas, 
tobas volcánicas o conglomerados 
aluviales) 

tepe tates 
tezontles 
tezontles 

SUELOS 
Arena cuyos granos son~sensiblemente 
del mismo tamaño 

Peso en Ton/M3 
Mínimo Máximo. 

secas 1.75 
saturadas 2.00 

secos 
saturados 

secas 
saturadas 

secos 
saturados 
secos 
saturados 

seca 

2.35 
2.45 
2.40 
2.55 
2 .30 
2.35 

o. 75 
1-.30 
0.65 
1.15 

1.40 

2.45 
2.50 

2.60 
2.65 
3.20 
2.60 
2.80 
2.85 

1.60 
1.95 
1.25 
1.55 

1.75 
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Arena cuyos granos son sensiblemente 
del mismo tamaño : 
Arena bien graduada 
Arena bien graduada 

saturada 1.85 
seca 1.55 
saturada 1.95 

PIEDRAS ARTIFICIAIES Y MORTEROS 

Concreto simple con agregados de peso 
normal 
Concreto reforzado hasta con 250 kg. 
de acero por M3. 
Mortero de cal y arena 
Mortero de cemento y arena 
Mortero de yeso 
tabique o ladrillo rojo macizo refrac 
tario o prensado 
tabique o ladrillo rojo macizo hecho a 
mano 

MADERAS 
Caoba 
caoba 
cedro roJo 
cedro rojo 
Oyamel 
oyamel 
encino 
encino 
palma real 
palma real 
pinos (diversas especies, incluyendo 
ayacahuite, etc.) 

seca 
saturada 
seco 
saturado 
seco 
saturado 
seco 
saturado 
seca 
saturada 

2.00 

2.20 
1.40 
1.90 
1.20 

1.55 

1.55 

0.56 
o. 70 
0.40 
0.55 
0.35 
0.60 
o. 75 
0.80 
0.60 
l.oo 

pinos secos 0.45 
saturados 0.80 

VIDRIO ESTRUCTURAL 
bloques de vidrio para muros 
prismáticos para tragaluces 
vidrio plano 

MOSAICO 
Pasta 
granito o terrazo 
20 X 20 
JO X 30 

AZULEJO y LOSETA~ 
Azulejo ~ 

Losetas vinílica, asf4ltica o de h 1 h 
de 4 mm de es . · u e asta 
las los~tas pesor, incluyendo pegamento de 

0.65 
1.50 
2.80 

25 
35 
45 
45 

10 

2 .10 
1.90 
2.28 

2.20 

2.40 
1.50 
2.00 
1.50 

2.25 

1.65 

0.65 
l.oo 
0.55 
o. 70 
0.40 
0.65 
0.90 
l.oo 
o. 70 
1.10 

o.~s 
1.0Q 

1.25 
2.00 
3.10 

35 
45 
55 
55 

15 

5 10 
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En el cálculo del peso de muros-y demás elementos de 
mampostería, así como en revestimientos, debe adicionarse el 
peso de aplanados y juntas de mortero. En muros de bloque 
hueco se tomará en cuenta el mortero que pueda entrar en los 
huecos, salvo que se adopten precauciones para evitar dicha 
penetración. Se tomarán en cuenta los pesos de las fachadas 
en el cálculo de cargas muertas. 

CAPITULO III.-Cargas vivas 

Artículo 282. -. Cargas vivas son las gravitacionales 
que obran en una construcción y no tiene carácter permanente 
y no serán menores que las especificaciones en la tabla si 
guiente: 

TABIA DE CAR~S VIVAS 

Destino del piso Limitaciones (1) 
carga viva 

kg/M2. 

Habitación (casas-habitaeión, Area trib. 
apartamientos, viviendas, dor " 
mitorios, cuartos de hotél, " 
internados de escuelas, cuar " 
teles, cárceles, correccionales 

" 
" 
" 

4 a 5 M2 
5 a 8 M 
8 a 13M 

13 a 23M 

350 
300 
275 
250 (2) 

hospitales y similares); " " 23 a 63M2 200 (2) 
oficinas, despacho y labora " "mayor que 63M2 150 
torios (3' Para fuerzas sísmicas 110 

Comunicación de uso público 
para peat0nes. 
(pasillos, escaleras, rampas 
vestíbulos y pasajes de ac_ 
ceso libre al públicp); esta 
dlos y lugares para espec_ 
táculos provistos de gradas 
(desprovistos de bancas o 
butacas) 

Otros lugares de reuni6n 
(templos, cines, teatros, 
gimnasios, salones de bailes, 
restaurantes, bibliotecas(3), 
aulas, salas de juego y simi 
lares.) 

Para hundimientos en 
arcilla 40 
Para disefto estruc 
tural 500 
Para fuerzas sísmicas 250 
Para hundimientos en 
arcilla 100 

Para disefto estructural 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

400 
200 

80 
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comercios y fábricas de 
mercancías ligeras (4) 

comercios Y fábricas de me! 
cancia peso intermedio (4\ 

comercios Y fábricas de mer_ 
canela pesada (4' 

Azoteas con pendiente no 
mayor que 5% (5) 

Area Trib. 4 al 20 M2 
" " mayor que 20~ 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

Area trib. O a 20 M2 
" " mayor que 2 OM2 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

Area Trib. O a 20 M2 
" 11 Mayor que 20M2 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

400 
350 
250 

60 

250 

600 
500 
400 

400 

800 
700 
600 

600 

Para diseño estructural 100 
Para fuerzas sísmicas 40 
Para hundimientos en 
arcilla 40 

con pendiente superior Area 
Azoteas " 

Trib. 4 a 10 M2 
11 10 a 63 M2 

100 
70 
40 
20 

a 53 

Volados en vía pública 
(marquesinas, balcones y 
similares\ 

Garages y estacionamientos 
(para automóviles exclusi 
vamente' 

Andamios y cimbra para 
concreto 

" "mayor que 63M2 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

Para diseño estructural 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

Para disefio estructural 
Para fuerzas sísmicas 
Para hundimientos en 
arcilla 

20 

400 
200 

40 

150 
150 

80 

Para disefto estructural 100 
Para fuerzas sísmicas 50 
Para hundimientos en 
arcilla 50 

l 
\ 
1 

(6) 

(7) 
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La carga viva especificada en renglones para los que 
se estipula área tributaria, es la mínima que se re_ 
quiere para diseño estTuctural ante la acci6n de 
cargas gravitacionales, entendiéndose por área tribu_ 
taria en cada caso la del miembro estructural que se 
diseña. Para áreas tributarias menores que 4 M2 (como 
las que corresponden a precolados pequeños y láminas 
de techo), la carga viva de diseño en kg/M2, no será 
menor que 

w = 80 + 600 

fA 
donde W representa la máxima carga tabulada para el 
piso de que se trate, y A el área tributaria en M2. 

La carga especificada para fuerzas sísmicas es la 
mínima que debe tomarse en cuenta como uniformemente 
repartida, en la obtenci6n de fuerzas laterales debi 
das al sismo. 

Las cargas que se especifican para hundimientos en 
arcillas son las que deben suponerse al calcular hun 
dimientos y diseñar la cimentaci6n de estructuras -
que descansan en material cohesivo. Para el cálculo 
de asentamientos en materiales no cohesivo y, en todos 
los casos, para el cálculo de estabilidad del subsuelo 
se admiten las cargas que se marcan para diseño estruc 
tural, tomando como área tributaria el área construida 
cuya cimentación se analice. 

(2).- Por lo menos en una estancia (sala-comedor) de las que 
contribuyan a la carga de una viga, colunma u otro 
elemento estructural de una casa habitación, edificios 
de departamentos o similares, debe considerarse para 
diseño estructural por cargas gravitacionales, una 
carga de 250 kg/M2 y en las demás, lo que corresponda 
al área tributaria en cuestión. 

(3).- las cargas especificadas no incluyen el peso de muros 
divisorios de tabique o de otros materiales de peso 
comparable, ni. de archivos importantes, cajas fuertes 
libreros sumam1ente pesado~ ni el de otros objetos no » 

usuales. Cuando se prevean tales cargas deben dise 
ñarse zonas de la construcción destinadas a ellas -es 
pecificarse en los planos estructurales y señal-ar' su­
ubicación y carga permisible, mediante placas metálicas 
colocadas en l\1gares fácilmente visibles de la cona 
trucción. 
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( 4). - l·tari.·a de diseño correspondiente a un área La carga un · 4 20 M2 

(5) . -

(6).-

(7).-

tributaria comprendida entre O y 20 M2 o y 
según el .caso se tomará como carga permisible; debe 

l.ºfiºcarse en los planos estructurales y en las espec f' ·1 t · placas metálicas coloc~~as en lugares ac1 men e vi 
sibles de la construccion. 

Se tendrá especial cuidado de diseñar·para cargas 
· a mayores que las que marca la tabla cuando el Vl.V S • , l . 

destino de la fábrica o comercio asi o amerite, 
siguiendo el criterió que abajo se marca para bodegas. 

Las cargas vivas en ~stas azoteas pueden disminuirse 
si mediante lloraderos adecuados se asegura que al 
nivel máximo que puede alcanzar el agua de lluvias 
en caso de que se tapen las bajade.s no produce una 
carga viva superior a la propuesta; pero en ningún 
caso este valor será menor que el correspondiente al 
especificado para azoteas con pendient~ mayor que 
cinco por ciento. 

Las cargas vivas especificadas para azoteas no inclu_ 
yen las cargas producidas por tinacos y anuncios. 
Estas cargas adicionales deben preverse por separado 
y especificarse en los planos estructurales. 

~ el disefto de pretiles de azoteas y barandales para 
escaleras, rampas, pasillos y balcones, se admitirá 
una carga viva horizontal no menor de loo kg/m ac 
tuando al nivel y en la dirección más favorable. -

Más una concentración de 1.5 ton. en el lugar Jn6s des 
favorable del miembro estructural de que se trate. 

Más una concentración de loo kg. en el lugar más des 
favorable; debe cumplirse además con lo dispuesto en el capítulo de andamios. 

Tratándose de columnas y muros de carga se tomará 
como valor para la carga viva, el que corresponde a 

la suma de las áreas tributarias de los diversos pisos que 
gravitan sobre el elemento en cuestión, según la tabla co rrespondiente. 

En bodegas se estimará la carga viva unitaria máxima 
a que puedan estar sujetas y ésta se tomará como correspon 
diente a una área tributaria de 4 a 20 MZ, admitiéndose el-
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80 por ciento· de la misma para áre.as tributarias mayores y 
70 por ciento para cálculó de fuerzas sísmicas y de hundi 
miento en arcillas. La carga de diseñt' se señalará en los -
planos estructurales y en. la construcción terminada como se 
exige para comercios y fábricas. 

63 

Artículo 283.- Durante el proceso de construcción 
deberán considerarse las cargas vivas transitorias que puedan 
producirse; estas· cargas deb~rán incluir el peso de los mate. 
riales que pu~dan almacenarse temporalmente,. el de los - ~ :-­
vehículos y: equipo,· el del colado 4e plantas superiore~ que 
se apeyen en la planta.que· se 3.n&liza y el del personal nece 
sario, no siendo este último menor.que la carga viva_que.se­
especifica para azoteas. 

Artículo 284.- El propietario será responsable de los 
perjuic~os qu~ o-cas.ione e.l cambio de destino de una construc 
·ción, cuando. produzca carga~ mayorf;?s que las del diseño apro_ 
bada. 

CAPITULO IV 

CIMENTACIONES 

A~ticulo 285.- Para.la aplicación de este c;:.a.pitulo y 
desde el punto. de vista de la. composición del subsuele>, se 
considera el territorio del Estado dividido en zonas de alta 
compresibilidad.y de baja c9mpresibilidad .. 

Artículo· 2.~6.~ - Toda construcción' o e,strÚc;_tura se so 
portará por medio de una e imentación apropiada .. 

ios cimientos en ningún caso podrán constru~rse sobre 
tierra vegetal, relienos su~ltos_ q_desechos·, los_c~les se~án 
removidos.en su totalidad p~ra desplantar l~ infraestrµctura. 
Se aceptará cimenta.r sobre rellenos cuando se demuestre que 
éstos son compactos o se han (:pnstruido compact~ndolos adecua 
damente para est·~ fiit. 

. Artl~ul~ ~87.- 1~s ~imientos.deberán. despi~~t~rse, por 
lo meno$, .50 cqi. bajo lf! superficie d.e.l .terreno, satisfaciendo 
lo establecido en el ~rtículo-anterior. Se exceptúan de este 
requisito las construcciones: cimentadas directament~ sobr~·. 
roca. 
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Artículo 288.- El paramento exterior de toda cimenta_ 
ción quedará a ur.a distancia tal, que no se desarrolle frie_ 
ción importante por desplaza~i:nto relativo.de las infra:s_ 
tructuras vecinas y se cumpl1ra lo establecido en el articulo 
siguiente. 

Artículo 289.- El tipo de cimentación elegido, así 
como su diseño y ejecución deberán asegurar que los movimie~ 
tos verticales (totales y diferenciales), que ocurran durante 
la construcción del edificio y la vida del mismo, no afecten 
su estabilidad ni la de construcciones vecinas y además, no 
inte:.:-fieran el buen funcionamiento de las instalaciones en la 
vía pública, ni el de sus respec'tivas conexiones a los in 
muebles. Durante la ejecución de la obra y después de termi 
nada ésta se llevará un registro de dichos movimientos. -

Artículo 290.- Las cimentaciones podrán ser superfi 
ciales, compensadas, piloteadas, de cilindros y mixtas· tam -
li.én podrán construirse de otros tipos, previa autoriz~ción­
de la Dirección General de Obras Públicas. 

Articulo 291.- Toda cimentación deberá calcularse 
para soportar las cargas muertas y vivas, de conformidad con. 
los capítulos respectivos de cargas del edific1· 0 i"ncl d · 1 d · 1 , uyen o 
su peso propio y e .e o~ relle.nos, lastres y depósitos que 
contengan, y las accidentales producidas por sismos 0 viento. 

El factor de seguridad mínimo admisible contra falla 
del suelo por esfuerzo cortante, será de 3 cua d 

"d 1 "d · n o no se con si eren as cargas acc1 entales salvo excep · . d" -
en otros artículos de este capitulo. ciones in 1cadas 

cuando las cargas accidentales se 
d id d tomen en cuenta el factor e segur a podrá reducirse a los d ' 

valor especificado. os tercios del 

Artículo 292.- La memoria de cálculo 
referencia en el articulo relativo ca a qu7 se ~ace 
deberá incluir una justificación d,l ~itulo de Ll.cenc1as, 
yectado, adjuntando para tal ob"et~ 1tipo de cimentación pro_ 
sobre exploracienes, sondeos J b _os datos necesarios 
determinaciones asi como ca' prue as de laboratorios y otras 
padas, clase de' cimientos d r¡as ~edias unitarias, áreas ocu 
tancia en su caso que 8 deº os inmuebles colindantes, dis -
de la cimentación'proyec~ad:Jará entre e~~os cimientos y los 
nes que se tomarán para i ' y descripcion de las precaucio 
colindantes. ev tar el volteo de dichos cimientos-
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P.'.lra cumplir con los requisi.tos de exploración, sondeo 
y pruebas de laboratorio, se permitirá aprovechar los. datos 
que se hubieren obtenido en zonas distantes no más de so m~ 
del área cargada, salvo en la inmediación de las fronteras 
entre las zonas de alta y baja comprensibilidad donde los 
cambios estratigráficos pueden ser importantes. 

Articulo 293.- Estudios y trabajos preliminares. 
r.- Estado de las construcciones colindantes.-

Para el proyecto de la cimentación de una estructura~ 
deberán tenerse en cuenta las condiciones de estabilidad, los 
hundimientos, agrietamientos y desplomes de las construccio 
nes colindantes. 

II.-. Investigaciones del subsuelo. 
Deberá investigarse la secuela estratigráfica, la he 

terogeneidad de los mantos, la compresibilidad y la resisten­
cia al esfuerzo cortante. 

Además se determinará la· existencia de rellenos, ga 
lerías de minas y otras oquedades, grietas y depósitos de 
materiales comprensibles o arenosos de mediana o baja campa 
cidad, mediante sondeos del tipo que se señala más adelante-:-

En algunos casos y a juicio de la Dirección General 
de Obras.Pública~ se determinará mediante observaciones, la 
distribución de presiones piezométricas en el subsuelo y la 
evolución del. hundimiento general en el lugar en que está 
ubicado el predio. 

La compacidad de los depósitos arenosos o areno-limo 
sos se determinará por medio de. sondeos de penetración (inciso 
III de este artículo) .. La siguiente tabla de la correlación 
de la resistencia a la "Penetración estándar" 

NÓm. de go~pes por 30 cms. 
de 

. , estandar Compacidad Estado del suelo penetrac1on 

o 4 muy baja muy suelto 
4 10 baja suelto 

10 30 mediana semi-compacto 
30 so ~lta compacto 

mayor de so muy alta muy compacto 

-----= ''7"!'9 
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III.-. Sondeos de,exploración 
.... del subsuelo podra efectuarse gSJ.Cl.On 

t·es' tipos de sondeos: 
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y mues treo. - La inves ti 
por medio de los siguie~ 

· · _ Pozos a cielo abierto.- Servirán para determinar 
· ª1J • a de los depósitos y rellenos superficiales, de la natura ez ., 

1 
t 

b' d btenerse datos sobre clasifi~acion de os estra os, 
ien ° ºlurnétricos y posición del nivel freático, por lo menos; pe·sos va . · á · 1 bl 
• ¡ aso lo amerita, se extraer n muestras ina tera es -;~r: l~ determinación de propiedades mecánicas de los suelos 

la~profundidad mínima de estos pozos será de dos metros. 

b).- sondeos de penetración.- Tienen por objeto de_ 
t r inar la secuela estratigráfica del sub-suelo, mediant~ 

e m 1 ·"' 1 · fi i' 1 s datos de la resistencia a a penetrac1on y e as1 cae on d~ muestras respectivas .. Se realizarán por el procedimiento 
d~ percusión y con ... el equipo adecuada. La profundidad mínima 
<Je estos pozos sera de veinte metros, salvo que el manto com 
presible sea menor. 

c). -Sondeos de muestreo inalterado. - Son aquellos en 
los qtie se obtienen muestras cuya estructura ha sufrido un 
mínimo de alteración, durante las operaciones de extracción, 
en el campo, manejo, tra~sporte y extracción en el laborato 
rio a fin de poder determinar la resistencia al esfuerzo 
cortante y la Coinpresibilidad de los diferentes estratos del 
subsuelo .. Los muestreadores deberán ser diseilados en tal forma 
que aseguren la menor alteración de las muestras, y se hinca 
rán a presión, manteniendo la velocidad de penetración cons tante. 

IV.- Número y clase de sondeos. 

El número y clase de sondeos se fijará en cada caso 
de acuerdo con el tipo ~e construcción, área cubierta y cargas 
medias probables, atendiendo a las especificaciones mínimas 
que se indican en la t~bla respectiva. La profundidad de cada 
sondeo.será la necesaria para cumplir con lo estipulado en el 
inciso lI de este artículo, tomando en consideración las ca 
racterísticas generales del edificio, su importancia y la 
zona en que está ubicada (alta o baja compresibilidad). 

V.- Pruebas de laboratorio, 

Se efectuarán las pruebas de meca'ni·ca d 1 
. · · e sue os nece sarias para el ~royecto de la cimentación, conforme lo deter-

mine la Direccion General de Obras Públicas. 
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TABIA DE SONDEOS 

Descripción del edificio 

Construcciones cuya carga 
total media sea igual o 
menor que 3.0 ton/M2. 

Tipo de 
sondeo Número de sondeos 

(a) Uno por cada 250 M2. o 
fracción si la superficie 
cargada es menor o igual 
que 1,000 M2; uno adicio 
nal por cada 500 M2. o -
Fracción cuando la super 
ficie exceda de 1, 000 i-12. 

Toda construcción cuya carga (b) 
total media esté comprendida 
entre 3.0 Ton/M2 y 7.5 Ton/M2 

Uno por cada 500 M2. o 
fracción si la superficie 
cargada es menor que 2,000 
M2; uno adicional por cada 
1,000 M2, cuando dicha su 
perficie excede de 2,000 -

y la distribución de dicha 
carga especificada sea apro 
ximadarnente uniforme. 

M2. . 

Construcciones cuya carga (a) Uno por cada 500 M2 o 
Fracción si la superficie 
cargada es menor o igual 
que 2,000 M2; uno adicio 
nal por cada l,000 M2, -
cuando exceda de 2,000 M2. 
En la zona de alta compre 
sibilidad, al número ante 
rior se le deducirá el de­
los sondeos tipo (e) que 
se requieran. · 

total media sea mayor de 
7 .5 Ton/~ 

(c) Uno por cada 2, 000 M2 o 
fracción. Sólo se realizará 
en las zonas donde se pre 
senten depósitos de alta -
compresibilidad. 

NOTAS:- Carga total media es el valor correspondiente al peso 
total del edificio dividido entre la superficie cargada, 
entendiéndose por superficie cargada la encerrada por 
la envolvente de la cimentación. 
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En el caso de edificios formados por cuerpos desliga_ 
dos estructuralmente, la carga total media se refiere a la de 
cada cuerpo. 

Articulo 294.- Las cimentaciones superficiales podrán 
ser de zapatas aisladas o continuas, ya sean de mampostería 
0 de concreto, o bien de losas, cascarones u otros elementos 
estructurales que cubran la mayor parte del área construida. 

r.- Presiones y hundimientos admisibles en la zona 
de alta compresibilidad. Las zapatas aisladas o continuas 
_ trasmitirán al terreno una presi6n de contacto no mayor de 
3.0 ton/trl. a menos que se demuestre que el suelo es capaz de 
soportar presiones mayores y que se cumple con lo dispuesto 
en el articulo 289. La presión admisible antes especificada 
se aplicará a zapatas que tengan un ancho menor de 3 m. 

Cuando la cimentación abarque más de 50% del área -
cubierta, se aceptará una presión de contacto neta no mayor 
de 2.0 ton/M2, siempre que se satisfaga lo estipulado en el 
artículo 289. Se permitirá incrementar la mencionada presión 
de contacto neta, cuando· se demuestre que es admisible una 
presi6n mayor, de acu~rdo con lo establecido en el articulo 
289. 

En este tipo de cimentación los hundimientos d.f 
ciales serán compatiblescon las deformacione di eren 

1 t s que pue a to lerar ab sudperesi ri~ctQra. En caso contrario, deberán contar 
con tra es e r g ez, o bien con dispositi 
ajustar dichos movimientos diferenciales. vos que permitan 

I I. - Pres iones ·y hundimientos d i 
baja compresibilidad. Este tipo de cima m si~les en suelo de 
tir al terreno presiones de contacto n~ntacion podrá trasmi_ 
se obtengan mediante la aplicación de 1 mayor~s que ~as que 
y la tabla de capacidad de car 1 ª siguiente formula 
estipulado en el artículo 289 ga, 1 s eimpre que se satisfaga lo 

, re at vo a hundimientos. 

qa === AB + CD + E 

Qa === capacidad de carga admisible 

B == ancho del cimiento en metros 
en ton/Ml. 

D = 
r:a~undidad del desplante más sobrecarga si 

ay, transformada a altura del terreno. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



69 

A, C y E ~ coeficientes cuyos valores aparecen en 
la tabla adjunta, en función de la clase 
de material y del tipo de cimentación. 

La tabla de capacidad de carga se usará conjuntamente 
con los resultados de los sondeos de penetraci6n que se hayan 
ejecutado en el lugar. En caso de no hflberse··efectuado este 
tipo de sondeos se considerarán los suelos como de baja com 
pacidad. 

. Para zapatas con ancho menor de 4 m la fórmula ant~ 
rior será válida, cuando el nivel freático se encuentre a una 
profundidad mayor que la del desplante, tnás una vez y media 
el ancho de la zapata; en caso contrario, los coeficientes 
A y e de la fórmula se multiplicarán por el factor 1/2. 

Tratándose de losas, cascarones y zapatas cuyo ancho 
es mayor de 4 m se tomarán los valores de capacidad máxima 
admisible anotados en la tabla de capacidad de carga. 

Material 

arenoso 

limoso 

TABI.A DE CAPACIDAD DE CARGA 

Zapatas aisla 
D e s c r i p c i o n das o contínuas 

ancho menor que 
4 m. 

Losas,cas 
carones y 
zapatas 
cuyo ancho 
es mayor 
que 4 m. 

Máxima capacidad 
de carga en ton/m2 

A C E Prof .NF Prof .NF 
~D +l.SB <.D +l.5B 

arenas de mediana a alta 2 
compacidad cementadas. 
arenas de mediana a alta 
compacidad,no cementadas 2 
arenas de baja compacid~d 1 

Limos de mediana a alta 
1 compacidad 

limos de baja compacidad o. 5 

5 12 

5 o 
3 o 

2 5 
2 2 

42 

30 
8 

12 
5 

27 

15 
4 

8 
3 

arcillosos.- Arcillas compactas o o 10 10 lo 

NF - Nivel freático 
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Los valores obtenidos por medio de la fórmula y tabla 
anterior podrán incrementarse, siempre que se demuestre, por 
medio de estudios adecuados o pruebas de campo que el terreno 
es susceptible de soportar presiones de contacto mayores y se 
satisfaga lo establecido en el artículo 289. 

Los mantos de arena y de limo sueltos, así como los 
de arcilla blanda, requerirán un estudio especial para cimen 
tar sobre ellos, tomando en consideración tanto la capacidad 
de carga como los asentamientos. 

III.- Cimientos de lindero.- La presión de contacto 
en ningún punto del cimiento excederá lo especificado en los 
incisos r y II de este artículo. No deberá considerarse la 
resistencia pasiva del terreno colindante. 

IV.- Cimientos sobre o próximos a taludes. Cuando 
sea necesario cimentar en un talud o en su proximidad 
será aplicable lo reglamentado en los incisos I y ¡¡ den~ste 
artículo, por lo que deberá demostrarse que el talud es es 
table con las cargas estáticas y dinámicas que le t i -

r~nsm ta el cimiento. 

v - Grietas de tensión en lo suelos de alta 
bilidad.- En aquellos casos en que el predio · compresi_ 
surcado por grietas de tensión se deberá efe ~e encuentre 
para mejorar el terreno y poder decidir sob c u~r un estudio 
mentación más adecuada y las presiones d re e tipo de ci 

es. bl e contacto permisi 

VI.- Grietas, cavernas y otras 
los de baja compresibilidad.- Cuando seo~uedades en los sue 
cia de galerías, grietas, cavernas y otraompruebe la existeñ 
adoptarán las medidas necesarias ar s oquedades, se 
dad de la construcción y de las e~ ~ garantizar·la estabili 

ns rucciones colindantes. 
Articulo 295.- Este ti d 

diante una excavación de dimensPº1 e cimentación se logra me 
i i t t 1 ones adecuada · -sust tu r o a o parcialmente el . s, que permita 

peso total del suelo extraido ( peso del edificio por el 
peso del suelo sumergido más lpeso total del suelo igual al 
peso del suelo húmedo según el peso del agua, o bien el 

' e caso). 
I.- Suelos de alta 

de eate tipo podr•n transmi~~~;esibilidad.- Las cimentaciones 
presi6n (presi6n de contact lo sumo un incremento de 
del suelo excavado) de una ~o::~:: presi6n equivalente al peso 

a por metro cuadrado. Ser4 

)J. !E-. 
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admisible incrementar dicha presión cuando por medio de estu 
dios de las propiedades mecánicas del suelo y la estratigrafía 
del lugar, se demuestre que los hundimientos totales y dife 
renciales cumplen con lo establecido en el artículo 289 de -
este capítulo. En el cálculo de dichos asentamientos deberá 
considerarse el efecto de la expansión del suelo que pueda -
ocurrir al efectuarse la excavación. Esta excavación se reali 
zará de acuerdo con los reglamentado en el capítulo correspon . 
diente y el procedimiento de construcción deberá ser proyectado 
y ejecutado de modo que las expansiones sean mínimas. 

II.- Suelos de baja compresibilidad.- Se permitirá 
cimentar con losas, cascarones e estructuras similares apli 
cando la compensación de cargas, siempre que se compruebe -
que no existen rellenos artificiales sueltos, galerías, grie 
tas y otros defectos del subsuelo, o que hayan sido éstos -
adecuadamente tratados. Además se verifieará que los hundí 
mientas diferenciales que puedan ocurrir, por la presencia­
de mantos compresibles o depósitos de arena o limo en estado 
suelto cumplan con lo establecido en el Artículo 289. La ca , -
pacidad de carga admisible del terreno se detenninará por 
medio de los estudios indicados en los Artículos 293 y 294, 
inciso II. 

, 
III.- Anulación de la subpresión.- En caso de que no 

pueda asegurarse la impermeabilidad de la cimentación, será 
inadmisible descontar a la presión de contacto la subpresión 
del agua. 

IV.- Hundimientos diferenciales y distribución de 
presiones de contacto.- Para el diseño de los elementos es_ 
tructurales de las cimentaciones compensadas se acepta suponer 
una distribución uniforme de la presión de contacto, debiendo 
considerarse en los cálculos el efecto de los mqvimientos -
verticales diferenciales que puedan producirse. 

Estos movimientos no serán mayores que lo admitido en 

el Artículo 289. 

V _ presiones en muros de retención.- En los muros de 
.~ · ri"metrales los empujes horizontales serán los 

retenc1on pe ' 1 · d -- d ºd, or el agua y por el sue o sumerg1 o o hume o, 
pro~uci 1os P0 en estado de reposo, adicionando los debidos 
segun e cas , . . d 1 . i 

S en la superf1c1e e terreno o a c1m entos ve 
a sobrecarga · 
cinos. 
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VI - Cimentaciones sobrecompensadas.- En cimentacio_ 
nes en 'las.que la descarga por excavación y demolición e~ceda 
la carga muerta, se evitará la posibilidad de su expansion 
excesiva, de conformidad con el Artículo 289. Salvo que se 
demuestre la satisfacción de dicho Artículo, no se permitirá 
una descarga neta superior a 2 ton/m2. 

VII.- Flotación.- Deberá evitarse la ffotaci6n cui 
dando que en todos los casos la carga muerta sea mayor que 
la subpresión. 

Artículo 296.- Las cimentaciones piloteadas son - -
aquellas que transmiten las cargas de la estructura a estratos 
profundos, menos compresibles y más resistentes que los supe! 
ficiales, por medio de pilotes. 

r.- Generalidades.- Los pilotes, estructuralmente se 
' proyectarán como col~~as 7ortas por lo que respecta a su 

trabajo a la compres1on, siempre que se encuentren totalmente 
confinados dentro del terreno. Además deberán ser capaces de 
resistir una fuerza de tensión calculada con base en la resis 
tencia por esfuerzo cortante de los materiales atravesados -
por los pilotes, cuando éstos puedan estar sometidos a la _ 
acción de una descarga del terreno por excavaciones 0 una __ 
expansión vertical del mismo por hincado. Las uniones de pilo 
tes formadas por tramo~ d:berán llenar los requisitos de com­
presiones y tensiones indicados anteriormente. 

Los pilotes prefabricados se diseftará d á 
soportar los esfuerzos que puedan inducirse dn ª em sl para . 

1 ·~ urante as man10 bras de transportedy c~1 ocac1on. La separación mínima de __ -
centrdos ª.clentrods e p ~tes.será de tres diámetros en el 
caso e p1 oles e seccion circular, 0 de tr . 
metro del círculo equivalente cuando se t tesdveces ~~ diá_ 
otra forma. ra e e seccion de 

Los pilotes inclinados 
y su disefio estará sujeto a lo se considerarán como especiales 
IX de este artículo. que se establece en el inciso 

II.- CARGAS.- Para diseñar una i ·~ 
se tomará en consideración lo i d c mentac1on piloteada, 
este capítulo y se adicionará e~ icado en ~l artículo 291 de 
y, en los casos expresament peso propio de los pilotes 
guientes, las cargas que P edse~alados por los incisos subsi 
cuando el suelo sufra la ue.~ inducir la fricción negativa -

1 acc1on de hundi · , nera es o locales. · miento por causas ge_ 

llm ;u rm 
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III.- TIPOS.- Serán admisibles pilotes que trabajen 
de punta, por fricción o en ambas formas simultáneamente, 
así como pilotes que cuenten con dispositivos para regular 
la carga en su,cabeza y otros especiales no comprendidos en 
la enumeración anterior siempre que satisfagan los requisitos 
señalados en este artículo. 

Los pilotes podrán ser de madera, concreto, acero o 
formados por vários de estos materiales. Si se emplean pilotes 
de madera se tomarán las medidas ne.cesarías para evitar su de 
terioro por intemperismo. 

IV. - MOVIMIENTOS VERTICALES. - Toda cimentación pilo_ 
teada deberá proyectarse en forma tal que los movimientos 
verticales, tanto durante su construcción.como durante la vida 
de la mismá, cumplan lo establecido en el articulo 289 de 
este capítulo. 

V.- PILOTES DE PUNTA.- Son aquellos que, hincados 
hasta un estrato resistente transmiten la mayor parte de la 
carga a dicho estrato por medio de su punta. Se considerarán 
las cargas especificadas en el inciso II de este artículo, 
incluyendo las inducidas por fricción negativa. La carga de 
trabajo en la punta de estos pilote·s se podrá determinar en 
función de la resistencia al esfuerzo cortante de la capa de 
apoyo y de la compresibilidad y resistencia de los depósitos 
subyacentes, debiendo cumplirse lo establecido en los -
artículos 289 y 290. También se podrá determinar la capacidad 
de trabajo de los pilotes a partir de pruebas de carga está 
ticas realizadas en el lugar, usando un factor de seguridad­
mínimo de 2 o bien por comparación con resultados obtenidos 
anteriormente en las cercanías del lugar previa comprobación 
de la estratigrafía y propiedades del subsuelo, de acuerdo 
con lo especificado en el Artículo 293. 

Para controlar el hincado de los pilotes, cuando éstos 
se hinquen por percusión, se aplicará una fórmula dinámica de 
carga. si se hincan a presión, el criterio para la aceptación 
de los mismos se basará en los resultados de pruebas, consis 
tentes en aplicar a cada pilote una carga 1.5 veces mayor que 
la de trabajo calculada, más la fricción negativa que pueda 
desarrollarse. se desechará to~o,pilote que no ~atisfaga las 
especificaciones de proyecto, asi como los que no alcancen 0 

bien atraviesen el estrato en que deben apoyarse. 

En este tipo de cimentación será admisible descontar 
al peso del edificio la subpresión actuando en la base de la 
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cimentación, si ésta es impe!IDeable y siempre que el factor 
d guridad medio de los pilotes no sea menor de 1.5 al 

e se • "' . d á 1 erque se anule dicha subpresion. No se consi erar a supon d . d . . á 1 reducción del peso del suelo excava o, ni se a_mitir que a 
cimentación transmita, al nivel del desplante, sobrecarga 
alguna al terreno. 

VI.- Pilotes de fricción.- Son aquellos ~ue transmi_ 
ten la carga al subsuelo, principalmente· por fricción posi_ 
tiva desarrollada a lo largo de su superficie lateral de 
contacto con el terreno. 

Donde subsista el hundimiento general del terreno 
será necesario dejar, entre las puntas de los pilotes y el 
estrato !."'esistente más próximo a ellas, un colchón de material 
compresible mínimo de 15% del espesor eompresible. Todo pilote 
que no satisfaga la condición anterior, ya sea porque no pueda 
atravesar un estrato resistente superior o por un hincado __ 
que exceda las tolerancias que especifica el capítulo de eje 
cución será ext!."'aido, a menos que se adopten las medidas ne -
cesarías para que no tome el pilote ninguna carga transmitida 
directamente por la cimentación. 

La capacidad de.carga a la :alla de estos pilotes 
podrá calcularse a partir de la resistencia al esfuerzo cor 
tante de los.suelos que atraviese, o bien de pruebas estáti­
cas de capacidad de carga efectuadas cuando menos 30 dí -

"' d h · d 1 · 1 · as desp';'es. e inca o e pi ote. Se verificará la estabilidad de 
la siguiente manera: con base en la resistencia al esfuerzo· 
cortante, tomando un factor de seguridad de 3. b" d 

1 ºd d d bt 'd , o ien, e a capaci a de carga.~ de~1; en prueba estática, afectada de 
un factor e sdegurila e . ~ capacidad crítica de carga 
de cada grupo e pi otes debera calcularse 1 d 

· f d d 1 como a e un ci miento pro un o esp antado a la elevació d 1 -
los pilotes y considerando la fricción n n t~ as puntas de 
desarrollarse. Esta ~apacidad crítica se~:aiiva que pudiera 
la suma de las capacidades a la falla d 1 gu~l o mayor que 
dos· individualmente. e os pilotes considera 

Se verificará que los asenta i 
renciales producidos por los pilotesm en~os tot~l~s y di~e 
sibles subyacentes a ellos cum 1 en os depositas compre 
artículo 289. Pan con lo establecido.en el -

VII.- Pilotes de fricción . . 
naci6n quedan comprendidos los dosys~un¡a.- BaJ? esta denomi 

gu entes tipos de pilotes. 

~L .. !E rQ 
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a\,- Aquellos cuya punta descansa sobre un estrato 

resistentes del subsuelo, elegido por medio de exploraciones 
y sondeos previos y que puedan penetrar a través de la cimen 
tación libremente, transmitiéndose las cargas del edificio -
al terreno, por medio de una losa, y de éste a los pilotes, 
por fricción negativa. · 

· r.a. presión de contacto se calculará .considerando las 
cargas estipuladas en el artículo 291. El incremento de pre 
sión (presión de contacto menos presión equivalente al peso 
del suelo-excavado) no será mayor que la capacidad de carga 
del suelo, afectado del factdr de seguridad correspondiente, 
mencionado en el mismo artículo 291. El número de pilotes se 
detenninará dividiendo la suma de las cargas muertas y vivas 
de la censtrucción reducida por excavación y subpresión en 
su caso, entre la carga por adherencia que pueda absorber 
cada pilote. 

La carga de trabajo•de estos pilotes se calculará a 
partir de los datos sobre resist~ncia al esfuerzo cortante 
del suelo que atraviesen. La capacidad por punta de estos 
pilotes deberá satisfacer lo e~pecificado en_ el inciso V de 
este artículo, pero sin considerar la· fricción negativa. 

En este tipo de cimentación será admisible descontar 
al peso del edificio el peso total del material excavado, 
debiendo la excavación ~justarse a lo·establecido en el capí 
tulo correspondiente. Si el nivel de agua freática es superior 
al nivel del desplante de la losa inferior de cimentación y 
en el proyecto de la misma se ha considettado la subpresión, 
las jtmtas entre los pilotes y la losa deberán ser impermea 
bles para .evitar el flujo de agua a la cimentación; en caso­
de no poderse asegurar esta condición, se considerará nula la 
subpresión. 

Cuando se tome en cuenta el alivio por subpresión por 
haberse adoptado medidas que impidan filtraciones a la cimen 
tación, se supondrá que la subpresión puede anularse; para 
esta condición los pilotes tendrán un factor de seguridad con 
tra falla en la punta, de un mínimo de 1.5. 

En todos los casos, deberá demostrarse que los hundí 
mientes que pueda sufrir la construcción cumplen lo estable -
cido en el artículo 289. 

Se desechará todo pilote cuya punta no haya alcanzado 
el manto resistente elegido. 

---_.:>!!!!9 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



- 1 -- .::; - - _- .. 

76 

b).- Los que trabejan por fricción y por punta simul 
taneamente, cuando los pilotes penetran una longitud impor_ 
tante en el estrato resistente, o se hincan en un manto ese~ 
cialmente arenoso. En este caso la capacidad crítica de carga 
se calculará a partir de la resistencia al esfuerzo cortante, 
para estimar tanto la fricción positiva como la resistencia 
en la punta. También será admisible estimar dicha capacidad 
crítica determinándose separadamente la total y la friccio 
nante por medio de pruebas de carga convenientemente proyec 
tadas. En el primer· caso se usará un factor de seguridad de-
3 y en el segundo de 2. Las cargas de trabajo deberán cum 
plir con la condición de que los asentamientos respectivos­
satisfacen lo especificado en el artículo' 289. Los pilotes 
se diseñarán a partir de las cargas indicadas en el inciso II 
de este artículo incluyendo la~ fricciones negativas que pue 
dan desarrollarse fuera del manto resistente. -

En el caso de que estos pilotes queden totalmente _ 
alojados en un depósito de arena, deberán hincarse por 

, . d d . . bl 1 . f.. percu sion sien o a m1s1 e ap 1car ormulas dinámicas para verifi 
car la capacidad de cargar estimada en los estudios b -

1 · d t · t , o prue as rea iza as an er1ormen e, as1 como la penetración necesa . 
para obtener dicha capacidad. ria 

VIII.-Pilotes con dispositivos para re 1 
Los pilotes que trabajan por fricción y punta gu ar la carga.-
través de la infraestructura, podrán contar co~ que P~sen a 
que regulen las carga¡ en sus cabezas y er it mecanismos 
miento vert~cal del eaificio con la condici~n :n el desplaz! 
lo establecido en el artículo 289. e que se cumpla 

Dicho dispositivo regulador deb , 
la Dirección General de Obras Públicas.era ser aprobado por 

La capacidad de carga de estos 
para el caso a) del inciso VII de t pilotes será estipulada 
además las cargás adicionales ue es e artículo, considerando 
mente por los. di.spositivos reguql dson transmitidas directa 

a ores. 

Deberá comprobarse per""d' 
d 1 difi · io icamente d e e cLo, que los mecanis . d Y urante la vid 
funcionan satisfactoriament mos e regulación de la c ª 
cargas de proyecto. e Y transmiten a los pilote:r~:s 

IX.-Pilotes espe . 1 e 1 i . c1a es - Lo . n os nc1sos precede t · s pilotes 
Y deberán satisfacer ln es serán considerad no comprendidos 
Obras Públicas establ as normas que la o· os como especiales 

ezca a fin d irección General de 
e ser a.probados. 
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Artículo 297.- Los cilindros son aquellos elementos 
que se apoyan en un estrato resistente determinado prevlamen 
te de acuerdo con lo establecido en el Artículo 293; puede 
tener o no una ampliación en su base, transmitiendo la tota 
lidad de la carga por medio_ de dicha base. 

I. -'capacidad de car.~a. - La cap_a€idad d~. carga podrá 
calcularse considerándolos c'omo zapatas, pudiendo utilizarse 
lo establecido en el inciso II del Artículo 294. 

- •• _, • ' • .• r • .#' 

11.- cargas.- Para el proyecto se tomaran en conside 
ración las cargas esp~cifica~as_en. el a:rtícµlo 291~ adiciona 
das de la fricción negativ~, en su caso, así como del peso -­
propio de los cilindros. Se considerarán los factores de se 
guridad establecidos en el artículo mencionado. 

Ill.- Hundimientos.- Estas cimentaciones deberán sa 
tisfacer lo estipulado en el Artículo 289. 

Artículo 298.- Las cimentaciones mixtas son las que 
resultan-de combinar diferentes tipes de infraestructura 
(zapatas, cimentaciones compensadas, pilotes o cilindros), 
ya sea en un mismo cuerpo o en diferentes unidades de una -

. . .., . 

construccion. 

Requisitos: 
Estas cimentaciones deberán sati~facer lo estipulado 

en los artículos precedentes para cada uno de los tipos de 
cimentación y muy particularmente lo especificado en el ---­
articulo 289 relativo a hundimientos diferenciales y totales. 

cuando las cargas para la que se.diseña la cimenta 
ciórt hayan de ser resistidas-en parte por contacto con el sub 
suelo y en parte por pilotes, se verificará que el factor de 
.seguridad del conjunto no sea menor que 3 para cargas normales 
de trabajo ni menor que 2 para las condiciones más adversas a 
que pueda verse sujeto el inmueble durante su vida útil. 
Dichas condiciones incluirán cargas muertas y vivas, con las 
reducciones que marca el capítulo respectivo, cargas acciden 
tales ·y un posible descenso del nivel freático. No se permi­
tirá incremento en los esfuerzos de trabajo de los pilotes­
considerados como columnas cortas, ante ninguna condición' de 
carga con respecto a los esfuerzós que corresponden a candi 
ciones normales de trabajo. 
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Artículo 299. - En toda cimentación y especial:nent7 en 
las superficiales, se adopt~r~n m:~idas adecuadas para ~vitar 
la erosión del terreno (tubificaci.on) por causa del flujo de 
agua hacia drenaje domiciliario .. 

En las zonas de alta compresibilidad, se protegerá 
la cimentación de los edificios contra la evaporación local 
del agua del subsuelo, provocada por la operación de calderas 
o equipos similares. · 

-'----)) - u ~e: ¡.9' 

En el diseño de cimentaciones para maquinaria se to 
marán en cuenta los hundimientos que puedan provenir de vi_ 
braciones satisfaciendo el artículo 289, especialmente cuando 
dichas vibraciones puedan afectar mantos de arena o limo suelto. 

CAPITULO V.- Mampostería 

Artículo 300.- El presente capítulo se aplicará a 
elementos constituidos por piezas de piedra, barro, concreto 
en sus diversas variantes, bloques de vidrio y otros, con o 
sin elementos aglutinantes que las liguen. 

Artículo 301.- En comprensión directa el esfuerzo pe! 
~isible se determinará aplicando un factor de seguridad de 
l.~: al resultado de pruebas de compresión aplicada en la di 
-el:ción en que obrarán las ca.rgas principales de la estructura 
en especímenes constituidos por dos o más unidades o partes 
representativas de ellas, junteadas con mortero de iguales 
propiedades que el que se empleará en la obra. La altura de 
los :specf.~enes así formados será cuando menos el doble de 
la dimension mínima de su base. 

i" En muros constituid~s ~~r bloques huecos, si la rela 
dc.on de1 .. altura1a base de cada oque1 no es menor que zen la­
irecc on que·. nteresa, pue en sust tuirse las pruebas 

describe .e· l. párrafo anterior con ensayes de compre i' .quel 
bl i · · . . s on en os oques s mplemente, y ~ornarse como esfuerzo permisible 0 4 
fb. Cuando se haya determinado el esfuerzo en esta fo · 
resistencia del mortero no será menor que fb rma la 
fb es la resiste~cia en compresión dir.ecta r~ En este párrafo 
neta de la seccion transversal del bloque. specto al área 

En muros constituidos por ele · 
f "' b . mentas macizos d no se e ectuen prue as de compresión en ,,cuan o 

dos por tabique y mortero como los de ~$pecímenes constitui 
los esfuerzos permisibles pueden cal scr~tos anteriormente, 
siguiente exoresión: cularse de acuerdo con la 

l 
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donde fa-es la resistencia en compresión directa a los 28 días 
del mortero empleado en la fabricación de mampostería deter 
minada dicha resistencia medjante "pruebas -estándar" en cubos 
de 5 cm. d-e lado; 

fm es el esfuerzo en compresión permisible de la -obra 
de mampostería con resoecto al área bruta de su sección trans 
versal; 

ft es-la resistencia en compresión directa respecto 
al área bruta de la sección transversal del tabique en cues 
tión ensayado en la misma dirección en que obrarán las prin_ 
cipales ~argas de la estructura; 

f' - ( 1 + 2 r ) t f t 3 

f' es la resistencia del tabique o bloque corregida 
por esbelEez; 

r es la relación de esbeltez del :espécimen de prueba, 
es decir, la relación de la altura del espécimen ensayado a 
la dimen.sión mínima. de la base del mismo. 

La expresión que suministra f~ es aplicable únicamente 
para relaciones r comprendidas entre 0.5 y 2.0. Cuando la re 
iación de esbeltez del tabique, en la Direcci.ón de las princi 
oales cargas a que va a estar somet\do se halle fuera de es -
tos límites deberá labrarse la muestra para lograr una rela , . . . . 
ción d'e esbeltéz comprendida entre los límites mencionados,-
º bien se determinará fm aplicando un factor de seguridad de 
2.5 a la capacidad de carga de muestras de ~a obra de mampos 
tería, constrl!-yéndose en el laboratorio, con relación de es­
beltez 2.0, de tal manera que las características de las- -
mues tras sean las mismas que las que posee la obra de: mamp.os 
ter!a en cuestión. 

De no aplicarse este criterio, se permitirán los si 
guientes. esfuerzos de _tra_bajo ,en ~ompres ión: 

Mampostería de piedra braza ligada 
con mortero de cemento portland 

40 kg/cm 2 
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Mamposterías de piedra braza Jigada 
con otros morteros 

Mamposterías de tabique rojo macizo 
hecho·a mano 

10 kg/ cm2 

6.5 kg/cm2 

·Los esfuerzos arriba estipulados ·rigen para diseño 
por carga estática. Tratándose de la combinaci6n de carga 
estática y la debida a viento o sismo, se permitirá un in 
cremen~o de 33 por ciento eri estos valores. 

de 
En esfuerzo cortante accidental se admitirá no más 

o. 7 ~ kg/cm 2 · 
.. 

80 

Se permitirá incremen~ar el esfuerzo.cortante de tra 
bajo si se demuestra, con base en resultados experimentales~ 
que tal incremento se justifica por confinamiento debido a 
esfuerzos normales. 

r .. ·atándose de elementos esbeltos se reducirán los es 
fuerzas permisibles según especifica el Articulo 306. 

. Artículo 302. -.. M?dulos de elastt.cidad no.rmal y tang"!! 
cial ·(módulos de elasticidad y rigidez) 

Se supondrá que el módulo· de elasticidad de las ·obras 
de mampostería está dado por la relación. 

·Eut. -
v· t ......... ,(~) 

para cargas eventuales. 
. Tratándose ·de' c. argas p . ·· 

E === m 
ermnnentes. . . . . ; 

En la·s expresiones anteriores 

Et 

Et 

E 
t 

= 

-
== 

loo fb.w para muros de ~abique.reco1:ido; 
200 fb· w para muros.de tabique~ bloque de 

. cemento. 
50, 000 kg/ cmt . P11ra mUrOs de piedra bra'l:a 
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Ea el módulo de elasticidad (kg/cm2) del mortero; 
Et el módulo de elasticidad (kg/cm2) del bloque o 

tabique; 
E el módulo de elasticidad de la obra de mampostería 
m (kg/cm2 \; 

fb la resistencia en compresión directa (kg/cm2) del 
tabique o bloque, en especímenes cuya altura sea 
igual a dos veces la dimensión mínima de su base; 

va el.volumen de mortero por unidad de volumen de 
obra de mampostería; 

v t el volumen de tabique por unidad de volumen de la· 
obra de mampostería; 

w el peso volumétrico del tabique o bloque (ton/m3). 

En todos los casos se supondrá el módulo de.elastici 
dad tangencial (módulo de rigid~z de la obra de mamposter{a 
dado por G-= 0.4 Em. 

El módulo de elasticidad del mortero puede ser deter 
minado experimentalmente, o calculado de acuerdo con la si 
guiente expresión: 

Articulo 303. - Cimientos.- En cimientos de piedra 
braza la pendiente de las caras incliriadas, medida.desde la 
arista de la dala o muro, no será menor que 1. 5 (v.ertical) : 
1 (horizontal). 

En cimientos de mampostería de. forma trap.ecial con un 
talud vertical y el otro inclinado, tales como cimientos de 
lindero,. deberá verificarse que e.1 momento torsic;man.te resis 
tente sea por lo menos 2.S· veces el moment9 torsionante 
máximo producido por voleto. De no efe~tuarse esta verifica_ 
ci6n deberán existir elementos. perpendi.cul,res a ellos a se_ 
pa.raciones no mayor~~ de las que ·sef\ala l;i si.g':liente tabla. 

Presión de contacto con 
el t~rren,0 tor.lm2 

-.---~-··-·------...-.--

Claro máxi1no 
( i .) 

metros 
(2) 

----------·------~--~- _ ............ ______ .....,... ___________ _ 
Hasta 2.0 5 .1 o 10.15 
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Hasta 2.5 4._60 9 . .20 

" 3.0 3.85 7.70 
11 4.0 2 .·90 5.75 
" 5.0 2.3n 4.60 

' 1 rse dalas de concreto re E todo caso deberan co 0ca . 
d ~anto sobre los cimientos sujetos a momento de vol 

forza o, b las perpendiculares a ellas. teo como so re . . 
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E .la tabla anterior ~1 claro máximo permisible se 
. nl di'stancia entre los ejes de los cimientos per_ refiere a ª h d' d 

· 1 menos el promedio de los anc os me ios e - -Pendicu ares, . 
L ªs os (1) y (2) corresponden respectivamente a 'stos. os c . d 

" ligada con mortero de cal y con mortero e ce mamposteria . . . d f 11 
N d.eberán existir planos def1n1dos e a a transver mento. o 

salmente al cimiento. 

Artículo 304. - Muros de contención. - En el diseño de 
de contención se tomarán en cuenta las cargas laterales muros . 1 · d 1 1 t icales debida a empuje, a peso propio e ·curo, as y ver b 1 . · · demás cargas muertas que puedan o rar y a carga viva, que 

t . ndan a disminuir el factor de seguridad c0ntra volteo o 
ie d · · ' · 1 í deslizamiento. No se a m1t1ran tensiones entre a mamposter a 

y el terreno. 

Artículo 305.- Muros de relleno con altura menor de 
5.00 m.- Los muros de relleno y elementos seme)antes cuya 
altura no excede Sm, que no cumplen una función estructural 
y cuya falla no perjudique ia estabilidaá de otros elementos 
de la const·rucción, ·deben ser capaces de resistir su ·peso 
propio y ~as car!as accide~tales (viento o sismo) que l~s : 
corresponden segun los cap1tulos respectivos, pero en n1ngun 
caso menos que una carga lateral de 30 kg/m2. 

-12. ¡¿ .• 

Tratándose de muros de relleno cuya rigidez no se 
haya: tomado en :uenta en el análisis por carga lateral, deben 
tomarse las medidas neces·arias para que su presencia no afecte 
la rigidéz de la estructura. · 

Artículo 306.- Otras construcciones de mampostería.­
Además de los requisitos mencionados arriba toda construcción 
de mampostería que cumpla una función estru~tural o cuya al_ 
tura exceda 5 m .. no debe estar formada por materiales quebra 
dizos (como vidrio Y yeso ni por materiales· facilmente intem 
peri.zables); si está formada por tabique éstos así como el 

1 1. , ' mortero que os igue, deben poseer una resistencia en com 
presión directa no menor que 15 kg/cm2 y en todo caso se _: 
deben satisfacer los requ~sitos del artículo 307 en cuanto a castillos y dalas. 
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El espesor de estos elementos de mampostería no será 
menor que 10 cm. 

Por lo menos en una dirección, la dimensión máxima de 
un tablero de muro entre elementos de acero o concreto ref or 
zado, no deberá ser mayor que . 7 ~ fm veces el espesor c.:·_: 

muro. 

Se exceptúan de este requisito los muros annados de 
confonnidad con el artículo 307~ · 

Para los fines de este artículo podrá suponerse que 
el mortero de cal y arena; fabricado como marca el capítulo 
de ejecuci6n de las obras, posee una resi~tencia en compresi6n 
directa de 15 kg/cm2 el de cemento y arena fabricado según el 
mismo.capitulo, 30 kg/cm2; y el tabique rojo común 40 kg/cm2; 
salvo que mediante ensayes en muestras representativas se 
pruebe que poseen otra resistencia. 

En· :todo caso deben tomarse las medidas necesarias 
para que los muros contribuyan a la rigidez y resistencia 
estructural, o bien queden colocados de manera que no afecten, 
de conformidad con la hipótesis de análisis. 

No será necesario tomar en cuenta la esbeltez de un 
muro cuya relación de altura efectiva a espesor sea inferior 
a 15. Cuando dicha relac.i6n sea mayor, se tomará en cuenta 
la reducci6n en capaeidad para resistir cargas, tanto vertí 
cales como laterales, aplicando criterios análogos a ·1os que 
marca el capitulo referente a concreto, o bien obteniendo el 
esfuerzo de trabajo de acuerdo con la expresión. · · 

f m == 0.329 E m ( t/he)2 
Em es el módulo de elasticidad del muro para cargas 

permanentes; 

he es la altura efectiva del muro en cuestión, la 
cual se tomará igual al 70% de la altura libre del 
mismo cuando sus extremos estén restringidos por 
losas de concreto; 

t es el espesor del muro. 
El cálculo de rigideces y desplazamielltos se lle 

· vará a cabo aplicando los criterios que seftala el 
articulo relativo al capitulo X, del Título Noveno. 

Articulo 307. - Castillos y dalas. - Todo muro que trans 
mita carga lateral o cumpla otra función estructural o cuya -
di\i.'•~ª exced<.! ~u. llenará los requisitos que a continuación 
se especifican. 
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Tendrá ~astillos por lo menos en los siguientes 
lugares: d 

I - En las intersecciones e muros. 
rr:- En los extremos de muros cuando la longitud del 

tablero, medida a partir de otro castillo, sea mayor que 0.75 
de la altura libre del muro. 

III.- En ambos extremos de todo muro aislado 
IV.- En los bordes libres de todo muro exterior. 

Tendrá una dala por lo menos en todo extremo hori 
zontal del muro, salvo donde dicho extremo esté ligado a otro 
elemento de concreto reforzado. 

El concreto de dalas y castillos tendrá una resis 
tencia f' no menor que 140 kg/cm2. Su refuerzo longitudinal­
estará fgrmado por lo menos de cuatro varillas. El área de 
refuerzo requerida no será menor que 0.1 f~/fy multiplicada 
por el área transversal del castillo ni menor que dicho factor 
multiplicado por t2 siendo fy el límite de fluencia o límite 
elásticÓ aparente del acero en cuestión. Este refuerzo estará 
anclado a. otro elemento de concreto reforzado, o en su caso, 
soldado a la estructura metálica de tal manera que pueda 
transmitir un esfuerzo de tensión igual a fy· 

Los anillos de castillos y dalas tendrán dimensión 
mínima de·6 mm y una separación máxima de 20 cm; 

En muros cuyas características requieran armado .. 
interior puede~ ~tistituirse los castillos y dalas por refuerzo 
en cuantía suf1c1ente para lograr un comportamiento adecuado . 
en la transmisión de ~u~rza~ laterales y verticales y de _ . · 
acuerdo :on las espec1f1cacione~ de~ .. fabricante, para evitar 
agrietamiento excesivo por.contraccion. El refuerzo ·de estos 
muros irá totalme~~e recubierto con mortero cuya resistencia 
mínima en compresion son de 30 kg/cm2; el recubrimiento de cada 
varilla no seit'á menor que la mitad de su diámetro. 

CAPITULO VI 

ESTRUCTURAS DE MADERA 

Articulo 3?8· - caÜdad de la madera. - Los grados de 
las maderas que se el.tan en este cap1tulo·son los que se es 
pecifican en la norma Cl8-46, exP,edida por la Direcci6n eene 
ral de· Normas de la Secretaría de Industria y ~omercio .. 

Para usarse en c.onstrucciones no se empleará calidad inferior a la de tercera. 

!I~ U 
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Artículo 309.- Esfuerzos permisibles y módulos de 
elasticidad.- Se admiten-los siguientes esfuerzos de trabajo 
y m6dulos de elasticidad, en función de la densidad aparente 
de la madera seca, r, para madera de primera. De no obtenerse 
experimentalmente, el valor de ,r, se supondrá de 0.4, obte 
niéndose los valores consignados en la última columna de la-
siguiente tabla. · · 

Valor en kg/cm2 
CONCEPTO Para_ cualquier Para 

r -= 0.4 r 

Esfuerzo en flexión o tensión simple 196 r 
Módulo de elasticidad en flexión o 
tensión simple 196,000 r 
Esfuerzo en compresión paralela a 
la fibra 143. 5 r 

Esfuerzo en compresión perpendicular 
a la fibra 34.2 r 
Módulo de elasticidad en compresión 238,000 r 

Esfuerzo cortante ·35 r 

1.25 
60 

79,000 

2.25 

1.25 

57 

7 
95,000 

10 

Para maderas selectas, se pueden incrementar en un 
30% los valores anteriores. Para maderas de segunda, se to · 
mará el 70°/0 de lss valores consignados en la tabla. Para m8 
deras de tercera, se tomará el 50%. 

Tratándose de maderas saturadas o sumergidas, el es 
fuerzo de compresión paralelo a la fibra debe reducirse 10%­
el de compresién perpendicular a la fibra, 33%, y los módulos 
de elasticidad, 10%. 

sobre apoyos menores de 15 cm de longitud localizados 
a 7 cm o más del extremo de una pieza, el esfuerzo permisible 
en compresión perpendicular a la fibra puede incrP.mentarse qe 
acuerdo con el factor (L + 1 cm)/L, donde L es la longitud -
del apoyo en cm medida a lo largo de la fibra de la madera. 

El esfuerzo permisible en-compresión en direcciones 
inclinadas con respecto a la fibra, se detenninará de acuerdo 
con la fórmula: 
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N-

en la cual 

N-

P=-

o-

p Q 
p sen2 e + Q cos 2 e 

esfuerzo permisible en la direcci6n que forma 
un ángulo e con la fibra; 
esfuerzo permisible en compresi6n paralela a 
la fibra; 
esfuerzo permisible en compresi6n· perpendicular 
a la fibra. 

Artículo 310.- Cuando la duración de las cargas no 
xceda el lapso indicado a continuación, se incrementarán los 

:sfuerzos permisibles según la siguiente tabla: 

15% para dos meses de duración 
25% para 7 días de duración 
50% para viento o sismo 

100% para impacto. 

Estos coeficientes de incremento se aplican también 
a las conexi~nes. 

Los incrementos anteriores no se aplican a los mó 
dulos de elasticidad en cálculo de deflexiones. . 

Artículo 311.- Los esfuerzos permisibles déberán 
afectarse de.reducciones, de acuerdo con el grado de deterioro 
e intemperización de la madera a través del tiempo. Estas re 
ducciones deberán. ser aprobadas por la Dirección General de 
Obras Públicas, de acuerdo con inspección que se haga d 1 obra a solicitud del interesado. · e ª 

Artículo 312:-.D~seño de piezas en tensión.- El 
esfuerzo se valuará div1d1endo, la fuerza entre· el á · 

· rea neta. Este esfuerzo no debe exceder el permisible que se es ºf• 
en los Artículos 309 y 311. pec1 ica 

Artículo 313.-Diseño de postes 0 columnas.­

!. - Notación 

A­
c- área de la sección transversal del . b . . .. 

esfuerzo permisible en la col miem ro (cm2) 
1 1 umna a compresión para e a a la fibra (kg/cm2 , . ·a 

b lt . corregi o por es e ez. 

'. n !l i 
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d == mínima dimensión transversal del miembro o de 
cada· una de las piezas que constituyen una 
columna espaciada (cm) 

E --= módulo de elasticidad a compresión según el 
artículo 309 (kg/cin2) 
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L == longitud de extremo a extremo de las columnas 
de un solo tramo, ya sean simples o espaciadas, 
o bien la distancia del centro a centro de los 
apoyos laterales en columnas continuas (cm) 

p ~ carga axial (kg) · 
fe-- esfuerzo permisible en compresión paralela a 

la fibra de conformidad con los artículos 309 
a 311 (kg/cm2'. 

II.- Clasificaci6n.- Las columnas a que pueden apli 
carse estas especificaciones se clasificin en simples, com -
puestas y espaciadas. 

Las columnas simples están formadas de una sola pieza. 
Las columnas compuestas están formadas por dos o -
más piezas correctamente ligadas. 
Las columnas espaciadas están formadas de dos o más 
miembros, con ejes longitudinales paralelos y liga 
dos-a sus extremos por empaques y p~rnos o conecto­
res, que resistan la fuerza cortante que existe eñ 
las columnas debido a su deformación. 

III.- Columnas simples.- El esfuerzo permisible en 
columnas simples de sección rectangular se valuará de confor 
midad con las siguientes expresiones: 

Cuando L/d es menor que 11, 

c - f c 

Para relaciones L/d comprendidas entre 11 y 30 

e -= f (l~ (L/38d)4) 
e 

Para relaciones L/d mayores que 30, 
550 

(L/d)2 

En columnas cuya sección no es rectangular, se susti 
tuyen, en las expresiones anteriores, f12 veces al mínimo -
radio de giro de la sección transversal, en vez de 1d . 
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IV.- Coluumas espaciadas.- Todas las piezas que 
constituyen una columna espaciada tendrán la misma dimensión 
mínima. El espesor de los empaques será también igual· a dicha 
dimensión. 

. r.a máxima relación L/d permisible es 80 en este tipo 
de columna. La capacidad de carga de \.llla columna espaciada 
se tomará igual a la suma de las capacidades de sus miembros . , 
calculadas-éstas como si se tratara de coluumas simples inde 
pendientes, sustituyendo las fórmulas para columnas simples -
por las que siguen : · 

Para relaciones L/d menores que 28, 

c == f c 

Para L/d superior a 28, 

c == f c (1 ·- (L/95d) 4) 

v.- Columnas compuestas. La capacidad·d 1 1 1 á , e una co umna compuesta se ca cu ar con las formulas para eol i 1 d · d 1 · "d d uumas s mp es pero re ucien o as capaci a es así obtenidas d d 
la siguiente. tabla. ' e acuer o con 

L/d capacidad reducida 
% de la calculada ' 

2 
6 

10 
14 
18 
22 
26 
30 
24 

88 
82 
77 
71 
65 
74 
82 
91 
99 

Para valores de L/d intermedi 
signan en esta tabla debe interpolars 081 .entre los que 

e i.nealmente. 
se con 

Artículo 314.- Disefto de . , piezas usarse-las formulas convencionales d 1 
riales, como la fórmula de la escuade! ª 
ción de claro o peralte sea mayor ur ;, 
salvedades: q e , 

en flexión.- Deben 
resistencia de mate 
siempre que la rela­
cen las siguientes -
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Se su¡ 'ne que una viga de sección circular tiene el 
mismo momento resistente que una viga de sección cuadrada de 
igual área. 

Si el peralte de una viga de sección rectangular 
excede 30 cm. se debe introducir el siguiente factor F que 
multiplique al momento de inercia. 

h 2 + 922 
F ..., 0.81 

h 2 + 568 

donde H es el peralte del miembro en cm. 

Artículo 315.- Combinación de flexión y carga axial. 

Los miembros sujetos a flexotensión deberán propor_ 
cionarse de tal forma que: 

p 

A 
+ .M 

s 
~ f 

m 

Los miembros sujetos a flexocompresión deberán pro_ 
porcionarse de tal forma que: 

p· 
+ M 6 1 Ac 

( 1-
PL 2 

f s - ) m 2EI 

en las fórmulas anteriores, 

A = área de 
( cm2\ 

la sección transversal de la pieza 

E = módulo de elasticidad (kg/cm2) 

f m = esfuerzo permisible a la flexión (kg/cm2) 

I == momento de inercia (cm4) 

M === momento f lexionante (kg cm) 

s =- módulo de sección (cm3) 

--~ . ····· - - ·- ·- ---:=!11 

El esfuerzo,c,no deberá ser superior al dado en el 
artículo 313 , en columnas espaciadas estas fórmulas sólo se 
aplican si la flexión actúa en dirección paralela a la mayor 
dimensión de los miembros individuales. 
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Artículo 3.16.- Esfuerzos cortantes. Para el cálculo 
del esfuerzo cortante deben emplearse las fórmulas convencio 
nales de la resistencia de materiales. 

El esfuerzo cortante ,debido a una carga concentrada 
distante menos de un peralte del apoyo, puede reducirse en 
dicho tramo a los 2/3 de su valor calculado. 

Artículo 317.- En todos los casos se temará en cuenta 
la posibilidad de pandeo lateral. Para evitarlo, las piezas 
deberán quedar correctament~ contraventeadas. 

Artículo 318.- Elementos de unión.-

r.- Generalidades.- Para determinar la capacidad de 
carga ~e los distintos elemen~~s de unión; tales como los 
clavos, pernos, conectores, plJas y otros, las maderas se 
dividirán en tres grupos: 

coníferas livianas 
coníferas livianas 

r ~ o.s 
r > o.s 

Estructurales densas de hoja caduca (tales como cedro, álamo y similares). 

II.- Clavos.- Sólo se permiten para u 
d 1 b so estructural los clavos ~omlllles e a~~ ~edde acero estirado en frio 

Para determinar su capac1 a e carga lateral se emplea~á la fórmula. 

p == KD3/2 

en la cual 

D= 
K== 
p == 

diámetro del clavo en mm· 
constante consignada en ia . 
carga de trabajo en kil siguiente tabla; 

ogramos por clavo 
Valores de K 

Grupo 

coníferas livianas 
coníferas densas 
estructurales densas de 
hoja caduca 

K 

3.so 
4.3o 

s.oo 
Para que las fórmulas 1 ,~;~uieren las siguientes condicio::!e~i:~:s ~ean válidas se re 
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que el clavo penetre cuando menos 2/3 de su longitud 
en la pieza principal 
que las separaciones entre clavos sean como sigue: 

Paralelas a la carga 
12 D del borde cargado 

5 D del borde no cargado 
10 D entre clavos de una hilera 

normales a la carga 
5 D entre hileras 

III.- Tornillos.- Se aplicarán estas normas a torni 
llos de acero para madera, de cualquier tipo de cabeza. 

. , La capacidad lateral estará dada por la siguiente 
expres ion: . 

Los valores de K para los distintos tipos de madera 
se dan en la tabla. 

Grupo 
coníferas livianas 
coníferas densas 
estructurales densas de 
hoja caduca 

K 
1.80 
2.30 

2. so 

Los tornillos deben insertarse en agujeros previa 
mento hechos con un diámetro de 0.875 del diámetro del tor­
nillo en la zona de rosca. La penetraci6n en el miembro que 
contenga l• punta será cuando menos 7 veces el diámetro del 
tornillo. 

Las separaciones serán como sigue: 

Paralelas a la carga 

8 D del borde cargado 
4 D del borde no cargado 
6 D entre tornillos 

Normales a la carga 
4 D entre hileras. 

- ................ ______________________ __ 
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Pernos. - Se entiende que se trata de pernos de 
IV. - b za en un extremo o con dos extremos roscados Y acero con ca e 

usan .o ron . . d danas bajo cabeza y tuerca. 

La capacidad de un perno estará dada por las siguientes expresiones: 
,, . 

a)._ carga aplicada paralela a la fibra 

p =- O.SO fe t D K 

en donde 

f 
e 

D 
t 

=== 
, esfuerzo de compresi6n paralelo a la fibra segun 

se define en el artículo 309; 
diámetro del perno en cm; 

t 

K 

~ menor grueso o suma de gruesos de los miembros 
que transmiten los esfuerzos (en cm) para juntas a tope; 

~ doble de grueso de la pieza más delgada (en cm\ para juntas traslapadas; 
=== 

constante consignada en la siguiente tabla: 
t/D 

K 

3 1.00 4 
0.99 5 0.95 6 
0.85 7 'o. 73 8 0.64 9 o .. 57 10 o.si 13 
0.39 

Para los valores de t/o intermedios entre los ue se 
consignan en esta tabla deberá interpolarse linealmen~e. 

Cuando se tengan ºcachetes'' de pl d 

p ... 0.66 fe tDK aca e acero. 

Además se le aplicará los factores de coeficiente servicio previamente descritos. de 

b) carga aplicada norma¡ a la fibra 
p -- 0.66 fe tDKI<2 

: o 
1 
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t/D K D K2 

Hasta 9 1.00 3/.8" 2.50 
10 0.94 1/2" 1.95 
11 0.85 5/8" 1.68. 
12 o. 76 3/4" 1.52 
12 0.68 7/8" 1.41 
13 0.62 1" 1.33 

1 1/4" 1.27 
3" o más 1. 03 

fe es el esfuerzo normal a la fibra según se describe 
en el articulo 309. 

v.- Conectores.- La capacidad de carga de estos ele 
mentos se determinará de acuerdo con los datos proporcionados 
por los fabricantes de ellos y de acuerdo con las condiciones 
de diseño previamente aprobadas por la Direcci6n General de 
Obras· Públicas. 

CAPITULO VII 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

Articulo 319.- El presente capítulo es aplicable a -
concreto, con resistencta f~ no menor que 140 kg/cm2, elabo 
rado con cemento portland, agregados sanos y agua carente de 
impurezas nocivas. 

Los artículos 320-335 se refieren a concreto 
con peso volumétrico mayor que 2 ton/m3. En el ·artículo 336 se 
dan las modificaciones nece.sarias para diseño de concreto -­
ligero. 

Los artículos 320-332 se refie~en exclusivamente a -­
concreto reforzado con barras de acero grado estructural,· in 
termedio o duro que satisfagan las normas correspondientes -
de la Direcci6n General de Normas y s·e disefle sin aprovechar 
en el cálculo límites de fluencia superiores a 5,000 kg/cm2. 

El articulo 333 trata sobre concreto presforzado con 
alambres, barras o cables de acero. El 334 sobre concreto -
simple •. 

LOs artículos 320-334 versan sobre el diseilo llamado 
elástico, clásico o de esfuerzos permisibles. En el articulo 
33.5 se marcan los requisitos correspondientes a dlsei\o pl6.s= 
tico. 
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I.- Definiciones y notaci6n.-
a).- Claro.- En apoyos donde un elemento estructural 

esté libremente apoyado, el claro se contara a partir del 
entro del apoyo siempre que la longitud de éste no sea ~yor 

c . 1 que el peralte efectivo del elemento; en caso contrario e 
claro se contará a partir·del punto que se halla a medio pe_ 
ralte efectivo del paño interior. En apoyos donde existe con 
tinuidad el claro se medirá a partir del paño interior. 

se exceptµarán las losas planas, en las cuales Ios 
claros se tomarán como la distancia entre centro de columnas. 

b).- Longitud efectiva de pandeo (L'): claro de una 
pieza equivalente doblemente articulada. Así, L'===Les una co 
lunma doblemente articulada; . L'=== 2L en una columna en vola 

zo;. di ·L'== L/2 en una .doblemente empotrada,· etc. 

c).- Barra. corrl1gada: barra de acero cuyas corruga 
ciones satisfacen la norma B-6-1955 de la Direcci6n General de, 
Normas, 0 bien aquella cuyas corrugaciones le permiten desa 
rrollar adheren:ias :~uivalentes, según resultados de ensayes 
que acepte la D1recc1on General de Obras Públicas. Todo otro 
tipo de barra se tratará como si' fuera lisa para los fines del 
presente capítulo. 

A¡ (cm2' 
A2 (cm2) 

Ac (cm2) 
As (cm2) 
As (cm2) 
Ast (cm2.) 
At (cm2 · 
Ats (cm2) 
A,, (<!m2) 

a(cm ) 

d) . - Notación. 

=== área de contacto en un apoyo; 
~ área de la mayor figura geométricamente semejante 

a la de contacto y concéntrica con ella, que puede 
inscribirse en un apoyo; 

== área del núcleo .de concreto en una column · h d 
á d f 1 . . a. zunc a a == rea e re uerzo ongitudinal en tensión· 

== área de refuerzo longitudinal en compre ! .... 
á d f 1 . sion, == área de rle uerz?... ongitudinal total en una columna. 

=- ,rea. e a seccion transversal total en un miembro: 
===· area de refuerzo longitudinal ;requerido. por torsió~. 
== área de refuerzo por tensión diagonal· · ' 
~ distancia .d~l centroide de la sección' al centroide del acero de tensión· , 

ªl»ª2 (cm)-= resp.ectivamente claros corto y la . d 
de una losa 0 · l~dos ·corto y largo ~go e un· tablero 

ªs (cm2/cm)= área de acero por unidad de longitu: una zapidata. ' 
cambios volumétricos.. tambie'n ll d relquer a por . 

1 ' area e a sección transversa de una barra ( cm2) ; 
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(cm) 
b1-b2 (cm) 

~ 

bí, b2 (cm)-

c (cm) 
Cv 

d(cm) 
e1,e2 (cm) 

Ec(kg/cm2) 

=- área de una rama del refuerzo por torsi6n; 
=-= coeficiente empleado en limitaciones por 

agrietamiento; 
-=- ancho de un miembro; 
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== lados menor y·mayor, respectivamente, de una 
sección transversal; 

=- lados menor y mayor; respectivamente, de una 
secci6n transversal, descontando recubrimientos. 

=== diámetro de columna o capitel en losas planas; 
=- coeficiente de .variaci6n 'de f~·; 
-= peralte efectivo; 
- excentricidades menor y mayor, respectivamente 

en los extremos de un ·miembro sujeto a flexi6n 
. y carga axial; 

= . m6dulo de elasticidad del concreto de peso 
normal; 

= EL(kg/cm2) 
E8 (kg/cm2)· -
fc(kg/cm2) === 

módulo de elasticidad del concreto ligero; 
módulo de elasticidad del acero; 
esfuerzo de compresión en el concreto; 
resistencia a la compresión de cilindros de f~(kg/cm2) 

f* (kg/cm2) 
f~íkg/cm2) 

= 

-
=-

f*ci (kg/cm2 )= 
fs (kg/cm2) = 
f~(kg/cm2) = 
ft(kg/cm2) = 

concreto de 15 cm de diámetro y 30 cm de alto, 
a los 28 días para cemento normal (tipo 1) y 
a edades equivalentes para otros tipos; 
f~ reducida para diseño plástico; 
resistencia a la compresión de cilindros de 
concreto de la misma edad que el concreto en 
la estructura al presforzar; 
f~i reducido para disefto plástico; 
esfuerzo de tensión o compresión en el acero; 
esfuerzo.de tensión en el concreto; 
resistencia del concreto en·tensi6n determi 
nada a partir de ensayes en cilindros cargados. 

· diametralmente. 
f* (kg/cm2) 
ft(kg/cm2) y 

f* (kg/cm2) == 
y h(cm). == 

jd(cm) . = 
kd(cm) == 

L(cm) - . 
L; (cm) ~ · 

-

f; reducida para disefio plástico; 
limite dé fluencia del acero == esfuerzo --­
correspondiente a una deformación permanente 
unitaria de 0.002; 
f reducida para disefto plástico; 
péralte total de un miembro; 
brazo del par resistente; 
profundidad del eje neutro; 
claro de un miembro o longitud de m:i muro; 
longitud efectiva de pandeo o longitud efec 
tiva entre puntos de sujeción lateral; 
longitud entre puntos de inflexi6n° 

. ' claros de un tablero de losa plana; 
L" (cm) 
L, (cm) 

M(ltg-cm) ==-- momento flexionante; · · 
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M¡(kg-cm) -
Mt(kg-cm) -

momento resistente para carga axial nula; 
momento torsionante; 
momento torsionante que toma el concreto; -~c(kg-cm) 

(kg-cm) - ~ -- ~e; momento total de diseflo para tableros de 
Mo(kg-cm) -

N(kg) ·-N0 (kg) -
N¡(gg) =-

l\x .. Nay (kg )-= 

P(kg)=-= 
p -== .. -p 

Q =-
R(cm) =-= 

r(cm) =-= 

s(cm) -
s ar (cm) =-= 

t(cm) -= 
u(kg/cm2) =­

V(kg) =-= 
V" (kg) =-

Vc(kg) =-= 
v(kg/cm2) == 
v" (kg/ cm2) =­
ve (kg/cm2)== 

losa plana 
carga axial; 
(A8 tfsjd ----1.1)/ (jd--a) en elástico y 
(A tf* jd --M)/ (jd--a) en diseño plástico; 
ca~ga lxial resistente para momento nulo; 
cargas excéntricas resistentes en los planos 
x / y, respectivamente; 
carga concentrada; 
porcentaje de refuerzo longitudinal; 
porcentaje volumétrico de acero de refuerzo 
helicoidal; 
1/4 1 -- (b1/3b2) 

Radio de mayor círculo que se puede inscribir 
en un tablero de losa con centro én una 
carga concentrada; . 

radio del circulo equivalente al área de apli 
caci6n de una carga concentrada en una losa; -
separación centro a centro del refuerzo; 
perímetro de la sección crítica por tensión 
diagonal en losas zapatas; 
espesor del patín de una sección T a L; 
esfuerzo de adherencia; 
fue·rza cortante; 
V -- Ve; 
vcbd; 
esfuerzo cortante medio; 
V - V; e esfuerzo cortante medio que toma el concreto 
en vigas y columnas; 

vcz(kg/cm2)=­

v~ (kg/cm2)-

esfuerzo cortante medio en el concreto de 
losas y zapatas; 
esfuerzo cortante medio que toma el refuerzo 
por tensión diagonal en losas y zapatas; 
carga total en un tablero de losa plana· 
carga muerta.en un táblero de losa plan~; 
carga unitaria; 

W(kg) 
w (kg) 

w(kg"1fm2) 
x1 (cm) 

= 

dimensión mínima de un miembro en dirección 
perpendicular al refuerzo por cambios volumé 
trices; 
deflexi6n correspondiente a la carga de agrie_ 
tamiento; 
deflexión entre la carga de agrietamiento y la 
carga de trabajo; 
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cr- (grados) 

B 
r (ton/m3) 
e (grados) 

e' {grados) 

~o(cm) 

;, (cm) 

= 

= 

= 

= 

== 

= 
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ángulo que la cara de tensi6n forma con la 
de compresión en miembros de peralte variable; 
factor de reducción por pandeo lateral; 
peso volumétrico del concreto; 
ángulo que forma el refuerzo por tensi6n día· 
gonal ·con el eje o plano de la pieza; 
abertura que forman dos ramas adyacentes de 
un estribo; 
suma de perímetros de las barras longitudi_ 
nales en una secci6n; 
diámetro de una barra; 

11.- Limitaciones del diseño elástico.- El diseño --­
elástico es aplicable a miembros estructurales con dimeµsiones 
mayores que 15 cm rigiendo las tolerancias que especifica el. 
capítulo correspondiente de ejecuci6n. En miembros con dimen_ 
siones menores que 15 cm. sólo podrá aplicarse el diseño --­
elástico cuando se tomen.precauciones tales como aseguren que 
toda secci6n resistente tendrá dimensiones por lo menos igua 
les a las de diseño; dichas precauciones deben quedar consig 
nadas en los planos estructurales. -

111.- Esfuerzos permisibles.- Los esfuerzos permisibles 
que se especifican para diseño elástico corresponden a la com 
binación de cargas vivas usuales y cargas muertas. Para la -
combinación de carga muerta y la distribución más desfavorable 
de carga viva, así como para la combinaci6n de cargas muertas, 
viva y accidental (viento o sismo), de conformidad con lo que 
estipulan otros. capítulos de este Reglamento, los esfuerzos 
permisibles en el refuerzo se incrementan 50% y los permisibles 
en el concreto 33% con las excepciones que corresponden al acero 
de presfuerzo. 

IV. - Criteri.o de análisis. - Se supone en este capitulo 
que la estructura ha sido analizada elásticamente, con las -
salvedades que seflala el artículo 33·5 tomando en cuenta todas 
las cargas muertas, vivas y accidentales que especifica la -
presente Ley, así como teda otra carga que sea probable actúe 
durante la vida útil de la estructura y, cuando sean importantes 
los efectos de contracci6n, cambios de temperatura y hundi , 
mientes diferenciales. -

V.- Unidades.- En este capítulo los esfuerzos están en 
kg/cm2 y las dimensiones lineales en centímetros salvo donde 
explícitamente se emplea otra unidad. Debe tenerse especial 
cuidado por este concepto en la f6rmula cuyo resultado depende 
de las unidades. 
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Artículo 320.- Flexi6n.-

I.- Hip6tesis: ... 
a).- La distribucion de d~formaciones unitarias longi_ 

tudinales e·s plana en toda SP.ccion. 
b).- Los esfuerzos son proporcionales a las deforma 

ciones unitarias. 
e).- El concreto no resiste esfuerzos de tensión lon 

gitudinal. 

II.- Módulos de elasticidad. 

se supondrá el módulo de elasticidad del acero igual a 
2,000.000 kg/cm2. Par~ cálculo de momento, resistente al 
módulo de elasticidad del concreto debe estar comprendido 
entre 3, 000 f f~ y 10, 000 ~ f~ 

III.- Cálculo de esfuerzos.- Los esfuerzos se calcu 
larán de conformidad con los incisos I y II de este artículo, 
son aplicables las fórmulas tradicionales congruentes con 
estas hip6tesis; así, en secciones simplemente reforzadas de 
miembros de sección constante, 

2M f === 
fe =- kjbd2 8 M 

Para calcular los esfuerzos de compresión se tomará 
el momento flexionaate que obra en el sección de que se trate. 
Para los de tensión! el máximo momento flexionante que.obra 
en la zona comprendida a un peralte efectivo a cada lado de .... dicha seccion. 

IV.- Esfuerzos permisibles. 

Tensión o compresión en acero grado estructural· , 
f ~ 1 265 kg / cm2 s 

Tensión o compresión en otros aceros: f 6, o. 5 f 
s y 

compresión en el concreto: 
f ~ 0.45 f" 
e e 

v.- Refuerzo mínimo.- El porcentaje de refuerzo longi 
tudinal en cada lecho no será menor. que o. 5 ~ f ... /f - -

e y· 
Puede omitirse este requisito solamente en secciones y en 
lechos donde no pueda aparecer tensión superior a o.7 Asfs 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



99 

bajo ninguna combinaci6n de cargas y cambios volum~tricos. 

VI.- Secciones L y T.- El ancho del patín que se con 
sidera trabajando a compresi6n en secciones L y T a cada lado 
del alma no excederá la cuarta parte del claro, ni la mitad 
de la distancia del paño del alma del miembro más cercano, ni 
8 veces el espesor del patín. 

VII. - Pandeo lateral.. - En miembros que pueGan sufrir 
pandeo lateral se reducirá el momento resistente en compresi6n. 
Para miembros de sección rectangular el factor de reducci6n 
vale: 

B =- 1.4 -
L"'h pero -!>~ 1 

360 ( 1 ~ 0.3Sb/h)b2, 

Para fines de este inciso, L"'es la distancia efectiva 
entre puntos de sujeción lateral. No es necesario revisar por 
pandeo lateral los miembros de sección circular ni aquellos 
en que L"'no excede 33 b si h no es mayor que 4b. 

Artículo 321.- Flexión y carga axial.- En diseño por 
flexión combinada con carga axial son aplicables los incisos 
I y IV y VI del artículo 320 con las modificaciones que pro 
ceden; en las ecuaciones del inciso III del artículo 320 por 
efecto de carga axial. · 

I.- Esfuerzos permisibles.- En secciones sujetas a 
flexotensión, así como el acero longitudinal de las sujetas 
a flexocompresión, se permiten los mismos esfuerzos que en 
miembros sujetos a flexión inciso IV Artículo 320. En el 
concreto de secciones sujetas a flexo compresión. 

f ¿ -e 
0.28 f"' e 

3.2M + Nd 
2M + Ncl 

En columnas zunchadas, f puede incrementarse 20% 
e 

!!.-Efectos de esbeltez.- El momento máximo calculado 
en un miembro sujeto a flexocompresi6n se incrementará en: 

A. M = f 1 3p 3p h + 2cm ) N 

p =- 1. 2 - O. 02 5 ( ~' · + 51 ~ ) pero p ~ 1. O 

h == peralte total del miembro en la dirección de la 
excentricidad 

L"'-= longitud efectiva de pandeo del miembro 
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2cm === excentricidad accidental; 
=-=excentricidades de la carga en los extremos del 

miembro, siendo e1 la menor de ellas en valor abso_ 
luto; si el miembro está sujeto a compresi6n longi_ 
tudinal y carga transversal apreciable aplicada 
entre los apoyos del mismo se tomará el e1 ==-== e2 . 

Lo anterior rige para secciones rectangulares. En 
otras secciones se usará, en vez de h, fI2"' por el radio de 
giro Por simplicidad, si L /h~ll puede tomarse A M= (h/12 
+2 c~) N para columnas de secci6n rectangular, y ~ M == 
(0.11 h + 2cm) Nen las de sección circular. En miembros 
sujetos a flexotensi6n AM se tomará igual a N multiplicado 
por 2cm. 

III.- Pandeo Lateral.- Se verificará que el momento 
máximo calculado, incluyendo el incremento A M, no sea mayor 
que Ml (l~ N/N1) , donde M1 es el momento resistente para 
carga axial nula, el factor está dado por el inciso VII 
del artículo 320 y N1 es la carga axial resistente para mo 
mento nulo: 

en columnas con estribos, y 

en las zunchadas. 

0.28 f') 
, c 

La revisión por panjeo lateral no es ne . 
casos que exceptúa el inciso VII d 1 cesaria en los 

e artículo 32Q. 
IV.- Compresión y flexión en d 

... 0.s direcciones. e se presente compresion fuera de los uando 
secci6n, se verificará que eJes principales de la 

1 + 
N Rx 

l. 
~ Ry - 1 -N¡ 

1 -N 
Donde N es la carga a t 

. c uante N N 
'"'ximas que, aplicadas con excent .'. Rx Y R son las cargas 
yecciones respectivas de la· exc ri~i?aaes igfiales a las ro 
los esfuerzos máximos pe"t"n.i.' :blentricidad calculada prodp -

. ibl .. &u s1 es y N , U·Zcan perm1s e para momento n 1 l es la carga má i 
u o. x ma --

u·· •1-__ , 
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v.- Aplastamiento.- En apoyos de miembros estructura 
les y otras superficies sujetas a presiones de contacto o -
aplastamiento el esfuerzo permisible será 0.28 f~. Cuando 
la superficie que recibe la carga tiene un área mayor que el 
área de contacto, este esfuerzo permisible puede incremen 
tarse en la relación (0.24Az + 0.8 A1) / (0.04 A2+A1) donde 
Al es el área de contacto y Az es el área de la Iigura de 
mayor tamaño, geométricamente semejante a la superficie de 
contacto, que pueda inscribirse en la superficie que recibe 
la carga. 

Ar·tÍculo 322. - Ten.s i6n diagonal. 
I.- Esfuerzo cortante.- El esfuerzo cortante medio en 

una sección se calculará de la expresión v == V/bd. 

II.- Esfuerzo cortante permisible en el concreto. 

a).- En secciones sujetas a flexión sin carga axial 
el esfuerzo cortante medio que toma el concreto no excederá. 

Ve == 0.25 ~ ..... . (3) 

El efecto del acero longitudinal puede tomarse en 
cuenta empleando la expresión. 

V/bM . (4) 

Cuando b/d difiere apreciablemente de 1/2 debe multi 
plicarse el segundo miembro de las ecuaciones (3) y (4) por! 

'{ 0.4(2 +b/d). 

En ningún· caso Ve se tomará mayor que : 0.5 i fé 

b).- En secciones sujetas a flexocompresión el es 
fuerzo permisible calculado según (a) se puede incrementar 
multiplicándolo por 1 + 0.5 N/V. 

e).- En secciones sujetas a flexotensión, el esfuerzo 
permisible calculado según (a) debe reducirse multiplicándolo 
por 1 -- 0.5 N/N0 

III.- Secciones L y T 

En secciones L y T cuyo patín se_ halle en compresi6n 
pueden sumarse las cantidades t2/2 y t2, respectivamente, al 
producto bd de las ecuaciones (3) y (4) siendo t el espesor 
del patín. 
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IV.- Refuerzo por tensi6n ~iagonal en vigas y co:~-
d V es mayor v se requiere refuerzo poc tension 

nas· cuan o e á 
d . , al su separaci6n no exceder : 

iagon . . 
s == Q.75 Avfsd (sen e·+ cos 9)/V~ ... (5) 

ni deberá ser mayor que: 

a) d (1 + cot e) Ve/V; 
b) o.5 d (1 + cot e ); 
e) L/6. · 

donde V'== V -- Ve ; Av es el área transversal del 
refuerzo por t~nsi6n diagonal; fs 6: 1265 k~/cm2 si este re 
fuerzo es de grado estructural~ o 0.5 fy si es de otros - ~ 
· ros y e es el ángulo que dicho refuerzo forma con el eJe 

ace , d. d 3 o 9 o de la pieza; p estará compren i o entre O y O . No se 
admitirán estribos que formen un ángulo e menor que 45º salvo 
que estén adecuadamente soldados al refuerzo longitudinal. 
cuando el refuerzo consista de un solo estribo o grupo de 
barras paralelas dobladas en una misma secci6n la fuerza cor 
tante v que toma dicho refuerzo no será mayor que Ve· 

su área no será menor que 

Si v excede 2Vc se requererirá refuerzo a 45º, capaz 
de tomar una fuerza cortante no menor que V ~ 2V . En 
ning\m caso se permitirá que V sea superior a 4Vc: 

v.- proximidad a cargas concentradas en vigas y coluro 
nas. - cuando una carga concentrada, P, se transmite al miem­
bro, a través de vigas secundarias, en secciones que disten 
no más que d/2 de la carga concentrada. v no se tomará menor 

que 0.7SP. 

cuando una reacción.o carga concentrada, P; comprime 
directamente la cara del miembro que se considera la fuerza 
cortante de diseño podrá reducirse en \.Ula cantidad igual a 
p/2 en los paños externos de la superficie en que obra la _ 
carga concen~rada, variando dicha reducción linealmente hasta 
c~ro en secciones a un peralte efectivo de dichos paftos exte 
riores. 
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VI.- Interrupción y traslape· del refuerzo longitudi 
nal.- En zonas comprendidas a un peralte efectivo de las 
secciones donde se interrumpa más que 33% o traslape más que 
50% del refuerzo longitudinal de tensión, se tomará como 
esfuerzo permisible del concreto 0.7 Ve· Si dichas zonas 
necesitan refuerzo por tensión diagonal, su separación no 
sobrepasará la mitad de la que marca la expresión b) del 
inciso IV del Artículo 322. 

Estas reducciones no son necesarias si el acero se. 
ancla en una zona de compresión. 

VII.- Fuerza cortante en el concreto de losas y zapatas. 

En losas y zapatas puede omitirse el refuerzo por ten 
sión diagonal cuando el esfuerzo certant4 medio calculado en 
la sección crítica no es mayor que, 

Vcz/s'd = 0.5 R ..... (6) 

donde s' es el perímetro de la sección crítica. 

Esta expresión es aplicable a losas y zapatas cargadas 
... céntricamente respecto a la sección crítica. Si la carga 

¿ aplica excéntricamente debe modificarse la distribución de 
esfuerzos cortantes a manera de satisfacer el equilibrio. 

VIII.- Refuerzo por tensión diagonal en losas y zapatas. 
Cuando el esfuerzo cortante medio calculado, v ==·V/s'd, -­
exceda 0.5 i f~ se proveerá refuerzo por tensión diagonal. 
Este se diseñará de conformidad con la expresión 
v2 L v2 + v'2 - cz z 
en la cual: V~== 0.75 Ayfssen e 

s'd 

el diámetro de este refuerzo no debe exceder d/20. No se 
admitirá que v exceda 2vcz· 

Artículo 323.- Torsión.- Los esfuerzos debidos a 
torsión pueden cuantificarse empleando criterior establecidos. 

I. - Esfuerzos permisibles,. - No· se requiere refuerz0 
por torsión en secciones donde el moniento torsionante, Mt, 
causa en el concreto esfuerzos menores que: 

V - 0.5 
et 

i f ~ o o o o o o o o (7) 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



104 

11 bre fuerza cortante y que el mo siempre que en e as no o . 
mento flexionante sea menor o igual que el 55% del resistente 
máximo en flexión pura. 

En secciones donde exista 1~ combinación de fuerza 
cortante y momento torsionante, deberá cumplirse la siguiente 
desigualdad, 

Mt + V L 1 ....... (8) 

En secciones donde momento flexionante, fuerza cor 
tante y momento torsionante están combinados, el momento ~ºE 
sionante resistente se obtendrá haciendo la expresión (8) 
igual a la unidad. La influencia del momento flexionante en 
el cálculo por torsión podrá despreciarse si aquel no excede 
55% del momento resistente en flexión pura. Cuando sea mayor, 
su influencia se determinará de la expresión 

+ 1.55 

donde Mfc es el momento torsionante resistente reducido por 
la influencia de la fuerza cortante y Mf el momento máximo 
de trabajo que resiste la sección sujeta sólo a flexión. 

En secciones rectangulares analizadas plásticamente la ecua 
ción (7) lleva a la expresión: 

.r;:;-
1 rc · · · ... (9) 

en la cual: 

momento torsionante resisténte del concreto (kg cm); 

lados menor y mayor. respectivamente de la sección 
(cm); 

1 
0=4 ( 1 - (b1/3b2)) 

II.: Refuerzo ~or torsión.- Cuando M exceda el mo 
mento torsionante resistente M_ se sumi.'n'~t á f 

1 . . ·Lcr 1.S rar re uerzo transversa Y longitudinal u oblicuo capaz ~ i · 1 d .. ' ' we res sti.r e momento exce ente, ~ = M - M doade M d b . . 
1 ... t ·~c' te' e e cuantifi c~rse paraE a se7c1on neta de concreto, descontando recubri -

mientas. n secciones rectangulares con f -
re uerzo transversal 

r -- if--4f1 
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y longitudinal por torsión, el refuerzo transversal consis_ 
tirá en anillos cerrados que rodeen el refuerzo longitudinal 
y cuyo espaciamiento se calculará de la expresi6n: 

en la que: a 
V 

(10) 

== área de cada rama de un anillo (c~); 

fs - esfuerzo permisible en el refuerzo trans 
versal según el inciso IV, Artículo 322 -
(kg/cm2); la separaci6n s no excederá bz/2; 

== respectivamente lados menor y mayor de 1~ 
sección descontando el recubrimiento (cm). 

Además se suministrará uniformemente distribuido en 
el perímetro de la sección, un refuerzo longitudinal cuya 
área transversal total,no sea\ menor que 

. . . . . . (11) 

la combinación de refuerzo transversal y longitudinal 
puede sustituirse por refuerzo helicoidal constituido por 
rectas a 45º con las aristas del miembro .. Su espaciamieJito, 
medido según el eje de la pieza, se obtiene dividie~do entre 

i 2 el segundo miembro de la ecuación (10). Dicho espa 
ciamiento no debe exced~r bí. -

El refuerzo que se suministre por torsión no se consi 
derará efettivo para resistir esfuerzos provenientes de otra­
causa ante el mismo sis~ema de cargas exteriores. No se admi 
tirá Mt superior a 2Mtc' 

III. - Interrupción y traslap.es del refuerzo longitudi_ 
nal.- En zonas comprendidas a bÍ de las secciones donde se 
interrumpa más que 33% o se traslape más que 50%/del refuerzo 
longitudinal de tensión, Mtc se reducirá 30 por ciento. Si 
dichas zonas necesitan refuerzo transversal por torsión su 
separaci6n no excederá b214 y la del refuerzo a 45° por tor 
sión no excederá bz/2 .. Estas reducciones no son necesarias­
si el refuerzo que se interrump? se ancla en una zona de com . "' pres1on. 

Artículo 324.- Adherencia y anclaje. 

I.- Cálculo d~ esfuerzos.- En miembros de peralte cons 
tante; sujetos a flexión o a la combinación de ésta con carga 
axial, el esfuerzo de adherencia en las barras que se hallen 
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en tensiónj si todas ellas son de igual diámetro se c·alculará 
de la fórmula: 

u.== V/~•jd ......... (12) 

donde2: 0 representa la suma de perímetros del acero de ten_ 
si6n. Si la pieza es de peralte variable debe adicionarse 
el término (M ~o jd2) tan .C, donde .Ces el ángulo que la 
cara de tensión del miembro forma con la de compresión. El 
signo positivo se aplica M crece al decrecer d. El signo ne_ 
gativo en caso contrario. Para acero en compresión se aplica 
la misma fórmula, multiplicando el segundo miembro por el 
cociente de la compresión que toma el acero a la compresión 
total. 

Cuando el refuerzo conste de barras de diferentes diá 
metros se sustituirá ~o en la ecuación (12) por 4 A ¿ max 

s (/) ' donde '/) max es el diámetro de la barra más gruesa de que se 
trata. 

II.- Anclajes y traslapes.- Las longitudes de anclaje 
y de traslape se calcularán de. la expresión 

= fs~ 
4u 

. . . 
' 

. . . . ( 13) 

pero L ~ 12 <p en barras corrugadas y L 2 30 <P en las lisas 
en la ~ual La es la longitud de anclajeªo traslape que se re ' 
quiere para desarrollar el esfuerzo longitudinal f en una 
barra de diámetro si:>, y u es el esfuerzo pennisibl~ de adhe 
rencia inciso III de este artículo. Si la barra termina en -
gancho estándar, inciso IX del Artículo 325 puede descontars 
18 <¡J de La si la barra es corrugada y 36 tp si es lisa. e 

III.- Esfuerzos permisibles.- En barras corrugad 
u ~ 2. 25 ~ f~ /tp . Tratándose de barras horizontale:s ba. 0 las cuales el espesor de concreto que se cuela es J 
2 lf'.> 1 dh . . . bl menor gue o.,, a a erenc ia perm1s i e puede incrementar 3 ~ f ~ ¡ . . 'bl se a 6') Este incremento es penn1s1 e en el lecho i'nfe . d . e r 

rior e vigas más no para losas y zapatas cuyo trabaJ·o sea d . .' 
en os direccl.o nes. 

IV.- Anclaje del refuerzo longit d' 1 
barra ya no se necesite por flexión d bu áina ·-.cuando una 

h 1 1 e er terminarse en --gane o, anc arse en e lecho opuest 
gitud L (ecuación 13) hab' d 0 0 prolongarse una lon 
III delªArtículo 320. ' ien ° calculado fs según el inciso 

i{_ -ji 
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Artículo 325.- Requisitos- complementarios. 
I.- Espesor de desgaste.- En superficies expuestas a 

abrasión, tal como la que proviene de tránsito intenso, no 
se tomará como parte de la sección resistente el espesor que 
pueda desgastarse. A ese se asignará una dimensión no menor 
que 1.5 cm salvo que la superficie expuesta se endurezca 
tratándola adecuadamente. 

II.- Revestimientos.-Los revestimientos no se torearán 
en cuenta como parte de la sección resisten·te de ningún ele 
mento, a menos que se suministre una liga con él, la cual -
esté diseñada para transmitir todos los esfuerzos que puedan 
presentarse y que dichos revestimientos no estén expuestos a 
desgaste o deterioro. 

III.- Tamaño máximo de agregados.- Si el tamaño máximo 
de los agregados es mayor que un tercio del espesor del ele 
mento estructural en que se empleen, deberán disminuirse los 
esfuerzos permisibles en el concreto respecto a los que en 
este capítulo se especifican. 

IV.- Recubrimiento.- El recubrimiento libre de toda 
barra no será menor que 1 cm. ni que el diámetro de la barra. 
ra primera limitación se incrementará en miembros que deban 
protegerse contra el fuego (especialmente cuando se trate de 
presfuerzo) u otros agentes agresivos. 

V. - Disposición del refue_rzo. - La disposición del re_ 
fuerzo será tal que el concreto penetre, sin segregarse, 
a todos los inteLs~icios que dejen las barras. La separación 
libre entre barras paralelas no será m_enor que su diámetro. 

VI.- Inclusiones.- Las dimensiones y ubicación de la 
inclusión de otros elementos (como tubos de instalaciones), 
que queden dentro del concreto serán tales que no afecten inde 
bidamente sus condiciones de estabilidad y de formación y 
que se cumpla con el inciso V de este Artículo. 

VII.- Paquetes de barras.- Se podrán agrupar las barras 
longitudinales formando paquetes, con un máximo de cuatro 
barras cada uno. Dichas barras deben estar firmemente ligadas 
entre sí. El recubrimiento y las separaciones libres cumplirán 
con los incisos IV y V de este artículo, tomando como diámetro 
del paquete el de una barra de igual perímetro que éste. 
Se tomará como perímetro del paquete el de su envolvente. Para 
cálculo de la separación del refuerzo transversal rige el 
diámetro de la barra más delgada que integra el paquete. 
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VIII.- Doblece~ o cambios de dirección del ref~erzo. 
El radio interior de un doblez no excederá fs/30 ~ fe por 
el diámetro de la barra.doblada, a menos que se doble alre 
d d r de una barra de diámetro no menor que el de ella, o 
s: ~onfine adecuadamente el concreto, por ejempl~ mediante 
refuerzo perpendicular al plano de la barra. Además, el . 
radio del doblez no será menor que el que marca la Dirección 
General de Normas para pruebas de doblado en aceros del grado 
de que se trate. 

En todo doblez o cambio d~ dirección del acero longi_ 
tudinal debe colocarse refuerzo transversal capaz de equili_ 
brar la resultante de las tensiones o compresiones desarrolla 
das en las barras, a menos que el concreto en sí sea capaz 
de ello. 

IX -Ganchos.- Un gancho estándar se define como un 
doblez de por lo menos 90º, con radio interior no menor que 
4 4) segaido de un tramo recto con longitud de 4tp para ganchos 
de 180º, 8 fJ para los de 135º y 13 <p para ganchos de 90º. 

En ganchos de 135º y 180º el radio del doblez puede 
disminuirse, pero en ningún caso a menos de los que especi 
f ica la Dirección General de Normas para pruebas de doblado 
en barras del tipo de que se trata, si se dobla alrededor de 
otra barra de igual o mayor diámetro que la primera. 

X.-Refuerzo transversal.- En todo miembro estructural 
se suministrará ~1 refue:zo por tensión diagonal ·y por tor 
sión que se requiera segun los Artículos 322 y 323. El re -
fuerzo por tensión diagonal o torsión tendrá anclaje suficien 
te para desarrollar s~ esfuerzo de trabajo de conformidad con 
el artículo 324. En vigas Y columnas los estribos deben formar 
anillos cerrados, rematan~o ~us extremos en gancho estándar. 
Aún cuando el cálculo no ;ndique la necesidad de re.fuerzo == 
transversal, se proveerá este donde se requiera para evitar 
el pandeo de barras longitudinales y para mantener el refuerzo 
en su posición a~tes del colado y durante él, de conformidad 
c~n las,toleranc1as que marca el capítulo correspondiente de eJecucion. 

Si al menos una dimensión transversal del miembro 
~xcede 1.50 m, su refuerzo transversal debe satisfacer el 
inciso XII de este artículo, Toda barra 0 paquet d b 
1 i d o 1 o e e arras ong tu i.na es peri.metrales, cuyo trabajo en com re i' 
necesario para la estabilidad de un miembro t P 8 onl sea 

i i á . · es ructura se restr ng r contra pandeo mediante estrib ·11 ' 
os o an1 os cerrados. 
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El área transversal de cada uno de estos elementos no será 
menor que ·1a décima parte del área transversal de cad_a barra 
que debe restringir (o de la suma de áreas transversales de 
las barras que constituyen el paquete en cuestión). La sepa 
ración de este refuerzo transversal no será mayor que 20 
veces el diámetro de la barra más delgada a la que restringe 
ni mayor que 30 cos e'/ 2 por dicho diámetro, siendo 9'el 
ángulo inferior formado por las dos ramas del doblez del 
anillo en su punto de contacto. 

En colunmas zunchadas puede omitirse el requisito an 
terior. 

Pueden sustituirse los anillos por barras rectas - -
únicas cuyos extremos terminen en gancho estándar que rodea 
la~ ba.rra o paquete al que restringen, y perpendiculares al 
eje del mismo y a la cara más próxima del miembro en cuestión. 

La separación de estos elementos transversales no exce 
derá 15 veces el diámetro de la barra más delgada a la que 
restringen. Las barras longitudinales deben sujetarse también 
mediante hélices, anillos o·estribos incluso en capiteles e 
intersecciones de vigas y colunmas, dondequiera que exista la 
posibilidad de pandeo del refuerzo longitudinal. 

Si el refuerzo transversal está constituido por hélices 
debe satisfacer el inciso XII de este articulo. 

XI.- Refuerzo helicoidal.- En columnas 
porcentaje volumétrico de refuerzo helicoidal 

zunchadas, el 
no será menor 

que: 

donde: 

,. 
p= 0.45 ) 

f,. 
-1~ 

f y 

A== área transversal de la columna (cm2); 
A~== área transversal del núcleo (cm2); 
fy== esfuerzo al.límite de fluencia del acero heliccrl. 

dal (kg/.cm2). 

El diámetro de este refuerzo no será menor que 6nnn. 
su espaciamiento centro a centro no excederá 8 cm ni 1/16 del 
diámetro del núcleo ni será menor que una vez y media el 
tamafto máximo del agregado. 
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Los traslapes tendrán una longitud de una vuelta y 
media. Las. hélices se anclarán en los extremos de la colunma 
mediante dos vueltas y media. Estos trasla_pes y anclaje pue 
den sustituirse por soldadura adecuada, capaz d~ desarrollar· 
el esfuerzo f en las hélices. y 

XII.-Refuerzo por cambios volumétricos.- En toda 
dirección en que las dimensiones de un elemento estructural 
sean mayores de 1.50 m, el área de refuerzo que se suministre 
no será menor que: 

donde: 

4SOX1 

fy(xl + 100) 

ªs ~ área de refu7rzo en la direcci6n que se consi 
dera, p?r unidad de ancho de la pieza, medida­
perpendicularmente a dicha direcci6n ( m2/ )• 
d . . ~ , . c cm , 

x1 == 1men.sion min1ma del miembro medida per endi 
cularmente al refuerzo (cm) p -

. En.elementofs estructurales expuestos directamente a 
la intemperie el re uerzo no será menor que 2 

ªs· 
Por simplicidad en vez de emplear 1 f 6 

p•.1ede suministrarse un refuerzo mínimo d 0 ;~ rmula anterior 
ción de elementos estructurales protegid~s d % en toda di:ec_ 
y o 4 ic en los expuestos a ella La e la intemperie, 
no ~xc;derá 36 veces el diámetr~ de ª1aepabraci6n de este refuerzo 

s arras si "' t corrugadas o fonnan una malla soldada 16 es as son 
metro si son lisas. En ningún caso pod ~ dº veces dicho diá_ 
ceder 30 cm ni 3.5 x1 . r icha separación ex 

Debe aumentarse la cantidad de ac 
precauciones, en casos de contracció ero, o tomarse otras 
en morteros neumáticos) de manera n pronunciada (por ejemplo 
excesivos. que se evite agrietamientos 

XIII.- Deflexiones p 
d .- ara cálcul d bidas a cargas e corta duració 0 ~ deflexiones de 

ticidad del concretq_igual a 10n0~e ;om~á el m6dulo de 1 -
duración 3, 000 V f~. Se supondrá O fe, para los de la; : 8 -
cons ta de dos partes: que la deflexió t g 

n otal ---
a).- La debida a ca 

tensión en el concreto igu Irgas qu~oduzcan u 
de inercia de la sección ª ª 1.8~ f~. Set n esfuerzo de 
nea. La deflexión corres com~leta de g~ncretoomará el momento 

POndiente se d . supuesta homogé 
enominará y -1. 

r •1 -~ 
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b).- La producída por la carga total menos la carga 
máxima del estado a).- El momento de inercia se tomará como 
el de la sección transformada suponiendo nula la tensión en 
el concreto. A esta deflexión se denominará Y2· 

Se supondrá la deflexión total igual a y1 + y2 . 
Deben adicionarse las deflexiones debidas a es-fuerzo cortante 
cuando sean apreciables en comparación con las debidas a --- · 
flexión. 

Las deflexiones de todo elemento estructural deben 
ser suficientemente pequeñas .para no perjudicar indebidamente 
su funcionamiento ni dañar otros elementos, sean o .no estruc 
turales. Además, en vigas y losas apoyadas en cuando menos -
dos extremos las deflexiones·no deben exceder 0.5 cm +L"/500, 
siendo L" el .claro ~ntre puntos de inflexión. En vigas y losas 
que se hallen en voladizo o tengan bordes libres, las defle_ · 
xiones no deben exceder 0.5 cm+ L/250, siendo L el claro en 
voladizo. A estos valores puede agregarse-la contraflecha, si 
la hay, pero ésta no será mayor que la deflexión bajo· carga 
pennanente. 

XIV.- Agr5-etamiento.- El.diámetro n;iáximo de barras 
de refuerzo en tensión para prevenir agrietamiento excesivo 
del concreto. está dado por 

= B /f2 . 
p s 

• • I! • • • • (14) 

donde p es el porcentaje de refuerzo de tensión referido al 
área del alma; fs el esfuerzo de tensión en el acero longitu 
dinal sin incluir .efectos de carga accidental y B un coefi - · 
ciente cuyos- valores se dan a continuación para barras corru 
gadas o malla soldada. 

Elementos no protegidos contra la intemperie: B=l2 X 108 

Elementos protegidos contra la intemperie: 

Elementos sujetos a acciones muy agresivas 
(como ciertas· sustancias o vapores indus 
triales): 

B= 22 X 108 

B= 2.5 X 108 

Para barras lisas lo.s valores anteriores de B se mul 
tiplicarán por 0.4. 
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Pueden usarse diámetros mayores que los que se obti~ 
nen de la ecuación (14) en miembros donde la aparición de -­
grietas no tienen importa~cia y no e~iste peligro de corrosión. 
Cuando sea importante la 1mpermeabil1dad se reducirán los coe 
ficientes dados arriba. 

Puede omitirse la revisión por agrietamiento en los 
siguientes elementos si están reforzados con barras corrugadas. 

En elementos protegidos contra la intemperie y ref or 
zados con acero grado estructural de cualquier diámetro; en -
los expuestos a la intemperie reforzados con acero grado es_ 
tructural de diámetro inferior a 2.3 cm, y en los protegidos 
contra la intemperie reforzados con acero cuyo esfuerzo de 
trabajo no excede 2000 kg/cm2, cuando el diámetro de éste es 
menor que 1 cm. En los demás casos deberá revisarse por agrie 
tamiento. -

En miemb7os_sujetos a la intemperie o a acciones muy 
agresivas (como ciertas sustancias o vapores industriales) y 
en aquellos en que el aspecto sea de gran importancia no de 
ben usarse barras cor:ugadas de diámetro superior a 2:3 cm. -
con esfuerzo de trabaJo superior a 1 400 kg/cm2, ni diámetro 
superior a 3.9 cm. con esfuerzo de trabajo inferiores a dicho 
valor, para tender ª limitar el agrietamiento. Tratándose de 
varillas lisas los diámetros máximo~ mencionados deben multi 
plicarse por 0.4. 

Articulo 3'26.- Vigas.-
I.-Generalidades.- Se entiende por · 1 · b 

. . vigas os miem ros estructurales S~Jetos principalmente a flexión sin car a lon 
gitudinal apreciable. , g 

En el disefto de toda viga deben satisfacerse los re 
quisitos seftalados en los incisos III y v del artículo 320 -
II del articulo 322 Y I Y IV del Artículo 324 y los que se~n 
aplicables del artículo 325. 

Las piezas de sección rectangular 
;;t~c~~~ ;~~~da 4 deben revisarse· según el ~~e{~~ ~1~ ~:~eda 

En secciones L 0 T cuyo atí 
puede tomarse en cuenta la contrihuc·~ e~té en compresión, 
lo dispuesto en los incisos VI d 1 ion1 el mismo aplicando 
Artículo 322. e art culo 320 y III del 
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Según el caso deberán también aplicarse las dispo~ 
siciones contenidas en los artículos 319 o 324. 

II.- Deflexiones.- Puede omitirse el cálculo de 
deflexiones en vigas apoyadas en ambos extremos si: 

L" ¿_ 1 2 200 + 5 
d L" 

y en voladizos SÍ! 

L ¿_ 300 + 2. 5 d - L 

siempre que el miembro se haya diseñado elásticamente y 
f' ¿_ 210 kg/cm2. c -

III.- Flexión debida a carga proveniente de losas.­
Para cálculo de momentos flexionantes en vigas que soporten 
losas de tableros rectangulares, sujetas a carga uniforme, se 
puede tomar la carga tributaria de la losa como si estuviera 
uniformemente repartida a lo largo de la viga . 

.. IV. - Fuerza cortante debida a carga proveniente de 
losas. 

En el cálculo de fuerzas cortantes se tomarán en 
cuenta que la carga proveniente de tableros rectangulares de 
losas no tienen distribución uniforme a lo largo de las vigas 
que los soporten. 

v.- Vigas diafragma.- Las vigas cuya relación de 
claro a peralte efectivo sea menor que 4 se diseñarán de con 
formidad con métodos reconocidos aplicables a vigas diafragma. 
Ad~más deberán satisfacerse todos los requisitos señalados en 
el Artículo 325. 

Artículo 327.- Columnas.- Se entiende por columnas 
los miembros estructurales en que obran fuerzas longitudinales 
apreciables. 

En el diseño de toda columna debe satisfacerse lo 
dispuesto en los incisos I a IV, y VI del Artículo 320, II del 
Artículo 321, II del Artícólo 322, I y IV del Artículo 324 y 
los aplicables del Artículo 325. Si L excede 33b oh excede 
4b se revisará de acuerdo con el inciso III del Artículo 321 . 

-.-.:i:o.~ 
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Según el caso serán aplicables otros incisos de los 
Artículos 319 a 324. 

Articulo 328.- Losas apoyadas perimetralmente. 

!.-Generalidades.- Se aplican eL el disefto de toda 
losa apoyada perimetralmente lo dispuesto en los incisos III 
a v del Articulo 3i~, VI y VII del Articulo 322 y I a IV del 
Articulo 324 y los que procP.den del Articulo 325. 

Las nervaduras de losas encasetonadas se disefiarán 
como vigas. Si la losa debe transmitir fuerzas apreciables 
contenidas en su propio plano se revisará de acuerdo con lo 
dispuesto por el inciso V del Artículo 326. 

En casos especiales podrán aplicarse las disposicio_ 
nes de otros incisos de los Artículos 319 a 321. 

II.- Cálculo de momentos flexionantes.- Los momentos 
flexionantes pueden obtenerse empleando métodos reconocidos 
de análisis. Como alternativa pueden emplearse los coeficien 
tes de la tabla I si se satisfacen las siguientes limitaciones. 

a).- Los tableros son sensiblemente rectangulares. 
b).- La distribución de las cargas que obran sobre 

la losa es sensiblemente uniforme en cada tablero 
o puede tratarse como si lo fuera de conformidad ' 
con el Inciso 111 de este Articulo. 

c).- Los mome~tos negativos en el apoyo común de dos 
tableros adyacentes no difieren entre si más que 
50% del menor de ellos. 

d).- La relaci6n de carga, viva o muerta, no sea 
mayor que 2.5 para losas monolíticas con sus 
apoyos, ni mayor que 1.5 en otros casos. 

Los coeficientes de momento positivo pueden incremen 
tarse y los de momen~o negativo reducirse en igual.cantidad -
viceversa, pero ningun coeficiente podrá reducirse más ue ' 0 

33% del valor consignado en la tabla 1, para valores i q 
medios de,m,se interpolará linealmente. nter 

III.-Cargas lineales. 

Si se calculan los momentos fle i 
los coe~icientes de la tabla I, la car ax enantes empleando 
tida equivalente que produce un mur g unformemente repar 
que la del lado del tablero se sumao4que tiene igual longitÜd 
La losa se diseflará para la ca r ª la propiamente uniforme 

rga total. · 
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Los factores de equivalencia, por lo que debe mu!.ti 
plicarse la carga de muros dividida entre el área del tablero 
son: 

Relación de lados a1/a2 : 0.5 0.8 1.0 

Muro paralelo al lado corto 1.3 1.5 1.6 

Muro paralelo al lado largo 1.8 1.7 1.6 

Estos factores pueden usarse en relaciones de carga 
lineal a carga total no mayores que 0.5. 

Se interpolará linealmente entre los valores tabulados. 
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IV.- Secciones de diseño y.franjas de refuerzo.-

Para IPomento negativo, las secciones de diseño se -
tomarán a lo largo de los bordes del tablero. Para momento 
positivo, a lo largo de las lineas medias. 

Los párrafos que siguen en este inciso se aplican a 
las losas disefta.das por coeficientes. Para colocaci6n del re 
fuerzo, la losa se considerará dividida, en cada direcci6n, -
en dos franjas extremas y \ma central. 

Para relaciones de claro corto o largo, mayores que 
0.5, las franjas centrales tendrán un ancho igual a la mitad 
del claro pe_rpendicular a ellas, y cada franja extrema_ igual 
a la cuarta parte del mismo. Para rel~ciones a1/a2 menores 
que 0.5, la franja central perpendicular al lado largo tendrán 
un ancho igual a ª2 ~ ª1' y cada franja extrema igual a a1/2. 

Para doblar varillas y para aplicar los requisitos 
de adherencia y anclaje de acero de momento positivo, se su 
pondrán lineas de inflexión a una distancia igual a un sexto 
del claro corto, a partir de los bordes del tablero. 

Para aplicar los requisitos de adherencia y anclaje 
de acero de mQmento negativo, las líneas de inflexión se su 
pondrán a una distancia igual a un quinto del clar~ corto 
desde los bordes del tablero. 

v.- cargas concentradas. 

Cuando una losa deba soportar una carga concentrada, 
P, la suma de momentos resistentes positivo y negativo en 
todo punto del tablero se incrementará en 

donde: 

_t-(1-..l!.) 
2 tf 3R 

r == radio del área circular equivalente a la de 
aplicaci6n de la carga; 

R -- radio del máximo circulo que se pueda inscribir 
en el tablero con centro en la carga. 

Se revisará por tensi6ri diagonal, según el inciso VII 
del Artículo 322 tomando como sección critica lo que se halla 
a d/2 hacia afuera de la periferia del área en que obra la 
carga concentrada. Si se requiere refuerzo por este concepto 
se aplicará el inciso VIII del articulo 322. 
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VI.- Distribución de momento entre tableros adyacentes. 
Cuando los momentos obtenidos en el borde común de 

dos tableros adyacentes sean distintos, se distribuirá 2/3 
del momento desequilibrado entre los dos tableros si ~stos son 
monolíticos con sus apoyos, o la totalidad de dicho momento 
si no lo son. Para la distribución se supondrá que la rigidez 
del tablero es proporcional a d3/a1 . 

VII.- Separación del refuerzo.- la. separación del 
refuerzo en losas no excedera las limitaciones del inclso XII 
del Articulo 325. 

En la proximidad de cargas concentradas superiores 
a 1 ton, dicha separación no excederá 25 cm; este requisito 
se aplica a estacionamientos para automóviles sólo en zonas 
sujetas a tránsito intenso. 

se exceptúan de los requisitos de este inciso las 
losas encasetonadas. 

VIII.-Losas encasetonadas.- Se verificará que u 
1 d d . . na osa encasetona a sea capaz e resistir una carga de 1 t 
concentrada en una área de 10 X 10 cm. no aplicada direc~:~~nte 
sobre un nervio. Tratándose de losas destinadas a soportar 
cargas vivas elevadas será necesario que resistan e t i 

n re nerv os una carga mayor, congruente con la carga viva de di ~ seuo. 

Los requisitos que anteceden pueden om"t• 
· · i irse en pisos que no sufran concentraciones, salvo en losas f · 

una sola dirección. re orzadas en 

Si la distancia centro a centro ent 
mayor que 1/4 del claro de la losa en esa dire nervaduras es 
aplicarse los coeficientes de la tabla 1 rección, no podrán 
llevarse a cabo un análisis que tome en ' en este caso deberá 

cuenta las condiciones. 
IX.- Peralte mínimo.- CUando es . 

puede omitirse el cálculo de deflexiones :rlicable la tabla I, 
tivo es mayor que el perímetro del tabl el peralte efec 
gitud de lados discontinuos para est :~o entre 300. la loñ 
50% si los apoyos de la losa no son e e 1~ulo se incrementari 
25% cuando lo sean. No es necesario mono ticos con ella. y 
co.rrespondiente a a1/a2 === o. 5• un peralte mayor que' el 

cable 
f s ~ 

.. •-:-\ ,6fll": h 

La limitación que dis 
1 pone el párr f a osas en que: f 6. 1265 k / a o anterior es a li 

2000 kg/cm2 y w ~ 3Bo kg/~ ~m2 Y w~ 600 kg/m2, 6P -

! ,f -.g 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



119 

Para otras combinaciones de fs y w el peralte efec_ 
tivo mínimo se hará proporcional a la raíz cuarta de fsw. 

El peralte efectivo mínimo puede reducirse hasta 
20% en cubiertas sobre las que ordinariamente no obra carga 
viva, tales como azoteas, sí se suministra una contraflecha 
adecuada. 

Si no es aplicable la tabla I se revisará de acuerdo 
con 1o dispuesto en el inciso XIII del Artículo 325 en la 
dirección del claro menor del tablero de que se trate. 

X.- Agrietamiento.- Debe revisarse por agrietamiento 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso XIV del Artículo 325. 

XI.- ·cargas sobre los miembros rle apoyo.- Salvo que 
se lleve a cabo un análisis elástico de l< losa, se supondrá 
que a cada miembro de apoyo le· corresponda la carga de un área 
tributaria de losa comprendida por la intersecci6n de línea~ 
de 45º desde las esquinas y una línea central paralela al lado 
largo. 

XII.- Aberturas.- Se puede diseñar losas con aber 
turas siempre que se tomen las medidas necesarias para que se 
satisfagan condiciones adecuadas de estabilidad y deformaci6n. 

Artículo 329.- Losas Planas.-

I.- Generalidades.- Las losas planas y fungiformes, 
son aquellas que descansan directamente sobre coluomas. 
Estos elementos pueden tener ampliaciones bruscas (ábacos) 
o graduales (capiteles). 

Se aplican a losas planas lo dispuesto en los incisos 
relativos del artículo 328, salvo los que en el presente 
artículo se modifican explícitamente. 

II.- Cálculo de momentos flexionantes. 

Los momentos flexionantes en losas planas ·pueden ob 
tenerse empleando métodos reconocidos de análisis elástico. 
Como alternativas puede emplearse el análisis como marcos 
elásticos o coeficientes de la tabla II.- El uso de los coefi 
cientes exige que se satisfagan las siguientes limitaciones. -

a).-Los tableros son sensiblemente rectangulares. 
b).- La estructura consta de por lo menos tres 

crujías en cada direcci6n. 
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c). - La relación de claro largo a corto en ningún 
tablero excederá 1.33 
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d). - La relación entre los momentos Mo de tableros 
contiguos no difiere en más de 33% del menor de 
ellos. 

e). - La relacióri de carga viva a muerta no es mayor 
que 2. 

En análisis por cargas laterales es necesario emplear 
el procedimiento de marcos elásticos o métodos más precisos. 

TABIA II 

~~~~~~~~~~~~~~~~-::--~~~~..,..._~~----~ 

Porcentaje de Me,. 

Tableros interiores con ábacos 

Momentos negativos 
momentos positivos 

sin ábacos 

Momentos negativos 
momentos positivos 

Tableros exteriores 
con ábacos 
Momentos negativos 
momentos positivos 
momentos negativos 

sin ábacos 
Momentos negativos 
momentos positivos 
momentos interiores 

exteriores 

interiores 

exteriores 

Franjas Franja 
extre~as central 

50 
20 

46 
22 

Porcentaje 
Franjas 

extremas 

45 
25 
50 

41 
28 
46 

15 
15 

16 
16 

de M0 

Franja 
central 

lo 
19 
15 

10 
28 
16 

III.- Diámetro de columnas . 
c al diámetro de la columna si tºy capiteles.- Se denominar~ 
mayor cono recto que pueda ins n~b.iene capiteles, o al del 

. cri irse en el capitel. 
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Para el cálculo de Mo (inciso VII de este artículo) 
se tomará como c el promedio de los valores correspondientes 
a las cuatro columnas del tablero correspondiente. 

IV.- Dimensiones de los ábacos.- En losas con ábácos 
que se diseñen por coeficientes, las dimensiones de cada ábaco 
en planta no serán menores que un tercio del claro.en la direc 
ci6n con.siderada. El peralt;e efectivo del ábaco no será menor­
que 1.3 por el peralte efectivo del resto de la losa pero no 
se supondrá mayor que 1.5 por dicho peralte. 

v.- Secciones de diseño y franjas de refuerzo.- Las 
secciones para diseño por momento negativo y por adherencia 
se tomarán a c/2 del eje de columnas correspondiente. 

Para momento positivo, al centro de los claros. Para 
diseño por tensi6n diagonal se tomarán secciones críticas a 
d/2 de la periferia de las cargas concentradas, columnas o 
capiteles, y ábacos interiores. 

Se tomará como fuerza cortante la resultante de las 
cargas y reacciones que obran en la zona delimitada por la 
secci6n crítica y además se revisarán las nervaduras de losas· 
encasetonadas. 

En cada tablero de una losa plana se distinguen tres 
franjas en cada dirección: 

a).- la. central, de ancho igual a la mitad del claro 
del tablero en la dirección en que se mide el ancho. 

b}.- Los extremos, cada una de ancho igual a un cuarto 
de dicho claro. 

VI.- Distribución del refuerzo.- Por lo menos el 25% 
del acero de cada franja extrema debe estar comprendido en un 
ancho igual a c/2 más medio peralte efectivo a cada lado del 
eje de columnas. El resto del refuerzo irá uniformement.e espa 
ciado en la franja a que.pertenece, salvo que mediante un -
análisis elástico se demuestre la conveniencia de otra distri 
buci6n. 

VII.­
de la tabla II 

=== 

Uso de coeficientes.-Para usar los coeficientes 
se calculará el momento. 

O. 09 ( 1 -- l. 2 5 ~ ) WI 1 • . . . ( 15 ) 

¡ 

1 
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donde 1 es el claro del tablero que ~e considera y W la di" 
~·~tal que 0bra en él. M0 se distribuirá entre las 

carga · d d · - 1 · 1 · á d 1 1 secciones y franJas e iseno mu tip ic n o o por os versas d . · b 
coeficientes de la tabla II.-Cuan o existan muros o miem ros 
marginales monolíticos con los tableros exteriores. Los mo_ 

mentos en ellos se modificarán de conformidad con las nuevas 
condiciones de apoyo. 

Los mom~ntos negativos deben aumentarse 30% si la 
franja central es contínua sobre vigas de apoyo o muros. 
No se modificará en este caso ningún otro momento. 

VIII.- Momentos en las columnas. - En colunmas inte 
riores que soporten losas planas que se hayan diseñado por 
coeficientes, se supondrá que las cargas verticales producen 
momentos no menores que (WL1 ~ WmL¿)/40, donde Li y L son 
los claros de dos tableros contiguos soportados por la 2columna 
w la carga total que obra en el primero e ellos y Wm la carga 
muerta que obra en el segundo. En columnas exteriores los 
momentos referidos no se tomarán menores que w11¡30 . ' 

IX.- Análisis como marcos elásticos. 

Si se emplea este procedimiento se to· á 
· d i· mar n como vigas equivalentes fran3as e osa de ancho igual, a cada lado de las columnas, a 

1 + l. 6 7 11 / 1i + 0.3 e 

Donde 11 es el claro del tabl 
en la dirección en que se mide el an hero que se considera 

T~ el claro de dicho tablero ene 0 de la viga equival~nte y ~¿ es la dire · ,. 
liza. cci.on que se ana-

Si se satisfacen las limit . 
II de este artículo todos los mom atciones b) y e) del inciso 

.... en os obtenid en la misma proporcion, de manera qu os pueden reducirse 
Mo , ecuación ( 15) 1 Y que el factor e d: u r::"1 "'!? sea mayor que 
que 2/3, en este caso en cada se i' ucc1on no sea menor 
tenidos se distribuirán entre laccf on ~os momentos totales ob 
proporción a los coeficientes d sl ranJas correspondientes 

e a tabla II. en 
X.- Peralte mínimo por li . ·~ 

omitirse el cálculo de deflexi· mitacion de deflexi'o p d 
1 1 1 ones en t bl nes. ue e osas P anas a as que es ªPli b a eros inter1' d 

ca le la tabla . ores e 
II St su peralte 
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efectivo mínimo no es menor que (L/50) (1 2c/3L) en caso 
de tener ábacos o que (L/ 4C)(l-- 2c /31) en caso de no tenerlos~ 
siendo L el claro mayor. 

Estas limitaciones rigen si fs ~ 1265 kg/cm2 y 
w ~ 1000 kg/m2 o fs ~ 2000 kg/cm2 y w 6 630 kg1 m2. Para 
otros valores de fs y w, el peralte mínimo debe variarse en 
proporci6n a la raiz. cuarta de fsw. 

En tableros exteriores estos valores deben incremen 
tarse 20%. 

Artículo 330.- Zapatas. 
I.-GeneJ;alidades.- Se aplican al diseño de toda 

zapata las disposiciones de los incisos III y V del artículo 
320, V del artículo 321 y III y V del artículo 325. 

II.-Secciones de diseño,- Para diseño por flexión y 
por adherencia se tomarán las siguientes secciones criticas. 

a).- En zapatas que soporten elementos de sección 
rectaBgular de concreto o elementos apoyados en bases metá 
licas, el plano vertical tangente a la cara de dicho-elemeñto 
0 placa. Tratándose de elementos de sección circular, el plano 
vertical tangente a la cara de un eleIQento de sección cuadrada 
concéntrica con la circular y de igual área que ella. 

b).- En zapatas que soportan muros de piedra o ta 
bique, la sección media entre el paño y el eje del muro. 

La sección crítica para diseño por tensi6n diagonal 
se tomará a d/2 hacia afuera de la sección crítica para flexión. 
Se diseñará para resistir una fuerza cortante igual a la re 
sultante de cargas y reacciones que obran en la zona delimi--tada por la sección crítica de tensión diagonal. 

III.-Franjas de refuerzo.- En zapatas cuadradas tra 
bajando a flexión en dos direcciones, el refuerzo se distri -
huirá uniformemente en ambas direcciones. En zapatas rectan­
gulares trabajando a flexión en dos direcciones el refuerzo­
se distribuirá uniformemente en la dirección paralela al lado 
mayor; y en tres franjas en la dirección paralela al lado 
menor en la fonna siguiente: 

En la franja central, de ancho a 1 , una cantidad de 
refuerzo igual a la totalidad que debe colocarse en esa dire~ 
ción por 2a1/(a1 + az), donde ªl y ª2 son, respectivamente, 
los lados corto y largo de la zapata. 

l 
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Artículo 331.- Muros. 
!.-Generalidades.- El presente artículo se refiere a 

muros sujetos a fuerzas contenidas en su propio plano. En el 
diseño de todo muro son aplicables las disposiciones de los 
incisos III,V y XII del Artículo 325 Si las cargas conteni 
das en el plano del muro -le producen flexión, se aplicará lo 7 
dispuesto en el inciso V del artículo 326 En muros que re 
ciban cargas perpendiculares a su .plano deberán tomarse en -
cuenta en el diseño- los esfuerzos que éstas producen. 

II.-Muros sujetos a carges verticales. 
En muro·s -con relac-ión de altura, h, a dimensión hori 

zontal, L, menor que 0.35, así como en aquellas cuyos bordes­
verticales carezcan de restricción suficiente, la longitud 
efectiva de pandeo se tomará igual a h. Si poseen suficiente 
restricción, dicha longitud efectiva se tomará igual a: 
(1.3 --- 0.85 h/L) h para h/L comprendido entre 0.35 y 0.8, 
e igual a L/2 para h/L >O. 8. 

Se considera suficiente restricción la presencia de 
elementos estructurales ligados al muro en los mencionados 
bordes siempre que su dimensión perpendicular al plano del 
muro no sea menor que 2.5 veces el espesor del mismo. 

En dirección.horizontal el refuerzo por unidad de 
longitud que se suminist:e, además de satisfacer los requisi 
tos por cambios volumétricos? no deberá ser menor que la mitad 
del refuerzo vertical por unidad de longitud. 

I:EI. - Muros sujetos a fuerza i::asante·. 
En muros que posean suficiente restri ió 

i ce n que no estén sujetos a cargas vert cales de consideración , cu a 
principal función sea tomar esfuerzo rasante h i y 1Y 
verificarse que L/t no exceda 90. or zonta , deberá 

Para valores mayores de esta·relaci6 
muros que carecen de la suf ~ciente restric~i6n, asi como en 
cirse la capacidad del muro· en esfuerzo rasan~~ ~~rá redu_ 
cuenta la posibilidad de pandeo En muros d d ndo en 
cargas verticales de consideraclón. Dicha r~~a~i~emás actúan 
m~tarse a 40 y aplicarse lo dispuesto en el 1 i deberá li_ 
Articulo. ne so II de ~ste 

IV.- Tensión diagonal.- Se a licará 
quisitos del articulo 322 El refuer~o or n ª m~ros los re_ 
que se emplee para resistir la fuer P . tension diagonal 
lelamente a cada uno de los bordes :ª b corta1nte, que obra par! 

e e co ocarse en la misma 

•1 - ' 
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dirección que dicha fuerza cortante o, si se requiere, a 45° 
con dicha dirección. 

V.-Separación del refuerzo.- La ·separación del re 
fuerzo, cualquiera que sea su objeto no debe excede·r las li 
mitaciones que fija el inciso XII del Artículo 325. 

VI.- Aberturas.- Se proporcionará refuerzo en la pe 
~ 

riferia de toda·abertura en cantidad suficiente para resistir 
las tensiones que puedan presentarse. El cálculo de rigideces 
debe tomar en cuenta la presencia de las aberturas. 

Artículo 332.- Arcos y cascarones. 
I.- Análisis.- Los arcos y cascarones se analizarán 

siguiendo métodos reconocidos. Debe en todos los cas·os satis 
facerse el equilibrio de fuerzas y momentos. Se tomarán en -
cuenta todos aquellos momentos, fuerzas cortantes y fuerzas 
normales que influyan apreciablemente sob.re la estabilidad, 
resistencia y comportamiento de la estructura. En cascarones 
de curvatura simple (especialmente bóvedas cilíndricas largas), 
siempre se tomarán en cuenta los momentos transversales y se 
revisará por tensión diagonal. Se prestará e.special atención 
a la posibilidad de pandeo de bordes libre de cascarones. 

!!.-Simplificaciones.- Se podrán hacer suposiciones 
simplificatorias cuando las dimensiones del elemento sean rela 
tivamente pequeñas, salvo cuando esté sujeto a. distribuciones­
poco usuales de carga .o cuando se trate de·arcos o cascarones 
rebajados (de flechas pequeñas). Podrá no tomarse en cuenta la 
influencia de fenómenos·, tales como pandeo o flujo (deforma 
ciones diferidas) del concreto, siempre que se demuestre ana 
lítica o experimentalmente, o por comparación con estructuras 
existentes de comportamiento satisfactorio que tales influen 
cías no tienen importancia. 

!!!.-Esfuerzos permisibles.- Los esfuerzos permisi 
bles en arcos y cascarones son l-0s consignados en los incisos 
IV del Articulo 320 1 I del articulo 321, II y IV del artículo 
322 I del artículo 323 y III del 324 (con las reducciones 
que proceden si la posibilidad de. pandeo se toma en cuenta 
reduciendo los esfuerzos permisibles),- salvo que el esfuerzo 
cortante máximo que puede tomar el concreto en cascarones -
según la superficie misma del cascar6n se supondrá igual a 
o.25 ( f'c. 

IV.- Requisitos complementarios.~ 
se cumplirá con todo lo dispuesto en el artículo 325. 
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Artículo 333.-Concreto presforzado. 

!.-Generalidades.- Este artículo es aplicable a miem 
bros de.concreto presforzado sujetos a flexión, flexotensi6¿­
y flexocompresión. Los conceptos que aquí no se tratan expli_ 
citamente se ajustarán a los artículos correspondientes a este 
capítulo. 

Las dimensiones de la sección transversal y la canti_ 
dad de acero se calcularán según m~todos elásticos suponiendo 
secciones homog~neas. En todos los casos se verificará a la 
rotura en flexión siguiendo criterios plásticos. 

El módulo de elasticidad del acero de presfuerzo se 
determinará mediante ensayes adecuados. 

!!.-Esfuerzos permisibles en el concreto.- Ante 
cargas -de trabajo se permiten los mismos esfuerzos en el con 
creto que en concreto reforzado ordinario de igual resistencia 
e igualmente debe suponerse que no resiste esfuerzos de tensi6n 
longitudinal. Durante las operaciones de presfuerzo y montaje 
se admiten los siguientes esfuerzos: 

a).- Compresión, en miembros pretensados: 0.6 f'ci• 

b).- Compresión en miembros postensados: O.SS f' i 
e . 

e).- Tensi6n longitudinal: 0.9 ~ f'ci· 

d).- Otros esfuerzos~-33% más que los correspondientes 
a concreto reforzado ordinario, sustitµyendo f~ por f~i 

Los valores consignados en a) y b) pueden incremen 
tarse en áreas pareialmente cargadas (de acuerdo con el inciso 
v del articulo 321), Y en zonas adecuadamente confinadas me 
diante parrillas o refuerzo transversal. 

Puede tomarse el presfuerzo 1 "t d" ongi u 1nal como fuerza normal para el cálculo de ve. 

III.- Esfuerzos pennisibles en el acero de presfuerzo. 

a).- Ante cargas muertas y vivas ordinarias·. 0.8 fy 

b).- Durante las operaciones de 
ante la combinación de sismo 0 viento presfuerzo o montaje; 
Y ante carga muerta y la distribuci6n ~ca~gasf muerta y viva, 
carga viva: 0.9 fy. 8 es avorable de 
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IV.-Pérdidas.- Se tomarán en cuertta las pérdidas en 
presfuerzo provenientes de fricción,.relajación del acero, -
deformación inelástica instantánea, contracción y flujo (de 
formaciones diferidas) del concreto. Cuando es·tas pérdidas no 
se pueden calcular con base en valores experimentales, se su 
pondrá que su suma no es menor que 18% de la tensión inicial­
en el acero. Esta fracción se aumentará en casos especiales, 
como en mortero neumático. · 

V.- Tensiones en el concreto.- Si el cálculo indica 
que durante el presfuerzo o montaje aparecerán tensiones en 
el concreto, superiores a la que permite el inciso II de este 
Artículo, deoe suministrarse refuerzo que evite agrietamiento 
excesivo. Dicho refuerzo ~e diseñará despreciando la tensión 
que pueda tomar el concreto y tomando en cuenta que, al agrie 
tarse, la sección no puede seguirse considerando homogénea. -
Igual criterio se adoptará ante cargas de trabajo, si el - -
cálculo indica que aparecerán tensiones en el concreto, cual 
quiera.que sea su magnitud. 

Artículo 334.- Concreto simple. 

I. -Limitaciones. - No se permiten ele.mentes de concreto 
simple cuya longitud ex~eda 1.50 m·saldo que mediante aditivos 
se disminuya la contracción o que existan compresiones perma 
nentes capaces de impedir su agrietamiento o que se desprecie 
el trabajo del concreto en esa direéción. En morteroc neumá 
ticos sin refuerzo la dimensión máxima que se permite debe ser 
considerablemente menor que en concreto ordinario.· 

11.~ Esfuerzos permisibles.- Se permiten los siguien_ 
tes esfuerzos máximos: 

f L.. 0.28fc-~ 3.2M + Nd 
c - 2M + Nd 

En áreas parcialmente cargadas se aplicará el inciso 
V del articulo 321~ 

Artículo 335.- Diseño plástico. 

I. -Generalidades·. - Se permite el análisis y diseño -­
plástico parcial o total ·de las estructuras. Las etapas de -­
cálculo que no se efectúen de conformidad con métodos plásticos 
se llevarán a cabo ·elásticamente. Los con~eptos que no se 
traten explícitam'ente en este artículo se ajustarán a los -­
artículos correspondientes de este capítulo. 
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En el análisis de estructuras hiperestáticas puede 
admitirse la formación de articulaciones plásticas, pero las 
tensiones de diseño no serán menores que 2/3_d~ las que se hu_ 
hieran obtenido elásticamente. Se pondrá suficiente refuerzo. 
en dichas articulaciones para que puedan desarrollarse los giros 
previstos sin sobrepasar las deformaciones unitarias permisi_ 
bles. En losas se admite el método de las líneas de fluencia 
de Johansen. En concreto presforzado es necesario revisar el 
diseño tanto elástico como plásticamente. 

II.- Factores de carga.- Las cargas de trabajo deben 
multiplicarse por los siguientes factores de carga: · 
a).- 1.4 para la combinación de cargas muertas y viva usuales 
b).- 1.1 para la combinación de carga muerta y la distribución 
más desfavorable de carga viva y para la combinación de cargas 
muerta, viva y accidental. 

En concreto presforzado la condición b) cubre también 
las operaciones de presfuerzo y montaje. 

Además, ante todas las combinaciones de carga, la 
fuerza axial calculada, N, se multiplicará por 1.2 en el diseño 
de secciones que puedan fallar en compresión exceptuándose las 
columnas zunchadas y el cálculo de b. M. 

III.- Dimensiones de diseño.- Para efectos de diseño 
las dimensiones de toda sección se supondrán reducidas en las 
cantidades siguientes: 
a\.- Elementos verticales, incluyendo columnas y muros; 2 cm. 

en cada dirección. 
b'.- Elementos horizontales, incluyendo vigas, losas y zapatas; 

el ancho en 2 cm y el peralte efectivo correspondiente al 
acero del lecho superior en 2 cm. 

c\.- Elementos inclinados: 2 cm en cada dirección excpeto para 
el peralte efectivo correspondiente al acero del lecho 

inferior, cuya reducci~n se interpolará entre los dos anteriores. 
Estas reducciones no son necesarias para el cálculo 

de flechas ni de la relación de esbeltez, ni para el diseño de 
elementos en qu: se tomen precauciones que garanticen que las 
dimensiones resist~ntes no será~ menores que las de cálculo,y 
que dichas precauciones se consignen en los planos estructurale~. 

IV.- Resistencia de diseño.- Para efectos de di.' ~ 
d . i d seuo, ante las con ic ones ~e carg~ que especifica el párrafo a) del 

inciso II d: este articulo fe se sustituirá por f~ = o. 9 
(1 ~ cv) f~, Y ante las que especifica el párrafo b) f~ 
(1 ~ cv) fe ?onde Cv es el coeficiente de variación de f'. 
Salvo que mediante ensayes Y análisis se demuestre que pu~de 
adoptarse otro valor de cv, se tomarán los que a conti'nua ., 

· f' Cl.On se espec1 1can. 
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TIPO DE MEZCI.A 

Concreto mezclado mecánicamente, proporcionado 
por peso, controlando el contenido de humedad 
de los agregados 

Concreto mezclado mecánicamente proporcionado 
por volumen 

Concreto mezclado a mano 

129 

Cv 

0.15 

0.25 

0.30 

Ante las condiciones de carga que se especifican en el 
párrafo a) del inciso II de este artículo se sustituirá fy por 
fJ=-= 0.9 fy para acero de refuerzo grado estructural y para 
acero de presfuerzo, y por f~ === 0.8 fy para otros aceros. 
Ante las condiciones que se especifican en el párrafo b), f~===fy 
para acero grado estructural y de presfuerzo y f~ === 0.9 fy 
para otros ·aceros. 

v.- Deformaciones unitarias permisibles.- Los acorta 
mientas ~nitarios calculados; en incluir la contracción del -
concreto, no excederán 0.003, salvo en miembros zunchados so 
metidos a las condiciones de carga b) del inciso II de este -
artículo para los qll.e no se impone limitación. 

Los alargamientos unitarios calculados no excederán 
(f~/Es + 0.002)en las condiciones de carga a), y serán tales 
qu~ no produzcan agrietamientos excesivos en las b) 

, VI.-Flexión y carga axial.-El diseño partirá de las 
siguientes hipótesis: 

a) La distribución de deformac.iones unitarias longitudinalea 
es plana. 

b) El concreto no resiste esfuerzos longitudinales de tensión 
(salvo en c·oncreto presforzado durante el presfuerzo 
y montaje, y en el concreto simple) 

e) Dada una deformación unitaria, los esfuerzos· en acero y 
concreto son iguales a los correspondientes en pruebas 
de flexi6n o de tensión y compresión simple. 

d' Ec-= 3000~para las cond~ciones de carga a), inciso II 
. de este artículo y 10000 Wc para las condiciones b) 

e) Es ==- 2,000.000 kg/cm2 salvo para acero de presfuerzo, 
,cuyo módulo elástico se determinará experimentalmente. 
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Puede sustituirse la hipótesis e) por las que siguen: 

f) la distribución de esfuerzos en el concreto es uniforme en 
la zona equivalente de.compresión, cuya profundidad 
vale 0.8 de la del eje neutro. El esfuerzo en el co~ 
creto es igual a 0.85 f*c 7 230 si f*c~ 280 kg/cm2 
e igual a (l.05 - f*c/1400) f*c si f*c 280 kg/cm2. 
Para concreto presforzado durante el presfuerzo y 

montaje para concreto simple se supondrá la zona de compresión 
igual a 0.8 de la del eje neutro, y en la zona de tensión del 
concreto un esfuerzo uniforme de tensióf igual a 0.85 t f~ si 
f*f; ~ 280 kg/cm2 y (l. 5 - f* c/1400) f*c si f* c 7 280 kg/ 
cmi, sustituyendo f*c por f*ci cuando asi proceda. 

g).- El esfuerzo en el acero es igual al producto de su defor 
mación unitaria y módulo de elasticidad, o a f*y si­
éste es menor que dicho producto. 

El acero de tensión.se diseñará para el máximQ mo 
mento flexionante que obra en la zona comprendida a un peralte 
efectivo en cada lado de la sección considerada. El ~cero de 
compresi6n y el concreto se diseñarán para el momento que obra 
en la sección que se considera. 

VII.-Tensión diag9nal. Se diseñará con los mismos 
criterios y limitaciones que en diseño elástico, salvo que la 
capacidad del concreto de vigas, losas, zapatas y columnas 
se cuantificará como sigue: 

a).- En secciones sujetas a flexión sin carga axial el esfuerzo 
cortante que toma el concreto se supondrá no mayor que 

V - i o. 4(2+b/d) {O. 5 c i f*c + 180 A8 V/bM)~ ~ f~c (16) 

b).-En secciones sujetas ~ flexión y carga axial se multipli 
cará el esfuerzo de diseño Ve del párrafo anterior por -
l+0.05 N/V o por 1 -- 0.5 N/N0 según que la carga sea com 
presión o tensión respectivamente. 

La ecuación 16 no es aplicable al esf 
que obra en cascarones en la dirección de la suuerzfoi ciortante 

i i 1 f per c e de los m smos, n a es uerzo cortante en concreto sim le· 
se tomará ve =- O. 5 ~ f~. P ' para ellos 

La fuerza cortante que t 1 
oma e refuerzo por tensi6n diagonal se obtiene sustituyendo f f 

de disefto elástico. s por *y en las fórmulas 

., 
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c) En losas y zapatas se sustituirá~por 2ff~ y f 5 por f* 
en las fórmulas correspondientes del dlseño elástico, con la~ 
mismas definiciones de sección crítica. 

VIII.- Otros esfuerzos.- Se diseñará por torsión y ad 
herencia con los mismos c~iterios que en diseño elástico sus­
tituyendo rr,:-por 2 f f* y f por f* en las fórmulas corres 
pendientes y ~µponiendo ~istribución i1ástica de esfuerz.os. -

IX.- Requ:fsitos ocmplementarios.- Se respetarán todos 
los incisos del A1:tículo 325 que sean aplicables. En el cálculo 
de deflexiones y limitaciones por agrietamiento se tomarán -
las cargas y esfuerzos correspondientes a condiciones de tra 
bajo. 

Artículo 336.- Concreto ligero.-

I.- Generalidades.- Se entiende en este capítulo por 
concreto ligero aquel cuyo peso volumétrico seco es inferior 
a 2 ton/m3. 

En diseño de elementos estructurales de concreto - -
ligero son aplicables los mismos criterios que para concreto 
de peso normal con las modificaciones que en ·este artículo se 
estipulan. 

!!.-Módulo de elasticidad.- El módulo de elasticidad 
se detenninará mediante ensayes apropiados, con un mínimo de 
seis pruebas para la resistencia de que se trate. 

III.- Efectos de esbeltez y pandeo lateral.- Para hacer 
extensivas a concreto ligero las fórmulas que toman en cuenta 
estos fenómenos en concreto de peso normal, se enterará en 
ellas con longitudes libres efectivas de pandeo y de sujeción 
lateral iguales a- las del proyecto multiplicadas por f E /EL 
donde Ec y EL son, respectivamente, los módulos de elastigidad 
del concreto de peso normal y ligero de igual resistencia. 

IV.- Peraltes mínimos y deflexiones.No son aplicables 
las fórmulas para cálculo de peral tes uiinimos que en vigas y 
losas de concreto de peso· normal permiten omitir el cálculo de 
deflexiones. 

Al aplicar lo dispuesto en el inciso XIII del artículo 
325 , se supondrá que Yl corresponde a cargas que producen un 
esfuerzo en el concreto igual a 1.8 ff en caso de que conozca 
la J"esistencia en tensl6n, ff del concreto de que se trate 
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(determinada a partir de ensayes en cilindros de 15 X 30 cm. 
cargados diametralmente, y ensayados a las mismas edades que 
para la determinación de f~, o cuando el esfuerzo de tensión 
alcance 1.1 y f~ si tal resistencia se desconoce. 

V. - Esfuerzos permisibles. - Se sustituirá ~por f~ 
en todas las fórmulas de diseño elástico que suministrin los 
esfuérzos permisibles. Si se desconoce ft se supondrá igual a 
0.6 t f~. 

VI.- Requisitos complementarios.- El refuerzo por cam 
bios volumétricos que indica el inciso XII del artículo 325 -
será obligatorio desde que la dimensión del elemento estructu 
ral de que se trata, en la dirección que se considera exceda­
l. 50 m por el cociente f~ V f~ y los porcentajes'regueri 
dos en ese inciso se incrementarán en la relación i f '·/ f'. -

··á 1 t d · c t No se permitir n e emen ?s e c~ncr¡to §imple cuya longitud 
exceda 1.50 m por el cociente ft/ f', con las limitaciones 
4 ue señala el inciso .. I del articulo f34 El radio mínimo de 

dobleces será fy/30 ft. · 

Si se descon?ce.f~, se sustituirá por 0.6~f~ en las 
expresiones de este inciso. 

VII - D~seño plást~co.- Se requieren las mismas 
ficaciones en diseño plástico que en diseño elástico de 
c~eto ligero, tomando fí en vez de ft y f~ en vez de f' 
tocante a esfuerzos de diseño. c 

modi 
con 
en Io 

Aquí ftt tiene la misma acepción que f* 1 ... 
d f · . e, en re ac1on con ft. Las . efiormaclioines unitarias permi.oib!es son las mis 

mas que especi ca e nciso V del articulo 335 1 -
O 003 1 sa vo que en vez de . para e concreto se tomará 0.003 E / 

CAPITULO VIII.- Estructuras metálicas. 

Artículo 337.- Esfuerzos permisibles. 

c EL. 

!.-Tensión.- El esfuerzo ocasionad 
t d 1 ... 0 por tensión axial en el área ne a e a secc1on considerada (d f. "d 

articulo 34!) no será mayor que 0. 6 f · e 1n1 ª.en el 
aceptado por la Dirección General de Ñbr!ara cualquier acero 
estructuras de edificios; f es el val ª~ ~ara su empleo en 
del esfuerzo correspondient~ al límiteº:~ n7mo garantizado 

ln .. eri.or de fluencia. 
!!.-Compresión axial _ Los esf 

· u~rzos · ºbl piezas de acero cargadas axialment~ b . ºd perm1s1 es en 
.. ~ 0 teni os dividien1o la fuerza de compresion entre el área total d 1 versal, no excederán los valor . . .. e a secci6n trans 

es siguientes: 
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Para L/r menor que (L/r\ e 

. ( ( L/ r) 2 . ) 1 
fp == fy l ~1L/r)2c C.S ... •. (17) 

Para L/r comprendido entre (L/r)c y 250 

f = 
p 

10.500,000 

(L/r) 2 
. . . . . . . ( 18) 

133 

En estas expresiones, L es la longitud efectiva del 
pandeo (definida en el artículo 339 ), y r el radio de giro 
mínimo de la sección transversal de la pieza, ambos en la 
misma unidad.· El esfuerzo fp se obtiene en kg/cm2. 

cuando pueda presentarse pandeo en dos direcciones,se 
tomará el esfuerzo fp que corresponda a la mayor relación de 
esbeltez. -------~~-

En estas expresiones: ( : t- i 2 ~2E 
y 

c.s • ..- coeficiente de seguridad igual: 

5 + 3(Lr\ (L/r)3 

8(L/r)3 3 8(L/r\c c 

se considerará que trabajan a tensi6n o compresi6n 
axial los elementos estructurales siguientes: 

a).~ Las barras de armaduras trianguladas sobre las que 
no obren directamente fuerzas exteriores, excepto en 
los casos en que por la gran rigidez de miembros y 
juntas sea necesario conslderar esfuerzos secundarios 

b).- Las celosías de columnas compuestas que formen una • 
triangulaci6n completa, es decir, tal que cualquier 
recta perpendicular al eje de la columna corte cuando 
menos una diagonal. 

e).- Los puntales y tirantes colocados para el contraventeo 
lateral de la estructura principal. 

d).~ J.,os atiesadores de trabes a:rmadas. 

En los casos a) b) y e) se tomará como L la longitud 
real del elemento. Para el caso d) vi§ase el articulo 343 inciso 
v. 
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III.- Flexión.- Tensión-en las fibras extremas del 
área neta de perfiles laminados, trabes annadas y miembros . 
compuestos: 0.6 f . Compresión en las fibras extremas de per_ 
files laminados, ~rabes armadas y miembros compuestos que te~ 
gan un eje de simetría en el .plano del alma, el mayor de los 
valores obtenidos aplicando las fórmulas (19) y(20), pero no 
más de 0.6 f . 

f p 

y 

= 1 

2 

( ; ) 
2 ( ; )~ e 

840,000 
IA bt 

. . . 

0.6 fy ..... (19) 

. . . . . . . . . (20) 

L es la longitud entre soportes laterales, d, al peralte del 
miembro, y b y t el ancho y el grueso del patín de compresi6n 
todos en la misma unidad de longitud, r es el radio de giro, 
respecto a una eje en el plano del alma, de una secci6n T fo! 
mada por el patín de compresión y un sexto del área del alma, 
(L/r)c está definido en el inciso II de este artículo, y C es 
un coeficiente igua! a: 

C = 1.75 - Los(~~)+ 0.3 (:~ r 
con tm valor máximo de 2.3, siendo M1 y M2 los momentos fle 
xioaantes ~enor y mayor, respectivam.!nte, en los extremos del 
segmento no soportado lateralmente; la relaci6n M1/M2 es posi 
tiva cuando la pieza se flexiona con curvatura simple y nega­
tiva cuando lo hace con curvatura doble, y debe tomarse igual 
a la unidad cuando el momento flexionante en cualquier punto 
dentro del segmento en consideraci6n es mayor que M2 • 
Conservadoramente, C puede tomarse igual a la unidaa. I.a.s 
f6rmulas (19) y(20) son válidas para secciones ·con dos patines 
flexionados alrededor de su eje de mayor momento de inercia. 

Para esas mismas secciones; flexionadas alrededor de 
su eje de menor momento de inercia, no se hará disminuci6n 
por,pandeo en los esfuerzos de compresión. 

En perfiles T o formados por dos ángQlos espalda con 
espalda, flexionados en su plano de simetría• el esfuerzo 
permisible será el dado por la f6rmula.(19), con la única 
diferencia de que el radio de giro r será el de toda la 
c16n, respecto al eje de simetría. sec 

•+. ·• 
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Para canales se tomará el valor dado por la fórmula(20). 

En el caso de miembros de sección en cajón de propor 
ciones usuales, tanto el esfuerzo máx'imo de tensión como el -
de compresión se tomarán iguales a 0.6 fy. 

Cuando la realción claro-ancho sea mayor que 30 se to 
marán los esfuerzos permisibles dados por las fórmulas (19) 
y (20) o se hará un estudio téorico más detallado si se desean 
emplear esfuer.zos permisibles más elevados. 

En el caso de perfiles laminados y trabes armadas que 
tengan un eje de simetría en el plano de la carga y cuyas pro 
porciones cumplen los requisitos del artículo 350 inciso V, -
los esfuerzos máximos de tensión y compresión podrán incremen 
tarse hasta 0.66 fy, siempre que el elem~nto esté soportado -
lateralmente a intervalos no mayores que 13 veces el ancho de 
su patín de compresión. 

En placas de base de seeción'transversal rectangular 
se permitirán esfuerzos máximos, de tensión o compresión -­
iguales a 0.75 fy, y·en pasadores de sección transversal -­
circular, de 0.90 fy. 

Para vigas en voladizo en cuyo extremo libre no estén 
impedidas por completo la traslación y la rotación se tomará 
L igual al doble de la longitud del patín de compresión. 

En estructuras continuas la posición de los puntos de 
inflexión se tomará en cuenta al determinar la longitud L. 

IV - Flexotensión.- En el disefto de miembros sometidos 
a la acción combinada de fuerzas axiales de tensión y fuerzas 
perpendiculares a su eje, o bien a fuerzas de ~ensión excén 
tricas, se distinguirán los casos siguientes: 

a).- Si 

b).- Si 

los esfuerzos normales son de tensión en todes los 
puntos de la sección transversal de la pieza, el es 
fuerzo máximo-permisible será el correspondiente a -
tensi6n axial, dado en el inciso I de este artículo. 

una parte de la secci6n transversal de la pieza está 
sometida a esfuerzos de compresi6n, ninguno de los 
esfuerzos máximos, de tensi6no COlllpresi6n, excederá 
el admisible si la pieza estuviese trabajando a - -
flexión pura, seg6n el inciso 111 de este Artículo. 
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V.- Flexocompresión.- Los miembros sometidos a flexo 
compresión deberán dis.eñarse de manera que satisfagan simultá 
neamente, las dos condiciones siguientes: 

donde: 

N + M L 0.6fy . . . . . . . . (21) - -A s 

N/A + C¡ e'\ M/S ,¿_ 1 (22) f ¡ 
L 

f 2 - . . . . . 
N == fuerza normal existente en la coltimna 
M == momento flexionante máximo en la barra en consi 

deración, 
A -- área de la sección transversal de la colunma 
D -- módulo de sección transversal de la columna res 

pecto al eje alrededor del que se presenta la 
flexión. 

f¡f2 == esfuerzos admisibles, según este capítulo, si 
la pieza trabajase exclusivamente a compresión 
axial o flexión, respectivamente. 

C1 == 1 

1-
N' siendo PE la carga crítica de Euler 

para pandeo elástico en el plano de 
flexión, dividida entre 1.92, 

C2 = O. 35, excepto en los casos siguientes: 

Cuando 
N/A ¿_ 

a) 
f i - 0.15, la fórmula (22) se sustitu} 

por: 

N/A + M/S ¿1 
f 1 f 2 

b).- Para barras cuyos :xtremos no pueden moverse linealmente 
pero que no est n sujetas a cargas transvers 1 
sus extremos, c2 -= 0.6 + 0 . 4 (M /M ) > a es entre 
M¡/~ la relacion del menor al m!yo2r d-- 10.4, siendo 

1 t d 1 e os momentos en os ex remos e tramo no contra t d 
M1/M¿ es positivo cuando la pieza e:~:~~ 0 1del miembrc 
curvatura sencilla y negativo cuand 1 ex onada en 
vatura doble. 0 o está en cur 

e).- Para barras cuyos extremos 
y que estén sometidas a no pueden moverse linealmente 
ellas, cargas transversales entre 
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C2 == 1 + 2 a N/A. siendo 
PE ' -- Tf 2 l El 

Mo Rz 

Ó = flecha máxima debida a la carga lat~ral. 

Mo =-= momento máximo entre apoyos debido a la carga 
lateral. 

En secciones con dos ejes de simetría en las que - -
exista simultáneamente flexión alrededor de ambes ejes princi 
pales se conservarán las expresiones anteriores, añadiendo 
un tercer término al primer miembro, correspondiente al mo 
mento flexionante adicional. 

VI - Esfuerzo cortante: El esfuerzo cortante medio en 
el alma de lllla viga laminada o trabe armada, obtenido dividiendo 
la fuerza cortante en la sección considerada entre el área neta 
del alma, no será mayor de 0.40 fy. Además debe acatarse lo 
que señala el artículo 343 inciso VI, en cuanto a reducciones 
del esfuerzo permisible en el caso de almas delgadas. 

Artículo 338.- Tipos de estructura. 

se permiten los tres tipos básicos de estructura de 
acero aue se enumeran más adelante. En cada caso el análisis ., 6n • , , 
diséfto, fabricaci y montaJe de la estructura deberán estar 
de acuerdo con el tipo elegido. 

El tipo 1 es aquel cuyas conexiones son suficientemente 
_rígidas para asegurar que no se modificarán los ángulos que 
forman los ejes de los miembros. 

Para que una estructura pueda considerarse dentro de 
este tipo, es necesario que las conexiones extremas de los 
elementos que la forman sean capaces de transmitir, como - -
mínimo, el momento resistente de dichos elementos. 

El tipo 2 es aquel cuyas conexiones no tienen capaci 
dad para desarrollar momento, sino únicamente fuerza cortante 
y que permiten las rotaciones relativas entre los extremos de 
los distintos miembros. 

Las conexiones de elementos estructurales diseftadas 
dentro ·del tipo 2 debertn ser flexibles, y no serán capaces 
de desarrollar mis del 20% del momento resistente del elemento. 
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El tipo 3 es aquel cuyas conexignes poseen una capa_ 
cidad conocida para desarrollar momento, y cuya rigidez es 
intermedia entre las del tipo 1 y tipo 2. 

Al dimensionar una estructura del tipo 1 se podrá uti 
lizar cualquiera de los procedimientos que siguen: 

a).- Los esfuerzos calculados partiendo de los elementos mecá 
nicos obtenidos mediante métodos adecuados de análisis 
elástico de la estructura deberán estar, en todos los 
miembros y sus conexiones, dentro de los límites - -
fijados en el artículo 337. 

b).- El factor de carga, obtenido, utilizaado métodos acepta 
dos de análisis y diseño plásticos, no será menor en­
la estructura eonsiderada en conjunto ni en ninguna 
de sus partes, que los valores especificados en el 
artículo 350. 

La construcción tipo 2 se permitirá para vigas secun 
darías, y se aceptará en los marco~ principales siempre que -
la rigidez de la estructura en conJunto y de cada ung de los 
marcos que la censtituyen, considerando por separado suminis 
t rada por muros, contrav,ieatos, juntas rígidas o una' combina ... 
ción de los tres elementos, sea suficiente para soportar las­
fuerzas horizontales que les corresponden. 

La construcción tipo 3 se permitirá únicamente cuando 
las conexiones sean capaces de soportar momentos de intensidad 
conocida, sin que se sobrepasen los esfuerzos admisibles en 
remaches, pernos o soldaduras. 

El anális~s y diseño de construcciones de los tipos 2 
y 3 se hará elásticamente, aunque los del tipo J pueden reque 
rir deformaciones inelásticas, pero controladas de algunos -
elementos de las juntas. ' 

Articulo 339.- Relación de esbeltez. 

I.- En general,. en el cálculo de la realción L/r se 
tomará L igual a la longitud libre de la pieza medida entre 
centros de conexiones, excepto cuando se trat d 1 e e un e emento empotrado en un extremo y libre tanto angular como linealmente 
en el otro, en cuyo caso se tomará igual al doble de 1 1 gitud de dicho elemento. . a on 

Se permitirán otros valores de la longitud libre L 
cuando se efectúe un estudio que lo justifique. 
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En el caso de estructuras esbeltas, cuya estabilidad 
lateral dependa de su propia rigidez, será necesario determi 
nar la longitud efectiva de pandeo L utilizando un procedi_ -
miento racional. 

II.- En piezas sometidas· a compresi6n, la relaci6n L/r 
no será mayor de 250. En piezas que trabajen a tensi6n podrá 
tener cualquier valor. 

III.- cuando se trata de elementos que estén sometidos 
a vibracion·es, la relación L/r no será mayor de 200 para piezas 
a compresión. 

Artículo 340.- Deflexiones de vigas.-

1.- La flecha máxima en vigas no será en general mayor 
de o.5 cm más 1/500 del claro. En los casos en que la defor 
mación de las vigas no sea de consecuencias, este limite puede 
excederse, pero siempre que no se disminuya la resistencia y 
eficiencia de la estructura ni se dañen los acabados. 

II.- En largueros que soporten una cubierta flexible 
en la que normalmente no existan cargas vivas se aceptarán 
flechas hasta de 0.5 cm + 1/200 del claro; pudiendo a\.Dnentarse 
este limite adicionándole la contraflecha, si la hay, la cual 
no deberá exceder la flecha debida solo a carga muerta. 

Artículo.341.- Grueso mínimo del material. 

I.- Generalidades.- El grueso mínimo de los elementos 
de acero estructural utilizados para construcciones exteriores 
sometidas a la acción directa de la lluvia será de 6 imn. 

En estructuras protegidas contra la acci6n directa de 
los agentes atmosféricos no existirá limitación referente al 
grueso del material, excepto en los casos en que estén expues 
tos a humos o vapores industriales; en estos casos se tomarán 
precauciones especiales. 

Para los fines del primer párrafo, se tomará como 
grueso de perfiles laminados, el espesor medio de sus patines, 
independientemente del grueso del alma. 

II.- Miembros de compresión.= La relación del ancho 
al grueso de cualquier elemento sometido a esfuerzos de com 
presión.J.J!_ sean directos o debidos a flexión, no excederá -
2100/ y fy en elementos apoyados en los dos bordes, ni 800/ 

f° fy en elementos apoyados en un sólo borde, y con el 

:, 
'.1 

1 

11, 
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1 ál 1 de las relaciones borde libre no atiesado. Para e e cu.o . 
· se tomarán los anchos siguientes. anteriores, 

En placas, la distancia entre dos 
0 de soldaduras o entre una de ellas y el 

líneas de remaches 
borde libre. 

En el alma de perfiles laminados, la distancia entre 
bordes interiores de los patines. 

En ángulos, canales o zetas, la dimensión nominal 
total. 

En patines de vigas y tes, la mitad de la dimensión 
nominal. 

En elementos de grueso variable, se tomará el valor 
medio del mismo. 

se aceptarán elementos sometidos a esfuerzo de com 
presión con re~aciones ancho a grueso mayores que las escifi_ 
cadas arriba si la porci6n que satisface dichas relaciones 
cumple los requisitos de esfuerzo suponiendo que el resto de 
la zona de compresi6n no trabaja. En todos los casos se per 
mitirán relaciones ancho grueso mayores que.las dadas en los­
párrafos anteriores si se efectúa un estudio que las justifiqu• 
y siempre que los esfuerzos críticos de pandeo de los elementoi 
planos que componen un miembro estructural no sean menores 
que el del miembro en conjunto. 

Artículo 342.- Areas de las secciones transversales. 

!.-Generalidades.- Se entenderá por secci6n total de 
un miembro del área completa de su sección transversal, y por 
sección neta el área que se obtenga al hacer las reducciones 
que se especifican más adelante. 

salvo especificación en contra los miembros que~t . , di a .. á ' ra bajen a btension se se1 ~1ar n con base en la secci6n neta, y -
los miem ros a, compres ?n,, con base en la sección total. Para 
piezas a flexion se aplicará el artículo 343 inciso I -Cu d 
en una pieza existan soldaduras de tapón 0 de ranura, ~e -ª~ 0 

podrá tomar en cuenta el metal de aportación en la det i 
ción de la secci6n neta. erm na 

II.-Area neta.~ El área neta d~ una · 
. ~ pieza en exiatan agujeros se obtendrá multiplicando el grueso 

pieza por su ancho neto, el cual se determinará como 
la que 
de la -
sigue: 

., -
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Cuando se presenten varios agujeros sobre tma normal 
al eje de la pieza, el ancho neto de la sección correspondiente, 
se obtendrá restándole al ancho total la suma de los diámetros 
de los agujeros. 

cuando los agujeros están en tresbolillo se estudiarán 
todas las trayectorias posibles, para determinar a cual de 
ellas le corre1:1ponde el· ancho neto menor, que será el que uti 
lice en la determinaci6n del área neta. El ancho neto corres -
pondiente a cada trayectoria se obtendrá restando del ancho -
total la suma de los diámetros de todos los agujeros que se 
encuentren sobre la trayectoria escogida y sumando para cada 
espacio entre agujeros, la cantidad s2/4g en la que S es la 
separaci6n longitudinal centro a centro entre· los dos agujeros 
considerados y g la sepáraci6n transversal centro a centro 
entre ellos. 

Al hacer estos cálculos, el diámetro de los agujeros 
para remaches o tornillos se tomará 3 mm mayor que el diámetro 
nominal del remache o tornillo. 

Para ángulos, e.l ancho total se tomará igual a la suma 
cde los anchos de las dos alas menos el grueso. la distancia 
ttransversal entre> agujeros situados en alas opuestas será 
ígual a la suma de los dos gramiles menos el grueso del ángulo. 

III.- Pernos y tornillos.- El área de un perno o 
tornillo se tomará'. igual al área: en la raíz de la rosca. 

IV. - Agujeros para pasadores . - En miembros a tens i6n 
conectados por pasadores, que no sean.barras de ojo forjadas 
la secc.i6n neta a través del agujero para el.pasador, medida' 
perpendicularmente a~ eje del miembro, no será menor que 135% 
de la secci6n neta del miembro y la secci6n neta de la parte 
de la pieza que queda más allá del agujero, medida paralela 
mente al eje~ no será menor que 90% de la sección neta del -
miembro. 

El anch9 neto a través del agujero para el pasador, 
medido perpendicularmente al eje del miembro, no será mayor 
que 8 veces el grueso, a menos que se tomen medidas para - -
evitar el pandeo lateral.. · 

Artículo 343.- Trabes armadas y vigas laminadas. 

I.- Dimensionamiento.- Las dimensiones de trabes ar 
ma.das remachadas o soldadas de vigas con cubreplacas y de ~"':: 
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vigas laminadas se detenninarán en general, tomando como base 
el momento de inercia de su sección transversal total. 

Cuando existan agujeros para remaches o tornillos, en 
el patín de tensión, no se hará reducción en su área si la 
reducción calculada.de acuerdo con el artículo 342 no excede 
15% del área total del patín; en caso contrario, se deducirá 
únicamente el área de agujeros que excede el 15% mencionado. 

II.- Patines.- Los gruesos de los patines cumplirán 
los requisitos del artículo 351. 

Los patines de las ~rabes armadas soldadas estarán 
constituidos de preferencia, por una sola placa, y no por dos 
o más placas superpuestas. 

La placa única puede estar formada ?Or una serie de 
tramos de distintos gruesos, unidos entre sí por medio de 
soldaduras a tope. 

En trabes armadas remachadas, las cubreplacas no atie 
sadas no sobresaldrán de la hilera exterior de remaches que las 
conecten con los ángulos más de 800/ y fy veces el grueso de 
la cubreplaca más delgada .. 

El área total de la sección transversal de las cubre 
placas de trabes armadas remachadas no excederá 70% del área­
total del patín. 

Si la trabe está sujeta a fluctuaciones de considera 
ción en las cargas, los atiesadores, placas laterales, etc.,­
no se soldarán al patín de tensión en puntos donde el esfuerzo 
máximo en ese patín sea menor de la mitad del esfuerzo de 
trabajo. 

I~I.- Unión de alma y patines.- Los remaches o soldadu 
ras que conecten les patines al alma o las cubreplacas o los­
patines o entre sí, deberán proporci~narse para resistir la 
fuerza cortante horizontal existente en el plano en considera_ 
ción, resultante de la flexión de la trabe. Además los remaches 
0 soldaduras que conecten los patines al alma serán capaces 
de transmitir todas las cargas aplicadas directamente a los 
patines, a menos de que el diseño se haga de tal manera que 
esas cargas puedan transmitirse por apoyo directo. 

Si se utilizan cubreplacas de longitud parcial, de 
berán extenderse más allá del punto teórico de corte en una 
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longitud ta1 que·sea capaz de acomodar el número de remaches 
o tornillos o la longitud de ·so'ldadura necesaria para desa 
rrolar la fuerza existente en la cubreplaca en el puntó teórico 
de corte. 

IV.- Alma.- La relación h/t de la distancia libre entre 
patines al grueso del alma no será mayor que 

985 1 000 

V fy<fy + i,1so) 

V. - Atiesadores bajo ca·-gas concentradas. -Independie!! 
temente de la magnitud del esfuerzo cortante se colocarán 
pares de atiesadores en el alma de las trabes armadas en todos 
los puntos en que existan fuerzas concentradas ya sean cargas 
o reacciones. 

Podrán suprimirse estos atiesadores en los extremos 
de las trabes, si éstas están conectadas a otros elementos de 
la estructura de manera que se evite la deformación de su sec 
ción transversal,_y bajo cargas concentradas si el esfuerzo 
de compresión en el alma no excede el permisible, según el 
inciso IX de este mismo artículo. 

Estos atiesadores serán simétricos respecto al alma y 
darán apoyo a los patines de la trabe hasta sus bordes exterio 
res o lo más cerca de ellos· que sea posible. Se diseñarán -­
como columnas de sección transversal formada por el par de -
atiesadores una faja de alma de ancho no mayor que 25 veces 
su grueso, simétricamente colocada respecto al atiesadorjcuando 
éste sea intermedio, y de ancho no mayor que 12 veces su - -
grueso cuando el átiesador esté colocado ·en el extremo del alma. 

Al obtener la. relación ·L/r para calcular el esfuerzo 
permisible, el radio·de giro se tomará alrededor.del.eje del 
alma de la trabe, y la longitud L se considerará igual a 3/4 
de la longitud del atiesador. 

Los bordes horizontales de cada par de atiesadores, 
en los que se apoya el patín de la trabe armada~ se dimensio= 
narán de tal manera que en el área de contacto no se sobrepase 
el esfuerzo de aplastamiento permitido en este artículo y se 
proporcionará el número adecuado de remaches o la cantidad 
necesaria de soldadura para transmitir al alma de la trabe la 
totalidad de la reacción o·de la carga concentrada. 
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· 1 i'nadas se determinarán en general, tomando como base vigas am ., 1 t 1 
el momento de inercia de su seccion transversa to a . 

Cuando existan agujeros para remaches o tornillos, en 
el patín de tensión, no se hará reducción en su área si la 
reducción calculada.de acuerdo con el artícul~ 342 no excede 
157. del área total del patín; en caso contrario, se deducirá 
únlcamente el área de agujeros que excede el 15% mencionado. 

II.- Patines.- Los gruesos de los patines cumplirán 
los requisitos del artículo 351. 

Los patines de las trabes armadas soldadas estarán 
constituidos de preferencia, por una sola placa, y no por dos 
o más placas superpuestas. 

la. placa única puede estar formada ?Or una serie de 
tramos de distintos gruesos, wiidos entre sí por medio de 
soldaduras a tope. 

En trabes armadas remachadas, las cubreplacas no atie 
sadas no sobresaldrán de la hilera exterior de remaches que las 
conecten con los ángulos más de 800/ ~ fy veces el grueso de 
la cubreplaca más delgada .. 

El área total de la sección transversal de las cubre 
placas de trabes armadas remachadas no excederá 70% del área­
total del patín. 

Si la trabe está sujeta a fluctuaciones de considera 
ción en las cargas, los atiesadores, placas laterales etc. -
no se soldarán al patín de tensión en puntos donde el'esfue;zo 
máximo en ese patín sea menor de la mitad del esfuerzo ge 
trabajo. 

I~I.- Uni6n de alma Y patines.- Los remaches o soldadu 
ras que conecten les patines al alma, o las cubreplacas 

0 
¡

08
-

patines o entre sí, deberán proporcionarse para resistir la 
fuerza cortante horizontal existente en el plano en considera 
ción, resultante de la flexión de la trabe. Además los remaches 
0 soldaduras que conecten los patines al alma se.rán capaces 
de transmitir todas las cargas aplicadas directamente a los 
patines, a menos de que el disefto se haga de tal manera que 
esas cargas puedan transmitirse por apoyo directo. 

Si se utilizan cubreplacas de longitud parcial, de 
berán extenderse más allá del punto te6rico de corte en una 
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longitud tal que· sea capaz de acomodar el número de remaches 
o tornillos o la longitud de ·s·o"ldadura. necesaria para desa. 
rrolar la ·fuerza existente en la cubreplaca en el puntó teórico 
de corte. 

IV. - Alma. - I;i relación h/t ·de la distancia libre "entre 
patines al grueso del alma no será mayor que 

985,000 

v.- Atiesadores bajo ca·-gas concentradas.-Independie~ 
temente de la magnitud del esfuerzo cortante se colocarán 
pares de atiesadores en el alma de las trabes armadas en todos 
los puntos en que existan fuerzas concentradas ya sean cargas 
o reacciones. 

Podráa suprimirse estos atiesadores en los ·extremos 
de las trabes, si éstas están conectadas a otros elementos de 
la estructura de manera que se evite la deformación de su sec 
ción transversal,_y bajo cargas concentradas si el esfuerzo -
de compresión en el alma no excede el permisible, según el 
inciso IX de este mismo artículo. 

Estos atiesadores serán simétricos respecto al alma y 
darán apoyo a los patines de la trabe hasta sus bordes exterio 
res o lo más cerca de ello~· que sea posible. Se' diseñarán -­
como colunmas de sección transversal formada por el par de -
atiesadores una faja de alma de ancho no mayor que 25 veces 
su grueso, simétricamente colocada respecto al atiesador,cuando 
éste sea intermedio, y de ancho no mayor que 12 veces su - -
grueso cuando el átiesador esté colocado ·en el extremo del alma. 

Al obtener la. relación L/r para calcular el esfuerzo 
permisible, el radio· de gir·o se tomará alrededor· del· eje del 
alma de la trabe, y l~ longitud L se considerará igual a 3/4 
de la longitud del atiesádor. 

Los bordes horizontales de cada par de atiesadores, 
en los que se apoya el patín de la trabe armada, se dimensio 
narán de· tal manera que en el área de contacto no se sobrepase 
el esfuerzo de aplastamiento permitido en este artículo y se 
proporcionará el número adecuado de remaches o la cantidad 
necesaria de soldadura para transmitir al alma de la trabe la 
totalidad de la reacción o"de la carga concentrada. 
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Los atiesadores deberán estar en contacto directo con 
el patín o patines de los que reciben la carga y ajustados a 
ellos, a menos que la transmisión de la carga entre ambos el: 
mentos se haga por medio de soldadura, sin embargo, no deberan 
hacerse soldaduras perpendiculares a la dirección de los es_ 
fuerzos en los patines cuando la trabe armada este sujeta a 
cargas dináminas. 

En trabes remachadas se colocarán las placas de - -
relleno que sean necesarias para garantizar un ajuste corre~to 
con los ángulos de los patines, y por ningún motivo se doblarár 
los atiesadores. 

VI.- El esfuerzo cortante en el alma v , , , 
vidiendo la fuerza cortante en la sección en kg 
área del alma, en cm2, no será mayor que ~l valo~ 
las fórmulas (23) y (24). 

Para Cv menor que l.O: 

f 

obtenido di_ 
entre el 
dado por 

V ¿_ _ _....y __ - 2.89 
( c., + 1.~si l~a/~) (23) 

Para Cv mayor que 1.0, o cuando no existen atiesadores 
intermedios: 

V L_ - !y r. 
-v , pero no tmlyor de 0.4 fy 2.89 

En las f6rmulas (23) y (24): 

(24) 

a == distancia libre entre atiesadores 1 transversa es en cm. 
h == distancia libre entre patines, en cm. 
e;,== está dado por una de las expresiones siguientes: 

3,160,000 K 

fy { % ) 2 

aplicable para Cv menor que 0.8, 

1,590 
h/t ~+. y 

aplicable cuando Cv es mayor que o.8. 

t == grueso del alma, en cm. 

K = 4.00 + 5.34 
(a/h)2 cuando a/hes menor que 1.0 
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K = 5.34 + 4.00 

(él /h)2 , cudndo a/h es mayor que 1.0 

Cuando a/h es mayor qu~ 3 se tomará igual a infinito, 
con lo que la fórmula (23) s~ redul.:~ a la (24) y K===S.34. 

VI.- Atiesadore~ intermedios.- No se necesitan atiesa 
dores intermedios cuando la rela.ci6n ·h/t es menor que 260 y 
el esfuerzo cortante máximo t:·11 21 alma es menor que el permi_ 
tido por la fórmula (24). 

Cuando se necesiten atiesad0res intenI\edios, la sepa 
ración entre ellos será tal que el esfuerzo cortante en el -
alma no sobrepase el valor dado por las fórmulas (23) o (24). 

La dimensión menor de ~ada tablero, a o h, no será 
nunca mayor de 260 veces el grueso del alma, y la relación a/h 
no excederá. 

( 
260 \ ni 3.0 

(h/t)2) 

La separación entre atiesadores en los tableros ex 
tremas.y en los.tableros inm~diatos a agujeros grandes en el 
alma será tal que la dimensi6n menor del tablero, a o h, no 
excederá. 

2,940 t 

Vv 
Los atiesadores int.ermedios pueden colocarse por pares 

a wio y otro lado del tilma, o pueden alternarse en lados 
opues_tos de la misma. Las dimensiones de la sección transversa 
de los atiesadores intermedios, espaciados de acuerdo con la 
fórmula (23), será tal que se cumplan las dos condiciones si 
guientes: 

a).- El área total de cada atiesador o par de atiesadores 
será igual o mayor que: 

1-Cv 
2 ( ~ - (a/h) . e ht ' 2 ) 

i l+(a/h) 2 Y ª 
siend9 Y.= fy d~l acero del alma 

fy del acero del atiesador. 

para atiesadores 
sadores formados 
formados por una 

colocados en pares, 1.8 para atie 
por un solo ángulo y 2.4 para los 
sola placa. 

.. 
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A si= puede reducirse proporcionalmente al esfuerzo cortante 
ª v cuando éste sea menor que el dado por (23). 

' 
b).- El momento de inercia de cada par de atiesadores, o cada 

atiesador sencillo, con respecto a un ele en el plano 
del alma, será igual o mayor que (h/ 50_) • 

No es necesario que los atiesadores intermedios lleguen 
hasta el patín de tensión, excepto en los casos en que se nec~ 
sita un apoyo directo para transmisión de una carga concentrada 
o reacción. De no ser así pueden cortarse a tma distancia del 
patín de tensión no mayor de 4 veces el grueso del alma. 

Cuando se emplean atiesadores de tm solo lado del -
alma, deben ligarse al patín de compresión. Si se conecta 
contraventeo lateral en un atiesador, o para de atiesadores, 
las conexiones, entre ellos y el patín de compresión serán 
capaces de transmitir 1% de la fuerza total en el patín. 

Los atiesadores intermedios se conectarán al alma de 
manera que sean capaces de transmitir una fuerza, en kilogra_ 
mos per centímetro lineal de cada atiesador o par de atiesa 
dores, no menor que la dada por la fórmuia. 

Fva ~ h ~ < i:4oo > 3 

en la que fy corresponde al acero del alma, y h es el peralte 
del alma, en cm. 

Esta fuerza puede reducirse en la misma proporci6n 
que exista entre la fuerza cortante máxima en los tableros ad 
yacentes y la permitida por la fórmula (23). Además los ele -
mentas de liga entre atiesadores intermedios y alma' deberán -
ser capaces de transmitir, cuando sea necesario cargas concen 
tradas o reacciones. -

Los remaches utilizados para conectar los atiesadores 
con el alma de la trabe se espaciarán a no más de 30 cm, centro 
a centro; si se emplea soldadura intermitente, la distancia 
libre entre soldaduras no será mayor de 16 veces el grueso del 
alma ni que 25 cm. 

VIII.- Reducción en los esfuerzos admisibles en los 
patines.- Cuando la relación del peralte al grueso del alma sea 
mayor de 6400/ frp, el esfuerzo máximo en el patín de com 
presi6n estará dado por: 
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fp a::: esfuerzo admisible según el artículo331inciso III. 
Aa -== área del alma 
~ === área del patín de compresión 

IX.- Esfuerzos cortantes y de tensión combinados. 
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Las almas de las trabes armadas deberán dimensionarse 
de tal manera que los esfuerzos de tensión ocasionados por · 
momentos en el plano del alma no sean mayores que 0.6fy ni. 
que 
0.825 o.375 esfuerzo cortante existente 

esfuexzo cortante admisible según 23 y 24 fy 

x.- Uniones.- Las uniones en el alca de trabes armadas 
y de viguetas se diseñarán para transmitir la totalidad de la 
fuerza cortante y del momento flexionante, existentes en el 
alma en la sección en que se haga la unión. En trabes armadas 
soldadas las uniones en el alma serán de preferencia, solda 
duras de penetración completa. 

Si se hacen uniones en los patines, éstas deberán de 
sarrollar l·a resistencia total del material o la requerida 
para transmitir los elementos mecánicos existentes en la sec 
ción pero en ningún caso la resistencia de la junta menor del 
50% de .la resistencia total del material conectado. Si se usan 
soldaduras a tope, deberán ser de penetración completa en 
todo el ancho del patín. 

XI.- Aplastamiento del alma en vigas.- En los apoyos 
y en las secciones en que existan cargas concentradas deberán 
revisarse que el esfuerzo de compresión en el alma de las 
viguetas laminadas no atiesadas no sea mayor que el dado por 
las siguientes expresiones. 

Para cargas exteriores y apoyos intermedios; 

R· 
f (N + 2K ) - 0.75 (kg/cm2) 

Para reacciones extremas, 

R 
t(N + K) 

¿_ o.75 f (kg/cm2) . y 

1 
' 
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En ellas, R es la carga concentrada o la reacción, en 
kilogramos; t el grueso del alma, en cm; N la longitud de 
apoyo en cm; y K la distancia del borde exterior del patín al 
punto donde termina el arco de wiión entre patín y alma, en 
centímetros. Si no se' cumplen las condiciones anteriores será 
necesario aumentar la longitud del apoyo o repartir la carga 
exterior en una zona más amplia, o bien colocar atiesadores. 

Las almas de las trabes armadas se deberán también 
proporcionar o atiesar de manera que l~ suma de los esfuerzos 
de compresión ocasionados en el borde del alma por cargas con_ 
centradas o distribuidas, aplicadas directamente sobre el 
patín y que no estén soportadas dirertamente nor atiesadores, 
no excedan los valores siguientes: 

( 5.5. + (a/~) 2 ) 700,000 
(h/t) 2 

( 2 · + (a/h~ 2 ) 
100,000 
(h/t) 2 

(kg/cm2), cuando la 
rotación del patín 
está impedida. 

(kg/cm2), cuando no 
está impedida la ro 
tación del patín. 

Los esfuerzos a que se refiere 1 á 
e p rraf o anterior deben calcularse como sigue: 

Las cargas concentradas y las dist ib id 
de la longitud de un tablero se dividirá r u as sobre parte 
del grueso del alma por el peralte de lant;:~:e el producto 
del tablero sobre el que obran las car o la longitud 
de estas dimensiones). gas (se tomará la menor 

Cualquier otra carga uniforme d 
kg/cm, se dividirá entre el grueso de~e:~:a.istribuida en 

Artículo 344. - T b 
ra es forWidas por var1o·s perfiles. 

Cuando se usen dos 0 má 
para formar una trabe, se ligar:nviguetas laminadas o canales 
garantice su trabajo de conjunt entre si de manera que se 
colocarán a intervalos no ma 0 • Los elementos de liga 8 e 

yoree de 1.50 m. . 

Cuando deban transmiti 
pt:rf 11 a otro, o dis tribu! rsE! cargas (!oncent radas de. un 
f di a~ rse entre ell ragmas s~1~dos con la 1 1 os, se colocarán dla 
la carga. r g dez suficient<~ para dist r lhulr-
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Cuando las trabes estén e:>~~uestas a los agentes atmos 
féricos, los perf:l.l.E.:s que las· componen estarán lo suficiente -
mente separados para permitir su limpieza y pintura. 

Articulo 345.- Columnas compuestas. 

I.- Generalidades.- Los distintos elementos, ya sean 
p~acas o perfiles laminados, ~u~ forman una columna. compuesta 
deben estar ligados entre si de tal manera que actúen como 
partes de llll conjunto y no como elementos aislados. 

La liga entre esos elementos puede obtenerse por 
medio de placas interrumpidas o celosías de enlace. 

II.- Celosías. 
a).- Separación.- las celosías de enlace deben estar 

espaciadas de tal manera que la relación L/r de cada uno de los 
elementos que componen la columna, tomando L igual a la distan 
cía entre conexiones de la celosía, no sea mayor que la rela 
ción de esbeltez de diseño de la columna en conjunto. 

b).-Dimensionamiento.-Los elementos que componen las 
celosías de enlace se diseñarán para resistir la fuerza cor 
tante que exista en la columna, pero en tpdos los casos serán 
capaces de resistir, como mínimo, una fuerza cortante normal 
al eje de la columna igual a 2.5% de la fuerza normal total 
que exista en ella. Podrán utilizarse celosías sencillas, en 
las cuales la relación L/r no excederá 140 o celosías dobles 
con relación L/r no mayor de 200. Las barras que formen una 
celosía doble se unirán en su intersección. 

Al determinar la secci6n requerida para las barras 
que comprenden la celosía se utilizarán la fórmula para piezas 
sometidas a compresión a~ial, tomando L igual a la longitud 
no soportada de la barra entre los remaches o soldaduras que 
la conecten con los elementos principales para el caso de 
celosías sencillas, y el 70% de esa distancia para celosías 
dobles. 

e).- Inclinación.-I.a inclinación de las barras de 
celosía con respecto al eje de la columna será no menor que 
60 grados para celosía sencilla, ni menor que 45 grados para 
la dobl2. 

III.- Placas de unión.- .En los extremos de las 
columnas y en los puntos intermedios en que se interrumpa la 
celosía se colocarán placas de uni6n.- Estas estarán lo más 
cerca posible de los extremos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



\ 
\ • 

... ~ 

150 

Uls placas de uni6n extremas tendrán una longitud no 
menor que la dista~1cia entre las lineas. de remaches o soldadu_ 
ras que las conecten con los elementos principales de la col~ 
na y las intermedias serán cuando menos de la mitad de esta 
longitud~ su grueso no será menos que 1/50 de esa distancia. 

En canstrucción remachada la separación entre los re_ 
maches utilizados para ligar las placas de unión con los mie~ 
bros p~inéipales, no será mayor que 6 diámetros, y se utili 
zarán como mínimo, tres remaches: de cada lado. 

En construcción soldada, la soldadura de cada lado de 
la placa tendrá una longitud no menor que un tercio de la lon 
gitud de dicha placa. 

IV.- Placas Interrumpidas.-En lugar de celosía, pueden 
utilizarse placas interrumpidas para ligar los elementos cons 
titutivos de una columna compuesta. 

Pa·ra determinar la separación y obtener las dimensiones 
de las placas interrumpidas se utilizarán todas las especifi_ 
caciones aplicables a este caso dadas en los incisos l• 111 de 
este artículo pero deberán tomarse en cuenta,. además, tanto en 
el diseño de las placas interrwúpidas como en el de los ele 
mentos principales de la columna y de las conexiones entre 
ambas, las flexiones locales exis~entes. 

V - Cubreplacas perforadas.- Pu~den utilizarse también 
como elementos de liga en colwnnas compuestas, cubreplacas 
continuas perforadas con una sucesión de agujeros de acceso. 

En este caso, el ancho neto de las cubre-placas, 
medido a través de los agujeros, se supone capaz de resistir 
fuerzas axiales, siempre que la relación de la longitud (en 
la dirección del esfuerzo) al ancho del agujero no sea mayor 
de 2; que la distancia libre entre agujeros en la dirección 
del esfuerzo no sea menor que la distancia transversal entre 
las líneas más cercanas de remaches o soldaduras y que la 
periferia de los agujeros, en todos sus puntos tenga un radio 
mínimo de 4 cm. ' 

. Artícul~ 346.- Bases de columnas.- Se tomarán todas las 
medLdas necesarias para garantizar Wla transmisión correcta de 
-1.4s fuerzas y momentotJque soporta una columna a 1 1 
~ os e ementos 

soore los que se apoya, mediante la utilizaci6n de placas de 
base perfectamente asentadas sobre ellas y de anclas diseñadas 

1·· :;_ .... 
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para resistir todas las tensiones y fuerzas cortantes que pue 
dan presentarse tanto durante el montaje como en la estructura 
terminada. 

Artículo 347.~ Conexiones: Requisitos generales. 
Las conexiones deberán diseñarse de acuerde con las suposicio 
nes hechas en el análisis de la estructura, de manera que se­
logre una concordancia con el comportamiento real de la misma. 

r.- Generalidades.- Las conexiones serán capaces de 
transmitiT los elementos mecánicos calculados en los miembros 
que ligue, y admitirán, en su caso, las deformaciones necesa_ 
rías para el comportamiento correcto de la estructura. Cuando 
una conexión se diseñe para transmitir unicamente fuerza cor 
tante deberán dejarse holguras en los bordes del elemento , . 
conectado, que permitan las rotaciones de éste necesarias para 
el trabajo correcto de la junta. 

En el diseño de las conexiones de este t~po y de los 
miembros que concurren en ellas deben tenerse en cuenta las 
flexiones ocasionadas por excentricidades en los apoyos. Para 
ello, se supondrá que en asientos atiesados la reacción está 
aplicada en el punto medio de la longitud de apoyo, y en asien 
tos no atiesados a la mitad de la distancia entre el punto -
medio y el borde exterior del apoyo. 

II.- Conexiones mínimas.- Las conexiones se diseñarán 
para desarrollar la capacidad íntegra del miembro a que co 
rresponda, o para transmitir los elementos mecánicos a que­
estén sometidas; si éstos son de poca intensidad, las conexio 
nes se diseñarán para desarrollar, como mínimo, el 50% de la­
capacidad del miembro correspondiente. 

El número mínimo de remaches o tornillos en una conexión 
será de dos. 

Las longitudes mínimas de soldaduras serán las permi~ 
tidas en el artículo 349. 

III.- Cuando existan excentricidades deberán tenerse 
en cuenta en el diseño, incluso cuando provengan de que los 
ejes de ios miembros no concurran en un mismo punto. 

Los remaches, pernos o soldaduras colocados en los ex 
tremos de cualquier miembro sometido a la acción de una fuerza 
axial deben tener sus centros de gravedad sobre el eje de gra 
vedad del miembro, a menos que se tome en cuenta el efecto de 
la excentricidad resultante. 
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Sin emb¡h·go excepto en los \.1sos de pieza.s sujetas a 
variaciones repetí d'as de esfuerzos, no es necesario d~sponer 
las soldaduras balanceadas alrededor del eje en con:x~ones de 
ángulos simples) ángulos dobles y otros elementos simila:es. 
Las excentricidades existentes entre los ejes de otros miem_ 
bros y las lineas dt- remaches o pernos utilizados para conec_ 
tarlos pueden despreciarse. 

IV. - Rellenos. -Cuandc, s~ utilicen placas de relleno en 
juntas remachadas, deberán prolongarse más allá del miembro 
conectado, en una extensión suficiente para acomodar el número 
de remaches necesarios para distribuir la fuerza total existente 
en el miembro de una manera uniforme entre las secciones del 
miembro y del relleno. 

Los rellenos que.se coloquen bajo 1os atiesadores de 
trabes armadas remachadas estarán provistos de suficientes re_ 
maches para evitar esfuerzos excesivos de flexión y aplasta_ 
miento. 

cuando se usen rellenos en estructuras soldadas las 
' soldaduras deberán porporcionarse para transmitir los esfuerzos 

de una parte de la junta al relleno y de éste a la otra parte. 

Los rellenos serán capaces de soportar los esfuerzos 
que les corresponda. Su espesor no será, en ningún caso menor 
que 6 mn. 

Si es necesario utilizar rellenos muy delgados que 
no sean capaces de transmitir los esfuerzos que les co~respon 
dan o que no permitan la colocación de las soldaduras necesa -
rías se recortarán de manera que no sobresalgan del contorno­
de los elementos que soportan las cargas y el tamaño de las 
soldaduras colocadas a lo largo de ese contorno se aumentará 
sobre el requerido por el cálculo en una cantidad igual al 
grueso del relleno. 

V.-Juntas Cepilladas.- Se permitirán el uso de juntas 
cepilladas en miembros a compresión siempre que se provean los 
elementos necesarios para transmitir cualquier otro tipo de 
esfuerzo que pueda aparecer durante la vida útil de la estruc 
tura o durante su montaje. Además, se colocarán las piezas ne= 
cesarías para garantizar la posición correcta de los distintos 
elementos.q~e formen la junta, las cuales deberán ser capaces 
de transmitir como mínimo el 50% de la compresión a que esté 
sometida la junta. 

Artículo 348.- Remaches y Tornillos. 
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I.- Esfuerzos permisibles. 
Tensión 
Esfuerzo cortante 

1400 kg/cm2. 
1500 kg/cm2. 

153 

Los esfuerzos anteriores corresponde a remaches y tor 
nillos de acero de grado estructural; cuando se u~ilicen otros 
aceros se seguirán normas dadas por el fabricante. 

Aplastamiento 1.35 fy 

!!.-Diseño.-
a) .- Diámetro.- La base de todos los cálculos es el 

diámetro nominal del remache antes de su colocación. 

b).- Area resistente efectiva al aplastamiento. El área 
resistente efectiva al aplastamiento de pasadores, tornillos 
y remaches se calcula multiplicando su diámetro por el grueso 
de la plaea en que se coloquen, e~cepto en el caso de remaches 
embutidos, en los que se debe restar la mitad de la cabeza. 

c).-.Agarres largos.- Cuando el agarre de los remaches 
sea mayor. que cinco veces su diámetro su número se aumentará 
en 1% por cada 1.5 mm. de longitud adicional. Se tendrá especia 
cuidado al calcular y colocar estos remaches. 

d).- Separación mínima. La distancia entre centros de 
agujeros de remaches no será menor que 8/3 su diámetro nominal· 
de preferencia, se colocarán a 3. veces el diámetro centro a ' 
centro. 

e).- Separación máxima en miembros de compresión. La 
separación máxima de remaches colocados en la dirección de los 
esfuerzos en miembro~ en compresión compuestos de placas y 
otros perfiles no será mayor que 16 veces el espesor de la 
placa o perfil más delgado exterior ni que 20 veces el espesor 
mínimo, de las placas o perfiles interiores, no debiendo en 
ningún caso exceder 300 mm. 

La separación máxima entre remaches colocados normal 
mente a la dirección del esfuerzo no excederá 32 veces el 
grueso de la placa más delgada. 

En secciones construidas con ángulos con dos hileras 
de remaches alternados la separación máxima entre remaches en 
cada hilera no será mayor que 24 veces el grueso de la placa 
más delgada ni mayor que 460 nun. 
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En secciones construidas con ángulos con dos hileras 
de remaches alternados la separación máxima entre remaches en 
cada hilera no será mayor que 24 veces el grueso de la placa 
más delgada ni mayor que 460 nm. 

f).- Separación de remaches en el extremo de miembros 
comprimidos. La separación de remaches en los extremos de miem 
bros compuestos comprimidos no será mayor que cuatro diámetros 
en una longitud igual a 1.5 veces el ancho máximo del miembro. 

g).- Distancia mínima al canto. La distancia mínima 
del centro de un agujero punzonado a cualquier canto estará de 
acuerdo con la tabla siguiente: 

Diámetro del 
remache en mm. 

13 
16 
19 
22 
25 
29 
32 

Más que 32 

Distancia mínima del 
agujero a un canto 
en omi. 

A un canto recortado. 

22 
29 
32 
38 
44 
51 
57 

1.8 X diámetro 

A un canto lamí 
nado de perfiles 
estructurales o 
placas. 

19 
22 
25 
29 
32 
38 
41 

1.32 X diámetro. 

h).- Distancia mínima a un canto en la lí d f 
dº · d 1 t d 1 . nea e es uerzo. ~ istancia ed cen rio . el cua quier remache al extremo del 

miembro conecta o hac a e cual se dirige la pre .. ,. d 1 . s1on e re 
mad c~e ser~ tal que ~segu1re que la resistencia del miembro al 

esgarramiento sea i.gua o mayor que la del remache al corte. 
' 

i).- Distancia máxima a un canto La di . , . 
del centro de un remaehe al canto , · stanc1a maxima 

mas cercano será de 12 el grueso de la placa, sin exceder 150 veces nnn. 

Artículo 349.- Soldadura. 

!.= Definición y aplicación de 1 
de- soldadura aplicable para la constr ~,soldadura.- El tipo 
arco eléctrico de electrodo metálº uccion metálica es el de 
tomático o automáticamente 8 1 ico aplicado manual semiau 
g · o amente se u ,. ' -ena o con gas·es en juntas se d . sara soldadura autó cun arias. 

' 
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Los esfuerzos básicos anotados en el inciso V de este 
artículo se aplican a estructuras sujetas a cargas e_státicas 
o combinación de éstas con viento o sismo pero no a cargas -­
rodantes, ni donde existe inversión de esfuerzos y posibilidad 
de falla por fatiga. · 

II.- Símbolos y Materiales. 
a'). - Símbolos de soldadura. Se usarán los símbolos 

usuales de soldadura, tanto en la elaboración de planos como 
en los esquemas de la memoria de cálculos. 

b).- M:lteriales. Se usará el electrodo adecuado alma 
terial base, teniendo especial cuidado en los casos de aceros­
con contenidos de carbón diferentes de los especificados en la 
norma DGN-B38-1950 y de acuerdo con la posición en que se efec 
túe la.soldadura. Se seguirán las instrucciones del fabricante 
respecto a los voltajes, amperajes, polaridad y tipo de 
corriente. 

III.- Dibujos y planos.- Se prepararán planos de anclas 
de detalle y de montaje. En los planos de detalle se dará toda ' 
la información necesaria para la ejecución en taller de la 
estructura, y en los de montaje se seilalarán las juntas de 
campo con las indicaciones, precisas para su elaboración. 

VI.- Uso de remaches y tornillos. 

a).- En obras nuevas.- Cuando en lUla obra nueva se es 
pecifiqu~ el uso de tornillos o remaches en combinaci6n con 
la soldadura se calculará suponiendo que ésta toma la totali , -
dad, de la carga a que va a estar sujeto el miembro conectado, 
no dándoles más carga a los remaches o tornillos que aquella 
que tomen durante el proceso de montaje. 

b).- En obras ya ejecutadas.- Al hacer modificaciones en estruc 
turas ya ejecutadas por procesos diferentes de la soldadura se 
considerará para el diseño que los remaches o tornillos toman 
las cargas muertas existentes en la estructura hasta antes de 
la modificaci6n y que la soldadura tomará solamente el exceso 

de cargas. 

v.- Esfuerzos permisibles en la soldadura. 

Tensión en la sección de la garganta 
de las soldaduras ª tope. 

El mismo que en el 
metal base. 
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io'n en la secci6n de la garganta compres 
de las soldaduras a tope. 

El mismo que en el 
metal base. 

Esfuerzo cortante en la sección de la 
garganta de las soldaduras a tope. 

El mismo que en el 
metal base. 

Esfuerzo cortante en la sección de la 
garganta de una soldadura de filete o 
en el plano de corte de una soldadura 
de tapón o de ranura para acero. 

950 kg/cm2. 
DGN-B38-1950, 

Esfuerzo cortante en la sección de la 
garganta de una soldadura de filete o 
en el plano de corte de una soldadura 
de tapón o de ranura para otros tipos 

El 65% del esfuerzo de acero. de trabajo a la tensi6n. 

Estos esfuerzos son aplicables siempre que en el pro_ 
cedimiento de fabricación se controlen adecuadamente los es 
fuerzas residuales y las distorsiones. 

En soldaduras de filete se considerará que la secci6n 
efectiva de trabajo al co:te es la garganta del filete, cual_ 
quiera que sea la direccion de la fuerza cortante que actúe 
en la soldadura. 

Las soldaduras de tapón o ranura sólo se usarán para 
transmitir rasantes. 

VI.- Esfuerzos combinados.- En soldadura de filete 
sujetas a combinación de esfuerzos cortantes y flexión, el es 
fuerzo máximo no excederá el esfuerzo cortante permisible, se 
pennitirán los mismos incrementos en los esfuerzos permisibles 
que en el metal base para la combinaci6n de cargas permanentes 
y accidentales. Los mismos incrementos son permisibles para 
los esfuerzos por montaje. 

VII = Dimensiones efectivas de la soldadura • 

. a).- Area efectiva de una soldadura a tope o de filete 
es el producto de su longitud por' el espesor efectivo de su 
garganta. 

b).- El área efectiva en soldadura de tap6n o de 
ranura totalmente rellenos es el área de la secci6n transversal 

i!ii--~,, nominal del tap6n o ranura. 
-.-i~ \ 

. -~ 
.. ,:ul 
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e).- La longitud de una soldadura a tope entre dos 
piezas se considerará como el anch<? de la pieza más angosta, 
aún en el caso de soldaduras inclinadas respecto al eje de la 
pieza. 

d).- El espesor efectivo de una soldadura de filete 
es la distancia de la raíz del c<;>rdón a la cara de la soldadura 

e). - El espesor efectivo de una soldadura a tope y de. 
penetración total (soldadura efectuada con respaldo o bien con 
cordón de raíz) es igual al espesor de la placa más delgada 
conectada. 

f).- El espesor efectivo de una soldadura a tope sin 
penetración total se encontrará de acuerdo con lo especificado 
en el inciso VIII de este artículo. 

VIII.- Soldadura a tope.-Soldadura a tope de penetra 
ción total son todas aquellas en que la fusión de la soldadura 
y el metal base .abarca la totalidad de la longitud y la profun 

. didad de la junta. Cuando no pueda garantizarse la penetracióñ 
total, la resistencia de la junta deberá reducirse. 

Las juntas de penetración incompleta hechas por un 
sólo lado entre bordes preparados simplemente en bisel o en 
"J" no se utilizará en juntas de tensión ni aún con la limi 
tación del área neta y esfuerzos controlados, a menos que la 
junta quede empotrada y esto evite cualquier rotación produ 
cida por la excentricidad de la soldadura respecto a las piezas 
soldadas. 

IX.- Soldaduras de filete. 
a).- Tamaño.- El tamaño mínimo admisible para distintos 

gruesos de placas es el dado en la tabla que .sigue: 

Tamaño de filete 

5 mm ( 3/16") 
6 mm ( 1/419 ) 

8 mm ( S/16") 
10 mm ( 3/8" ) 
13 mm ( 1/2" ) 
16 1lllil ( 3/.8" ) 

Espesor máximo de las 
partes soldadas 

13 mm (1/2") 
19 mm (3/4") 
38 mm (11/2 11 ) 

57 mm (21/4") 
152 mm ( 6") 
más que 152.mm 

cuando se liguen dos placas por soldaduras de filete, 
el máximo del file~e será el espesor de la placa más delgada 
conectada. · 

b). - Longitud de un cordón de filete. - La longitud 
mínima efectiva de un cordón de filete para trabajo estructural 
será de cuatro veces su dimensión nominal o 4cm. En los extremu3 
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· bros ligados con soldadura interrumpida se colocarán 
~~l:~:: continuos de longitud igual a la separación transversal 

entre filetes. 

c \ . -Separación longitudinal entre cordones. - La sepa_ 
ración entre cordones interrumpidos colocados en los bordes de 
placas 0 patines de perfiles no excederá los siguientes valo_ 

res. 

16 veces el espesor de la pieza más delgada en piezas 
sujetas a compresión. 
24 veces el espesor de la pieza más delgada en piezas 
sujetas a tensión; 30 cm. en cualquier caso. 

d).- Juntas traslapadas.- El traslape no será menor 
que cinco veces el espesor de la parte más delgada que se una, 
con un mínimo de 2.5 cm. Las juntas traslap~das en placas o 
en barras deberán soldarse por ambas caras con cordones de 
filete. 

e).- Remate de los cordones de filete extremos. Los 
cordones de filete en los extremos de piezas soldadas deberán 
rematarse dando vuelta a la esquina de la pieza en una longi_ 
tud de dos veces el tamaño nominal del cordón con un mínimo 
de 1 cm. 

x.- Soldaduras de tapón o de ranura.- Este tipo de 
soldaduras se usará para placas cuyo espesor no pase de 25 mm. 

El espaciamiento transversal entre tapones o ranuras 
no excederá 20 cm a menos que se diseñen dispositivos especia_ 
les que eviten la flexión transversal excesiva. 

Para placas de 16 DDll o menos el agujero o la ranura se 
llenará a ras con metal de aportación; para placas de mayor 
espesor, los agujeros o ranuras deberán rellenarse hasta una 
altura de 16 DDll como mínimo. 

Los agujeros para las soldaduras de tapón serán cir 
culares y su diámetro no será menor que el espesor de la placa 
agujerada más 8 mm. ni mayor que el triple de la altura del 
metal de aportación. 

El ancho de las ranuras corresponderá al diámetro del 
aguje~o anotado en el párrafo anterior; el largo no mayor que 
10 veces el espesor de la placa ranurada. 

- •1_4 
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· Artículo 350. - Diseft.o plástico. -

I.-Generalidades.- Las estructuras de acero estructu 
ral y de otros aceros que posean la ductilidad necesaria pue­
den diseñarse tomando como base su resistencia máxima. Esta-­
se determinará teniendo en cuenta el comportamiento plástico · 
del acero y la redistribución de momentos flexionantes que se 
presenta en una estructura al formarse articulaciones plásticas 
en tma o más de sus secciones transversales. 

La resistencia de una estructura diseñada de acuerdo 
con este capítulo no será menor que la necesaria para soportar 
las cargas vivas y muertas que obren sobre ella o la combina 
ción de esas cargas con las ocasionadas por viento o sismo muI 
tiplicadas por el factor de carga correspondiente. 

11.- Factores de carga.- En diseño por cargas muerta 
y viva el factor de carga no será menor que 1.5. En diseño 
para la combinación de cargas muerta, viva y accidental (viento 
0 sismo) el factor de carga podrá reducirse a 1.1. En ambos 
casos, ia capacidad de cada sección se calculará con el 90% 
d f Y cuando la capa€idad en flexión sea fwición decre e , , 
ciente de la carga axia.l, ésta se multiplicará por un factor 
adicional de 1.2. 

III.- Columnas.- En piezas sometidas a flexo-compresión 
se tomará en cuenta la disminución del momento plástico resis 
tente tanto por efecto directo de la carga axial cl)mo por - -­
pandeo. j_a fuerza axial de compresión P, afectada'del factor 
de carga correspondiente, no será en ningún caso mayor que -­
seis décimos de P , siendo Py el product~ del esfuerzo -
correspondiente al límite inf~rior de fluencia por el área·de la 
sección transversal de la columna. 

IV.- Fuerza cortante.- I.a.s dimensiones del alma de -
vigas, trabes armadas y columnas deberán ser tales que se --
cumpla la condici6n. 

V /}lt b 0.55 f 
en la que u Vu es la fuerla cortante correspondiente a la carga 
que ocasiona el colapso de la estructura y h y t el peralte y 
el grueso del alma, respectivamente. 

Si ·el esfuerzo cortante medio en alguna secci6n es -­
mayor que el indicado será necesario utilizar otro perfil que 
ten a mayor área en el alma, o bien reforzar ésta localmente 
porgmedio de atiesadores inclinados o de placas adosadas a = 

ella que tomen el exceso de fuerza cortante. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



160 

Los esfuerzos cortantes máximos deberán calcularse con 
· 1 uidado en las zonas de uni6n de dos o más miembros especia c 1 

cuyas almas se encuentren en un mismo p ano. 

v._ Gruesos míni~os . - Los elementos comprim~do~ en los 
formen articulaciones ·plásticas bajo la carga ultima ten 

~~=n relaciones de ancho a grueso no mayores que las siguientes: 

Patines de perfiles laminados y de 
trabes armadas (en patines de espesor 
variable se tomará el grueso medio) 17 

Atiesadores y porciones salientes de 
placas en trabes armadas y secciones 
en caj6n, incluidas entre el borde 
libre y la primera soldadura longit~ 
dinal o línea de remaches 8.5 

Placas en secciones en caj6n y cubre 
placas en trabes armadas, incluidas 
entre dos líneas longitudinales de 
remaches o soldadura 32 

Almas de vigas y trabes armadas sujetas 
a flexi6n plástica sin carga axial 70 

Alma de vigas, trabes armadas y columnas 
d.iseftadas para soportar carga axial y 
flexi6n plástica en el instante del 
colapso, con un valor mínimo de 40 70-100 P/Py 

VI.- Conexiones.- Se prestará especial atención a que 
las conexiones sean capaces de soportar los elementos mecáni 
cos producidos en ellas por la carga de colaps-o. 

VII.- Contraventeo lateral.- Se aplicarán las mismas 
especificaciones que para estructuras diseñadas elásticamente, 
excepto en los lugares de aparición de las articulaciones 
plásticas asociadas con el mecanismo de falla. 

Las secciones en que se formen las articulaciones plás 
ticas deberán contraventearse adecuadamente para resistir des: 
plaiamientos laterales y torsionaJes, excepto la correspondiente 
a la articulación que aparezca en último término al formarse 
el mecanismo del colapso, en la que no será necesario tomar 

\ ninguna precauci6n especial. 

~ r ¡ 
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La distancia L no soportada lateralmente, comprendida 
entre cada articulación plástica y el siguiente punto contra 
venteado, no será mayor que la dada p~r las fórmuL~-.> ;. 

L= (60 40M/~)ry, para M L 0.625 
.Mp 

L= 35 ,_y para M 7 0.625 
Mp 

siendo ry, el menor radio de· giro del miembro, M el menor de 
los momentos en los extremos del segmento no contraventeado 
y M/Mp en relación entre momentos extremos, positiva cuando M 
Y. Mp no tienen el mismo signo y negativa en caso contrario. 
En algunos casos p~eden obtenerse longitudes L mayores, ha 
ciendo un análisis, basado en las restricciones existentes-en 
los extremos del apoyo en consideración. · 

VIII·. - Deformaciones. - Las deformaciones correspondien 
tes a cargas de trabajo no serán mayores que las especificadas 
para estructuras diseftadas elásticamente. 

Artículo 351.- Otros metales. 

En ~l diseño de estructuras formadas por metales que 
no sean acero estructural, se proced.erá de tal manera que la 
estructura terminada presente características por lo menos 
tan satisfactorias como una de acero estructural (que cumpliera 
con los demás artículos del presente capítulo) en lo que 
respecta a estabilidad, deformaciones permisibles y durabili 
dad. Para ello se_ tomarán en cuel).ta las características, propias 
del material en cuestión en lo concerniente a: 

curva esfuerzo-deformación 
Efectos de carga de larga duración 
Efectos de repetición de cargas 
ouctibilidad y sensibilidad a concentraciones de 

esfuerzos. 
Efectos de soldadura en caso de emplearla 
Posibilidad de corrosión. 

CAPITULO IX 

ESTRUCTURAS COMPUESTAS 

Artículo 352.- Se designará como esti:uctura compuesta 
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todo miembro es'Cructural fonnado por concreto reforzado y per_ 
files laminados o tubos de acero. Las estructuras compuestas 
poseen uno o más mtcmbros con estas características. 

Artículo 353.- Carga axial. 

La compresión axial máxima permisible en un miembro 
compuesto se obtiene de la fórmula. 

N= 0.28 Acf' + Asf +A' f' .... (25) c s s s 

en la cual N= carga axial permisible en compresión; 

Ac, A5 , A's =~reas transversales de concreto, refuerzo longi_ 
tudinal y perfil laminado o tubo, respectivamente. 

f' = resistencia del concreto en compresi6n directa 
como se define en el capítulo VII del título noveno. 

fs,f~ .= esfuerzas permisibles en el refuerzo longitu_ 
dinal y perfil laminado, resp~ctivamente, ·como se define en 
los capítulos correspondientes. 

El concreto que ~e halle dentro de un tubo metálico se 
diseñará con el mismo criterio que el confinado por refuerzo 
helicoidal siempre que A' sf' / A fb sea mayor que 0.1. En · . s c 

t ión A' f' es a expres s Y 8 se refieren al tubo de acero y Ac Y 
f'c al concreto contenido en el interior de éste. 

En tensión axial se sumarán las tensiones permisibles 
en el perfil laminado o tubo y en el acero de refuerzo, admi 
tiendo que el concreto no resiste tensiones. 

Se tomará en cuenta en el diseño la manera de trans 
misión de carga en cada nivel; si ésta es transmitida directa 
mente al concreto, éste deberá ser capaz de resistir por lo -
menos la de un piso sin colaboración de la pieza metálica. 

Si se aplica diseño plástico deberá modificarse la 
fórmula (25) congruentemente con lo que marcan los capítulos 
VII y VIII del título Noveno. 

En su caso, la· capacidad obtenida de la fórmula (25) 
debe reducirse por esbeltez como lo señala el artículo 354. 
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Artículo 354. ~Reducci.6n por esbeltez. -Cuando O. 28 
Acf'c +A f exceda A' f' se aplicará el criterio de momento 
di . 1s s b ~ s s . , a ciona por es eltez a 1a seccion· compuesta como lo especi_ 

fica el capítulo VII del título Noverto. 

En caso contrario se dividirán el área y momento de 
inercia del concreto entre la relación del módulo de elastici 
dad que corresponde a cargas de larga duración en este material 
y el módulo elástico del acero y, con la sección compuesta así 
transformada, se calculará el radio de giro aplicando la reduc 
ci6n en capacidad para resistir carga axial que especifica el­
capítulo VIII del título Noveno. 

Artículo 355.- Flexión y torsión.- Ante la acción de 
momento flexionante puro o en combinación con carga axial, 
podrá aplicarse el criterio elástico o plástico de diseño. 
Para la aplicación del primero, se analizará la sección trans 
formada suponiendo una relación de módulos de elasticidad del 
concreto y acero comprendida entre los valores que correspon_ 
den a cargas de corta y larga duración. 

En cualquier caso serán aplicables las limitaeiones 
correspondientes de los capítulos VII y VIII del título Noveno. 

En igual forma se procederá por lo que respecta a 
torsión. 

Artículo 356.- Esfuerzo cortante. 

Cuando el cociertte de la fuerza cortante y el área to 
tal de la sección exceda 0.25 f'c, deberán suministrarse conec­
tores que aseguren la transmisión de esfuerzos entre acero y -
concreto. Se revisará la capacidad de ambos materiales para 
resistir esfuerzo y tensión diagonal, de conformidad con los 
capítulos correspondientes. 

Artículo 357.-Conectores.- Cuande se requieran conec 
tares seg<m lo especifica el artículo 356, éstos s.e diseñarán_ 
con base en datos experimentales si los hay, de tal manera que 
se logren los mismos factores de seguridad que marcan los 
capítulos VII y VIII del título Noveno. En compresión directa 
del concreto en su contacto con el conector se permitirá un -
esfuerzo máximo de 0.28 f'c. 

Artículo 358.- Acción independiente.- Será permisible 
diseñar la estructura metálica sin admitir colaboraci6n del 
concreto en cuanto a resistencia, pero la presencia de este 
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material siempre se toman~ en cuenta en el cálculc de rigi __ 
deces. 
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ArtÍclÜO 359."" Refuerzo mínimo. - El concreto deberá 
poseer lo menos la cantidad de refuerzo transversal y longitu_ 
dinal que especifica el c·apítulo VII del título noveno, así. 
como la que se requiera para resistir los esfuerzos a que se 
vea sujeto, pero en ningún caso podrá tener menos refuerzo 
transversal que ~1 que suministren barras longitudinales y 
anillos cerrados de grado estructural de 6 mm de diámetro a 15 
cm. de separación o el equivalente, conservando el mismo pro 
dueto de área y límite de fluencia dividido entre la separación 

Artículo 360.- Esfuerzos permisibles para cargas ac 
cidentales.- En el diseño de estructuras compuestas se admi -
tirán las mismas modificaciones en esfuerzos permisibles y ~ 
factores de carga que, las especificadas en los capítulos VII 
y VIII del título noveno para la acción combinada de cargas 
estáticas y accidentales (viento o sismo). 

CAPITULO X 

DISE~O POR SISMOS. 

Artículo 361.- Notación.- Cada símbolo empleado en el 
presente capítulo se define donde se le emplea por primera vez. 
Los más importantes son: 

a) (sin dimensiones)= coeficiente empleado en análisis dinámico 
C (sin dimensiones)= V/W•coeficiente para diseño sísmico· 

Fi (ton) - fuerza horizontal que obra en el pi~o i· 

n 
T 

Fm(kg/cm2) - esfuerzo de trabajo de la mampostería e~ 
compresión directa·según se define en el 
capítulo V del título noveno. 

H (pm) = elevación libre medida desde el nivel del 
terreno; 

h(cm) 

L (cm~ 
(sin dimensiones) 
(seg) 

V(ton) 

w (ton) 
Wi(ton) 

X (cm) 

= altura de un tablero de muro entre pisos 
consecutivos; 

·-
=:= 

= 
= 

= 
= 

--

longitud de un tablero de muro· 
númerc de pisos del edificio q~e analiza; 
Período natural; 
fuerza cortante horizontal en la base del 
edificio;· 
peso del edificio• 

' peso que se supone concentrado en el 
piso i; 

máximo desplazamiento horizontal por 
sismo calculado para la elevación H. 
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Artículo 362.-Zonas.- Para los efectos de este - -
capítulo se considerarán las mismas zonas que fija el.artícuio 
285. 

·Articulo 363. - Clasificación de los edificios. - Por 
su destino, las construcciones se clasifican en tres grupos: 

Grupo A.- Edificios gubernamentales y de servicios -
públicos (como plantas _de bombeo, c_entrales eléctricas y tele 
fónicas, estaciones de bomberos y otros), aquellos cuyo fun -
.cionamiento es especialmente importante a· raíz de un temblor 
(e.orno hospitales); aquellos cuyo contenido es de gran valor 
(como museos) y aquellos, con área total construida superior 
a 400 M2, donde existe frecuente aglomeraci6n de personas 
(como escuelas, estadios~ salas de espectáculos, templos, es 
taciones tenninales y similares). 

Grupo B.- Construcciones para la habitación privada o 
de uso público donde no existe frecuente aglomeración de per 
sonas (hoteles, viviendas, edificios de departamentos o des -
pachos, plantas industriales, gasolineras, restaurantes); edi 
ficios, con área total construida no mayor de 400 M2, en los 
que existe frecuente aglomeración de personas; bardas cuya 
altura exceda 2.50 m, construcciones para guardar materiales 
o equipos costosos, y aquellas cuya falla pueda poner en pe 
ligro otras constr,ucciones de este grupo o del grupo A. -

Grupo c.- Construcciones aisladas cuya ejecución no 
exija la intervención de director•responsable de obra y cuya 
falla por temblor no pueda normalmente causar daños a estruc 
turas de los dos primeros grupos, a seres humanos o a materia 
les o equipos costosos. 

Considerando las características estructurales se 
hace la siguiente clasificación: 

Estructuración tipo 1.- Estructuras que tengan alinea 
dos en la dirección que se analiza, dos o má's elementos resis -
tentes a fuerza cortante horizontal y cuyas defermaciones, ante 
la acción de carga laterales en dicha dirección, sean debidas 
esencialmente a flexión de los miembros estr~ctu:ales. Se in_ 
cluyen en·esta clase las estructuras para edificios que posean 
marcos constituidos por trabes (o armaduras o losas planas) y 

olumnas metálicas o de concreto reforzado, siendo cada marco 
~apaz de resistir en.todos los pisos a~ me~os el ~0% de.la -
fuerza· cortante de diseño que le tocar1a si trabaJara aislado, 
sin requerir para ello la colaboración de muros ni contravientos 
diagonales. Los pisos y cubiertas de estas estructuras serán 
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suficientemente rí.gidos y resistent(:s para distribuir las ·· -
fuerzas laterales entre los ~lereentos de diversa flexibilidad. 
Se incluyen también las construcciones con altura.máxima de 7 
m 0 2 pisos, que ct].¡nplan los requisito~ ~ue se exigen p~ra 
aceptar el método simplificado de análisis que se describe en 
artículo 367. 

·Estructuración tipo 2.- Estructuras cuyas deformacio~es 
ante la acción de ca.rgas laterales en la dirección que se áriali,za, 
sean debidas esencialmente a esfuerzo cortante o a fuerza axial 
en los miembros estructurales. Se consideran en esta clase los 
edificios soportados unicamente por muros.de carga y' aquellos 
cuyos marcos son incapaces de resistir por si mismos en cada 
piso el 50% de la fuerza cortante de diseño que les tocaría si 
trabajaran aislados. Se exceptúan de esta clasificación aquellas 
construcciones que se incluyen entre las de estructuración -
tipo l. 

Estructuración tipo 3.-Tanques elevados, chimeneas y 
todas aquellas construcciones que se hallen soportadas por una 
sola columna o una hilera de columnas orientadas perpendicular 
mente a la dirección que se analiza, o cuyas columnas no estéñ 
ligadas en la cubierta y e:q. los pisos 'por elementos de suficiente 
rigidez y resistencia.pata.distribuir las fuerzas horizontales 
entre las colunmas de diversa flexibilidad. 

Artículo 364.- Esfuerzos permisibles.- Cuando se --­
emplee el método elást_ico de análisis y diseño de estructuras 
sujetas a la acción. combinada de la gravedad y dei' sismo se 
permitirán los siguientes incrementos en los esfuerzoJ p~rmisi 
bles, especificados para la sola acción de la gravedad en los­
capítulos correspondientes. 

" I.- En madera y acere estructural o de refuerzo, 50%. 
II.- En otros metales, concreto o mampostería~ 33%. 

III.~ En suelos, de conformidad con el capítulo de cimen 
taciones. 

Artículo 365.- Coeficiente para diseñe sísmico.- Se 
entiende por coef!cien~e para diseño sísmico e, el cociente. de 
la fyerza cort~nte horizon~al, V! en la base d~l edificio y el 
peso, w,,del mismo sobr~ dicho nivel. Para el cálculo de, w, 
se tomaran las cargas vivas que se tabulen en el capítulo III. 

Para el 
según su destino 
guientes valores 

análisis estático de los edificios clasificados 
en el grupo B se emplearán como mínimo los.si 
del coeficiente C. -

1 
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Tipo de 
estructuración 

1 
2 
3 

ZoruLQe-·alta 
compresibilidad. 

0.06 .. 

º~ºª 0.15 
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Zona 4e baja . 
compresibilidad 

0.04 
0.08 
0.10 

Tratándose de las construcciones clasificadas en el 
Grupo A, estos valores se multiplicarán por 1.3.- las clasifi 
cadas en el Grupo C no requieren diseño por sismos. 

Artículo 366.- Elección del tipo de análisis.- Será 
aceptable el método simplificado de análisis que se describe 
en el artículo 367 cuando se cumplan simultáneamente los si 
guientes requisitos. 

r.- Que en cada planta, al menos el 75% de las cargas 
verticales sea soportado por muros ligados entre si mediante 
losas corridas. 

II.- Que existan al menos dos muros perimetrales de 
carga, paralelos o que formen entre s~ un ángulo no nuiyor de 
20 grados, estando cada muro ligado por las losas antes citadas 
_n una longitud de por Ío menos 50% de·la dimensión del edi 
ficio, medida en las direcciones de dichos muros·. 

III.- Que la relación de altura a dimensión mínima de 
la base del edificio no exceda 1.5. 

IV.- Que la relación de largo a ancho de la planta 
del edificio no sea mayor que 2. O., a menos que, para fines de 
análisis sísmico, se pueda suponer dividida dicha planta en 
tramos independientes cuya relación de largo a ancho satisfaga 
esta restricción y cada tramo resista según el criterio del 
artículo 367. 

Artículo 367.- Método simplificado de análisis. 
Se hará caso omiso de los desplazamientos horizontales 

de las torsiones y momentos de volteo,. y se verificará unica 
mente que las ~uerzas cortantes totales que obran en cada piso, 
calculadas segun el artículo 368, no excedan a la swna de las 
resistencias al corte de los muros de carga proyectadas en la 
dirección en que se considera la aceleración, debi~ndose veri 
ficar en dos direcciones ortogonales. 
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En este cálculo, tratándose de m':1ros cuya relaci6n de 
altura entre pi~os consecutivos, h, longitud, L, exceda ~.33, 
el esfuerzo admisible se reducirá afectándolo del coeficiente 
( 1 . 3 3 L/h) 2 . 

Artículo 368.- Análisis estático.- Para calcular las 
fuerzas cortantes de diseñ a diferentes niveles de un edificio, 
se supondrá una distrH ción lineal de aceleraciones horizon_ 
tales con valor nulo en la base de la estructura (es decir, 
en el' nivel a partir del cual las deformaciones de ésta pueden 
ser ápreciables) y máximo en el extr~mo superior de la misma, 
de modo que la relación V/W en la base sea igual al valer C 
tabulado en el artículo 365, de acuerdo con ese párrafo, la 
fuerza horizontal que obra en el piso i se obtiene de la - -
fórmula. 

en la cual 
H. == 

1 elevación del piso i medida desde la base de 
la estructura (es decir, desde el nivel a partir 
del cual las deformaciones de ésta puedan ser 
apreciables); 
peso del piso i; 
número de pisos. 

La estabilidad de tanques que se hallen sobre los edi 
ficios, así como la de todo otro elemento cuya estructuración­
difiera radicalmente de la del resto de la construcción se 
verificará suponie~do que pueden estarse metidos a una ~cele 
ración no me~or que :1 doble de la que resulte de aplicar la­
~specificacion anterior, ni menor que 0.15 veces la gravedad. 

se incluyen en este requisito los parapet.os, pret~les, 
anuncios, ornamentos, v:nt~nales, muros, revestimientos y su 
anclaje. se incluye~ a~i mismo los elementos sujetos a esfuer 
zos que dependen principalmente de su propia aceleración (no­
de la fuerza cortante ni del momento de volteo), como las losas 
que transmiten fuerzas de inercia de las masas que soportan. 

Para fines de diseño se permitirá reducir el momento 
de volteo calculado para cada marco y grupo de elementos resis 
tentes, pero en ningún nivel se tomará menor que el producto -
de la fuerza cortante que ahí obra por su distancia al centro 
de gravedad de las masas correspondientes, ubicadas arriba del 
nivel que se analiza. 

\ 
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La excentricidad torsionaJ. calculada en cada nivel -
se tomará como la distancia entre el centro de torsión del 
nivel correspondiente y la fuerza cortante en dicho nivel. 

Para el diseño de cada miembro estructural se supondrá 
que la excentricidad ti"ene el v.ulor más desfavorable de los si 
guientes: 

I.- 1.5 veces el valor calculado más O.OS veces la -­
máxima dimensión del piso qué se analiza (excentricidad acciden 
tal\. medida en la dirección normal a la fuerza cortante. -

II.- El valor calculado menos la excentricidad acci 
dental. 

. 
Artículo ·369.- Análisis dinámico.- Será admisible el 

einpleo de cualquier procedimiento de análisis dinámico compa_ 
tible con las características de los temblores y el comporta · 
miento del subsuelo y de las estructuras, siempre que se satis 
fagan las restricciones del presente artículo. 

Si se usa el análisis modal, podrán despreciarse 
aquellos modos naturales de vibración., cuyo efecto combinado 
no modifique los esfuerzos de diseño sísmico en más de 10%. 
En esta fase del análisis puede también despreciarse el efecto 
dinámico torsional que resulte de excentricidades, calculadas 
estáticamente, no mayores del 5 % de la dimensión del piso, -
medida en la misma dirección que la excentricidad. El efecto 
de dichas excentricidades y de la ·excentri,.cidFJ,d accidental se 
tomará en cuenta como lo especifica el artículo correspondiente 
al análisi~ estático. 

Con objeto de calcular la participaci6n de cada modo 
natural en la forma de vibrar de la estructura, se supondrá 
que el terreno sufre súbitamente una aceleración constante - -
igual a aC veces la gravedad, siendo C los coeficientes del -­
artículo 365 ¡, a, los valeres que suministran las siguientes 
expresiones, en las que, T, representa el período natural en -
segundos: 

1.-En la zona de baja compresibilidad, para, T, menór 
O 5 a = 1.0 y para, T, mayor que 0.5, a = 0.5/T. que . , 

11.- En la zona de alta compresibilidad, si, T, es 
menor que 1.0, a= 0.5 (l+T), sí,T, se halla entre 1.0 y 2.5, 
a=l.O y si, T, excede 2.5, a=2.5/T. 
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En los valores especificados de, a, se encuentra im_ 
plícito el amortiguamiento estructural, no permitiéndose reduc 
ciones adicionales por ese concepto. 

con base en informa-ción experimental cuantitativa -
podrá emp.learse qtra relación entre a y T, previa aprobación 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

cuando se emplee este método se diseñará para la raíz 
cuadrada de la suma de cuadrados de los elementos mecánicos 
(fuerzas cortantes, momentos de volteo, momentos flexionantes) 
correspondientes a los diversos modos en la dirección analizada. 
En la zona de alta compresibilidad debe además tomarse en 
cuenta la presencia de períodos dominantes del terreno. 

En ningún nivel se tomará una fuerza cortante de di 
seño menor que el 60% de la que resulte del análisis estático . 

• 
Los requisitos del método estático de análisis en -

cuanto a muros, ornamentos, anuncios, se deben satisfacer en 
el diseño, aunque no es menester duplicar las aceleraciones 
calculadas dinámicamente, como en la aplicación del pro edi 
miento estático. · c -

tales. 
Artículo 370.- Limitación de desplazamientos horizon_ 

El desplazamiento relativo máximo e t . 
· d "" o o 2 n re pi.sos conse cutivos no exce era . O veces la diferencia de el . -

correspondientes, salvo donde los elementos ~vaciones t 
integrante de la estructura estén ligados a q~~ Ro arman par e 
que no sufran daños por las deformaciones de, a, en tal forma 
caso el valer O. 002 se modifica·rá como . e esta, en cuyo - . 

sigue· en · s del grupo A 0.003 en la zona de alt · construccione 
' a compres"b·1·4 4 en la de baja; en construcciones del gr . l. l. ~·-~d Y 0.00 

caso de pisos o cubiertas que normalm ~po B, asi. c~mo en el 
viva, no se impone limitación. en e no soportan carga 

En el cálculo de los des 1 .. 
tomará en cuenta todo elemento qu~ ~~amientos h~ri,zontales se 
estructura. rme parte integrante de la 

Artículo 371 _ Pre . 
En fachadas ~anto c1·nautc1?nes en fachadas. 

ºd . d . eriores como t . vi r1os e ventanas se col ... ex eriores los 
acaran en lo ' manera que permitan un jue s marcos de éstas de -

desplazamiento horizontal ;~lp~: lo menos igual al doble del 
a ivo entre sus extremos. Sólo 
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podrá omitirse esta precaución cuando los marcos de las ven 
tanas estén ligados a la estructura de tal manera que las 
deformaciones de ésta no las afecten. 
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Artículo 372.- Elementos que no forman parte inte 
grante de la estructura. 

Se considerarán como elementos que no forman parte 
integrante de la estructura y no contribuyen a su resistencia 
y rigidez, los constituidos por materiales frágiles como el 
vidrio y yeso y los canceles con espesor menor de 10 cm. 

Los canceles metálicos, los de madera y los formados 
por materiales sumamente deformables, como plásticos re.forzados 
con fibra de vidrio, siempre que no posean tableros de mate 
riales frágiles, no requieren precauciones especiales en su­
liga con la estructura por lo que respecta a desplazamientos 
horizontales. Los demás elementos que no formen parte inte 
grante de la estructura deberán ligarse tomando precauciones 
para que no se dañen al deformarse ésta. Dichas precauciones 
consistirán, por ejemplo, en empotrar el elemento en un nivel, 
dejándolo libre en el nivel opuesto, o ligarlo en un piso - -
guiándolo en el otro mediante una canal o ranura, pero en todo 
caso existirán helgaduras congruentes con los desplazamientos 
de la estructura y se revisará la estabilidad del elemento, de 
acuerdo con las aceleraciones horizontales que marca el - - -
artículo 368. 

Artículo 373.- Elementos que forman parte integrante 
de la estructura. 

Se considerarán como elementos que forman parte inte 
grante de la estructura y contribuyen a su resistencia y - - -
rigidez, aquellos cuyas partes se hallan ligados entre si y 
al resto de la estructura; sean metálicos, de made~a, concreto 
o mampostería. 

Los muros de mampostería que formen parte integrante 
de la estructura deben satisfacer los siguientes requisitos: 

r. - que su espesor no sea menor que 10 cm.; 
II.- QUe al menos en una dirección posean o estén li 

gados-a elementos metálicos o de concreto refor-
~a<lo (trabes, dalas, losas, columnas, castillos) cuya separacI6n 
no exceda 25 veces el espesor del muro si, fm, es mayor que 
20 kg/cm2. Si, fm, es menor que 20 kg/cm2 dicha separación en 
ceuLímetros, no excederá el e-spesor del muro multiplicando por 
l.25 fm, estando, fm, en kg/cm2. 
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III.- Que los. tabiques tengan una resistencia mínima 
de la compresión de 15 kg/cm2. 

IV.- Que el mortero que ligue los tabiques tengan por 
lo menos una resistencia a la compresión de 10 kg/cm2. 

Podrá omitirse el inciso II de este artículo en muros 
armados que satisfagan los requisitos especificados en el 
capítulo V del título noveno. 

Artículo 374.- Dalas y castillos.-
las barras de dalas y castillos resistirán en tensión, 

las ·componentes de los esfuerzos del muro suponiendo que éste 
se puede agrietar a 45 grados con la horizontal. En este - -
cálculo se podrán tomar en cuenta los esfuerzos debidos a peso 
propio. Se verificará qué sea adecuada la capacidad de adhe_ 
rencia del refuerzo. Se logrará continuidad en la transmisión 
de la fuerza que resisten las barras, y en sus dobleces se -
tomarán precauciones para resistir la resultante diagonal de 
la tensi6n. El refuerzo se anclará con gancho usual, en los -
extremos libres de los muros cuando allí termine. 

Artículo 375.- Separación de colindancias y en juntas 
de dilatación.- Toda nueva construcción debe separarse de sus 
linderos ·con los predios vecinos un mínimo de 5 cm, per0 ·no 
menos que x+ 0.006 H en la zona de alta compresibilidad; ni 
menos que x+o.004 H en la de baja. En estas expresiones x -

1 á . , , 
representa e m x1mo des.plazamiento lateral por sismo calculado 
p$ra la altura H sobre el nivel-de banqueta. Cuando se use el 
método simplificado.de análisis, se• tomará x;:::0.002 H. El paño 
exterior de cada muro de carga en linderos estará en un mismo 
plano vertical. 

En junt~s de dilatación rige el mismo criterio que 
con· respecto a linderos de colindancia, a menos que se tomen 
precauciones especiales para evitar daños por choques. 

Artículo 376.- Refuerzo de ·estructuras dañadas.­
cuando una construcción sufra daños menores a raíz 

de un sismo, sea en su estructura o acabados, deberá reforzarse 
restituyendo al menos su resistencia original. Si existen daños 
en fachadas se cumplirá lo establecí.do en los articulo 368· 
371. s y 

Si los daftos ponen en peligro la estabilidad de la 
estructura, ésta deberá refor~arse para cumpli 1 
en los artículos relativos a la estabilidad d r con o dispuesto 

e estructuras. 
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En caso de que los daños se hubieran resanado o -­
reparado sin licencia, la Dirección General de Obras Públicas 
podrá obligar a demoler la part~ reparada ordenando lo que 
estime necesario. 

Articulo 377.- Precauciones durante la construcci6n. 
Toda obra debe ejecutarse de tal manera, que durante 

su construcci6n sea capaz de resistir las fuerzas laterales 
que corresponden al coeficiente sísmico que marca el artículo 
365. En elementos secundarios basta tomar precauciones para 
evitar daños por falla local. 

Artículo 378.- Criterio general de análisis de es 
fuerzas. 

No será necesario considerar la acci6n simultánea 
de vientos y sismo. . 

El análisis estructural de las construcciones some 
tidas a la acci6n combinada de la gravedad y·del sismo, cum_ 
plirá cuando menos los requisitos que se enumeran a continu~ 

ci6n, con las salvedades que corresponde al procedimiento 
simplificado del articulo 367. 

I.- la influencia de fuerzas laterales se analizará 
tomando en cuenta los desplazamientos horizontales y giros 
de todos los elementos integrantes de la estructura, asi -­
como la continuidad y rigidez de los mismos. 

II.- Se tomarán en cuenta las deformaciones por - -
flexi6n en muroa y por carga axial de columnas, cuando dichas 
deformaciones afecten apreciablemente los desplazamientos y 
esfuerzos de diseño. 

III.- En estructuras metálicas revestidas con concreto 
reforzado se permitirá tomar en cuenta la sección combinada 
en el cálculo de esfuerzos y rigideces, siempre que se satis 
fagan los requisitos del capítulo correspondiente a estruc 
turas compuestas. 

IV.- Si el cálculo indica la aparici6n de tensiones 
entre la cimentaci6n y el terreno~ se admitirá que en una 
zona de la cimentación no existen esfuerzos de contácto, de 
biéndose satisfacer con el resto del área el equilibrio de -
las fuerzas y momentos totales .calculados, siempre que no se 
sobrepasen los esfuerzos permisibles en el terreno (artículo 
del capitulo relativo a cimentaciones). Se revisará la es_ 
tabilidad de la cimentación y superestructura trabajando en 
estas condiciones. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



174 

Si existen elementos tales como pilotes, pilas, cilindros, 
capaces de tomár tensiones, se tomarán en cuenta en el análisis. 

V.- En el análisis de todo edificio se verificará 
que los desplazamientos de las losas y de los demás elementos 
resistentes sean compatibles entre sí, cuidando que las losas 
sean capaces de resistir los esfuerzos inducidos. 

VI - En el diseño de marcos que contengan tableros 
de muros será admisible suponer que las fuerzas cortantes que 
obran en éstos son equilibradas por fuerzas axiales en los 
miembros que constituyen el marco, despreciando la tensión -
diagonal que pudiera resistir el muro. 

Artículo 379.- Instrunentos. 
En estructura cuya área cubierta exceda 10,000 m2 

o cuya altura exceda 45.m, deberán instalarse deformímetros 
~- cscilógrafos capaces de registrar con precisión movimientos 
i.ntensos. 

CAPITULO XI 

DISERO POR VIENTOS 

Artículo 380.- Notaci6n y generalidades. 

I.- Las construcciones se analizarán suponiendo que 
el viento puede actuar por lo menos según dos direcciones 
perpendiculares entre sí. 

II. - Los factores de carga y los esfuerz·os permisi_ 
bles en diseño por carga de viento serán los mismos que se 
especifican para diseño sísmico.-

III.- Para verificar la estabilidad general de las 
construcciones en cuanto a volteamiento se analizará esta 
posibilidad suprimiendo las cargas viva~ que contribuyan a 
disminuir el efecto. Será aceptable como mínimo, un factor 
de sguridad de 1.5 por este concepto. 

1 IV.~ Además de verificar la estabilidad general de 
a construcc16n, se estudiará el efecto de presiones inte 

~iores. En todos los casos deb~rá revisarse la estabilidad­
e a cubierta y sus anclajes. 
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v.- Se considerará en todos los casos que la estruc 
tura se encuentra aislada. 

VI.- Son aplicables los criterios generales de aná 
lisis que señala el artículo 378. 

VII. - Notaci6n. 
A = área expuesta (m2) 
B = dimensi6n de la construcci6n paralelamente a la 

acci6n del viento (m) 
e = factor de empuje (sin dimensiones) 
D = flecha de arcos circulares (m) 
F = flecha de techos cilíndricos (m) 
H = altura de la construcci6n desde el terreno hasta 

el arranque del techo del lado de sotavento (m) 
L = dimen~i6n horizontal de la construcci6n perpen_ 

dicularmente a la acci6n del viento (m) 
N = porcentaje de aberturas (sin dimensiones), es 

decir, área total de vanos entre área total ex 
tcrior de la planta que se considera 

v = velocidad de difefto (km/hora) 
W = fuerza debida al viento (kg) 
x = separaci6n entre armaduras dividida entre el 

peralte de las mismas (sin dimensiones) 
a = ánguio de incidencia (grados~ 
e = inclinaci6n respecto a la horizontal (grados) 

Artículo 381.- Fuerza debida al viento. 
I.- Se supondrá que la fue~za debida al viento es 

perpendicular a la superficie en que actúa. Se determinará 
la magnitud de dicha fuerza según la expresi6n. 

w == 0.00555 ~2 (26) 

Cuando e es .positivo se trata de empuje sobre el 
área expuesta;cuando es negativo, se trata de succi6n. 

II.- Se supondrá en dir~cci6n horizontal una excen_ 
tricidad accidental de ± (0.3L /8H + O.OS L) para relaciones 
L/H menores que 2; y de ± L/8 para relaciones mayores, siendo 
H y L la altura y base del área expuesta, respectivamente. 
En direcci6n vertical se tomará una excentricidad accidental 
de + 0.05 H. La excentricidad ~e m~alra a partir del centro 
de presiones del área. Deberá tomarse el signo de la excen_ 
tricidad que provoque la condici6n más desfavorable. Los - .. 
efectos de las excentricidades deben considerarse simultá_ 
neamente. 
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Artículo 382.- Velocidades de diseño. 
1.- Para construcciones del grupo B artículo 363, la 

velocidad de diseño será proporcional a la raíz quinta de la 
altura sobre el terreno, tomando la velocidad a 10 m de altura 
no menor que 78 km/hora.· Pueden emplearse los siguientes va 
lores mínimos: 

De O a 15 m de altura 
de 15 a 25 m de altura 
de 25 a 50 m de altura 
de 50 a 80 m de altura 

85 km/hora 
94 km/hora 

103 km/hora 
118 km/hora 

II.- Para edificios en lugares prominentes no supon_ 
drá una velocidad mínima de 110 km/hora. 

III.- Para construcciones del grupo A se incremen 
tarán en 15% las velocidades mencionadas. Para las del grupo 
e no se requerirá diseño por viento. 

Articulo 383.- Area expuesta. 
El área expuesta será: 

I.- En superficies planas sin vanos, el área total. 

II.-En construcciones tipo tor~e, la proyección ver 
tical de la cortstrucci6n. 

III.- En estructuras reticulares tales como armadu 
ras, el 40% del área limitada por las aristas -
exteriores de la armadura. 

IV.- En techos con forma de diente de sierra la 
totalidad del área del primer diente, y ia mitad 
del área para cada uno d~ los demás dientes. 

V. - En techos formados por superfic.ies cilíndricas 
el área de su proyecci6n vertical. La succi6n ' 
vertical se valuará tomando el área de la 
yecci6n horizontal del ~echo. pro_ 

Artículo 384.- Factores de empuje. 

Los factores que a continuaci6n se especifican _ _ 
corresponden a la acción exterior del viento. En todo edif" · 
debe adicionarse el efecto de las presiones que seflal 1 icio 

. Articulo 385. · a e -

\J 
··' 
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I.- En paredes rectangulares verticales, cuando el 
ángulo oc. que forma la dirección del viento con la superficie 
expuesta (ángulo de incidencia) está entre 30° y 90°, e== 

-0.75 del lado de barlovento y - 0.68 del de sotavento. 
Para cG menor que 30°, es tandc oC- en grados. 

La estabilidad de paredes aisladas, como bardas, se 
analizará con la suma de los efectos de presión y succión, 
es decir .C== 1. 43. 

II.- En edificios de planta y elevación rectangulares 
s_e usarán para las paredes normales a la acción del viento, 
los valores de C que señala el párrafo anterior. En las pa 
redes paralelas a la acción del viento, así como en el techo, 
si éste es horizontal, -se distinguirán tres zonas; en la pri 
mera, que se extiende desde la arista del barloven;o hasta una 
distancia igual a H/3,C ==- 1.7§. En la segunda, que abarca 
hasta l.SH desde la misma arista, C =-= - 1.00; y en el resto, 
e == ~ 0.40. La misma especificaci6n rige en cubiertas con 
generatrices y aristas paralelas a la acción del viento 
(techos inclinados o cilíndricos). 

III.- En cubiertas de arco circular, se distinguirán 
tres zonas: la zona de barlovento, extendiéndose.hasta el -­
punto en el que la tangente al arco forma un ángulo de 45° 
respecto a la horizontal; la zona central, entre los puntos 
en que las tangentes forman ángulos de 45° y 135º respecto 
a la horizontal; y la zona de sotavento, extendiéndose a -­
partir de la zona central en ade~ante. 

euande el viento actáe normalmente al eje longitu 
dinal del arco, se usarán los siguientes factores de empuje. 

Zona de barlovento. 

C == - O. 70, si H/D ¿_ 0.20 

C =-= - 1.93 H/D 0.39, si M/D ~ 0.20 

zona central 

e== -0.95 H/D - O. 71 

Zona de sotavento 
e - -=- O.SS 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



178 

Cuando el viento actúe longitudinalmente, se supon_ 
drán las zonas y presiones establecidas en el inciso II de 
este artículo. 

IV.- Lós techos formados por superficies planas in_ 
clinadas no exceda 15º, se tratarán como· horizontales~ siendo 
aplicables los coeficientes del inciso II. Cuando su inclina_ 
ción exceda 15e se distinguirán 3 zonas en el lado de barlo_ 
vento, limitadas por rectas horizontales: una central, con 
distribución uniforme de la presión del viento, y dos latera 
les que se extenderán una distancia igual a H/3 a partir de 
los bordes del área y en ellas se tomarán valores de C igua 
les a 1.75 veces los que a continuación se especifican para­
la zona central. 

En la zona central, del lado de barlovento, para e 
entre 15 y 65º, se tomarán. 

e= 0.035 e - 1.525 

Pero cuando el valor C calculado mediante esta - -
fórmula se halle entre O y +o.4 se tomará C== + 0.4. Para 
inclinaciones superiores a 65º, C == +. 0.75. En el lado de 
sotavento, e = - 0.68. 

La acción del viento paralelamente a las generatrices 
horizontales del techo se tomará en cuenta, en éste, como lo 
especifica el inciso II de este artículo y sobre el frontis 
de la pared vertical de barlovento se tomará e == + 1.10. 

V.- En chimeneas y torres, si H/L es mayor que 5 C 
= + 1.9; sólo es aplicable cuando el área expuesta se ha' -
calculado de conformidad con el articulo 383, inciso III. 
Cuando una armadura esté protegida del lado de barlovento 
por una o más de características semejantes, podrá reducirse 
e hasta el valor 0.083X, siendo X la separación entre arma 
duras dividida entre el peralte de las mismas. 

Artículo 385.- Presiones interiores.Cuando el por 
centaje de aberturas del edificio en la planta que se analiza 
(n) sea mayor del 30%, se supondrá que pueden obrar empujes 
o succiones interiores dados por la ecuación (26) con valores 
de e iguales respectivamente a + 0.8 1 Ó - 0.6. 
En el análisis de todo elemento cuya estabilidad pueda ser 
afectada por presión interior, se adoptará el valor más des 

~ favorable de e y se combinará con el efecto exterior del _ -
viento. 
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Cuando el porcentaje de aberturas sea nulo se tomará 
e == + 0.3, interpolándose linealmente para valores de, n, 
comprendidos entre O y 30%. 

Artículo 386.- In~trumentos. 

En estructuras cuya altura exceda 4Sm, deberán ins 
talarse anemómetros capaces de registrar con precisión valo­
cisades altas de viento. 

TITULO DECIMO 

EJECUCION DE IAS OBRAS 

CAPITULO I - GENERALIDADES 

Artículo 387.- Responsabilidad. 

Los directores responsables de obras, residentes, 
sobrestantes o encargados de las obras; están obligados. a 
vigilar que la ejecución de las mismas, no cause molestias 
o- perjuicios a terceros. 

Artículo 388.- Seguridad. 

El director responsable de obra o el propietario de 
una obra que no requiera director, to~rán las precauciones 
racionales para proteger la vida y la salud de los trabajado 
res y de cualquie~ otra persona a la que pueda causarse daftoi 
directa o indirectamente, con la ejecuci6n de la obra. 

Artículo 389.- Procedimientos nuevos de construcción. 

Los procedimientos nuevos de construcci6n que no se 
sujeten a los requisitos fijados en este Título, no podrán 
emplearse sin aprobación esp~ci~l de la Direcci6n General de 
Obras Públicas· 

CAPITULO II 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Artículo 390. - Los ma·teriales de construcci6n deben 
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La Dirección General de Obras Públicas podrá exigir 
a los fabricantes la demostraci6n de las propiedades decla_ 
radas de los materiales de ~onstrucci6n, mediante las pruebas 
que considere necesarias. En el caso de materiales cuyas pr~ 
piedades constructivas se desconozcan, el director responsable 
de la obra está obligado a encargar los ensayes necesarios. 

El agua que se emplee para la fabricaci6n de morteros 
y concretos deberá ser limpia y estar libre de cantidades pe! 
judiciales d~ ácidos, álcalis, materias orgánicas y otras -
sustancias que puedan reducir la resistencia y durabilidad. 

Articulo 391.- Muestreo. 
La Dirección General d~ Obras Públicas podrá tomar 

muestras de los materiales, en la fábrica o en la obra, para 
determinar su calidad y ordenar lo que considere necesario. 

CAPITULO III 

TAPIALES 

Artículo 392.~ Protección. 
Siempre que se ejecuten obras de cualquier clase en 

la vía pública o cerca de ésta, se colocarán dispositivos para 
proteger de peligros o perjuicios a terceros. 

Artículo 393.- Tipos de construcci6n. 

I.= Barreras.- Cuando se ejecuten obras de pintura, 
limpieza o similares, se colocarán barreras que se puedan -
remover al suspenderse el trabajo diario. Estarán pintadas y 
tendrán leyendas de precauci6n. 

II.- Marquesinas.- Cuando los trabajos se ejecuten 
a más de diez metros de altura, se colocarán marquesinas que 
cubran snficientemente la zona de la vía. pública inferior al 
lugar de las obras. 

III.- Tapiales fijos.= Para obras de otro tipo, se 
colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de la -­
obra y una faja anexa de cincuenta centímetros sobre la vía 
pública. P:evia solicitud p.od:rá concederse mayor superficie 
de ocupacion. 
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IV.- Pasos cubiertos.- En obras cuya altura sea -­
mayor de diez metros, o en aquellas en que la invasi6n de la 
acera lo amerita, la Direcci6n General de Obras Públicas -­
podrá exigir que se construya un paso cubierto además del -­
tapial. 

Artículo 394.- Característieas de las protecciones. 
Los tapiales serán de madera, .lámina, concreto,. mampostería 
u otro material que ofrezca las mis~as garantías de seguridad. 
Tendrán una altura mínima de dos metros cuarenta centímetros 
con superficie lisa, sin más claro que las puertas, las cua 
les se mantendrán cerradas. 

Los pasos cubiertos tendrán cuando menos una altura 
de dos metros cuarenta céntímetros y una anchura libre de un 
metro veinte centímetros. 

Ningún elemento de las protecciones quedará a menos 
de ella.renta centímetros de la vertical de la guarnici6n de 
la banqueta. 

Las marquesinas estarán a una altura necesaria para 
que la caida de los materiales de demolici6n o contrucci6n 
sobre ellas, no exceda de diez metros. 

Las protecciones se construirán de manera que no -
obst'ruyan la vista de las placas de nomenclatura, señales de 
tránsito y aparatos o accesorios de los servicios públicos; 
en caso necesari'o, ·Se colocarán en' otro lugar adecuado. 

Artículo 395.- Conservaci6n. 
Los demoledores y constructores están obligados a 

conservar los tapiales en buenas condiciones de estabilidad 
y de aspecto. Con excepei6n de los letreros de los directores 
responsables de la obra, no se permitirán r6tulos o anuncios 
en los tapiales si no cuentan con la licencia correspondiente. 

CAPITULO IV 

ANDAMIOS 

Artículo 396.- Todo andamio fijo deberá estar dise 
ñado para resistir su propio peso, más la carga viva a que ~ 
estará sujeto, la cual no se tomará menor que 100 kg/m2 más 
una concentración de 100 kg. supuesta en la posición inás des 
favorable. 
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En los andamios sujetos a desplazamientos verticales 
se supondrá.un factor de ampliación dinámica de 3.0. 

Artículo 397.- Seguridad. 
Los andamios deben construírse.de manera que pro_ 

tejan de todo peligro a las personas que los use~ y a.las 
que pasen cerca o deba~o.de ellos; tend:~n las d1m7ns1ones 
adecuadas y los dispositivos de proteccion necesarios para -
estas condiciones de seguridad. 

CAPI1ULO V 

DEMOLICIONES 

Artículo 398.- Protección. 
se tomarán las precauciones debidas para evitar que 

una demolición cause daños y molestias en construcciones ve_ 
cinas o en la vía pública. Si se ~mplean puntales, vigas, ar 
maduras o cualquier otro medio de protección, se tendrá cui -. 
dado de no introducir esfuerzos que causen perjuicios a las­
construcciones circundantes. 

Artículo 399.- Explosivos. 
No se permitirá el uso de explosivos para llevar a 

cabo demoliciones. 

Artículo 400.- Suspensión. 
· Cuando a juicio de la Dirección General de Obras -­

Públicas las demoliciones se estén ejecutando en forma ina 
decuada~ por el peligro que of:~zcan o las molestias que _-_ 
ocasionen, ordenará su sus~ension y las obras de protección 
necesarias a costa de los interesados. 

CAPITULO VI 

MEDICIONES Y TRAZOS 

Artículo 401.- Para iniciar una construcción deberán 
comprob~rse los ~l~~eamientos oficiales y trazarse los ejes 
de la misma, refiriendolos a puntos que puedan conservarse 
fijos. Si l~s datos que arroje el levantamiento del .predio 
exigen un aJuste de las distancias entre los ejes consignados 
en los planos arquitectónicos, podrá hacerse sin modificar 
los cálculos sie~pre qu~ el ajus~e no incremente ningún claro 
más de uno por cient~ ni lo disminuya más de cinco por ciento. 
En su caso deberán ajustarse los planos constructivos. 
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la posicióp de los ejes de los elementos de la cons 
trucción no diferirá más de un centímetro respecto a la posi 
ci6n de proyecto ajustado en construcciones de concreto, ni -
más de ·dos centímetros en las de mampostería, ni más de 3 cms. 
en la de madera, ni más de dos milímetros en.construcciones 
metálicas. 

Artículo 402.- Se instalarán piez6metros en los-casos 
requeridos de conformjdad con lo que señala el inciso II, 
Artículo 293. 

capítulo VII.- Pilotes. 

Artículo 403.- En los pilotes apoyados de punta se 
admitirán las siguientes tolerancias: 

a\. - las dimensiones de la sección trans,rersal no diferirán 
de las de diseño en más de un centímetro. 

b'·.- la posición del refuerzo no diferirá más de un centímetro 
respecto a la de diseño. 

c) .- La recta que une los extremos del pilote no formará con 
la de diseño un ángulo superior a tres grados, y la 
desviación iuáxima de los pilotes será suficientemente 
pequeña para asegurar que és.tos no se . toquen. 

d).- La flecha del pilote en posición vertical previa a su . 
hincado no excederá 1/200 de la longitud de cada tramo. 

e).- La posición de la cabeza no distará más de quince cent! 
metros respecto a la de proyecto. 

En caso de que, habiéndose cumplido estrictamente 
las especificaciones de hincado señaladas en el pro 
yecto, la profundidad de la punta discrepe m4s de -
cincuenta centímetros respecto a la prevista, deberá 
investigarse la causa y tomarse las medidas que co 
rrespondan. 

II.- En los pilotes de fricción, se admitirán las 
siguientes tolerancias: 

a).- Las dimensiones de la sección transversal no diferirán 
de las de disefto en más de un centímetro . 

b).- 1.J1 posición del refuerzo no diferirá más de un centímetro 
respecto a la de disefto. 
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recta que une los extremos del pilote no formará con 
la de diseño un ángulo superior a seis grados, y la 
desviación máxima de los pilotes será suficientemente 
pequeña para asegurar que éstos no se· toquen. 

d).- La flecha del pilote en posición vertical, previa a su 
hincado no excederá 1/100 de. la longitud de cada 
tramo. 

e).- La posición de la cabeza no distará más de quince cen 
tímetros respecto a la de proyecto. 

f).- La profundidad de la punta no discrepará, respecto de la 
de disefto, más de cuarenta centímetros ni más de -
ocho por ciento del espesor del manto .comprendido 
entre la punta del pilote y la capa resistente infe 
rior más próxima. 

Artículo 404.- Se verificará mediante ensayes que 
las juntas entre los tramos de los pilotes resisten en com_ 
presión, tensión, flexión y fuerza cortante; por lo menos los 
esfuerzos para las que han sido diseñadas. 

Artículo 405.- Los extremos de los pilotes tendrán 
dispositivos o refuerzo especial, que garanticen que el de 
terioro que puedan sufrir dichos extremos durante el manejo 
e hincado, no afectará apreciablemente la capacidad del pilote 

Artículo 406.- Cuando el número de pilotes exceda 
doscientos, la Dirección General de Obras Públicas podrá exi_ 
gir que se hagan una o más pruebas de carga. Las caracterís 
ticas de estas pruebas deberán someterse a la aprobación de­
la Dirección. 

CAPITULO VIII 

EXCAVACIONES. 

Artículo 407.- Cuando las excavaciones tengan una 
profundidad superior a un metro cincuenta centímetros, deberán 
efectuarse nivelaciones~ fijando referencias y testigos. 

Articulo 408.- Al efectuar la excavación en las co 
lindancias de un predio, deberán tomarse las precauciones ne 
cesaria.s para evitar el voleto de los cimientos adyacentes -
a.si como para no modificar el comportamiento de las constr~c 
ciones colindantes. 
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En excavaciones, en la zona de alta compresibilidad, 
de prefundidad superior a la del desplante de cimientos ve 
cinos, deberá excavarse en las colindancias por zonas pequeñas 
y ademando. Se profundizará sólo la zona que puede ser inme 
diatamente ademada y en todo caso en etapas no mayores de uñ 
metro de profundidad. El ademe se colocará a presión. 

Artículo 409.- Se quitará la capa de tierra vegetal 
y todo relleno artificial en estado suelto o heterogéneo, que 
no garantice un comportamiento satisfactorio de la construc 
ció~, desde el punto de vista de asentamientos y capacidad de 
carga. 

De acuerdo con la naturaleza y condición del terreno 
se adoptarán. las medidas de protección necesarias," tales como 
ademes, taludes o inyecciones. 

Artículo 410.- Las excavaciones cuya profundidad -
máxima no exceda un metro cinc~enta centímetros, ni sea mayor 
que la profundidad del nivel freático, ni la de desplante de 
los cimientos vecinos, podrán efectuarse en toda la superficie. 

Se tomarán las precauciones necesarias para que no 
sufran daños los servicios públicos ni las construcciones --
vecinas. 

Articulo 411.- Para profundidades mayores que un -
metro cincuenta centímetros o mayores que la del nivel freá 
tico 0 la de desplante de los cimientos vecinos, deberá pre=. 
sentarse una memoria en la que se detallen las precauciones 
que se tomarán al excavar. 

I.- Para una profundidad hasta de dos metros cin 
cuenta centímetros las excavaciones se efectuarán por medio 
de procedimientos que logren que las construcciones y calles 
vecinas no sufran movimientos perjudiciales y siempre y 
cuando las expansiones del fondo de la excavación no sean -
superiores a diez centímetros, pudiendo excavarse zonas con 
área hasta de cuatrocientos metros cuadrados, siempre que la 
zona excavada quede separada de los linderos por lo menos 
dos metros más el talud adecuado; ·1os taludes se construirán 
de acuerdo con un estudio de mecánica de suelos. 

II.- Para profundidades mayores de dos metros cin 
cuenta centímetros cualquiera que sea el procedimiento, 
deberá presentarse una memoria detallada que incluya una des 
cripci6n del método de excavaci6n, así como un estudio de -­
mecánica de suelos, que ~umpla con los requisitos del Artículo 
293 y en el cual se demuestran los sigui-entes puntos: 
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a).- Que la expansión máxima del terreno no excederá 
quince centímetros ni un~ cifra menor en caso de ameritarlo la 
estabilidad de las construcciones vecinas. 

b).- Que el factor de seguridad contra falla de ta_ 
ludes y contrafalla de fondo no s~a menor que 3.0. En el 
estudio se incluirá el efecto de sobrecargas producidas por 
las construcciones vecinas, así como por la carga uniforme de 
3 ton/m2 en la vía pública y zonas próximas a la parte excavada . 

. e).- Que el factor de seguridad contra falla del 
ademe en flexión no sea menor que 1.5, ni menor que 3 en com 
presión directa, con base en las mismas hipótesis que el 
inciso anterior. 

Artículo 412.- Se permitirá el bombeo como factor 
para producir sobrecargas temporales, siempre que la manera 
de efectuarlo haya sido aprobada por la Dirección General de 
Obras Públicas y se tomen las precauciones que logren esa 
sobrecarga en forma prácticamente circunscrita al predio en 
cuestión. En casos de abatimiento pronunciado y de larga du_ 
ración, como sucede cuando la magnitud del abatimiento excede 
de tresmetros y se prolonga más de tres meses, se reinyectará 
el agua en los terrenos colindantes o se tomarán medidas equi 
valentes, además se instalarán piezómetros y harán medidas -
periódicas que permitan conocer las presiones hidrostáticas 
dentro y f~era de la zona excavada. Si no se reinvecta el 
agua producto del bombeo, se descargará directamente a las 
coladeras pluviales, de manera que no se ocasionen trastornos 
en la vía pública. 

Artículo 413.- Cuando deban emplearse ademes, se 
colocarán troquelando a presión contra los paramentos del 
terreno, acuñándose periódicamente para evitar agrietamientos· 
de éste. El ademe será cerrado y cubrirá la totalidad de la 
superficie por ademar. 

Artículo 414.- En caso de suspensión de una obra 
habiéndose ejecutado una excavación, deberán tomarse las me 
didas de seguridad necesarias para lograr que la excavacióñ 
efectu~da no produzca perturbaciones en los predios vecinos 
ó en la via pública. 

CAPITULO IX 

RELLENOS 

Artículo 415.- La compresibilidad , resistencia y 
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granulometría de todo relleno serán adecuadas a la finalidad 
del mismo. · 

Cuando un relleno vaya a ser contenido por muros, 
deberán tomarse las precauciones que aseguren que los empujes 
no excedan a los de proyecto. Se prestará especial atención a 
la construcción de drenes, filtros y demás medidas tendientes 
a controlar empujes hidrostáticos. 

Los rellenos que vayan a recibir cargas de una cons 
trucción deberán cumplir los requisitos de confinamiento, 
resistencia y compresibilidad necesarios, de acuerdo con un 
estudio de mecánica de suelos. Se controlará su grado de com 
pactación y contenido de humedad mediante ensayes de labora­
torio y de campo. 

En los casos en que la deformación del relleno sea 
perjudicial para el buen funcionamiento del mismo (como sucede 
en rellenos para banquetas, patios y pisos habitables), cuando 
éste no vaya a recibir cargas de una construcción, se rellenará 
en capas de quince centímetros de espesor como máximo, apli_ 
cando no menos de cincuenta golpes por metro cuadrado con 
pisón de veinte kilogramos con treinta centímetros de altura 
de caída, o igual energía de compactación. 

Artículo 416.~ Tratándose de.pavimentos industriales 
y i 0 s destinada:al tránsito de vehículos en predios partícula_ 
res se colocara una base de grava cementada o de material con 
pro~iedades análogas, salvo que el terreno natural posea pro 
piedades mejores que las de la base. El espesor de dicha base 
será de diez a quince centímetros y se colocará en dos capas, 
con el contenido de humedad que se requiera .para lograr el 
más alto grado de compactación posible, suministrando una -
energía de 5 kg/cm3 o bien dando seis pasadas con equipo de 
cinco toneladas. El material que se halle o se coloque bajo 
la base deberá ser inorgánico y no excesivamente compresible 
y poseer el contenido adecuado de humedad; si dicho material 

nstituye un relleno, deberá colocarse en capas de espesor 
co , . b. . 1 d máximo de quince centimetros y reci ir igua gra o de compac_ 
tación que la base de grava cementada. 

CAPITULO X 

MAMPOSTERIA 

Artículo 417.- Los materiales que se utilicen en la 
construcci6n de muros deberán cumplir los requisitos fijados 
por la Direcc~ón General de Normas de la Secretaría de Indus 
tria y Comercio. 
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Artículo 418.- Las proporciones del mortero serán 
las que indique el proyecto pero se considera que las propoE 
ciones volumétricas máximas admisibles serán seis partes de 
arena por una de cal y diez partes por cada una de cemento, 
agregando la cantidad de agua mínima para producir .una mezcla 
plástica trabajable .. 

Artículo 419.-Morteros. 
Los morteros se pueden preparar a mano o en revol_ 

vedoras si la importancia de la obra. lo justifica. El mezclado 
a mane se deberá hacer en artesas, o en superficies pavimen_ 
tadas, para conservar limpios los morteros que se preparen. 
No se preparará mayor cantidad dt! morteros de cal hidratada 
que el que se emplee en una jornada de trabajo, y tratándose 
de morteros de cemento la_que se utilice en un ·tiempo no -­
mayor de cuarenta minutos. 

Artículo 420.- El espesor de los morteros en la cons 
trucción de muros de tabique de barro o bloque de concreto, -
será el suficiente para garantizar una uni6n adecuada entre 
dos hiladas, no siendo este espesor mayor de un centímetro. 

Artículo 421.- Cuando se especifiquen morteros de 
cal con ~esistencia superior de 15 kg/cm2 o de cemento con 
resistencia superior a 80 kg/cm2, se tomará un mínimo de una 
muestra cúbica de cinco centímetros de mortero por cada cien 
metros cuadrados de muros· de tabique o revestimiento y una 
por cada diez metros cúbicos de mampuesto de piedra.'r.as 
muestras se tomarán en grupos de seis. Después de curarse -
deberán ensayarse en un laboratorió aceptado por la Direc~i6n 
General de Obras Públicas. 

Articulo 422.- l.- En ningún punto el eje de un muro 
que tenga función estructural distará más de dos centímetros 
del de proyecto ajustado. 

II.- la tolerancia en el desplome de un muro será de 
dos centímetros. 

III.- El espesor medio de mampuestos de piedra no 
diferirá del de proyecto en más de tres centímetros. 

IV.- Edn m~ro~ de tabique o de piedra labrada, las 
hiladas no.se esv1aran de la Dirección de proyecto más de 
uno por ciento. 

Los espesores de las juntas no diferirán de los de 
proyecto en más de dos milímetros. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



189 

V.- Dos de cada tres muestras consecutivas del mor 
tero deben tener una resistencia superior a la de proyecto,-
y ninguna menos que el ochenta por ciento de dicha resistencia. 

Artículo 423.- Construcción de muros. 
I.- Lá dimensión de la sección transversal de un -

muro ya sea de carga o de fachada no será menor de diez cen 
tímetros. 

II.- Las hiladas de tabique deberán construirse a 
nivel y a plomo, a excepción de los muros cuyo proyecto fije 
otra disposic:i.ón de .las mismas. 

III.- Los tabiques de barro o bloques de concreto -
deben humedecerse perfectamente antes de ser colocados. 

IV.- Las juntas verticales en los muros deben quedar 
"cuatrapeadas" como mínimo en la tercera parte de la longitud 
de la pieza, salvo que se tomen precauciones que garanticen · 
la estabilidad del muro. 

v.- Todos los muros que se toquen o crucen deberán 
ser anclados o ligados entr~ si, salvo que se tomen precau 
ciones que garanticen su estabilidad y buen funcionamiento~ 

VI.- Los muros llevarán elementos horizontales de 
liga a una separación no mayor de veinticinco veces su espesor. 

VII.- Los elementos horizontales de liga de los muros 
que deben anclarse a la estructura se fijarán por medio 1e 
varillas que previamente se dejen ahogadas en dicha estructura 
0 con dispositivos especiales, evitando siempre el deterioro de 
cualquier parte de la misma. 

VIII.- Los muros de fachada que reciban recubrimien 
tos de materiales pátreos naturales o artificiales deberán -
llevar elementos suficientes de liga y anclaje para soportar 
diches recubrimientos. 

IX.- Todos los muros que. están expuestos a recibir 
humedades deberán ser impermeabilizados convenientemente. 

x.~ Durante la constr~cci6n de todo muro se tomarán 
las precauciones necesarias para garantizar su estabilidad 
en el proceso mismo de la obra, tomando en cuenta posible.s 
empujes horizontales, incluso viento y sismo. 
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CAPITULO XI 

ESTRUCTURAS DE MADERA 

Artículo 424.- Con fines estructYrales sólo se per_ 
mitirá emplear maderas selectas de primera, de segunda e ter 
cera y para estructuras con duración mayor de tres años, sólo 
se permitirán las dos primeras clases debidamente preparadas y 
protegidas contra la intemperie y el fuego mediante procedí 
mientas adecuados. -

Artículo 425.- La calidad se determinará de acuerdo 
con las normas respectivas de la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Artículo 426.- Las tolerancias qLe a continuación se 
fijan rigen con respecto a los planes const.~uctivos de proyecto 
ajustado. 

!.- Las dimensiones de la sección transversal de un 
miembro no serán menores que las de proyecto en más de diez 
por ciento. 

II. - Los ejes de. las piezas no discreparán más' de 
t"i!·:s centímetros de los del proyecto ajustado. 

III.- La tol~rancia en desplome de columnas será de 
dos centímetros. 

CAPITULO XII 

CONCRETO SIMPLE Y REFORZADO. 

Artículo 427.- Con fines estructurales sólo se per 
mitirá emplear concreto de resistencia no menor que 140 kg/cm2. 

Artículo 428.- El desplante de las cimentaciones 
deberá hacerse sobre superficies limpias y resistentes. 

Artículo 429.- La cimbra será lo suficientemente 
resistente y rígida y tendrá los apoyos adecuados para evitar 
deformaciones excesivas. Las juntas de la cimbra serán tales 
que garanticen la retención de lechada, se cubrirá con algún 
lubricante que, al mismo tiempo que proteja y facilite el -­
descimbrado. 
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Todos los elementos estructurales deben permanecer cimbradus 
el tiempo necesario para que el concreto aleance la resisten 
cia suficiente para s~portar el peso propio, más las cargas 
a que vaya a estar SUJeto durante la construc·ción. 
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En caso necesario se dejarán registros en la cimbra 
para facilitar su limpieza. 

La cimbra de madera debe estar húmeda durante un 
período mínimo de dos horas antes de efectuar el colado. 

Toda cimbra deberá ser ejecutada de acuerdo con un 
diseño que tome en cuenta las cargas muertas-y vivas que pue 
dan presentarse durante el proceso de colado,, considerando la 
concentración de personal, equipo y materiales. 

Artículo 430.- Ei acero de refuerzo debe estar -­
limpio de grasas, es~amas de oxidación y cualquier otra sus 
tancia que reduzca su adherencia con el concreto. Para mantener 
el ref;uerzo en su lugar se colocarán los- separadores y silletas 
que lo fijen. 

En casos en que haya necesidad de calentar el acero 
de refuerzo para doblarlo o soldarlo, deberá comprobarse me 
diante ensayes de laboratorio que no se reduzca el límite_elás 
tico, la resistencia a la tensión y el alargamiento a menos 
de los valores especificados para el acero en cuestión. 

Artículo 431.- Los materiales integrantes del con_ 
creto y sus proporciones serán tales que logren las resisten 
cías de proyecto f '·c no exceda 140 kg/cm2. 

Artículo 432.- El revenimiento será el mínimo reque 
rido para que el concreto fluya a través de las varillas de -­
refuerzo y.para lograr un aspecto satisfactorio, debiendo con 
cordar con el especificado en cada caso. 

Articulo 433.-La resistencia del concreto en com_ 
presi6n axial se deteI"lDinará mediante ensayes en cilindros de 
quince centímetros de diámetro Y treinta centímetros de altura 
fabricados, curados y probados de acuerdo con las requisitos 
que fija la Dirección General de Normas de la Secretaria de -
Industria y comercio y en ';n laboratorio aceptado por la Di_ 
rección General de Obras Públicas. Tratándose de concreto el!_ 
borado con cemento Tipo I. el ensaye se efectuará a los vein_ 
tiocho días de edad, y cuando se trate de concreto elaborado 
con cemento tipo III o que contenga acelerantes, a los catorce 
días. se permitirán ensayes a otras edades siempre que se em_ 
pleen correlaciones fidedignas para cuantificar las resisten_ 
cias probables o las edades especificadas. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Para cada tipo de concreto se tomará un mínimo de 
tres ·ciÍindros por cada día de colado, pero no menos que 
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tres por cada cuarenta metros cúbicos de concreto. Se forma_ 
rán grupos de ensaye, cada unp con un mínimo de tres cilindros 
consecutivos, de un mismo día de trabajo. 

las resistencias que arrojen los ensayes especifi_ 
cados deberán ser tales, que el promedio de los cilindros de 
cada grupo, dé una resistencia no menor que la especificada 
y que ningún cilindro falle con un esfuerzo menor que el -­
setenta por ciento de dicha resistencia especificada. De no 
satisfacerse estas límites se aplicará el artículo 440. 

Deberán hacerse determinaciones de peso volumétrico, 
pudiéndose aprovechar los cilindros ya ensayados. Para ello 
las muestras se dejarán secar siete días en condiciones am 
biente. Ninguna muestra deberá tener un peso volumétrico que 
difiera más de diez por ciento respecto al especificado. 

Si para obtener una resistencia de 140 kg/cm2. se 
utiliza un porporcionamiento volumétrico de 1 parte de cemento, 
2 de arena, 3.5 de grava y el agua necesaria para que el re 
venimiento se halle entre ocho y quince centímetros, no será 
obligatorio cumplir con los requisitos de control estableci 
dos en este articulo. 

Articulo 434.- El tiempo que transcurra desde que 
se termi~e el mezclado hasta que se coloque el material en los 
moldes, no excederá de treinta minutos a menos que se usen 
aditivos o se tomen provisiones especiales para retardar el 
fraguado inicial. Los métodos que se empleen para transpor 
tarlo serán tales que eviten la segregación de los agregados. 

Artículo 435. - Antes de efectuar un colado deben 
' limpiarse los elementos de transporte y el lugar donde se va 

a depositar el concreto. 
Los procedimientos de colocaci6n y compactación 

serán tales, que aseguren una densidad lttliforme del concreto 
y eviten la fonnac·ión de huecos. 

El concreto se colocará en su lugar mediante una 
sola maniobra y se compac~ará mediante picado., vibra.do o api 
sonado. 

vibrado. 
No se permitirá transportar el concreto mediante el 
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Artículo 436.- Cuando la temperatura ambiente durante 
el colado o poeo después sea inferior a cinco grados centí 
grados se tomarán las precauciones especiales tendientes ª­
contrarrestar el descenso en resistencia y el retardo. en end 
recimiento y se verificará que éstos no han sido desfavora u 
blemente afectados. 

Artículo 437.- El mortero aplicado neumáticamente 
satisfará los requisitos de compacidad y resistencia que 
especifique el proyecto. Se aplicará perpendicularmente a 
la superficie en cuestión, la cual.deberá estar limpia y 
húmeda. 

Artículo 438.- El concreto debe mantenerse en un 
ambiente húmedo por lo menos durante siete días en el caso 
de cemento nonnal y de tres días para el cemento de resis 
tencia rápida. Estos lapsos se aumentarán adecuadamente si 
la temperatura desciende a menos de cinco grados cehtígrados. 

Artículo 439.- Las juntas de colado se ejecutarán 
en los lugares y con la forma que indiquen los planos estruc 
turales. Antes de iniciar un colado las juntas se limpiarán­
y saturarán con agua. Tratándose de concreto con resistencia 
f'c superio~ a 210 kg/cm2 deberán transcurrir cuando menos 
veinticuatro horas entre colados consecutivos. No se deberán 
"lechadear" las juntas. Se tomará especial cuidado en todas 
las juntas de colado de columnas en lo que respecta a su -­
limpieza y a la remoción de material suelto o poco compacto. 

Artículo 440.- Cuando np se hayan cumplido los límites 
inferiores que fíja el Artículo 433 será pe~isible ~xtraer 
corazones del material en la zona correspondiente. Si el 
ensaye de los corazones suministra resultados superiores a 
los límites mencionados, se aceptará la parte dudosa; en caso 
contrario será menester reforzar o demolerla. 

cuarenta 
menos de 

El número mínimo de corazones será de.c~co por cada 
metros cúbicos de concreto, pero en ningun caso será 

tres en total. 

441.- Las tolerancias 
respecto a los planos 
como se especifica en 

que a continuación se 
constructivos del 
el Artículo 401. 

Artíc,110 
s~ftalan rigen con 
proyecto ajustado 

1 _ Las dimensiones de la sección transversal de un 
· de~án de las de proyecto en más de 1 cm + 

miembre no exce ~ ; 1 dº ,; O.OS t siendo, t, la dimension en a ireccion1 end~ue se 
id ' 1 tolerancia ni serán menores que as e proyecto 

cons era a ' 
en más de o.3 cm + 0.03 t. 
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II.- El espesor de zapatas, losas, muros y cascara_ 
nes no exeederá al de proyecte en más de 0.5 cm + O.OS h, 
siendo, h, el espesor nominal, ni será menor que el de pro_ 
yecto en más de 0.3 cm + 0.03 h. 

III.- En cada planta se trazarán los ejes de acuerdo 
con el proyecto ajustado, con tolerancia de un centímetro. 
Las colunmas deberán quedar desplantadas de tal manera que 
su eje no diste, del que se ha trazado, más.de un centímetro 
más el dos -por-· ciento de la dimensi6n de la sección trans_ 
versal de la colunma, medida paralelamente a la desviación. 
Además no deberá excederse esta cantidad en la desviación 
del eje de la colunma desplantada con respect~ al de la co_ 
lumna ilnmediata inferior. n U.i>: 

o~; :.-. L•::n 

IV. - La tolerancia en desplome de urlá',;:e-blumna será 
de un centímetro más el dos por ciento de la' ·dimensión de la 
sección transversal de la columna medida paralelamente a la 
desviación, pero en ningún caso la suma de los efectos del 
desplome y excentricidad en el desplante sobrepasará esta -
misma cantidad. 

V.- El eje centroidal de una colunma no deberá dis 
tar de la recta que une la·s centroides de las secciones ex -
tremas, más de 0.5 cm máf ~l uno por ciento de la dimensióñ 
de la columna, medida paralelamente a la desviac~6n. 

VI.- La posición de los ejes de trabes y vigas con 
respecto a los de columnas desplantadas, no deberá diferí.:: 
de la de proyecto en más de un centímetro más el dos por 
ciento de la dimensión de la columna, medida paralelamente 
a la desviación, ni más de un centímetro más dos por ciento 
del ancho de la trabe o viga. 

VII.- El eje centroidal de una trabe no deberá dis 
tar de la recta que une lascentroides de las secciones ex -
tremas, más de un centímetro más el dos por ciento de la -
dimensión de .la trabe, medido paralelamente a la desviación. 

VIII.- En ningún punto la distancia medida vertical 
mente entre losas de pisos consecutivos, diferirán de la de 
proyecto más de tres centímetros ni la inclinación de una 
losa respecto a la de proyecto, más de uno por ciento • 

. ; IX.- La desviación angular de los ejes de cualquier 
seccion transversal de un miembro respecto a los de ro ecto 
no excederá cuatro por ciento ( 2º17). p y 
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X.- En el acero de losas, zapatas 1 muros y cascaro 
nes y en el longitudinal de trabes y vigas, la suma de las -
discrepancias medidas en la dirección del refuerzo entre ·­
proyecto y eje-cuci6n, debidas a fabricación y colocaci6n. 
no excederá cinco por ciento del peralte efectivo ni más de 
dos veces el diámetro de la varilla. En columnas rige la 
misma tolerancia peTo referida a la mínima dimensión de su 
sección transversal, en vez del peralte efectivo. 

XI.- La posición del refuerzo de losas, zapatas, 
muros, cascarones, trabes y vigas será tal que ao reduzca el 
peralte efectivo, d, en más de (0.3 cm+ 0.03 d,) ni reduzca 
el recubrimiento en más de 0.5 cm. En columnas rige la misma 
tolerancia pero referida a la mínima dimensión de su sección 
transversal, en vez del peralte efectivo. la separación entre 
varillas no diferirá de la de proyecto más de un centímetro 
más el diez por ciento de di.cha separación, pero en todo caso 
respetando el número de varilla~ y su diámetro, y de tal - -
manera que permita pasar el agregado grueso. 

XII.- tas dimensiones del refuerzo transversal de 
trabes; vigas y columnas, medidas según el eje de dicho re_ 
fuerzo; ne excederán ~ las d1e pdr1oyec~?. en más de 1 cm +ido. 05 t, 

i d t la dimensio~ en a reccion en que se cona era 
s en o, , 1. d má la tolerancia, ni serán menores que as e pro~ecto en s 

de 0.3 cm + 0.03 t. 

XIII.- La separaci6n del refuerzo transversal de 
lumnas no diferirá de la de proyecto más 

trabes, vi~:ªei ~~ez por' ciento de dicha ~eparación, respetando 
de 1 cm. m 1 t s de refuerzo y su diámetro. 
el número de e emen ° 

1 80 de miembro estructural que no sea 
XIV.- En e ca mo columna viga o trabe, se apli 

claramente clasificablel~~ivas a col~as, con las adapta_ 
carán las tolerancias re 1 iembro en euesti6n puede verse 
ciones que procedan, si e lm reciable y las correspondientes 

si6n axia ap ' 1 1 sometido a compre E cascarones rigen as to eran 
a trabes en caso contrario. ln adaptaciones que procedan. 
cias relativas a losas, con as 

1 comportamiento estructural, 
Si por razones aj:~~~nªde acabados, se hace necesario 

tales como aspecto o coloc has que las que arriba se citan, 
imponer tolerancias más estredce las tolerancias relativas a 

á estricta 
se respetará la m s 
cada concepto. 
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De no satisfacerse cualquiera de las tolerancias es_ 
. . d 1 director responsable de la obra deberá estu 

Pecif i.ca. as' e hí 1 did 
1 ecuencias que de a deriven y tomar as me as 

diar as cons 
. t para garantizar la estabilidad y correcto funcio pertinen es 

namiento de la estructura. 

CAPITULO XIII 

ESTRUCTURAS METALICAS 

Artículo 442.- Enderezado y limpieza. 
Todo el material que se utilice en las estructuras 

debe estar limp.io y a menos que se requiera forma curva, debe 
estar previamente enderezad.o. El enderezado deb~ hacerse me 
diante procesos adecuados y evitando en lo posible el uso 
del calor. 

rr.- cortes.- Los cortes se harán con cizalla, sierra 
0 soplete. Los corte~~con soplete requerirán un acabado co_ 
rrecto y la eliminaci.on de las rebabas. Los cortes curvos se 
harán con el máximo radio posible, pero en ningún caso menos 
de veinticinco milímetros. las preparaciones de los cantos 
de piezas por soldar podrán efec~uarse con soplete. No se 
permitirá· el uso de soplete en piezas que deban· transmitir 
cargas por contacto directo. 

III.- Tolerancias.- Las piezas acabadas en taller 
deben quedar alineadas sin torceduras ni dobleces locales y 
sus uniones deben qu~dar adecuadamente terminadas. En miem 
bros sujetos a compresi6n no se permitirán desviaciones coñ 
respecto aleje de proyect~ ma~ores que un mil~simo de la dis 
tancia entre puntos de fiJacion lateral. La máxima discre -
pancia de longitud permitida en miembros cepillados será de 
un milímetro. En piezas no cepilladas en sus extremos la 
tolerancia será de uno Y medio milímetros cuando la longitud 
del miembro no exceda de diez metros incrementándose la to 
lerancia a tres milímetros en piezas con longitud superior­
a esta cifra. 

IV.- Identificaci6n.- Al salir de la planta todas 
las piezas 1.rán debidamente de acuerdo con el plano de mon 
taje. 

V.= Pintura.= Una vez inspeccionadas debiuamente y 
ªProbadas las piezas, se eliminarán todas las escamas, 6xidos ! escorias. Exceptuando los miembros ahogados en concreto se 
Plicará una mano de pintura anticorrosiva, debiendo la a~li 
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caci6n ser uniforme. El material debe penetrar en todos los 
espacios abiertos. cuando se vaya a soldar eri el campo se 
eliminará- la pin'tura en una ,zona·de· ci.ncuen-i:a :nt1:f:me'-trosa"l.-;;. 
rededor de la parte por soldar, que deberá pintarse poste 

:d.ormente. En piezas qu_e después del montaje sean inaccesI 
bles, se darán dos manos de pintura. Se podrá sustituir la­
pintura anticorrosiva por algún otro material o procedimiento 
que proporcione protecci6n equivalente. 

Art~culo 443.- Agujeros.- Los agujeros para remaches 
0 tornillos se harán un milímetro y medio más grandes que el 
diámetro nominal del remache. Para materiales de grueso menor 
que el diámetro del agujero, éste puede punzonarse. En los 
demás casos, se requiere taladrar el agujero o bien punzonarlo 
a un diámetro tmo y medio milímetros menor y pos teri·ormente 
dar el diámetro requerido rimándolo. No se permite el uso de 
botador para agrandar agujeros, ni el uso del soplete en la 
ejecuci6n de agujeros para remaches. 

II.- Sujeción.- Las piezas que se estén remachando 
deben sujetarse eficientemente por medio de pernos o tornillos. 

III.- Remachado.- Los remaches deben colocarse con 
remachadores de p:esisn, llenando totalmente el agujero, 
centrados en el mismo, con la cabeaa completa y de tamafto 
uniforme. Los remaches se calentarán uniformemente de manera 
que al colocarlos su temperatura oscile entre 540º Y 1,060º C. 
Pueden emplearse remaches colocados en frio siempre que se 
cumplan las especificaciones dadas por los fabricantes de -

te tipo de remaches. En uniones remachadas se verificarán 
~= colocaci6n, alineamiento Y ~iámetros de los agujeros antes 
de colocar los remaches. Despúes de colocados éstos, se com 

obará que sus cabezas estén formadas correctamente y se 
pr · ' ti o revisarán por medios acus e s. 

Articulo 444.- Colocaci6n.- Se usarán roldanas donde 
se requiera un área amplia de contacto, la rosca del tornillo 
sobresaldrá del miembro por ligar, o en su caso, de la roldana 
una distancia por lo menos igual a la altura de la tuerca. 

Articulo 445.- Preparaci6n del material.- Las su_ 
perficies por soldar estarán libres de costras, escorias (éstas 
deben levantarse en cada paso de electrodo), grasa, pintura 
y otras partículas extraflas, tales como rebabas o gotas de 
soldadura. 
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II.- sujeción.- Deben suministrarse los medios de 
enlace provisional que garanticen el correcto depósito de sol 
dadura. Siempre que sea posible se usará soldadura horizontal. 
En todos los casos, se adoptarán los procesos de soldado ade 
cuado para evitar distorsiones del miembro por soldar. 

III.- Temperatura.-· Cuando la temperatura del material 
base sea inferior a Oº C se requiere precalentar ésta, en -­
zonas de siete centímetros a ambos lados del punto por soldar. 
Tratándose de material base con espesor superior a treinta y 
ocho milímetros no se soldará cuando su temperatura sea infe 
rior a OºC. 

IV.- Cinceles y placas de respaldo.- En toda solda_ 
dura a tope de penetración completa, excepto cuando se usen 
placas de r~spaldo o se suelde por ambos lados en material 
con espesor inferior a ocho milímetros con abertura correcta 
de la raíz debe cincelarse la capa inicial antes de iniciar 

' el trabajo de la raíz, debiendo soldarse de tal modo que se 
garantice fusión completa. 

Cuando se use placa de respaldo, éste debe quedar 
fundida con la primera capa del material depositado, pudiendo 
la placa eliminarse posteriormente sin dafiar el material base. 
En· soldaduras a tope· o de filete deben usarse placas de exten 
Sión, con objeto de evitar cráteres y defectos en los extremos. 
En caso contrario, en cada extremo debe descontarse una lon 
gitud igual a la dimensión nominal de la soldadura. 

V.- Inspección.- las ~iones soldadas se inspeccio 
narán ocularmente, y se rechazarán todas las soldaduras que­
presenten defectos aparentes de importancia, tales como grietas, 
cráteres o socavación del metal base. En los cas-os en que haya 
dudas y en las juntas importantes la revisi6n se completará 
~or~~edto de radiografías y otro tipo de ensaye no destructivo. 

1 .. umero 4~ pruebas no destructivas de soldaduras de taller 
~~e ~t~ h.2ga en cada caso nerá tal que abarque los distintos 
.. Pos de soldaduras existt!ntes en la estructura y permita for 

mad rse una idea general de la calidad de las mismas. ,En solda-
uras d á 1 úm -a e campo se aumentar e n ero de pruebas y se llevarán 

má~a~o en todas las soldaduras de penetración en material de 
las e º"-'·2 centímetros de grueso y en porcentaje elevado de 
Por soldaduras efectuadas sobre cabeza. cuando un veintinco 

. cond~iento o más de las soldaduras ensayadas esté en malas -
est clones, se ensayará la totalidad de las soldaduras de la 

ructu l d rapara obtener os atos necesarios para corregirlas. 
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Artículo 446. - I. - Condiciones generales. - Debe em 
plearse equipo apropiado que ofrezca la más completa seguridad. 
Durante el transporte y erección se adoptarán las precauciones­
pertinentes para no producir esfuerzos excesivos. 

II.- Anclajes.- Antes de colocar la estructura se _ 
verificará la posición de los anclajes que habrán sido colo 
cados previamente, y en caso de que existan discrepancias se 
tomarán las providencias necesarias para corregirlas 0 com 

pensarlas. 

III.- conexiones.provisionales. D~rante la etapa de 
montaje, los diferentes miem~r~s que constituyen la estruc 
tura deberán sostenerse individualmente o ligarse entre sí 
con ~anexiones de montaje que ase~uren la estabilidad del con 
junto y los alineamientos necesarios paré ejecutar las conexio 

nes definitivas. 

IV.- Alineaci6n Y nivelación.- Durante el transporte 
y montaje de la estructura deberán tomarse las precauciones 
necesarias para que no se maltraten las piezas que la compo 
nen; en caso de torceduras deb~rá~ volverse a enderezar las­
piezas antes de montarse, permitiendose las mismas tolerancias 
que en trabajos de t~ller. Antes ~e efec7uar las juntas defi 
nitivas deberá verificarse la horizontalidad y la alineación­
de vigas y trabes y la verticalidad de las columnas. Se consi 
derarán en condiciones ~decuadas los elementos con errores en 
alineación o verticalidad no ma~ores de 1/500. En ningún caso 
se aceptarán faltas de alineacion que impidan el funcionamiento 

correcto de las juntas. 

v.- Tolerancias.- Cuando se hagan soldaduras de fi 
lete entre dos piezas, éstas deberán estar en contacto per~ 
mitiéndose una separación máxima entre ellas de dos miiímetros. 
El filete requerido según lo~ planos, se incrementará en una · 
cantidad igual a la separacion entre las placas. En piezas a 
tope se permitirá un error máximo en la alineación de 1/10 del 
grueso de la más delgada de las piezas por unir, pero nunca 
mayor de tres milímetros. 

CAPITULO XIV 

FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS 

Artículo 447.- Todo elemento que forme parte de una 
fachada-y todo recubrimiento empleado para su terminación o 
acabado, deberá colocarse fijándolo a la estructura del edificio 
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en forma que se eviten desprendimientos. Los recubrimientos 
en pisos, muros y plafones deberán colocarse en forma adecuada 
y sin alterar importantemente las cargas de proyecto. 

Artículo 448.- Las fachadas de sillares deberán cons 
truírse en forma que cada hilera asiente firmemente sobre la 
inmediata inferior. Deberá preeverse un corte que asegure la 
liga de los diversos sillares entre si. 

En fachadas recubiertas con placas de materiales 
pétreos naturales o artifici~l~s, se cuidará la sujeción de 
éstas a la estructura del edificio. En alturas mayores de 
diez metros o en todos aquellos casos en que sea necesario 
por las dimensiones, peso o falta de rugosidad de las placas, 
éstas se fijarán mediante grapas de metales inoxidables que 
proporcionen el anclaje necesario. 

En todo caso se dejarán anclajes y juntas de cons_ 
trucción adecuadas, tanto verticales como horizontales, para 
evitar desprendimientos del recubrimiento debidos a movimientos 
de la estructura por asentamientos, viento o sismo. Tales -­
juntas deberán ser capaces de neutralizar expansiones o con_ 
tracciones que sufra el material por cambios de temperatura. 

Se tomarán las medidas que eviten la penetración de 
agua a través del revestimiento. 

Artículo 449.- Aplanados. 
Todo aplanado de mezcla o pasta se ejecutará en forma 

que se eviten desprendimientos del mismo así como la forma 
' -ción de huecos y grietas importantes. Los aplanados se apli 

carán sobre superficies rugosas previamente humedecidas o -
' bien usando los dispositivos de anclaje para lograr una - -

correcta adhe:encia. Ningún aplanado tendrá un espesor mayor 
que tres centimetros. 

Artículo 450.- Herrería.- La herrería se fijará sin 
perjudicar la e$tructura del edificio en forma que se eviten 
desprendimientos totales o parciales de la misma. 

I.a. herrería se proyectará y colocará en forma que -
los posibles movimientos de la construcción no la dañen. 

Los vidrios o cristales deberán colocarse tomando en 
cuenta las dilataciones y contracciones ocasionadas por cam 
bios de tem~eratur~. Los asientos y selladores empleados en-
la colocacion de piezas mayores de Uno y medio metros cuadrados 
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flechas no alcanzare el setenta y cinco por ciento siempre y 
cuando la flecha máxima no exceda dos milímetros o 9 I.2/20 000 
h donde L es el claro libre del miembro que se ensaye y h su 
peralte total en las mismas unidades; en voladizos se tomará-L 
como el doble del ~laro libre. 

En caso de no pasar la prueba deberá presentarse a 
la Dirección General de Obras Públicas un estudio proponiendo 
las modificaciones pertinentes y una vez realizadas estas 
modificaciones se verificará nuevamente la prueba de carga. 

En todo caso se colocarán elementos capaces de so 
portar toda la estructura dejando un espacio apropiado entre 
ellos y ésta. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

USO y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICIOS 

CAPITULO I.- GENERALIDADES 

Artículo 453.- Los propietarios de.los predios tie_ 
. ,, d tenerlos en buenas condiciones de aspecto 

nen obligacion e man · · 1 d . . í 0 evitar que se conviertan en un ugar e 
e higiene' as coro . os o t.ranseurttes . 
molestia o peligro para 1os vecin 

Los terrenos deberán 
No se permitirá el depósito de 
estar bardeados o cercados. 

estar drenados adecuadamente. 
escombros o basuras. Deberán 

d•ficios _ Los propietarios de edi 
Artículo 454.-.Ea~ión de.conservarlas en buenas co~ 

- -----------_-o----~--..., 

f icaciones tienen la oblig . i 
diciones de estabilidad e hig ene. 

arse aseadas y pintadas 
Las fachadas deberán consaervrquesinas cortinas de sol, 

t s como m , b 
en su caso, otros elemen o ' arán siempre aseados y en uen 
tC?ldos y similares se conserv 
estado. 

tas instalaciones --
talac·ignes · - d 

Artículo 455. - In~ licas neumáticas y de g~si, ey_ 
. hidrau ' ·dar servic o 

mecánicas eléctricas, ndiciones para 
b ' b enas co erán conservarse en u 
seguridad. 

cAP!TULO Il 

PELIGROSAS O RUINOSAS 
EDIFICACIONES 
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deberán neutralizar tales deformaciones o las ocasionadas por 
viento o sismo y deberán conservar su elasticidad a través 
del tiempo. 

CAPITULO XV 

PRUEBAS DE CARGAS 

Artículo 451.- Gene~alidades. 
Se requiere efectuar pruebas de carga de estructuras 

en los siguientes casos: 

a\,- En edificios clasificados como pertenecientes al 
grupo A referente a diseño sísmico. 

b).- Cuando lo exija la Dirección General de Obras 
Públicas'. 

Las pruebas de carga en estructuras de concreto re 
forzado no nec~sitarán llevarse a cabo antes de los cincuenta 
y seis días siguientes a la fecha de colado. 

Artículo 452.- Procedimiento.- Salvo que la Dirección 
General de óbras Públicas solicite específicamente otro tipo 
de prueba, se adoptará el siguiente procedimiento: la estruc 
tura se someterá a una sobreearga que sumada a las cargas -
existentes, como peso propio, de una carga total igual a vez 
y media la carga total de diseño. La sobrecarga se dejará sobre 
la estructura no menos de veinticuatro horas. Se medirán - -
deflexiones en puntos adecuados.' 

Si veinticuatro horas después de qu~tar la sobrecarga, 
la estructura no muestra una recuperación mínima del setenta 
y cinco por ciento de sus deflexiones, se repetirá la prueba. 

La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes 
de setenta y dos horas de haberse terminado la primera. 

se considerará que la estructura ha fallado si des 
, ' pués de la segunda prueba la recuperacion no alcanza en 24 

horas el setenta y cinco por ciento de las deflexiones debidas 
a di~ha ~egunda prueba. Si la estructura pasa la prueba de -­
carga y como consecuencia de ella se observan signos de debí 
lidad, tales como agrietamiento excesivo, deberá repararse =­
localmente y reforzarse. 

Podrá considerarse que los elementos horizontales han 
pasactó la prueba de carga, áún si la recuperación de las 
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Artículo 456.- Licencia. Para efectuar obras de 
reparación, aseguramiento o demolición de edificaciones peli_ 
grosas o ruinosas, se-requiere licencia de la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas, a la solicitud relativa se acompañará­
una memoria en que se especifique el procedimiento que se - -
vaya a emplear. Si se trata de obras urgentes, la licencia se 
concederá con preferencia a las que no lo sean. 

Artículo 457.- órdenes de reparación o demolición. 
Cuando la Dirección General ~e Obras Públicas tenga conocimiento 
de que una edificación, estructura o instalaeión presente -­
algún peligro para las personas o los bienes, ordenará cen la 
urgencia que el caso requiera al propietario de aquellas, que 
- - haga las reparaciones, obras o demoliciones que sean nece 
sarias conforme al dictamen técnico, precisando el peligro de 
que se trate. 

Artículo 458.- ~n caso de que el propietario no esté 
conforme con la orden a que se refiere el articulo anterior, 
será oído en defensa, a cuyo efecto podrá promover la reconsi 
deración de la orden ante la Dirección 'General de Obras Públicas, 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de su notificación,_ 
mediante escrito al que deberá acompañar dictamen de algún in_ 
geniero o arquitecto ~egistrado como director responsable de 
obra. 

La Dirección General de Obras Públicas resolverá en 
definitiva si ratifica. modifica o revoca la orden, sin per 
juicio de tomar las medida$ de carácter urgente que sean indis 
pensables en caso de peligro grave o inminente. 

Artículo 459.- Al concluir las obras o trabajo que 
se le hayan autorizado u ordenado, el propietario, o el dire~ 
tor responsable de la obra, dara aviso a la Dirección General 
de Obras Públicas la que verificará si son suficientes Y deteE 
minará en su caso lo que sea necesario corregir o completar. 

Artículo 460.- En caso de que el propietario no cumpla 
las órdenes que se le den conforme a los Artículos 457 Y 458 
dentro del plazo que se señale, la Dirección General de Obras 
Públicas estará facultada para ejecutar a costa del propieta_ 
rio las reparaciones, obras o demoliciones que haya ordenado, 
y para tomar las demás medidas que sean necesarias para hacer 
desaparecer todo peligro. 

Artículo 461.- Si el propietario no efectúa volunta_ 
riamente el pago del costo de las obras o trabajos ejecutados 
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conforme al Artículo precedente por la Dirección General de 
Obras PÚblicas, dicho pago podrá hacerse efectivo por la Te 
sorería del Estado o Municipio mediante el procedimiento fiscal. 

Artículo 462.- Cuando sea necesaria conforme a un 
dictamen técnico la desocupación tota~ o parcial de un edi_ 
ficio 0 de una localidad para llevar a cabo con licencia o por 
orden de la Dirección General de Obras Públicas alguna de las 
obras o trabajos de que se trata el presente capítulo, por 
ser peligrosa para los ocupantes su permanencia en dicho lugar, 
la Dirección General de Obras Públicas podrá ordenar la deso_ 
cupación temporalmente mientras se realiza la obra o trabajo 
de que se trate, o definitivamente si se tiene que demoler por 
completo la construcción peligrosa. 

Artículo 463.- En caso de inconformidad del DCUpante 
contra la orden.de de~jcupac~ón a que se refiere el artículo 
anterior, se le oirá en defensa mediante el recurso de recon 
sideración que podrá interponer por escrito ante la Dirección 
General de Obras Públicas dentro del término de tres días si 
guientes a la fecha en que se le notifique la orden. A su - ~ 
escrito deberá acompañar dictamen de ingeniero o arq'uitecto -
registrado como director responsable de obra. Si se confirma 
la orden de desocupación, la Dirección General de Obras Públi 
cas podrá ejecutarla administrativamente en caso·de renuencia­
del ocupante a cumplirla. 

CAPITULO III 

USOS PELIGROSOS, MOLESTOS O MAI.SANOS 

Articulo 464.- la Dirección General de Obras Públicas 
no autorizará usos peligros, insalubres o molestos de edificios 
estructuras ni terrenos, dentro de·las zonas de habitaciones 
comerciales y otras en las que considere inconveniente dicho'_ 
uso. 

Sólo podrá permitir el uso de que se trate en los -
lugares reservados para ello conforme a la zonificación apro 
bada, o en otros lugares en que no haya impedimento y siempre 
que se tomen las medidas de protección adecuadas. 

Si el uso impltca. peligro de incendio al autorizar 
1icho uso la Dirección General de Obras Pública~ determinará 

as adaptaciones, instalaciones o medidas preventivas de in 
cendio que · b sean necesarias y se o servarán las indicaciones-
que haga el cuerpo de bomberos. 
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Artículo 465.- Cuando en una zona de las mencionadas 
en el artículo anterior una edificación o un predio se utilice 
total o parcialmente para algún uso que origine peligro, insa 
lubridad o molestia, la Dirección General de Obras PÚblicas,­
ordenará con base en un dictamen técBico, la desocupación del 
inmueble ~la ejecución de las obras, adaptaciones, instala 
ciones u otros trabajos que sean necesarios para hacer cesar 
dichos inconvenientes, dentro del plazo que para ello señala. 
Lo mismo se observará respecto a usos insalubres o peligrosos 
en zonas industriales. 

Si vencido el plazo no se cumpliere la orden, la -­
Dirección General de Obras Públicas podrá llevar a cabo admi 
nistrativamente y a costa del interesado la desocupación o -
las obras o trabajos ordenados, o clausurar la localidad -­
hasta que se cumpla su orden. 

Artículo 466. - Dentro de los cinco días siguientes· 
a la fecha en que reciba la orden a que se refiere el artículo 
anterior, el interesado podrá solicitar por escrito su recon 
sideración, presentando dictamen de un técnico en la materia 
de que se trate, que tenga título registrado en la Dirección 
General de Profesiones. 

En casos de suma urgencia, la expresada Dirección 
tomará las medidas que sean indispensables para evitar peligros 
graves mientras se tramita la solicitud de reconsideración. 

·r.a Dirección General de Obras Públicas, después de 
haber oido en defensa al interesado en la ferma ya indicada 
dictará la resolución que estime procedente, y en caso de 
incumplimiento de la misma, podrá ejecutarla administrativa 
mente como se dispone en el último párrafo del Artículo. 

Artículo 467.- Si no fueren-reembolsados por el in 
t resado en el plazo que se le fije, los gastos efectuados­

e la Dirección General de Obras Públicas para ejecutar su 
Pº~en 0 resolución en los casos previstos en los artículos 
~~S 466, podrán hacerse efectivos por la Tesorería del ~-

y . . o 

Estado o Municipio. 

Artículo 468.- Para los efectos previstos en el pre 
apítulo serán considetados como usos que originan 

sen te c ' d 1 t. t t l . . 
li insalubrida o mo es 1a, en re o ros, os siguientes: 

pe gro, 

1 
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1.- Producción, almacenamiE:nto, depósito, venta o 
manejo de substancias o de objetos tóxicos, explosivos, in 
flamables o de fácil combustión. 
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II. - Excavación de terreno.s; depósito de escombrQs 
0 basuras; exceso o mala aplicación de cargas a las construc 
ciones. 

III.- Los que produzcan humedad, salinidad, eorrosión, 
gases, humo, polvo,emanaciones, ruidos, trepidaciones, cam __ 
bios sensibles de temperatura, malos olores u otros efectos 
perjudiciales o molestos para las personas o que puedan cau_ 
sar dafio a las propiedades. 

IV.- Los demás que establece el Código Sanitario y 
los Reglamentos respectivos. 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

CAPITULO I.- DIRECTORES RESPONSABLES 
DE LAS OBRAS. 

Artículo 469.- Directores responsables de obra son 
los ingenieros o arquitectos, auxiliares de la Dirección - -
General de Obras Públicas, responsables de la aplicación de 
esta Ley en las obras para las cuales se les conceda licencia. 

Artículo 470.- Para ser direc~or responsable de obra, 
se nece~itarán los siguientes requisitos. 

I.~ Ser ciudadano mexicano. 
II.- Tener título de ingeniero o arquitecto y cédula 

profesional de registro del mismo en la Dirección General de 
Profesiones. Para que un pasante pueda obtener licencia, es 
requisito indispensable la responsiva de Wl Director del ler. 
grupo. 

III.- Ser miembro activo de la Asociación o Colegio 
respectivo. 

Artículo 471.- Se clasificará a los directores res~on 
sables de obra en dos grupos. -

I.~ El primer grupo se integrará con ingenieros 
civiles o arquitectos titulados podrán solicitar licencia 
para toda clase de obras. ' 
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'II.- El segundo grupo se integrará con pasantes de 
ingeniería o arquitectura y se sujetarán a las condiciones 
siguientes: 

a).- La suma. de superficies construidas no excederá 
de doscientos cincuenta metros cuadrados en total, en un 
mismo predio. 

b'.- La estructura será a base de muros de carga. 
c).- Los claros de estructura no excede~án de cuatro 

metros. 
d).~ Los voladizos no serán mayores de un metro 
e).- La altura de la construcci6n, incluyendo los 

servicios, no excederá de diez metros sobr~ el nivel de la 
banqueta. 

f).- La construcción no tendrá más de tres niveles. 
g).- La estructura no contará con elementos lami 

nares curvos de concreto armado. 

Articulo 472.- El director responsable de obra estará 
obligado a vigilar aquellas para las que obtuviere licencia 
y responderá de cualquier violaci6n de las disposiciones de' 
esta Ley. 

El Director ser~ responsable de que·en la obra 
exista un libro encuadernado, de las anotaciones que se hagan 
en el mismo y de que esté a disposici6n de_los inspectores 
de la Dirección General de Obras Públicas. El libro deberá 
contener cuando menos los siguientes d~tos; fechas de sus 

. i.ºtas· comienzo de cada etapa; materiales usados en cada-
vi.s ' · ' di i d 1 · elemento de la construccion; proce m entos e a construc_ 

i , . resultado de los ensayes que especifica es.te ordena 
con, 1 lº ., 1 b -i t señalando la oca i.zacion en a o ra a que corresponda 
m ~n º;pécimen ensayado; cambios ordenados en la ejecución 
ca ªe~to al proyecto y sus causas; incidentes y accidentes; 
resp iones órdenes y aprobaciones del director y obser 
observac de l~s inspectores de la Dirección General de Obras 
vaciones 
Públicas. 

E tará obligado a visitar las obras en todas las 
. s tantes del proceso de construcci6n, o.por lo menos 

etapas imp~~ semana, y firmará en el libro de obra cada vez 
una vez ª i anotando sus observaciones. 
que la vis te, 

s directoresº responsables de_ ferias y aparatos --
LO rán visitarlas diariamente, debiendo tener en 

mecánicos deb~ a disposición de los inspectores de la Di 
la propla ferai ~e Obras públicas un libro encuadernado en -
rección Gener bservaciones y órdenes. 
que an·otarán sus o 
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la falta de asistencia del director responsable a las 
obras, durante cuatro semanas consecutivas, dará lugar a que 
se le sancione y se suspenda la obra hasta que regularice su 
asistencia o se nombre nuevo director. 

Artículo 473.- Si la ejecución de la obra no co 
rresponde al proyecto ~probado salvo cuando las variaciones 
entre el prqyecto y la obra no cambiep sustancialmente las 
~ondiciones de estabilidad, destino, aspecto e higiene, se 
sanc-ionará al director responsable y se suspenderá la obra, 
debiendo presentarse nuevoa planos de lo construido. En caso 
de no ser aprobados por la Direcci6n General de Obras Públicas 
estos nuevos planos se ordenará la demolici6n de lo construido 
irregularJDente, previa la audiencia de los interesados y el 
dictamen pericial correspondiente. 

Si no se cumple con la orden de demqlición la Direc 
ción General de Obras Públicas, procederá a ejecutarla, a 
costa del propietario. 

Artículo 474.- No se concederá nuevas licencias para 
obras a los directores responsables que no se ajusten a los 
ordenamientos de la p~esente Ley. 

Artículo 475.- La Dirección General de Obras Públicas 
retirará su autorización a un director responsable de obra 
y ordenará la cancelación de su inscripción en el registro: 
en los siguientes caso,. 

I.- Cuando haya obtenido la inscripción proporcio 
nando datos falsos. 

II.- Cuando la Dirección compruebe que ha proporcio 
nado su firma para obtener licencias para obras que no ha _ -
dirigido. 

III.- Cuando a juicio de la Direcci6n haya cometido 
varias violaciones graves a esta Ley. 

Artículo 476.- Los directores responsables de obra 
están obligados a colocar en lugar visibl~ de éstas, un le 
trero con su nombre, número de registr9 y número de licencia 
de la obra, con medidas y colores que determine la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Artículo 477.= Cuando un director tuviere necesidad 
de abandonar temporal o definitivamente la vigilancia de una 
obra, deberá comunicarlo a la Direcci6n General de Obras __ 
Públicas, designando ~l director que ha de sustituirlo con 
consentimiento expreso del propietario Yo del sustituto. 

l 
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Artículo 478.- Cuando el director re~ponsable de 
obra no desee seguir dirigiendo una obra o el propietario no 
desee q~e continúe dirigiéndola, darán aviso con expresión de 
motivos, a la Dirección General de Obras Públicas, la que or 
denará la inmediata suspensión de aquella, hasta que se designe 
nuevo director. 

la Dirección General de Obras Públicas levantará -
constancia del estado de avance la obra hasta la fecha del -­
cambio de director responsable, para determinar las responsa_ 
bilidades de los directores. 

Artículo 479.- El director responsable de obra res_ 
penderá p9r adiciones o modificaciones a las obras, mientras 
el propietario no haga la manifestación de terminación o el 
propio director responsable no comWlique por e.scrito a la Di_ 
rección General de Obras Públicas, que ha terminado ~u gestión. 
Dicha Dirección General ordenará la inspección correspondiente. 

CAPITULO II 

LICENCIAS 

Articulo 480.- Para ejecutar obras o instalaciones 
públicas o privadas en la via pública o en predios de propiedad 
pública o privada, es necesario obtener licencia de la Direc 
ción General de Obras Públicas. 

Las licencias sólo podrán concederse a directores 
responsables de ob.ra, salvo los casos previstos en el articulo 
siguiente en que podrán expedirse a propietarios. 

Articulo 481.- Podr4n ejecutarse con licencia expe 
dida al propietario, sin responsiva de director, las siguientes 
obras. 

I.- Edificación de una sola pieza con dimensiones 
máximas de 16 m2, siempre que·en el mismo predio no haya nin 
guna construcci6n. 

II.- Amarre de cuarteaduras, arreglo o cambio de -
techos de azotea o entrepisos sobre vigas de madera, cuando en 
la reparación se emplee el mismo tipo de construcción, y siem_ 
pre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afecten 
elementos estructurales importantes. 
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III.- Construcción de bardas interiored o exteriores, 
con altura máxima de dos metros cincuenta centímetros. 

IV.- Apertura de claros de un metro cincuenta centí 
metros como máximo, en construcciones hasta de dos pisos, si 
no se afectan elementos estructurales. 

v.- construcción de fosas sépticas o albaflales. 

VI.- Limpieza, aplanados, pintura y rodapies de 
fachadas. 

Artículo 482.- A la solicitud de licencia se deberán 
acompañar los siguientes documentos. 

!.- Constancia de número oficial. 
II.- Constancia del alineamiento vigente 
III.- Boletas del agua y drenaje, al corriente en 

su pago. 
IV.- cuatro tantos del proyecto de la obra, en planos 

a escala, debidamente acotados y especificados, en los que se 
deberán incluir por lo menos las plantas de distribuci6n, el 
corte sanitario, las fachadas, la localizaci6n de la construc 
ci6n dentro del predio y planos estruéturales, firmados por 
el propietario y el director de la obr•. 

v.- LJis autorizaciones necesarias de otras dependen 
cías del Gobierno, en los términos de las Leyes relativas. -

VI.- Resumen del criterio y sistema adoptados para 
el cálculo, firmado por el director de la obra. 

VII.- Aprobación de la ubicación del edificio en 
. Le , los casos previstos en esta y. 

Además, la Dirección General de Obras Públicas podrá 
exigir cuando lo juzgue conveniente, la presentación de los 
cálculos completos para su revisión, y si éstos fueren obje 
tados, se suspenderá el trámite hasta que se corrijan las di 
ficiencias. 

Artículo 483.- Toda licencia causará derechos que 
serán fijados de acuerdo con las tarifas que estén en vigor, 
en la Ley de Ingresós y Egresos. 

Si en un plazo de treinta días, la licencia no se 
expidiere por falta de pago de los derechos, se destruirá la 
documentación entregada. 
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Artículo 484.- Si entre la expedición de un alinea 
miento y la presentación de la solicitud de licencia de cons­
trucción, se hubiere modificado aquel, el proyecto -de cons -· 
trucción deberá ajustarse al nuevo alineamiento. 

Si la modificación del alineamiento ocurriere después 
de concedida la licencia de construcci6n se cancelará ésta y 
se ordenará la suspensión de la obra. 

. Artículo 485.- El tiempo de vigencia de las licen~ 
cias de eonstrucción que expida la Dirección General de Obras. 
Públicas, estará en relación con la naturaleza y magnitud de 
la obra por ejecutar. 

La propia Dirección tendrá facultad para fijar en 
forma discrecional el plazo de vigencia de cada licencia de 
construcción que expida, de acuerdo con las bases siguientes: 
para la construcción de edificios hasta de cuatro pisos, la 
vigencia máxima será de diez y ocho meses; para la construc_ 
ción de edificios de más de cuatro pisos, la vigencia máxima 
será de veinticuatro meses. 

Terminado el plazo seftalado para una obra sin que 
ésta se concluya, para continuarla deberá solicitarse prórroga 
de la licencia y cubrirse derechos por la parte a6n no ejecu_ 
tada de la obra. A la solicitud se acompaftará una descripción 
de los trabajos que se vayan a llevar a cabo y croquis o planos, 
cuando sea necesario. 

Articulo 486.- Para hacer modificaciones al proyecto 
original, se solicitará licencia presentando el proyecto de 
reformas por cuadruplicado. Las alteraciones permitidas en esta 
Ley requerirán licencia. 

Artículo 487. - La Direcc.i6n General de Obras P6blicas 
·no expedirá licencias para construir en fracciones o lotes pro_ 
venientes de subdivisión de predios no aprobados por ella. Para 
que los notarios puedan autorizar escrituras relativas a dichas 
fracciones o lotes, requerirán que se les exhiba el comprobante 
de haber sido aprobada la subdivisión por la expresada depen_ 
dencia, y hará mención de él en la escritura agregándolo-al 
apéndice respectivo. 

La expresada Dirección no permitirá la subdivisión 
si cada una de las fracciones. o lotes que resulten no tiene, 
por lo menos, una superficie de ciento veinte metros cuadrados 
y un frente de siete metros a la vta pública. 
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se exceptúan los casos de remanentes d: pr:dios.afe~ 
tados para obras públicas, en que se podrá expedir li:enc1as 
de construcción para fracciones o lotes cuya superficie sea 
como mínimo de ~esenta metros cuadrados en los de forma rec_ 
tangular o trapezoidal y de ochenta metros cuadrados en~lo~ 
de forma triangular, Y, siempre. que el frente a la vía publica 
no sea menor de siete metros. 

Artículo 488.- Cuando al construir un tapial se - -
invada la acera en fajas con anchura superior a cincuenta ce~ 
tí~etros, deberá solicitarse licencia. La ocupación de fajas 
con anchura menor quedará autorizada por la licencia de la obra. 

Artículo 489.- Se requerirá licencia de la Dirección 
General de Obras Públicas para todo trabajo de-excavación. 
Si ésta constituye una dé las etapas de la construcción, que 
dará comprendida en la licencia general. -

Podrá otorgarse licencia de excav~ción previa a la 
licencia general, para profundidades hasta de un metro cincuenta 
centímetros y con vigencia máxima de cuarenta y cinco días. 

Artículo 490.- Para ocupar la vía pública con insta 
laciones de servicio público o construcciones .provisionales,~ 
se necesita licencia de la Direcc-ión General de Obras Públicas. 

Cuando haya necesidad de mover dichas instalaciones 
o construcciones a causa de la ejecución de obra·s del Estado, 
éste no estará obligado a pagar cantidad alguna, sino que el 
cambio será a cargo de los propietarios de aquellas. 

Artículo 491.- En la obra deberán estar los planos 
autorizados y copias de las licencias correspondientes. 

Artículo 492.- Las obras que a continuación se enu 
meran se exce_ptúan de la obligación seflalada en ·el artículo -
480. 

I.- Resanes y aplanados interiores 
II. -Reposición y reparación de pisos sin afé-ctar 

elementos estructurales. 
III.- Pintura interior 
IV.- Reparación de albaflales 

V.- Reparación de tuberías de agua o instalaciones 
sanitarias sin afectar elementos estructurales. 

· VI. - Colocación de madrinas en techos de madera. 
VII.- Obras urgentes para prevención de accidentes, 
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a resel\8 de dar aviso a la Dirección General de Obras Públicas 
dentro de un lapso máximo de setenta y dos horas. 

Vlll- Construcción de la primera oieza de carácter 
orovisional hasta de tres oor tres metros, siempre y cuando se 
resoeten los alineamientos y las restricciones del predio. 

IX.- Demoliciones sin importancia, hasta de un cuarto 
aislado de dieciseis metros cuadrados, sin afectar la esta 
bilidad del resto de las construcciones. 

x.- Divisiones interiores en pisos de despachos o 
comercios, cuyo peso se haya considerado en el diseflo estruc 
tural. 

XI.- Obras sencillas semejantes a las anteriores que 
no afectan elementos estructurales. 

Articulo 493.- Los propietarios están obligados a 
dar aviso a la Dirección General de Obras Públicas de la ter 
minación de las obras, oara poder obtener la autorización de-

uso. 

Articuio 494.- Se nodrá autorizar el uso de las 
obras ejecutadas sin licencia (total o parcialmente) siempre 
que el propietario cumpla con lo siguiente. 

1.- Presentar constancia del alineamiento y número 
oficial; constancia de pago de toma de agua y de la conexión 
de albaftal y el proyecto completo, por cuadruplicado, de lá 
construcci6n realizada. 

II.- pagar en la caja de la Tesorería del Estado 
1 importe de cinco veces los derechos de la licencia que 

~ebi6 haber obtenido antes de iniciar la obra, así como el 
importe de las sanciones que se le impongan por falta de -
cumplimiento a la Ley. 

Si a juicio de la Dirección General de Obras Públi 
la Obra amerita modificaciones, las exigirá al propie 

cas . · i~ d -rio fijándole un plazo para su eJecuc on, e manera que 
ta ' la con las disposiciones de esta Ley. El propietario 
sedc~mp nerse en inconformidad, fundando su oposici6n, a la 
po r opo á el acuerdo correspondiente de la propia Direc 
que recaer 
ci6n. 

Articulo 495.- Para instalar, modificar o reparar 
ara personas, montacargas, escaleras mecánicas 

ascensores P tro mecanismo de transporte en los edificios, 
o cualqu!~~ ~icencia previa. Quedan excluidas de este requ! 
se requi araciones menores,que no alteren las especificaciones 
sito las repl 16n manejo sistemas eléctricos o de seguridad. 
de la insta ac ' ' 
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La solicitud de licencia de instalación se acompañará 
de los datos referentes a la ubicación del edificio en que se 
haga la instalación y al tipo de servicios en que se utilizará, 
así como de tres juegos completos de planos y especificaciones 
proporcionados por la empresa que fabrique el aparato, y de una 
memoria donde se detalle la reparactón o modificación, inclu 
yendo copia de los cálculos que hayan sido necesarios. 

Las solicitudes serán suscritas por un director 
responsable de obras. 

Articule 496.- Para la instalación de ferias con --
aparatos mecánicos, carpas, puestos de tiro al blanco, se re 
querirá licencia previa de la Dirección General de Obras Públicas. 
Estas licencias podrán. cancelarse por causas justificadas,sin 
perjuicio de la licencia Municipal. 

CAPITULO III 

INSPECCION 

Artículo 497.- La Dirección General de Obras Pú 
blicas podrá inspeccionar las obras con el personal y en las 
condiciones que juzgue pertinente. 

Artículo 498. -- Los inspectores previa identificación, 
podrán entrar en edificios desocupados o en construcción, en 
edificios peligrosos y en predios en donde se estén ejecutando 
obras, para inspeccionarlos. 

Los inspectores mediante orden escrita y fundada de 
la Dirección General de Obras Públicas, podrán entrar en los. 
edificios habitados exclusivamente para el cumplimiento de la 
orden mencionada. 

Los propietarios, representantes, directores respon· 
sables de obra y los ocupantes de predios, edificios, estruc - . 
turas y obras en construcción, obras de demolición y cuales -
quiera otras relacionadas con la construcción, deb~rán permitir 
la inspecci.ón de las mismas. 

Artículo 499.- Los inspectores deberán firmar el 
libro de obra en que se registre el proceso de la misma, anotanc 
la fecha de su visita y las observaciones que hagan. . 

-· ·-· -
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Artículo 500.- La Dirección General de Obras Públicas 
podrá ordenar la inmediata suspensión de trabajos efectuados 
sin la licencia correspondiente, D. sin ajustarse a los planos 
y especificaciones aprobados por la Dirección General de Obras 
Públicas, o de manera defectuosa o con materiales diferentes 
a los aprobados. La Dirección General de Obras Públicas, a so_ 
licitud del constructor, puede conceder un plazo para corregir 
las deficiencias que motiven la suspensión. Vencido el plazo 
sin haberse ejecutado, se ordenará la demolición de lo irre 
gular por cuenta del propietario o del director responsable­
de la obra. 

Artículo 501.- Recibida la manifestación de la termi 
nación de una construcción, la Dirección General de Obras -
Públicas, relevará al director de la obra de responsabilidad 
por modificaciones o adiciones que se le hagan posteriormente 
sin su intervención. 

CAPITULO IV 

MEDIOS.Y SANCIONES PARA HACER CUMPLIR IA LEY. 

Artículo 502.- Se aplicarán las sanciones estipuladas 
en este Titulo: 

1.- Por incurrirse en falsedad en los datos consignados en 
las solicitudes de licencias. 

II.- Por omitirse en las solicitudes de licencias la declara_ 
ción de que el inmueble está sujeto a las disposiciones 
sobre protección y conservación de monumento~ arqueoló_ 
gicos e históricos, poblaciones típicas y lugares de 
belleza natural. 

III.- Por carecerse en la obra del libro que previene el 
artículo 472 o por omitirse en el mismo los datos nece_ 
sarios. 

IV.- Por ejecutarse sin licencia una obra para la que sea ne 
cesaria aquella. 

v.- Por ejecutarse una obra modificando e~ proyecto, las es 
pecificaciones o los procedimientos aprobados. 

VI.- Por ejecutarse una obra sin director respon~able de la 
misma, si este requisito es necesario. 

VII.- Por ejecutarse sin las debidas precauciones, obras que 
pongan en peligro la vida o las propiedades de las per_ 
-sonas. 

VIII.-Por no enviarse oportunamente a la Dirección General de 
Obras pÚblicas los informt\f! y datos que prescribe esta 
T..ey. 
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por impedirse 0 por obstaculizar al personal.d~ la 
Dirección General de Obras PÚblicas el cumplimiento 
de sus funciones. 
por hacer uso de la obra sin estar terminada. 
por dar a la obra un uso distinto del señalado en la . "" licencia de construccion.; 
por infringir en cualquier forma alguna de las dis_ 
posiciones contenidas en los capítulos II y III de 
esta Le.y. 

Artículo 503.- La Dirección General de Obras PÚblicas 
odr' imponer multas de$50.00 a $ l00'000.00 a los infractores 

:n los siguientes casos: 

I.- A los propietarios de las obras,. en los casos 
previstos en los artículos 502. 

11.- A los directores responsables ee obra en los 
casos mencionados en las fracciones I, III, V, VII, VIII, y IX 
del articulo 502 · 

III.- A los propietarios de las obras y a los direc_ 
tores responsables de las mismas, cuando cometan las siguient~s 
infracciones: 

a).- No dar aviso a la Dirección General de Obras 
PÚblicas de la suspensión o terminación de las 
obras. 

b).- Usar indebidamente o sin permiso la vía pública. 
e).- Usar indebidamente o sin permiso los servicios 

públicos. 

IV.- A los propietarios de obras cuando no ctunplan 
las disposiciones sobre conservación de construcciones 0 prediOS· 

v.- A cualquier infractor, en caso de renuencia a 
obedecer una orden fundada, o de reincidencia en cualquier 
infracción. 

VI.- En cualquier otro caso que no tenga sanción 
especial prevista en esta Ley. 

Artículo 504.- No se concederán nuevas licencias 
para obras a los direetores responsables que incurran en omi_ 
siones o infracciones, en tanto no den cumplimiento a las - -
órdenes de la Dirección General de Obras PÚblicas y no hallan 
pagado las multas que se les hubieran impuesto. 
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En caso de falsedad en los datos consignados en una 
solicitud de licencia, se suspenderá por seis meses la expe_ 
dición de nuevas licencias para obras a los directores respo~ 
sables que hayan cometido la falsedad. Si reincidieran en esta 
falta, se les cancelará su registro y no se les expedirán más 
licencias. 

Artículo 505.- Contra las medidas previstas en esta 
Ley, y contra las sanciones que imponga la Dirección General 
de -Obras Públicas en aplicación del mismo, los interesados 
podrán interponer el recurso de révocación, salvo que en la 
propia Ley esté previsto otro recurso para casos determinados. 

El término para la interposición del recurso que se 
establece en este artículo será de 5 días hábiles, que se con 
tarán a partir de la fecha en que se notifique la sanción. -

Al escrito en que se interponga el recurso deberán 
acompaftarse todas las pruebas documentales que se tengan, y 
si se promueve algWla otra prueba, como inspección, testimo_ 
nial pericial o algWla otra, se señalará fecha y hora para 
su r~cepción. Concluidos que sean estos trámites, la Dirección 
General de Obras Públicas, resolverá lo que proceda. 

TITULO DECIMO TERCERO 

SERVICIOS GENERALES 

C'.APITULO I. - CEMENTERIOS. 

Artículo 506.- Para el establecimiento de nuevos 
ios en el Estado, se necesitar4 autorización de la 

cementei~ General de Obras Públicas, previa a todo trámite. 
Direcc on 

Artículo 507.- En el.Estado, sólo se autorizarán 
i s de uso público. Podrán ser municipales o construidos 

cementer 0 .d por particulares. En todo caso tendrán la obli 
y ad~indistrp~e~~ar el servicio de sepultura sin limitación por 
gacion e . políticos o por nacionalidad. 
credos religiosos, 

lo sos.- sólo se.establecerán en las zonas 
Art!cul lano regulador vigente y de acuerdo con los 

autorizadas en e iiicación que estuvieren aprobados en la - -
royectos de plan 

p d la solicitud. 
fecha e 

S09.- No se establecerán en la Dirección de 
Artículo t 8 que puedan soplar sobre ellos hacia 

. tos dominan e 
los vien h bitadas. 
zonas densamente a 
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Artículo 510.- No se permitirán nuevos cementerios 
a una distancia menor de doscientos metros de lugares habitados 
de acuerdo con lo establecido por el Código Sanitario. 

Artículo 511.- Los predios que ocupen deberán estar 
definidos por alineamientos que fije la Dirección General de 
Obras PÚblicas y con objeto de no forzar posteriormente su 
clausura o seccionamiento por obras de planificación quedarán 
delimitados por vías públicas ya existentes o que aparezcan 
aprobadas. 

Artículo 512.- Las autorizaciones a particulares 
para el establecimiento de nuevos cementerios, deberán ser 
solicitadas por las personas o sociedades que acrediten tener 
derecho de propiedad del predio o predios que deben ocupar 
aquellos y que se encuentren en posesión legal de ellos, para 
lo cual acompañarán a las solicitudes respectivas los títulos 
de propiedad inscritos en el Registro Público de la propiedad 
el plano correspondiente y certificación de estar viva la ins 
cripción de propiedad. 

Artículo 513.- A las solicitudes se acompañarán: 

I.- Constancia del deslinde catastral del terreno en 
que se establecerá el cementerio, acompañando el plano oficial 
catastral respectivo; 

II.- Constancia del apeo y deslinde judicial inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad, con un plano de terreno 
o terrenos con todos los detalles que precisan su ubicación 
superficie y colindanoias perimetrales con acotaciones medidas 
directamente. 

mente: 
III.- Proyecto dedistribución indicando principal_ 

a).- Zonifieación de fosas 
b).- Calles, avenidas y zonas verdes; y 
e).- Gasificación de categorías. 

Artículo 514.- Los cementerios contarán con abaste 
cimientos de agua propia y en cantidades suficientes para los 
servicios de saneamiento, riego y otros. 

Artículo 515.= Queda prohibido la invasión de calles 
Y avenidas por nuevas fosas, así como cambiar de categorías. 

Y Artículo 516.= Los cementerios serán de uso general 
se reglamentará su funcionamiento por los Municipios. 

'l. ':li 
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CAPITULO II 

ALUMBRADO PUBLICO Y POSTES 

Artículo 517.- La Dirección General de Obras Públicas 
cuando los Municipios lo soliciten podrá intervenir directa o ' 
indirectamente en el servicio de alumbrado público. 

Artículo 518.- Para hacer instalaciones de alumbrado 
público el interesado, por medio de un perito responsable 
deberá recabar previamente autorizaci6n de la Dirección de -­
Obras pÚblicas Municipales y la del Estado, cuando el inter6s 
público así lo requiera. 

Artículo 519.- La selicitud deberá ser acompañada 
del proyecto completo, planos, cálculos, especificaciones y 
presupuesto global, desarrollado con claridad. 

-Artículo 520.- En la elaboración del proyecto y en 
su ejecuci~n se tendrán presentes las reglas de este ordena_ 
miento aplicables al caso y de una manera especial las de 
este capítulo y las del relativo a postes. 

Artículo 52~.- En la elaboración del proyecto debe 

tomarse en cuenta: r.- El ancho y longitud y la sección aprobada de 
las calles. 

II.- El volumen del tránsito, tanto de peatones como 
de vehículos. Para estos últimos, cantidad y 

velocidad. 
características de superficie de terreno o pavimento; 

III.- IV.- protección a las· vias y a las propiedades en 
general, Y 

deben 

v.- para hacer o rep~rar la instalación se cause el 
mínimo de dete~ioro a los pavimentos. 

Í lo 522 - Los datos que se dan a continuación 
Art cu · 

el proyecto. 
figurar en tes por instalar, indicando tipo y extensi6n, 

r.- po: acidad de la lámpara con la cual se les 
~o~ará indicando su tipo y características. 

0 lugares desde los cuales se pretenda 
11.-P~~~::ntar y controlar los diferentes circuitos 

ue integran la instalaci6n. 
q elevadores maestros, secundarios o interru~ 

111.- Los r de tiempo que sean necesarios para el 
tores 1 de la misma instalación; 
contro 

..... 
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El trazo de los circuitos que integran la ins_ 
talación, indicando con signos convencionales 
autorizados los diferentes cables usados; y 
Las cajas de interconexión de cables, en sus 
diftrentes tipos. 

Ar..::ículo 523. ·- La ilumi.naci6i1 que se recomienda es 
la siguiente• 

Zonas comerciales 3.24 a 21.6 Lux 
industriales 6.48 a 16.2 11 zonas 

zonas residenciales 0.75 a 1.62 " calzadas 2.7 a 8.64 " boulevares 6.48 a 16.2 11 

Viaductos y puentes 2.7 a·8.64 11 

parques y jardines O. 54 a 1. 62 11 

callejones O. 22 a O. 76 " 
No se admitirán ilumi.naciones m~nores a las indica 

das en la relaci6n anterior. 

Artículo 524.- El presupuesto revisado se tendrá en 
cuenta al fijar la fianza que el propietario debe otorgar con 
forme al capítulo de Fraccionamientos. 

Artículo 525.- Para cualquier aclaración respecto a 
la aplicaci6n de estas reglas o para el cumplimiento de ellas, 
se aplicarán las normas federales sobre la materia. 

Artículo 526.- Para la coiocaci6n de postes en las 
vías públicas será requisito indispensable que las Autoridades, 
empresas 0 particulares autorizados obtengan previamente la 
licencia correspondiente de la Dirección General de Obras - -
Públicas, después de que la misma haya aprobado el lugar de 
la colocaci6n, el tipo de postes Y el material del mismo. 

Artículo 527.- Queda prohibido colocar postes ya 
sea en las vías públicas. existentes o en las que se pro~onga.n 
en los nuevos fraccionamientos, sin contar previamente con 
las licencias respectivas. 

Artículo 528.- Siempre que se ejecuten obras ea la 
vía pública que hagan neces·ario cambiar o retirar postes, será 
obligación de los propietarios proceder a su cambio 0 retiro. 

. ~ ... ·%11 
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Artículo 529.- Los propietarios de los postes están 
obligados a-reparar los daños que al colocarlos, componerlos 
o quitarlos, causen a la vía pública, así como a retirar los 
escombros o· material sobrante, obligaciones que deben quedar 
satisfechas dentro del_plazo que señale la licencia respectiva, 
y a completa satisfacci6n de la Direcci6n General de Obras 
Páblicas. 

CAPITl)LO III 

PARQUES Y JARDiNES 

Artículo 530.- Es de inter~s colectivo la creación y 
conservaci6n de zonas de forestaci6n, parques, jardines, prados 
y paseos públicos en la Entidad. 

Artículo 531.- Ningún particular podr4 plantar 
árboles o arbuetos en la vía pública, sin previa autorización 
del Gobierno del Estado. 

Artículo 532.- Los habitantes, propietarios o inqui 
linos de las casas en-cuyo frente se ha dejado espacio para -
rados en la banqueta, están obligados a sembrarlos y conser 

p los en buen estado. is. Direcci6n General de Obras Públicas 
var , d 1 prestará apoyo e los habitantes e as casas para cumplir con 
est.e artículo. 

Artículo 533.--Por ningún motivo se permitirá la 
locación de propagasda, cual~uiera que sea su clase y mate_ 

co_ ue se empleen, en los arbeles, estatuas, obras de 
riales q istentes en los parques, jardines y paseos públicos 
ornato, ex . 
del Estado. 

CAPITULO IV 

EDIFICIOS CON INTERES HISTORICO O ARQUITECTONICO 
y ZONAS TIPICAS PARA lA ENTIDAD. 

10 534.- El propietario de un inmueble que 
Artícuálo 0 de dificios con interés hist6rico o ar 

figure en el cat a~ típicas· para la Entidad, deberá solicitar 
quitect6nico Y ~~:cción Gene,ral de pbras Públicas para cual_ 
licencia a la Due ésta sea de simple repara~i6n, aseo o deco_ 
quier obra aunQ á presamente en su solicitud que el edificio 
raci6n y declarar ex 
está catalogado 
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Artículo 535.- El propietario que al solicit~r li_ 
· · t·a la declaración de estar catalogado. el edificio 

cenci.as oml. . .. 1 
haga obras en él sin pedir licencia o de datos a a 

0 .qu~ .~ General de Obras Públicas que puedan indueir a - p 

Direc<n.on · 1 d á 
error, se le impondrá una multa de 100 000.00 pesos, a em s 
de la obligaci6n de proporcionar los datos correctos y recons 
truirlo a su estado original. 

Artículo 536.- Toda obra catalogada deberá hacerse 
bajo la responsabilidad de un perito registrado. 

Artículo 537.- Los preceptos de este capítulo serán 
aplicables en c~nto no se opongan a las disposiciones en 
material federal. 

TITULO DECIMO CUARTO 

OBRAS PUBLICAS POR COOPE~CION 

CAPITULO I. - FINANCIAMIENTO DE OBRAS • 

Artículo 538.~ El Gobierno del Estado podrá obtener, 
previa la .aprobación del Cpngreso del mismo, los créditos. des 
ti)[}a.dos precisamente a la ejecución de las obras públicas de 
lP~;.anización, tanto de instituciones de crédito ~omo de par_ 
ticulares. 

Artículo 539.· En garantías a los créditos que ob 
tengan, el Gobierno del Estado, con la utorizaci6n del Congreso 
podrá afectar en fideicomiso, los derechos de cooperación para 
obras públicas, así como-las pa~ticipactones que le corr~sponda 
en empréstitos federales, en garantía y el propio Gobierno 
del Estado ejercitará la facultad econ6mica coactiva en contra 
de los deudores morosos, por conducto de la Dirección General 
de Rentas y Tesorería. 

CAPITULO II 

SUJETOS, TASAS Y SANCIONES 

Articulo 540.~ Se pagarán los derechos de cooperación 
de acuerdo con la tarifa que seflale la Ley de Ingresos vigente, 
por la construcción y reconstrucción de las obras públicas de 
urbanización que a continuaci6n se enumeran y que se ejecuten 
en las poblaciones del Estado. 
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II.- Obras para el servicio de agua notable 

III.- Pavimentación, banquetas y guarnición· y 
IV.- Alumbrado público. ' 
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Artículo 541.- Estarán obligados al pago de derechos 
de cooperaci6n los propietarios.o poseedores de aquellos pre 
dios que se encuentren en las siguientes circunstancias: -

1.- Tener frente a la calle donde se hubiesen eje_ 
cutado las obras a que se refiere este capitulo. 

11.- Tener inmuebles que por alguna servidumbre afin 
con la obra se beneficie directamente con la ejecución de las 

mismas. 

Artículo 542.- Los derechos de cooperaci6n se pagarán 
proporci6n con la longitud del frente de los predios a la 

e~a pública en que se hubiesen ejecutado esas obras de urbani 
~aci6n y en proporci6n con el beneficio que obtengan los in 
muebles que disfruten de alguna servidumbre. 

CAPITULO I I I 

DETERMINACION Y PAGO DE LOS DERECHOS 

Artículo 543.- La Dirección General de Obras Públicas 
d d terminará los derechos que deban pagarse de 

del Esta 0 ela tarifa señalada en la Ley de Ingresos vigente. 
acuerdo con 

_ se pagará el doble de las cuotas señaladas cuando 
. 1 · lle se instalen dos o más atarjeas o tuberías 

en la misma ca ' 
de distribución de agua; 

El ancho de los arroyos se medirá de guarnición 
11.- 1 banquetas contiguas al alineamiento de los. 

· ·~n de as · 1 h bi a guarnic~o endo los camellones, si os u era. 
predios, incluy 

1 cho de las banquetas se medirá considerando 
111.- E antados más el ancho de las guarniciones que 

Pavimen • 
los andadores tas de los arroyos, y 
limitan las banque 

. 610 se ejecutan las obras en una ala, a lo 
lV.- si sel cobro de los respectivos derechos de 

largo de la cali~~itará a los predios que est~n ubicados en 
cooperaci6n se e reatizaron las obras. 
el lado en que 8 

1 
1 
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Articulo 544.- Los derechos de cooperaci6n se pagarán 
en un plazo de 2 aftas. Sin embargo, la Direcci6n General de - · 
Rentas y Tesorería del Estado, previo acuerdo con el Ejecutivo, 

dr' conceder un plazo mayor para el pago de lgs derechos de 
:~e se trata, que no podrá exceder de tres aftos, a quienes com 
prueben encontrarse en difícil situaci6n económica. 

Artículo 545.- El adeudo se fraccionará en partes 
iguales y se pagará por mensualidades. El primer pago se hará 
durante los primeros 15 d{as del mes siguiente al que se ha 
notificado el giro de las boletas respectivas, después de la 
terminaci6n de las obras en cada tramo que se ponga en servicio. 
Los pagos subsecuentes se hará en los primeros 15 días de cada 
mes. 

CAPITULO IV 

INCONFORMIDADES 

Artículo 546.- Los propietarios o poseedores sujetos 
del derecho de cooper4ción, podrán solicitar la reconsideración 
de las liquidaciones que sobre dichos derechos se les formulen 
mediante escrito que presentarin directamente ante la Direc 
ci6n General de Rentas y Tesorería del Estado, dentro de los -
cinco días contados a partir de la notificaci6n de giro de las 
boletas respectivas. En dicho escrito ofrecerán, desde luego, 
las pruebas para acreditar los hechos en que funden su incon_ 
formidad. 

Artículo 547.- Recibido el escrito en que se inter 
ponga la reconsideración, se correrá traslado del mismo a la 
Dirección General de Obras Públicas, seflalándose día y hora 
para que se celebre una audiencia de pruebas, alegatos y dentro 
de los diez días siguientes a la interposici6n del recurso. 
En dicha audiencia serán escuchados por turno~· el recurrente 
y el Director General de Obras PQblicas o la persona que para 
el efecto se designe; se recibirán las pruebas y los alegatos 
respectivos y se dictará resoluci6n. 

En caso de que las pruebas sean numerosas la reso 
luci6n podrá dictarse dentro de los tre• días sigui~ntes a la 
audiencia. 

Articulo 548.- Interpuesto el recurso de reconside 
raci6n el recurrente deberá garantizar los derechos de coope­
ración en alguna de las formas siguientes: -
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I.- Mediante el pago en la Oficina correspondiente 
declarando su inconfonnidad. 

!!.-Depósito de dinero en la Institución de Crédito 
que legalmente corresponda; y 

III.- Fianza otorg~da por Compañía autorizada la que 
no gozará de los beneficios de orden y exclusi6n. 

l.Jl garantía del crédito deberá comprender la de los 
posible~ recargos y gastos de ejecuci6n. 

CAPITULO V 

IMPUESTO SOBRE AUMENTO DE VALOR Y MEJORIA 
ESPECIFICA DE IA PROPIEDAD. 

Artículo 549.- Se crea un impuesto de plusvalía, 
para aquellos casos en que lae obras que se ejecuten sean de 
tal naturaleza y cuantía, que pecesariamente influyan, ya sea 
directa 0 indirectamente, en el aumento del valor y mejoría 

de la pi;opiedad. 

Artículo SSO.- El impuesto se.establece como gravámen 

1 b los inmuebles afectados; pudiéndose hacer las ins 
rea ~o re n el Registro Publico d.e la Propiedad, sin costo­
cripciones e 
alguno. 

Artículo 551.- La responsabilidad del impuesto recaerá 
ietarios de los inmuebles comprendidos dentro de 

sobre los profpi ·ada con la obra. 
la zona bene ci. 

1 efectos de este artículo, se considerará 
para º~nsable al poseedor del inmueble afectado, ya 

también como resP., la haya adquirido por virtud de contrato 
a poses ion i d . sea que es venta a plazos, s empre que en icho 

de promesa de ven~~.º e el adquirente entra desde luego en -­
contrato se. especi. iqu 

. i'n de los bienes. 
poses o . 2 _ El monto total del impuesto no excederá 

Artícu~~ 5 50~ expropiación o cesión a título oneroso 
al de indemnizaci.on ~s ectiva. se inverti~á exclusivamente en 

to de la obra r ip 8 a los propietarios de predios expro 
Y1cos 0 de indeinnizac ~ne incluyendo en este concepto los in -
ei dpag y· costo de la odrª.ás gastos relativos a la contratación 
o a os . 8 y em · f i · i ·· comisione . . destinados a su nanciam en to. 
tereses, pr~stitos ·. · 
d ~ditos o em e cr p ra derramar el impuesto total causado 

Articulo 553.~ 8 bles ubicados- en las correspondientes 
b sobre los inmue 

por la o ra, 
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zonas de beneficio, se tendrá en cuenta, las dimensiones de 
los frentes, superficie del predio; su distancia respecto del 
eje o foco de la obra, la infl4encia de ésta sobre su rentab~­
lidad y valor comercial y los demás datos o elementos deternu. 
nantes del incremento en el valor y mejoría de la propiedad. 

Ártículo 554.- La Direcciór General de Obras Públicas 
a través de sus auxiliares, fonnula:!:á dictamen fundado que co!!_ 
tendrá datos relativos al cpsto de la obra y monto de las in_ 
demnizaciones para expropiación, definición de la zona benefi_ 
ciada, dividiéndola en secciones conforme a los diversos grados 
de beneficio que reciban, el porcentaje que corresponda pagar 
a cada una de las secciones y número de exhibiciones bimestrales 
o mensuales en que se cubrir4 el impuesto, que no excederá de 
veinticuatro meses, de acuerdo con la importancia econ6mica de 
la zona. 

El dictamen será remitido a la Legislatura del Estado, 
para que si la H. Cámara lo estima pertinente, decrete el im 
puesto de plusvalía correspondiente. 

Artículo 555.- El primer pago se efectuará al mes 
siguiente al que se inicie la obra. El Presidente Municipal o 
la Tesorería hará la notificaci6n a los causantes respecto del 
importe que les corresponda de manera que puedan.efectuar los 
pagos oportunamente. 

Artículo 556.- Se hará la compensación del crédito 
fiscal originado por el impuesto a que se refiere este capitulo 
con la indenmización corre~pondiente a predios expropiados en 
la ejecución de la obra, hasta la coincidencia del importe de 
las prestaciones, en los casos en que un mismo propietario 
tenga derecho a ellas. 

Artículo 557.- Si al aproximarse el término de la -
obra, se conoce el monto exacto de las indenmizaciones y costo 
de la misma y resultaren excedentes en la recaudación parcial 
o total de los últimos pagos a cargo de los causantes se hará 
la devolución de los que se pagaron anticipadamente. ' 

Artículo 558.- En materia de recaudación recargos 
oposicio~es, pr?cedimientos, sanciones, y en gener~l, en tod~ 
lo relativo al impuesto sobre aumento de valor y mejoría de 
l~ ~ropiedad, se aplicará la Ley de Hacienda del Estado 0 Mu 
nicipal. · 
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Artículo §59.- La Tesorería General del Estado o la 
Tesorería Municipal, respectivas en su caso, deberán aplicar 
los ingresos enterados por concepto del impuesto a que se re 
fiere este capítul'..o, al pago de gastos de ejecución de la obra 
y de las indenmizaciones correspondientes. 

Artículo 560.- Ni los Registradores inscribirán actos 
0 contrates que impliquen la transmisión o desmembración de la 
propiedad, constitución de servidumbre o garantías reales, en 
relación con inmuebles afectos al pago del impuesto reglamen 
tado por el presente capítulo, si no se comprueba previamente 
que están al corriente en el pago del mismo. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 561.- Ul construcción o reconstrucción de 
tomas domiciliarias· para derivar agua de las tuberías de dis 
tribución de albañales para conectarse con las atarjeas, se -
harán por cuenta ex:l~siva de los propietarios de predios que 
soliciten esos servicios. 

Artículo 562.- ta construcción de pavimentos con 
motivo de la desaparición o reducción de camellones, que se 
ejecuten en fajas o a lo largo de calles ya pavimentadas, no 
dará lugar al cobro de derechos de cooperación. 

Artículo 563.- La acción del Gobierno del Estado 
ara el cobro de los derechos de cooperación, es preferente a 
~ualquiera otra y afecta directamente al predio en que se recibe 

el servicio. 
Articulo 564.- Los notarios, corredores y funcionarios 

i d para dar fé pública, no autorizarán ningún contrato 
autor za os ta cesión 0 cualquier otro que tenga por objeto 
de compra ve~ de bienes inmuebles, si no se les demuestra, 
la enajena~i ~ · correspondientes boletas o por certificados de 
por medio- e ª:1 propietario del predio está al corriente en 
no adeudo, que d echos de cooperación, a no ser que el enaje 
el pago de los ~r rotesta de decir verdad, que no está obli­
nante declare baJOtPS derechos, o que no ha principiado a correr 
gado al pago de es o . 
el plazo para pago. 

i , de este articulo será sancionado con 
Ta infracc on i i6 1 d ua ~ mil esos que la D rece n Genera e Ren 

multa de mil a diez i o~drá al infractor atendiendo a la gra 
ría que mp ... 

tas y Tesore 
vedad de la misma. 
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Artículo 565.- Al aprobarse una obra, los predios 
que resul~eµ afectados total o parcialmente, serán expropiados 
por causa de interés y de utilidad pública, en la parte que 
corres~onda, cuya expropiación solicitará el Ayuntamiento al 
Ejecutivo del Estado, para que sea.decl'.'etada conforme a las 
disposiciones de la Ley de la materia. 

Artículo 566.- Los contratos de arrendamiento de los 
predios afectados por las obras de que se trata este titulo qu~ 
darán rescindidos previa audiencia de los afectados. 

Artículo 567.- Las notificaciones qqe deban hacerse 
para la desocupación de los predios cuyas construcciones vayan 
a ser demolidas, s2r1n personales. Si los ocupantes del predio 
se negasen a recibi{ el requerimiento de desalojo, o no hubiese 
persona alguna en el predio por auseucia del causante o pro_ 
pietario, la nbtificación se dejará en el mismo predio por 
medio de testigos, pero en este caso, el notificador hará con! 
tar dicha r~beld!a o ausencia, en informe que rinda al efecto. 

Artículo 568. - Cualquier procedimten to administrativo 
o judicial de indemnizació~, no impedirá que se realice la de_ 
molición de construcciones y el acondicionamiento de los bienes 
expropi~dos cuando se haya tomado posesión de los fnismos. 

Artículo 569.- En los actos preparatorios de toda 
expropiación, el Estado y los Ayuntamientos serán rep~esentados 
por la persona que legalmente le corresponda, pudiendo ínter_ 
venir en los cpnvenios sobre el pago ~el valor de los predios 
expropiados y en caso de que no hubiere convenio, en los pro_ 
cedimientos para la determinaci6n del valor de mejoras poste_ 
riores a la última estimación fisc~l. 

TITULO DECIMO SEXTO 

CONSTRUCCION DE EXPENDIOS Y DEPOSITOS DE GASOLINA 
Y LUBRICANTES EN E~ ESTADO. 

CAPITULO ! ... 
EXPEDICION DE LICENCIAS 

Ar.tículo 570.- Para la construcct6n o reforma de un 
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expendio o depósito de gasolina y lubricantes en el Estado 
deberá obtener la licencia respectiva de la Dirección Gene~al 
de Obras PÚblicas, previa solicitud que por quintuplicado __ 
deberá presentar el interesado o su representante debidamente 
autorizado, acompañándola de cinco planos a esc;ala de 1:100, 
firmados por el perito responsable y aprobados por Petróleos 
Mexicanos, en los s~guientes datos: 

a .- Localización de la calle o calles donde vaya a 
instalarse el expendio o depósito, así como indicaci6n del 
número oficial de la nomenclatura ~el predio y del lugar que 
ocupe dentro de la manzana respectiva, con su ancho y largo. 

b).- Localización de las escuelas, hospitales, cuar 
teles, fábricas, mercados, templos, eentros de diversión y -
demás lugares importantes de reunión, así como sitios de auto 
m6viles, alma~enes y bodegas que se encuentren a menos de 25-
metros de los muros o líneas limítrofes del predio en que vaya 
a estar ubicado el expendio. 

c).- Dirección en que circulen los vehículos en la 
calle 0 calles donde se pretenda instalar el expendio 0 depósito; 

y d).- En caso de que se trate solamente de reformas 
0 ampliación de expendios ya instalados, los planos deberán in 
dicar el estado actual de los mismos con los datos exigidos en­
los incisos anteriores y las modificaciones que se pretendan 

llevar a cabo. 

Artículo 571.- Con la solicitud a que se refiere el 
artículo anterior, se.presentarán además los documentos que 
comprueben que el solicitante es propietario del predio donde 
se pretende instalar el expendio o depósito bastando para ello 
un certificado del Registro Público de la Propiedad. Si el 
solicitante_ es solamente arrendatario, dc~berá presentar un 
escrito del propietario en que~exprese su conformidad para la 
instalaci6n del expendio o deposito de que se trata. 

Artículo 572.p Si dentro ~el plazo fijado en la li_ 
luye la obra, podrá renovarse ésta, previo 

cencia no sed~~~hos respectivos, hasta de un mes, a solicitud 
pago de los d siempre que se pague al Estado y a la Tesorería 
del interesa o, en que se realice.la obra, la cantidad de 
Municipal del ludgªIa obra por cada día de prórroga, salvo causa 

01% del monto e 
de fuerza mayor. 
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CAPITULO II 

ZONAS DE CONSTRUCCION DE EXPENDIOS Y 'DEPOSITOS 

Artículo 573.- Sólo se permitirá la construcción de 
expendios o depósitos de gasolina y lubricantes en locales 
ubicados en predios que tengan directo acceso a la vía pública 
quedando prohibida su construcción en terrenos destinados a 
avenidas, calles, plazas, jardines, calzada y demás vías - -
públicas. 

Artículo 574.- En las calles y avenidas donde se 
encuentre ya establecido un expendio de gasolina debidamente 
autorizado, no se permitirá la instalación de otro nuevo a 
una distancia menor de 500 metros medida en línea recta entre 
las bombas respectivas. 

Articulo 575.- No se permitirá la instalación de 
expendios de gasolina en los casos siguientes: 

a).- Cuando la bomba o el tanque correspondiente 
fuera a quedar a menos de veintiGinco metros de distancia de 
los muros que limiten a escuelas, hospitales, fábricas tem 
ples, cuarteles, centro de diversión y demás lugares i~por -
tan tes de reunión. -

b~.- Cuando la bomba-que debiera instalarse dentro 
del perímetro del expendio, fuere a quedar a menos de diez 
metros de una esquina, midiéndose esta distancia en línea recta, 
entre la bomba y la esquina; 

c).: Cuando a menos de qu~nce metros del lugar pro 
yectado para instalar una bomba, exista estableci"d •t• -
d " · 1 · d o un si io e automov1 es autoriza o con anterioridad. 

d).- Cuando no puedan circular libremente frente al 
expendio dos cordones de ~ehículos, además del automóvil ue 
pudiera encontrarse estacionado frente a la bomba instalaJa 
en dicho expendio. , 

e).- Cuando la bomba no fuese a 
precisamente frente al local destinad 1 quedar.instalada 
permitirá en ningún caso atravesar o a expendio, pues no se 
que deberá existir libre al tránsitco~ la1s tubería$ la banqueta 

0 e os pe~tones y 

f).- Cuando para hacer 1 i 
\ demoler algún edificio ue ~ nstalación fuere necesario 

tectónica deba conserva; por su importancia o belleza arqui_ se. 

_il 
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CAPITULO III 

DEPOSITOS PARTICUIARES DE ·GASOLINA 

Artículo 576.- Se considerarán dep6sitos particulares 
de gasolina los ~ocales interiores en los que se almacena ga 
solina destinada e~clusivamente para usss particulares como -
combustible, para autom6viles, <'!amiones, etc. 

Artículo 577.- En las localidades donde existen ex 
pendios debidamente autorizados, queda estrictamente prohi~ida 
la existencia de estos dep6sitos particulares de gasolina y 

lubricantes. 

CAPITULO IV 

AI.MACENAMIENTO DE GASOLINA EN lRANDE ESCAI.A 

Artículo 578.~ Cuando se trate de almacenar gasolina 
en grande escala, deber4 obtenerse de antemano la autorizaci6n 
respectiva de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Artículo 579.- Cuando en un dep6sito de almacenamiento 
de gasolina existieren varios tanques, estos· deberán estar __ 
!;>i:ovistos independientemente cada uno con tubo de ventilaci6n, 
d~ carga Y.descarga. 

CAPI'nJLO V 

SANCIONES 

Artículo 580.- La Direcci6n General de Obras Públicas 
sancionará por ·conducto de la Tesorería General del Estado,"a 
los infractores de esta Ley. 

De $1,000.00 a $ 100,000.00 cuando se viole cualquiera 
de los artículos de este ~ítulo. 

Artículo 581.- A los infractores que reincidieran en 
la misma violación les será impuesta como sanc16n doble de la 

anterior. 
A•tículo 582.- Ias autoridades competentes podrán 

elación de la licencia y la elausura de un ex 
acordar la can~i 8 y lubricantes o dep6sito, si después de uña 
pendio ·de ~~so i~uciosa y en posesi6n de datos_ concretos se· 
investigacJ.on ml. ropietario o su representante vienen infrin 
comprueba que e P bstinadamente las disposiciones de esta Ley. 
giendo repetida y o 
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Artículo 583.- la Direcci6n General de 
á letoriamente las ~yes Federales que aplicar sup . 

particular están en vigor. 

TITULO DECIMO SEPTIMO 
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Obras Públicas 
sobre el 

SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE EN EL ESTADO. 

CAPITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 584.- Las presentes normas son de aplicación 
general en la Entidad a través de la Sub-Dirección de Aguas 
y saneamiento, a las poblaciones dotadas del servicio público 
de agua potable por el Estado. 

Artículo 585.- En las poblaciones a·que se refiere 
el artículo anterior el Ejecutivo del Estado, nombrará personal 
que se encargue directamente de la Administración del servicio 
y de la recaudación de las cU,otas por derechos de agua que se 
fije en los términos de la Ley de Ingresos y Egresos en vigor. 

Artículo 586.- Cuando intervenga en la dotación de 
agua potable el Gobierno Federal a través de sus Instituciones, 
el Ejecutivo deberá ~ntervenir en el aspecto técnico y econó_ 
mico para que de comun acuerdo y mediante el convenio respec_ 
tivo se fijen las reglas para el cobro de los derechos de este 
servicio. 

CAPITULO II. - OBLIGACION DE SURTIRSE DE AGUA POTABIE · 

Artículo 587.- Están obligados a surtirse del servicio 
público de agua potable: 

I.- Los propietarios o poseedores de predios edificados 

II.- Los propietarios o poseedores de giros mercantiles 
e industriales y de cualquiera otro establecimiento que por 
su naturaleza sea indispensable. ' 

Artículo 588.- Los obligados a surtirse del servicio 
público de agua potable, deberán solicitar la instalación de la 
toma respectiva a la oficina de cooperación o directamente al 
encargado local: 

I.- Dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que se notifique que ha quedado establecido el servicio 
público en la calle en que se encuentren sus predios, giros o establecimientos. 
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II.- Dentro-de los treinta días siguientes a la 
fecha de la apertura de sus giros o establecimientos; y 

III.- Antes de iniciar edificaciones sobre predios 
que carezcan de servicio de agua potable. 

Artículo 589.- Para cada predio, giro g establecimiento 
al que haya obligaci6n de dotar de este servicio, se requiere 
una toma, por separado. Se ex~eptúan de lo dispuesto en este 
artículo los casos en que un giro o. establecimiento utilice _ 
totalmente un predio, en·cuyo caso no necesitará toma distinta 
de la de éste. 

Artículo 590.- Se podrá autorizar derivaciones: 

a).-Para que se surtan predios ubicados en calles 
que carezcan del servicio público de agua potable; y· 

b).- para que se surtan giros o establecimientos de 
la toma del edificio de que formen parte los locales que ocupan. 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros 
0 establecimientos que se surtan de agua por medio de las deri 
vaciones que autoriza este ar~ículo, deberán pagar los derechos 
correspondientes, como si tuvieran tomas por separado. 

para autorizar una derivaci6n, deberá solicitarlo el 
propietario del predio, giro o establec~miento al que pretenda 
dotarse de agua y expresar su consentimiento el del predio en 
que está instalada la toma de donde se trate de hacer la deri 

vaci6n. 

CAPITULO III 

DERECHOS DE SERVICIO DE AGUA 

Articulo 591.- Los derechos por concepto de servicio 
de agua potable qUe proporcione el Estado, se ca1;1sarán con . 
forme lo establecido por la Ley de Ingresos en vigor. 

Artículo 592.- Los dereicho~,que se ca1;1sen p~r este 
. •t"do por esta Inst tucion u organismo publico 

servicio permdi 1 on las disposiciones establecidas por dichas 
será de a:cuer o e 
instituciones. 

í 1 S93.- ui instituci6n Y organismo que pro 
Art cu 0 • io deberán coordinarse con la Oficina de 

porcione este ~ervic ara el cumplimiento d~ éste. 
Aguas y saneamiento P 
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Artículo 594.- En cada toma domiciliaria que exista 
se deberá dotar con un medidor por el cual $e depositará en 
efectivo la cantidad que seflale la Ley de Ingresos vigente. 

Articulo 595.- Los derechos de aguas se deberán -­
pagar en los primeros 15 días de cada mes. 

Artículo 596.- Los causantes que no est~n conformes 
con las cuotas que se les fijen, de acuerdo con la tarifa "A" 
tendrán derecho a solicitar de la oficina de Cooperaci6n, que 
a costa de los propios interesados, se instale medidor de agua, 
caso en el cual cubrirán los derechos que establece la Tarifa 
"B". En todo caso queda a juicio de la oficina la obligatori~ 
dad del uso del medidor. 

Artículo 5?7.- Los derechos por servicio de agua que 
se caucen de conformidad con la Tarifa "B" se pagarán dentro 
de los quince d~as siguientes a la fecha e~ que sea toma.da la 
lectura d~l medidor~ Esta lectura se hará por períodos de - -
treinta di.as. 

Artículo 598.- Al hacerse la lectura d 1 dºdor el 
1 . d . á . d d e me l. ' ect~~i.s~a. eJard en po er e lgs ocupantes del predio, giro o 
esta eci.mient~ e que se trate, una ~ota del consumo a fin 
de que, a partir de esa !echa, se cumpla con la oblig~ción que 
establece el artículo anterior. 

Artículo 599.- Las cuotas por d h 
d b á d erec os de agua - -e er n ser paga as por los propietari 
predios, giros o establecimientos que ~s 0 po~eedores de lo~ 
presentante legal, por las personas os reciban, .por G~ re_ 
los administren o los tengan a 9ue por cualquier título 

su cuidado 0 d r cualquier interesado. en su po er o po 

Los propietarios 0 poseedo 
se hallen giros o establecimientos res de.los predios en que 
serán solidariamiente responsable que reciban agua potable, 
poseedores de dich.os giros 0 esta~l~~~ :os propietarios o -­
quier adeudo por concepto de der h ~mientes del pago de cua! 
establece este capítulo. ec os por servicio de agua que 

Los propietarios o osee 
industriales establecidos en p dores de giros mercantiles o 

puestos sem·f·. . que formen parte de los mercad i 1Jos, en accesorias 
necientes a instituciones públ~s 0 locales de edificios perte_ 
de la instalación de toma y cas, deberán garantizar, antes 
valor del aparato medidor p~rimedio de depósito o fianza el 
servicio de agua correspon~ie mporte de los derechos .po~ 

ente a dos meses. 
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Artículo 600.- La acción del cobro de los derechos 
por servicio de agua potable, será preferente a cualquiera 
otra acción de tercero y afecta directamente al predio en que 
se preste el servicio o en que se encuentre un giro o estable 
cimiento que lo reciba. 

Artículo 601.- cuando no pueda determinarse el con 
sumo por desarreglo en los medidores, siempre que aquellos no 
sean causados intencionalmente _por el propietario o encargado 
del predio, giro 0 establecimiento o por causas imputables a 
ellos los derechos por servicio de aguas se cobrarán prome 
diando el importe de los causados durante los tr7s ·meses in_ 
mediatos anteriores. Si por la reciente instalac16n del medidor 

61 han Causado derechos por dos meses, se promediarán los 
s o se . .. 1 · · d d 
d h a.dos Y se cubrira a misma cant1 a que arroje el 
erec os pag d d h 

d . 5 . u'nicamente se han causa o erec os por un mes se 
prome 10. 1 · 1 d · " ' 

á tidad igual a a correspon 1ente a este. 
pagar una can 

CAPITULO IV 

SANCIONES 

Í lo 602 - cuando no pueda determinarse el consumo 
Art cu · . . n los medidores, que sean causados 1ntencio 

por desarreglos le ropietario' o encargado del predio, giro 0 -

nalmente~ ~or e ~ por ~ausas imputables a ellos, los derechos 
establec1~17n~o,d agua se cobrarán en la forma ·que se fija 
por el se:v1cio i:s cuotas que señalen sin perjuicio de con~ig 
pero duplicando ble a la autoridad competente. 
narse al responsa 

, 1 603.- una vez instalado el aparato medidor 
Articu 0 , • d á · d ' or ningun motivo po r ser retira o. Tampoco 

en ningún caso Y psu instalación sino por los empleados auto 
podrá modifica.rs~ficinas de Aguas y Saneamiento. 
rizados por las · 

ietarios y ocupantes por cualquier título __ 
Los prop responsables de los daños causados a los 

serán solidariamentedebierido, en consecuencia protegerlos contra 
aparatos medido:es,s indebidas y toda posible causa de deterioro 
robo manipulac1one . 

' ulo 604. _ A los que, debiendo surtirse de agua 
Artíc¡an con la obligacion correspor-diente dentro 

potable no cumParcados o bien no hagan el ~ago respectivo, o 
de los plazos m 1 ión de la toma, se les impondrá multa de 
impidan la instª0~ca Juicio de la oficina, por cada afio 0 

$50.0?,ª $l,O~~~nscu~ra. 
fraccion que 
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Artículo 605.- Se impondrán multas de $50.00 a 
$5,000.00 según la gravedad de la infracción. 
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r.- Al que practique o mande practicar una deriva_ 
i6n de las tuberías generales de distribución, de los ramales 

~e éstas 0 de las cajas de válvulas, para surtir de agua a un 
predio, a un giro u otro establecimiento sin apegarse a lo 
dispuesto por esta Ley; y 

II.- A los que practiquen,manden practicar o con 
sientan que se lleven a cabo, en forma provisional o perma= 
nente sin la autorización de la oficina de Cooperación, deri 
vaciones de agua; 

a).- De las instalaciones anteriores ~e un predio 
para ot-ro u otros. 

b).- De las instalaciones anteriores de un gredio 
para giros o establecimientos ubicados en 
locales del mismo; y 

c).- A los que en cualquiera otra forma distinta de 
las señaladas en las dos fracciones ante 

riores, proporcionen servicio de agua permanente, ya sea a -
título gratuito u. one.ro~o a los propie~arios poseedores y __ 
ocupantes de predios, giros y establecimientos que conforme 
a esta Ley, estén obligados a surtirse de agua del' servicio 
público. 

III.- A los que impidan a lo 1 d s emp ea os autorizados 
por la oficina de Cooperación, el examen de los aparatos 
didores. me 

IV.- A quien cause desperfectos a 
un aparato medidor 

v.- Al que viole los sellos de un 
aparato medidor. 

VI.-Al que por cualquier medio alt 1 marcado por lós medidores. ere e conslUllo 
VII.- Al que por cualquier mea· 

d 'd . io obtenga que el aparato me 1 or no registre el consumo. 
VIII.- Al que por sí, 0 por med· 

rización retire un medidor 0 varíe su c~~0de ~~ro Y sin auto_ 
IX.- A los funcionarios o cacion; 

cencia para construcciones sin que s:mpleados que concedad li_ 
oficial de haber quedado instalad 1 les presente comprobante 
sobre el que vaya a construirse; ; . ª toma de agua del predio 

X. - A los que cometan • 
las disposiciones de esta Le cualquiera otra infracción a 
nes que anteceden. y, no especificada en las fraccio 

-
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. Art L .. u lo 606. - Las sanciones pecuniarias, que se 
impongan de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley deb á 

b · d ri 1 , · · .. ' er n ser 
cu iertas e~tro :..o.e termin~ de 15 dias, . cimtados a partir de 
la fec~a en que las resoluciones respectiv.~~s sean notificadas 
a los responsables. 

Artículo 607.- Los causantes de los derechos esta 
blecidos en esta Ley que no hagan el pago en los plazos se--

. · á na lados, incurrir n en recargos que se computarán a razón de -
2% por cada mes o fracción que transcurra después de venci' d . , 1 o 
dicho plazo, pero en ningun caso e monto de los recargos ex 
cederá del 48% del derecho adeudado. 

Artículo 608.- El cobro de derechos, recargos mul 
tas y demás sanciones pecuniarias que sean exigibles de'---~ 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, se hará por medio de _ 

, la facultad económico-coactiva que ejercitará la oficina Re 
caudadora de Rentas del Estado en los términos de la Ley de-

Hacienda del mismo. 

Artículo 609.- La renuencia para cumplir las órde 
nes de la Dirección General de Obras Públicas, o la reinci -
dencia en las faltas, serán castigadas con la repetición de 
las multas con un aumento sobre el importe de la multa primi 
tiva más el 50% cada vez que ha!a ~ue volver a imponerlas.-­
I.a Dirección General de Obras Publicas puede recurrir a la 
policía para cumplir sus disposiciones. 

T R A N S l T O R l O S 

l.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial. 

lI.- Se derogan el Decreto número 108 que contiene 
el Reglamento de construcciones en el Estado de Hidalgo de 
fecha 10 de enero de 1957, ~: deroga el Dec:eto número 48 que 
contiene la Ley de cooperacion para.obras Públic~~ en el Es 
tado de Hidalgo, de fecha 27 de noviembre.~e 1958, se deroga 
el Decreto número 61 de la Ley de Planeacion Urbanística del 
Estado de Hidalgo, de fecha 7 de octubre de 1959, se deroga 
el Decreto número 72 del Reglamento de la Ley de Planeació 
Urbanística del Estado de Hidalgo,·de fecha 30 de diciembr:­
de ¡959 se deroga el Decreto número 62 de la Ley General d 
planeaci6n del Estado de Hid~lgo, de fecha 22 de octubre dee 

1959, se dero~a.el Decreto n~rne~o 42 d: Construcción y de Ex 
ndios y oepositos de Gasolina y Lubricantes en el Estado -

~= fecha 7 de agosto de 1942, se deroga la Ley de Servicio' __ 
público de Aguas Potables en el Estado de Hidalgo. 
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Al Ejecutivo para su sanción y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los siete días del mes de di 
ciembre de mil novecientos setenta y uno.- Diputado Presi_ 
dente.-LIC. CONRADO CARPIO ZUFtlGA.- Diputado Secretario.­
DANIEL CAMPUZANO BARAJAS.- Diputado Secretario.-ANATOLIO -
ROMERO TREJO.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

238 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la -­
ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los once días del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno.- El Gobernador 
Constitucional del Estado. - LIC. MANUEL SANt~HEZ VITE. - El 
Secretario General de Gobierno. - LIC. GABRI1~L ROMERO REYES. 
Rúbricas. 
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